








1*9 6"o

DE CASTILLA,
Sacado, y comprobado con el exemplar de la misma 

Obra, que existe en la R eal Biblioteca de esta  

C o rte, y con otros
B IB L IO T E C A

P U B L I C A N L O

CO^C ̂ {OTAS HISTORICAS, Y

MADRID. M.DCC.LXXI.

L O S  D O C T O R E S

D. I gn a c i o  J ordán de A sso y  del R io ,  y  O. M i g u e l  

de M anuel r R odríguez , Examinadores nombrados por el Su* 
premo Consejo para el Concurso á la Cátedra de Derecho Natural\ 

y  Política, que se establece en el Real S. Isidro•

Por D. Jo achín Ibarra , Impresor de Cámara de S. M,

Con las Licencias necesarias^





Pág, i .

T A B L A ,

P R ó l o g o  del Fuero Viejo de Castiella»

l i b r o  i .
TIT. I  De las cosas que pertenescen al Señorío del R ev de 

Calstiella, ' 7
T IT . IT  Como dm b  ser entregado el Castiello del Rey»
T IT , III. De como de ve servir la soldada el Fijodaígo, que 

rescive del Rey , o de qualquier Señor o tro ; e de lo que 
a de aver el Señor del vasallo por nuncio , quando mué» 
re ; e en que manera se de ve espedir el vasallo del suo 
Señor.

T IT . IV . De los Ricosomes , que echa el R ey de la tierra 
sua.

T IT . V .  De la am istat, e del desafiamiento de los Fijosdal» 
go , e de las treguas dellos; e de las muertes , e de las fe- 
ridas; e de la desonra dellos.

T IT . V I. De los que quebrantan Palacio , o guerta, o moli
no , o cavaña, o era , o monte de Fijodaígo, o testamen
to de Jues.

T IT . V II. De los solariegos segund los Fueros usados en 
Castiella.

T IT . V III. De las Behetrías que son en Castiella, e de suos 
Fueros antiguos.

T IT . IX. De los Pesqueridores del conducho tomado en la 
Behetría, e de lo que toman las ordenes , e los Fijosdal- 
go en la behetría , o los solariegos de la eredat del Rey* 
e de la eredat que toman los Fijosdalgo de los Abadengos* 
e de la eredat que toman los Abadengos de los de Fijos- 
dalgo ; e de las m alfetrias, que facen los que van a las 
asonadas. - ...

4*
6»

ii»

_i8.

33*

$1.
L I B R O  II.

TIT. I. De las muertes, e de los encartados , e de las feri- 
das, e denuestos. ’ •

T IT. II. De los que fu eran  las mugeres,
TIT. III. De los furtos que se ficieren en Castiella.
TIT. I V . De las cosas por que deve el Rey mandar facer pes

quisa; e sobre que cosas deven ser emplacados para casa 
del Rey.

TIT. ¿A De los daños que se ficieren en Castiella,

62
65
67

70
72

L I B R O  I I I ,
T i T. /. De los Alcalles ; e de los Boceros ; e de los que son 

emplagados para ante suos Alcalles ; e de los demanda
dos por do se deven judgar ; e de la pena en que cae el 
demandador ,  ̂si non prueba sua demanda ; e otrosi del 
demandado, si niega , e gelo prueban,

T IT , I I  De las Pruebas, e de los p lagos que el Alcalle de

ve



ve dar a las partes para probar suas intenciones, 
T IT . III. D e los Juicios.
T IT . IV» De las Debdas.
T I T . V  De los Peños. - 
TIT* VI* De las Fiadurias.
TIT» V i l » D e los que prendan en Castiella.

So.
87.
87.
94.
97*
99*

108*

110*

LIBR O I ? V * te < X * 0

T IT . /. D e las Vendidas, e de las Compras,
T IT . II. De los otores que fueren en Castiella. 10 *
T I T  III* De los alogueros, e de los arrendamientos, e de 

los que labran eredades agenas sin mandado de suodue- 
fio ; e d e  los mancebos, que son cogidos a pla$o; e de 
la parte que alguno gana del fruto de las ramas de arbo
les , que cuelgan sobre sua eredat. ,

T IT . IV* De como se puede ganar , o perder el Señorío de
las cosas por tiempo. . . , , . - e

T I T  V» De las labores nuevas, e v ie ja s; e de los danos 
que vienen dellas ; e de los que encierran pan , o vino 
en la viella que de derecho deven pagar para la renta
de los puentes. , . , 11 ^

TIT* VI» D e las labores de los molinos , e de los arrenda
mientos , e de los que pescan en piélago ageno. 115

LIBRO V.
«PTT T De las A rras. e del donadío que da el marido a la 

m ugen e de las compras , e ganancias, e particiones, e
debdas, e fiadurias que facen.

T I T  I I  De las erencias , e de como los erederos deven 
pagar las debdas, e pechar un pecho ante que hayan 
partido; e de las mandas; e de lo que deven facer los ere
deros que tienen que lo que les deja el padre , 0 la ma
dre non es tanto de que puedan pagar suas debdas.

TIT* III» De las particiones; e de que anchura deven ser
las carreras. „ ,

TIT* IV* De la guarda de los guerfanos , e de suos bienes.
T IT . V» De los deseredamientos que se ficieren en Cas-

TIT* VI» De los fijos de barragana que fueren en Castiella. 
A P E N D I C E .  Por quales rabones de Castiella deven jud- 

gac.

119.

125.

128.
134*

136*
138.

140.

DIS-



I

JS*

DISCURSO PRELIMINAR.
' ■% - L
L Fuero Viejo de Castilla 

tiene en sí mismo tanta re
comendación , que por sus de

circunstancias se hace sin f  
duda el Código Legal maáL, 
respetable de la España. 1A 
Su utilidad , é importan

cia solo podrá conocerlas el que junte á la lec
tura de sus Leyes una juiciosa ,  y  continua re» 
flexión.

Las muchas variaciones, y  aumentos que 
ha tenido desde su primera formación hasta el 
estado aétual, en que lo damos á luz  ̂ arre
glado á la ultima Recopilación de los Fueros 
Castellanos, que hizo el Rey D. Pedro en el ; 
ano de 13 56,, hacen que se considere como un 
nuevo C ód igo , compuesto no solo de aque
llas sus Leyes primitivas * sino también de las 
que se añadieron posteriormente hasta el ex
presado Rey , comprehendidas , ó no en las 
varias Colecciones de Leyes de Castilla , que 
en este intermedio formaron los Soberanos de 
esta Corona.

La noticia * é ilustración de todas estas co
sas ha exigido de nosotros un estudio particu
lar *, y  por esto el A u tor, y  noble origen de 
las primeras leyes de este Fuero \ el tiempo 
en que se formaron , y  principiaron a tener 
uso *, el numero , y  estilo de ellas } los muchos 
Pueblos que ya entonces las obedecieron *, la

a ex-

\



Autor de las 
primeras Le
yes del Fuero 
Viejo de Cas
tilla.

extensión, que recibieron con los progresos de 
la conquista por los primeros Reyes de Casti
lla ; los aumentos notables que después han 
tenido por sus succesores hasta el estado en 
que las puso el Rey D. Pedro \ la constante ob
servancia,, y  valimento de sus Leyes desde su 
origen hasta el dia de hoy ; las utilidades que 
nos podemos prometer con la publicación de 
este precioso MS. y y  últimamente el modo 
con que hemos dispuesto su edición para ha
cerla útil y. y  recomendable al público j son el 
objeto de este Discurso.

Reconocemos por Autor de las primeras 
Leyes de este Fuero al celebrado Conde de 
Castilla D . Sancho Garda de cuyas heroyeas 
acciones no tenemos otra noticia que la que 
nos subministran los pocos monumentos, que 
nos han quedado de lo sucedido en los tres 
primeros siglos de la Conquista ; pero que con
sideramos suficientes para creer que fue el pri
mer Legislador del Fuero Castellano.

D . Lucas de T u y , que con tanto acierto 
escribió los Anales de España hasta su tiempo, 
hablando de nuestro Conde dice : {era 10Ó5. ) 
^Sanétius vero Burgensium Dux quam glorio- 
„  se se gesserit in suo Gomitatu , non posset 
„  noster ad plenum evolvere stilus : Dedit 

namque bonos foros, &  mores in tota Cas- 
# relia. c;¡ ■ -
- El Arzobispo D. Rodrigo {de Rebus His- 
fant£ y lib. 5. cap. 19. ) después de haber ha
blado del Conde Garci Fernandez dice : „  Huic 
^successit in Gomitatu Sanétius filius, vir pru- 

dens, justus , liberalis, strenuus, &  benig- 
#,n u s, qui nobiles nobilitate potiori donavit,
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!n minoribus servitutis duritiem tempera» 
^ vit. Y  antes (en el cap, 3. del mismo libro) 
se explica en estos términos : „  Casteilanis mi- 

litibus 3 qui &  tributa solvere 3 &  militare 
cum Principe tenebantur 3 contulit liberta» 
tes *, videlicet3 ut nec ad tributum aliquod 

■9y teneantur 3 nec sine stipendiis militare co* 
yy gantur.” 3

La copia de unos Anales de letra moder
na 3 é inéditos y que poseemos 3 y  contienen 

Jas cosas mas. notables sucedidas desde el prin
cipio de la Era vulgar hasta la de 1 2 5 8   ̂ es
pecialmente las muertes de los Pvcycs 3 y  Va
rones ilustres de España 3 señalan la de nues
tro Conde de este modo : 33 Murió el Conde 

D. Sancho/ el que dio los buenos Fueros3 Era

1055 (i>  : "> v
E lP . Berganza (lib, 4. cap, 16 , num, 1271 

de las Antigüedades de España) traslada parte 
de cierta Memoria antigua que se conserva
ba en el Archivo del Monasterio: de Oña 3 y  
dice así : ^Eredado , e enseny oreado el nost 
,3 tro senyor Conde D. Sancho del CondadomJ
33 de Castilla 3 juntó grand parte de Castilla, S 

Leoneses'./que le dio el Rey Bermudo 3 e 
yy comencó a facer franquezas é a comentar a 
,y facer la nobleza de Castilla 3 de donde salió 

la nobleza para las otras tierras ye f^o por ley 
33 é fuero que todo orne que quisiere partir 
yy con él a la guerra a vengar la muerte de su

a 2  3* P a 

cí) En este MS. se nota al margen de letra de D. Luis de Sa- 
lazar y  Castro, que Alvar Gómez de Castro lo había remitido á 
D. Luis de Castilla: lo mismo que advirtió este de su mano al 
principio de ellos: y la Carta, con que concluyen, dice que sé 
trasladaron de un original muy antigua. ;
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,, Padre en pelea , que a todos facía libres,
,, que no pechasen el pechu é  tributo que fas- 
„  ta allí pagaban, é  que no fuesen a la guerra 
,,  de alli adelante sin soldada (i).

El mismo Berganza ( en el lugar citado) 
afirma que vio en dicho Monasterio, y  en un 
Libro antiguo de letra Góthica de la exposi
ción del Apocalypsis el epitafio siguiente:

Sanótius iste Comes populis dedit óptima jura, 
C u i lex sanóla comes 5 ac regni maxíma cura,. 
Mauros destruxit, extunc Castella reluxit,
Haec loco constrüxit5istinc normam queque duxit, 
Tándem vir fbrtis deviófus pondere mortis, 
Pergens ad Christum mundum deposuit istiim.

A estos testimonios podemos añadir la ex
presión de Conde de los buenos Fueros , con que 
los Historiadores Españoles dan á conocer á 
D. Sancho.

De las referidas autoridades, y  principal
mente de la de D. Lucas de T u y , se infiere 
legítimamente que el Conde D. Sancho dio 
Fueros , y  Leyes á toda Castilla \ no pudién
dose entender esto únicamente de los Munici
pales concedidos á Sepúlveda (2) , Brañosera,

Pan> 1

IV Discurso Preliminar.

(1) El Traductor de esta Memoria puso á la cabeza de ella las 
palabras siguientes: Estas son unas memorias, que de mas atrás 

fallamos en nuestros Memoriales viejos; y  con ellas nos da á enten
der que son mas antiguas de lo que parecen. Así lo advierte di
cho Berganza en el lugar citado.

(2) Algunos se han persuadido que el Conde D. Sancho fue el 
primero que dio Leyes á Sepúlveda, y  esto creyó el P. Bergan-» 
za , como lo manifiesta en el lugar alegado. Nosotros para hacer 
yer que muchos de estos Fueros Municipales fueron unas meras 
confirmaciones de D. Sancho García , trasladaremos aquí el Pró
logo de los que guarda originales la Villa de Sepúlveda en su Ar~



Pampliega , Bernia, Barrio de S. Saturnino , y  
otros : porque á mas de que algunos de estos 
solo fueron confirmados por D. Sancho , se 
opone á la expresión literal in tota. Castella ,  de 
que usaD. Lucas de Tuy.

N o es de menos, peso la reflexión , que 
deducimos de la autoridad del Arzobispo D. 
Rodrigo , y  Memoria de Ona , que refiere 
Berganza , si se cotejan ambos testimonios con 
la /. i . tít. 3. lib. i . de este C ód igo; pues á ella 

■ parece que hacen relación , quando dice el
uno : TSlsc sitie stipendiis militare cogantur } y  

itj el otro : E  que no fuesen a la guerra de allí ade
lante sin soldada : Reglamentos , que debien- 

l. do ser por su naturaleza generales á toda Cas
tilla , confirman lo que poco há decíamos.

En efedto, si paramos la consideración en 
las autoridades alegadas t podremos buscar el 
origen de este Fuero en la gloriosa resolución 
con que el Conde D. Sancho determinó es- 
tender sus dominios por Castilla y  vengar la

des
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chivo , de donde está sacada la copia, que poseemos; y es la 
confirmación que hizo D. Alonso el VI de todos los Fueros, que 
tenia anteriormente , insertándolos según la costumbre y  estilo 
de aquella edad. ,

”  Nomine sanélae &  individua Trinitatis , videlicet 
”  Patris &  Filii &  Spiritus Sanéti. Amen.

”  ^anéli Spiritus assit Nobis grada.
" Yo D. Alfons Rey e mia Mugier Donna Ynes ploguenos, e 

”  conuienenos non por ningund Sennyorio de gente nin por nin- 
"  &und artlculo de amonestación, mas por Nos &  por nostra sa- 
99 na volontat que confirmamos á Sepulvega suo Fuero , que ouo 
» en el tiempo, antiguo de mió abuello, e en el tiempo de los 
9i p ondes Fe£[ant Gon9alves , é del Conde Garci Ferrandes, e 
”  del Conde D. Sancho , de suos términos , e de suos jodicios , e 

de suos pleytos , e de suos pennos, e de suos pobladores , e de 
99 todos suos Fueros , que fueron antes en el tiempo de mió abue- 
99 lio é de los Condes que nombramos. Yo D. Alfons Rey , e  mia 
«M ugier Donna Ynes confirmamos aquesto que aqui oyemos de 
« aqueste Fuero, ansi como fue ante de mi. ”

Es-

O rigen, ó mo
tivo de su for
mación.



- Tiempo en 
que se forma
ron.

desgraciada muerte de su padre , sucedida eri 
la batalla que dio entre Langa , y  Alcocer, 
contra el Moro Almanzor el año de qp 5 : por
que no ofreciéndose otro medio para aumen-> 
ta r, y  fortalecer su Exército que el de atraer 
con privilegios ,  y  esenciones á los Castellanos 
retirados á las Montañas de Burgos casi des
de el tiempo de D. Pelayo  ̂ y  á los demás 
que habitaban las tierras llanas ; es m u y  ve
rosímil que las condiciones, y  paétos en que 
convinieron para servir en la guerra contra los. 
Africanos , y  las recompensas de nobleza, y  
posesiones , que les ofrecería el Conde en las> 
tierras conquistadas fuesen las primeras Le
yes de este Fuero j al que con justa razón 
podremos dar el nombre de Código Militar (1).;

Si es mucha la obscuridad , é incertidum
bre , en que nos han dexado los Escritores de 
todo lo perteneciente al A utor, y  origen de 
este Fuero , es to ta l, y  absoluta en orden al 
1 : ' -7 K tierna
V  Esto mismo quiere significarnos el Arzobispo D. Rodrigo,” 
quando (en el citado ¡ib. 5. cap. 3.) dice de nuestro Conde D. San
cho : Antiquos Foros Sepiempüblicce iste dedit; porque D. Sancha 
no hizo mas que volver á Sepúlveda , quando la reconquistó de. 
los M oros, los Fueros antiguos que tenia antes que Almanzor 
la tomase á su Padre el Conde Garci Fernandez.

En el Archivo de Arlanza se conserva original la confirma-j 
cion de los Fueros de Brañosera, hecha por el Conde D. Sancha 
á 24. de Mayo del año 998. y Moret ( en sus Investigaciones lib„ 
«i.pág. 466.) traslada la del Fuero de Bernia , y  Barrio de San 
Saturnino.

(1) No pretendemos persuadir con esto que todas las Leyes del 
Fuero primitivo de Castilla fuesen meramente militares ; pero sí 
que la mayor parte de ellas serian de esta clase; siendo indisputa
ble que la disciplina m ilitar, y  la población de los Lugares con-/ 
quistados hacían en aquella edad el objeto principal de Ja Juris
prudencia. Esto mismo prueban los traslados de algunos Fueros 
del .tiempo de la Conquista , que tenemos , donde fuera del esta
blecimiento , y  mercedes concedidas á los pobladores en las tier
ras que conquistaban , son muy pocas las demás leyes, que ha-/ 
blan de los juicios crim inal, y  civil. >

V i Discurso Preliminar.



tiempo en que se formaron , y  principiaron 
á tener uso sus Leyes en Castilla. Sin em-¡ 
bargo , constando yá con evidencia ( i ) , que 
la muerte del Conde Garci Fernandez suce
dió en el ano 9 9 ¿ , y  colocando los Anales 
Compostelanos en el ano de iooo^ Ia primera 
salida que hicieron los Moros de Cervera con
fia las huestes de D. Sancho, no será pensa
miento ligero afirmar (si se atiende á lo que 
hemos dicho hablando del origen , y  motivo 
de este cuero) que se formó en los cinco años 
que mediaron desde el 9 9 ¿  ,  hasta el de 
i ooo ; y  que entonces principiarían á tener 
uso sus leyes, porque en efeéto se verifica la 
guerra, para cuyo fin le dispuso D. Sancho.

Quando no tuviésemos otra razón para su
poner que las leyes primitivas de este Fuero se

es
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to Es grande la variedad con que los Historiadores, y  Monu
mentos señalan el a ñ o , y  d ia , en que murió el C e j e  G arci 
Fernandez. Lms del Marmol ( lib. 2. cap. 26. Historia de Africa) 

, r P?n ~en ?.?• de Jull° del año I00°- Ambrosio de Morales
2 r r  o l í  b• f 7- Cap:* 2 * *7-) y el P. Bleda
3-cap. 26.) en el ano de 1005. y  el P. Mariana (H ist.

ñahn T ‘ 100 " Y  I0° 5 &' LoS Anales Compostelanos la se-
modo: Era M . XXX.VII. oEíavo Val.

Ínter A l lace™ tus f ult Comes Garsea Fernandi á Sanacenis
tuus f j t ° ceri%t Lan&f™-> in riha de Dorio &  quinta die mor-
&  tf £ uSír S.ad Cordubam&  sepultas in Sandios tres,
cen . p ducius fmad Caradignam.Los Anales Toledanos di

j e r a  ° U?onde é murió en
l í o  de AugUSÚ ’ em  M  * * * ' VUL V* «  e í
jtt ° ‘ Los Complutenses la indican a sí: In era M . XXX»
ems 7!íaUri ° 0nde Garsea Fernandiz , &  fu it obitus
Anales esrin V V ' F F ’ K al‘ A u S ust¡- Ambas fechas de estos 

‘ rreg adas ; pero la de los últimos conviene en el
ono ’ pe,ro Cn e dla con el Breviario antiguo de Cardeña, 
qu. es el mismo que expresan los Anales Compostelanos. Como

_ a ^ue sea ’ es mas c êrta la época de su muerte en el año de 
°  e.ra ro33* no s° l°  porque convienen en ella estos dos últi- 

A n ° ! i ! r ra0nÍOS,,pudiéndose haber equivocado el copiador de los 
ledo 1 Co?!Postslarios en trasladar una V  por I , y  el de los de To« 

una v m as; sino también porque encontramos diferentes
pri»

E stilo , y  nú-» 
mero de sus 
Eeyes primiti
vas.

1



escribieron en lengua latina , bien que cor
rupta, que la observación que hemos hecho 
en casi todos los Fueros de aquellos tiempos 
antiguos , escritos en la misma ,  nos bastaría 
para asegurarlo el que no hemos encontrado 
monumento anterior al siglo undécimo es 
cnto en otra lengua que la latina* Pero amas 
de este argumento / que aunque negativo, es 
m uy convincente, la autoridad del Do&or D. 
Francisco Espinosa ( el T io ) no dexa lugar á la 
duda.

Su precioso MS. ( que es uno de los mu
chos que nos ha franqueado la generosidad 
del señor D. Fernando Joseph de Velasco ) in
titulado : Sobre el Derecho , y Leyes de Es- 
Jtdñd {en D regid 2* del cdp• 6 .) dice , que las 
Leyes de este Fuero se escribieron en tiem
po del Conde D. Sancho originalmente en la
tín (i) . Su voto es de suma recomendación,

por-
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privilegios, y  memorias otorgadas después del año 995. que su
ponen á D. Sancho Conde ya de Castilla. El Instrumento de Mer
cedes , y  Donadíos, que hace D. Sancho al Monasterio de Santa 
Juliana, es de 1. de Diciembre de la era 1034. y  advierte que las 
hace por sufragios de las almas de sus padres. L a confirmación 
del Fuero de Brañosera, que hizo este Conde, es de 24. de M ayo 
del año 998. La Escritura, que traslada Berganza {en el Apéndice 
de las Antigüedades de España , donde es la 79.) se hizo en el 
año de 999. regnante R ex Adefonso in Legione, &  Comité Dño. 
Sandio in Castella. En fin véanse otras, que apunta el mismo 
Berganza {¡ib. 4. cap, 13. n, 97.) en confirmación de nuestro fun
dado parecer.

(1) El extraélo de este MS. adorna la copiosa , y  exquisita L i
brería del Señor D. Fernando Joseph de V elasco , que ha ido for
mando con la natural inclinación que ha tenido siempre á to
do género de monumentos antiguos, y  modernos , con que se 
ilustra nuestra Jurisprudencia, é Historia. Confesamos agrade
cidos que le debemos el favor de habernos franqueado una copia 
exá&a del cap. 6. de esta O b ra , la qual sabemos que con otros 
muchos MSS. m uy apreciables y  curiosos vendió original el L i
brero de Madrid Francisco López al Conde de la Ericeyra de 
Portugal en el año 1737. por el precio de 200 doblones. Para

que



porque según nos informa en el mismo lugar, 
y  obra , logró una copia del original de es
tas Leyes , que creemos que existirá en el 
Real Archivo de Simancas , adonde se pasaría 
desde el de Valladolid.

El mismo Espinosa ( en el lugar citado) dice 
que este Fuero primitivo constaba de 173 le
yes , títulos , ó capítulos ; y  no habiendo otra 
noticia en nuestros Autores , que parece han 
callado de propósito todo lo que podía ilus
trarnos acerca de este primer Código,, nos ve
mos precisados á subscribir á su dictamen por 
lo tocante al numero de ellas.

Pensamos haber probado bastantemen- Generalidad 

t e ,  que este Fuero era general a toda Cas- encastilla , 

tilla , ya porque el contexto de sus Leyes no 
puede ser determinado á ninguno de sus Pue-* 
blos en particular , ya también por el nom
bre de Fuero Castellano , ó de Castilla , con 
que desde entonces se ha apellidado constan-

b te-
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que el público haga la estimación que se merece un escrito tan 
recomendable, y  juicioso , trasladaremos aquí el Prólogo , que su 
A utor, célebre Abogado de Valladolid en tiempo de Cárlos I. 
puso á su frente, y  en que muestra la idea , y  fin de su trabajo.

w Para inteligencia de las Leyes , Fueros, Ordenamientos , y  
«Prematicas de estos Reynos , y  para averiguar los v icios, que 
*> en ellas hay por culpa de los que las trasladaron , ó copiaron, 
9>y para saber la autoridad de ellas, y  quándo , y  por quién fue- 
« ron fechas, y  promulgadas, que es cosa tan necesaria, y  pro- 

vechosa para la buena administración de justicia , yo el Doéior 
9> D . Francisco de Espinosa (el Tio) confiando en la gracia del 
99 Espíritu Santo ^deliberé tomar el trabajo de lo poner por es- 
i> crito en este volumen , comenzando desde los primeros Le- 
5? gisladores, y  Leyes primeramente fechas, y  promulgadas, lo 
í? qual se somete ~á qualesquier otro juicio. ”

Es digno^ de lamentarse , que su original se halle fuera de 
nuestra España, siendo quizás la única reliquia de él el extraéto 
de que hablamos. En este cap. 6. establece Espinosa quince reglas 
para la inteligencia de nuestro Código , las quales iremos refi
riendo según venga la ocasión; y  esta en que habla de las leyes 
del Fuero primitivo d e S a n c h o ,  es la segunda»



temente hasta nuestros dias: debemos , pues,, 
ahora hacer aquí la numeración de los Pue
blos que comprehendia esta Provincia en el 
tiempo de D. Sancho , y  en los succesivos , é in
mediatos á é l , hasta que recibió toda la ex
tensión , con que hoy la conocemos ; para 
que esta descripción nos ponga á la vista las 
tierras que se sujetaron entonces á sus leyes.

Habiendo el Conde D . Sancho recobrado 
las tierras , que habian conquistado los Moros 
en tiempo de su padre acia las riberas de los 
rios D u ero , y  T era , y  acia las vertientes de 
los montes Ydubedas , y  nacimiento del rio 
Arlanzon; por cuya parte había también ade» 
lantado sus conquistas el Rey D , Sancho de 
N avarra, casado con la hija de nuestro Conde, 
llamada Doña M ayor ; se suscitaron varias 
contiendas sobre la demarcación de límites en
tre estas dos Coronas ; pero convenidos ami
gablemente suegro , y  yerno , se establecie
ron en el año de 1 0 1 6  los linderos entre Cas
tilla , y  N avarra, según determinaron los Ar
bitros nombrados por ambas partes. Así cons
ta dé l a  Escritura del Becerro de S. Millan, 
que inserta Motet ( en sus Investigaciones y lib. 3. 
cap. 1. pag. 54  6. y sig .) y  dice así:

"D e  la división del Reyno entre Pampío- 
„  na , y  Castilla ,  como lo ordenaron D . San- 
,,  cho Conde, y  D. Sancho Rey de Pamplona, 
„  como les pareció, una concordia, y  con venen
ada*, es á saber desde lo mas alto de la tierra 
„  de Cogolla hasta el rio de Valvanera á Gram- 
,,  neto , donde está un molino , y  del collado 
„  M oneo, y  á Biciercas ,  y  á Peñanegra , y  
,,  después al rio Arlanzon ,  donde nace. Des-

« pues
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pues por medio de Gazala 3 y  allí hay un 
molino  ̂y  hasta el rio Tera^ allí está Gar- 

^ r a y ,  antigua Ciudad y e r m a y  hasta el rio 
Duero. D. Nunno Alvaro de Castilla  ̂ y  ely y j

„  Sennior Fortun Oggoiz de Pamplona ,  test* 

»  gos > Y 4 ue confirman* Era M. LIIIJ. ”
Por esta Escritura se ve que en tiempo de 

nuestro Conde se tiraba la linea de los lími
tes entre Castilla , y  Navarra por la cumbre 
de la tierra de Cogolla hasta el rio de Valva- 
ñera 3 Penanegra  ̂ y  nacimiento del rio Arlan- 
zon ; y  corriendo desde allí acia Soria , por 
medio del término de Gazala ; cuyas reliquias 
se ven aún á media legua de esta Ciudad ,, has
ta encontrar con el Tera , y  Duero hasta

la parte de León tendria Castilla en 
aquellos tiempos los mismos límites que en 
el año de 882 le señala el Cronicón de S. 
Millan (1 ) ;  cuyas cláusulas>3 según las traslada 
Moret ( en el lugar citado ,pág. 5 4 8 .)  porque 
prueban nuestro asunto y las insertamos aquí.

w Sicque hostis Caldseorum in términos reg- 
„ n i  nostri intrantes , primum ad Celloricum 
„  castrum pugnaverunt  ̂ &  nihil egerunt, sed 
,, multos suos ibi perdiderunt. Vigila Sceme- 
„  niz erat tune Comes in Alava. Ipsa quoque

b 2 hos- * III
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(1) El Autor de este Cronicón merece el mayor crédito, por
que fue testigo ocular de lo que relata , y  asistió á D . Alonso el
III de L e ó n , quando en el mismo año de 882 se Opuso á A l- 
mundar , hijo de Mahomad R ey de Córdoba, que después de ha
ber hecho sus correrías por la parte de Zaragoza , volvió sus 
armas contra los Leoneses. Por una cláusula puesta al fin de este 
Cronicón deduce Moret (en el mismo lugar) que escribió su Au
tor por Noviembre del año de 883 lo que había sucedido en 
el Agosto de aquel año.



j, hostls in extremis Castellaa vcnicns, ad cas- 
„ trum j cui Pontecurvum nomen esc., tribus 
9, diebus pugnavit y &  nihil vidoriae gcssit; 
9> sed plurimos suorum gladio vindice perdí* 
>j dit. Didacus filius Ruderici erat Comes in 
^Castella. Castrumque Sigerici  ̂ ob adventum 
99 Sarracenorum y Munio filius Munii eremum 
9y dimisit:  ̂ quia non erat strenue munitus. Rex 

vero noster in Legionense urbe ipsam hos- 
»  tem sperabatj strenue munitus agmine mi» 

litare. ”
Y  mas adelante refiriendo la segunda jor

nada de los Sarracenos acia el Reyno de León 
en el año siguiente ¿ dice :

tc Postea queque ipsa hostis in terminis reg
a ñ í nostri intravit. Primumque ad castrum 
^ Collorigo pugnavit^, multosque interfectos 

ejus dimisit. Vigila Comes muniebat ipsum 
^castrum. Deinde ad términos Castellaa ad 
^Pontecurvum pervenit : ibique sua volunta- 

te pugnare crepit. Sed tertia die viétus valde 
9> inde recedit. Didacus Comes erat. Deinde 
„  castrum Sigerici munitum invenit , &  nihil 

in eo egit. Augustoque mense ad Legionen- 
w ses términos accessit^ &c. ”

Por esta relación consta que el gobier
no de Castilla se estendia entonces hasta Pan- 
corvo  ̂ y  que perteneciendole también Cas- 
troxeriz > que está una legua de la otra parte 
del Pisuerga acia Burgos , formaría este rio 
la raya de León y  Castilla, como la formó 
mucho años después.

Para determinar los límites y que por la 
parte del Norte tenia Castilla en estos tiem
p o s, es preciso señalar los que antiguamente
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tuvo la Cantabria* con quien consta que por 
esta parte ha confinado siempre hasta el rey- 
nado del Emperador D. Alonso.

El que mejor averiguó estos límites fue 
Arnaldo Oihenart ( Notitia utriusqme Vasconis 
lib. i .  cap. 4 .)  * cuya opinión se reduce á tres 
puntos. Primero * que la Cantabria empezaba 
por el lado oriental tirando una linea desde 
los montes de Oca hasta Laredo. Segundo,, que 
por el Poniente se terminaba en la Villa de 
Luarca * y  tierras de Bierzo. Tercero * que por 
el Mediodía corria desde la costa del Mar has
ta las tierras llanas de León.

Esta demarcación * que adoptó con algún 
correctivo Moret (en la obra citada lib. 1. cap. 6 . 
§ .3 .) ,  pone fuera de la Cantabria las Provincias 
de Vizcaya * Alava * y  Guipúzcoa. Sin embargo 
de esto el mismo Oihenart conviene en que des
de el tiempo de los Godos la Cantabria contenia 
la Rioja y  lo mismo se comprueba en los 
tiempos inmediatos á nuestro Conde por di
ferentes Escrituras de los Reyes de Navarra* 
en que firman Reyes de Cantabria : las que re
fiere Moret (en el lugar citado §. 5 .)

Admitido este señalamiento ,, parece que 
los términos de Castilla acia el Norte se cotn- 
prehendian tirando una linea desde las tierras lla
nas de León hasta la N avarra* siguiendo siem
pre los mismos * que terminaban la Canta
bria. - - ‘ ’ ..... " : f

Por el Mediodía no tuvo la Castilla lími
tes constantes * pues siendo cosa averiguada en 
la historia* que los progresos de la conquista 
fueron siempre del Septentrión al Mediodía* 
es consiguiente que la última porción de tier

ras

 ̂\ N."V •
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Estension de 
este Fuero por 
la Conquista.

tas conquistadas fuese el término de la Provin
cia por esta parte.

Hecho dueño de toda Castilla D. Sancho el 
M a y o r, Rey de Navarra , por haber recaido la 
succesion de este Condado en su muger Doña 
M a y o r, conquisto algunas plazas del Reyno 
de León en la guerra que sostuvo contra D . 
Bermudo III; y  aunque es regular que enton
ces esta porción conquistada se juntase á la 
Provincia de Castilla , no nos atrevemos á ase
gurar que para su gobierno abrázase las Leyes 
del Fuero Castellano. Lo cierto es que unidas 
las Coronas de Castilla , y  de León en la per
sona de D. Fernando el Magno año 1035 pof 
su muger Doña Sancha, hija,  y  heredera de 
D . Alonso V  de León , permanecieron distin
guidas estas dos Provincias según sus antiguos 
límites y y  es constante que la de León prosi
guió en gobernarse por los Fueros Godo , y Leo- 
ríes y de los quales hemos hablado en las pág. 
8 ,  y  p de la Introducción de nuestras Institu
ciones*.

Consta esto del tít. 8 del Concilio de C o
yanca ( hoy Valencia de D. Juan ) que fueron 
también Cortes generales del Reyno ,  celebra
das por dicho D. Fernando el Magno año 1050, 
donde se manda expresamente que en Castilla 
se guarde el Fuero del Conde D. Sancho , y  

en León los Fueros G o d o , y  Leonés : con lo 
qual es evidente que por aquella parte no re
cibió estension el Fuero primitivo de Castilla, 
aunque la recibiese la conquista (1).

: '' Al
(1) Este título, según lo traslada el Cardenal Aguirre (en la Co- 

lecc. Mag. de los Concilios de España, tom. 3. pág. 209.) dice así;
* O &avo autem titulo mandamus ut in L egione, &  in suis termi-

» nis7
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Discurso Preliminar. XV

A.1 contrario parece que sucedió acia el 
Mediodia i porque los succesores del expre
sado D. Fernando, al paso que iban aumentan
do por esta parte los límites del primitivo Con
dado de Castilla , fueron dando , y  comuni
cando á sus pobladores las Leyes de nuestro 
Fuero. De esto es una prueba irrefragable el 
ver aforados los Castellanos pobladores de 
Toledo al Fuero Viejo de Castilla, según las 
leves del Conde D . Sancho, por el Conquista
dor de esta Ciudad D. Alonso el VI (i) . Cons
ta del Privilegio confirmatorio de los Fueros 
de población, dados á las tres clases de Fran
cos , Muzárabes, y  Castellanos, que D . Alon
so el Emperador hizo á x 6 de Noviem bre, era 
1 x 4 0 ,  ó año 11  i S .

En efe£to > apenas ocupo el trono el Lm- 
nerador D . Alonso, quando se vio en su ma-
1 y ° r

, nis in G a lte c ia , &  in Asturüs, &  Portugale tale sit judicium 
• semper , quale est constituí* in Decretis Adelphonst Regís pro 
, hom icidio, pro rauso, pro sayone, aut pro ómnibus calumnus 

su T  Tale vero judicium sit in Castella quale fmt in diebus A vt 
nnlrri Sancii Ducis. ”  Y  lo confirma el ut. 1 3. que d ice : Ter- 

’ t¡ décimo titulo mandamus ut omnes m ayores, &  minores ve- 
ritatem &  iustitiam Regis non contemnant, sed sicut m diebus 

m tatem  c¿ j . R ñdeles &  reéü persistan!, &  talem

r '  tlem veritatem faciat eis , qualem fecit prsefhtus Comes San- 
,, c jus ”  Esta es la primera m ención, que hemos encontrado e 

?  :A*A rnn nne se pruebe la existencia del Fuero de D. San- 
r e t i d o  una confirmación de sus L e y e s, debe unirse á las

^ ^ ^ ™ S a d q u e n o s ^ y a c o « s ^ ^

ta nuestros dias el Fuero original, que se °  ' i -a resul-
para que nos veamos ahora privados del bien qu P

tar insertándolo aquí, co™ ° priSirivV  de Castilla,
pn él encontraríamos un equivalente aei pnuu . . 
narticularmente si separábamos aquellas leyes municipales , que 
qp darían á esta clase de oobladores , por lo perteneciente a la 

sta V población. Es digno de advertirse aquí, que aun- 
A  10S Muzárabes se dieron entonces unas leves ajustadas a 

k T d e los G od os; las quales habían conservado durante la domi-
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yor extensión este Fuero Castellano > comuni
cándose a quasi toda Castilla la Nueva j y  em~ 
pczando por su capital Toledo , quiso que to
dos los lugaies que eran de su jurisdicción ju
rasen, y  firmasen esta confirmación , que se 
reputó desde entonces como un Fuero gene
ral para todos los Partidos,  ó Merindades de 
Castilla la Nueva (i).

Vierónse desde aquel dia unidos al Fuero 
Castellano , según el exemplar dado á Toledo, 
todos los que habían pasado de Castilla la Vie
ja a habitar en Madrid , Talayera, Maqueda, y ' 
Alhamin , entonces Cabezas de Partido ,  y  Lu
gares de bastante consideración (2).

— — _____  Es

m cion Sarracena, se encuentran, sin em bargo, muchas entro 
ellas propias del Fuero de los Castellanos, de! cual hacen m i 
cion expresa : lo que prueba que los Reyes hicieron m °  mer^ 
cu ?̂r aPreci°  de este Fuero, pues procuraban su oh Partl~ 
valimiento sobre las demás leyes del Reyno Así lo d rvancía ’ Y 
Fuero primitivo de esta clase de pobfadSe* c e l e  l ^  el 
g in ald e  letra Góthica en el Archivo de la Ciudad d e ^ T ^ T

M C X X x íx  ^ i 0” 50 d  ^  á XUI de ^  Kal de Abril era

Fuero de los Castellanos pobladores de esta C h ^ fn  , f  fe,Cha del 
©tras cláusulas se leen e s L : a' ' & e d e q “ ante1« f CÍ) d° ní  entre 
” quintum solummodo persoluant, sicuUn 
« resonat, excepto de furto , &  de morte Jude ^el 
» de omm calumnia talem eis mando habere conh’J  a- Et
" , le“  f 1 Castéllanis inToleto commorantibus. “  ’ qua"
.fa-*. E* 01j1§ínal de esta confirmación se guarda en el 4 v  

de la Ciudad, y  otro igual en todo en e l V l a  S a L  M  1V?  
quten se entregaría por contener algunos can*, ? IgIesaa ’ á 
al Clero. Algunos de estos se fraohL aPy¡los pertenecientes
(Compendio Historial, lib.ti .  cap. 2 I ) V é a s e ^ í í f "  *  G, f ibay 
ledo sobre pesos, y  medidas ( p l  *86 a X ™  de To'
noticia bastante completa de esfe doncíe se dá una
«  D « ; to  C i .a
(2) Distmguense allí las firmas de loe \

que confirmaron, y  aceptaron este Fuero d e ^ t V T  Pu,ebIos' 
están en árabe oorane mneAnmi 0 , , e ias quales algunas

Christianos desde la L a s io n  de l o s T a r r a c e S r  X  Muzárabes

¡ r ¿ a a i * r  ” i Ssss  s s a r s :
ban que sú gobi^mc? X X X  ° " gInales en su A rch ivo , nos prue- 

1  guDterno era el mismo que el de Toledo. La pri-

me-



Es muy verosímil , que á imitación de lo 
que se executó con estas quatro Cabezas de 
Partido , baxo una Escritura , y  una misma fe» 
cha yse executase también con otras separada
mente  ̂ de que no tenemos noticia.

A lo menos nos inclinamos á pensar así lo 
que nos consta de la Villa de Escalona; pues 
sabemos que se le pasó con la misma fecha 
que el Fuero general Toledano , un tanto de él: 
pero notando después el expresado Emperador, 
que los Muzárabes de esta Villa no eran tan
tos , que requiriesen un Fuero particular , y  
separado del Castellano, como los de Toledo; 
y  otras poblaciones , mandó á los hermanos 
Diego , y  Domingo Alvarefz , que tenían el 
mando de ella , que la diesen nuevo Fuero* 
ó Leyes. Arregláronlo brevemente , y  lo die
ron conforme al que se habia comunicado á 
los Castellanos de Toledo por D. Alonso el VI 

T  c di-

mera es de D, Alonso él Sabio, dada en Toledo á 27 de Abril 
era 1292 , en que declara, que sobre la desavenencia, que habiá 
entre los Alcaldes, Sancho Perez , que juzgaba por el Fuero del 
Libro (así se llamaba el Código de Leyes Godas dado á los Mu
zárabes) , así como en Toledo ; y  Muño Matheos, que juzgaba el 
Fuero de los Castellanos, así como en Toledo en razón de Jus
tic ia , & c. sea Sancho Perez el que únicamente la administre. La 
segunda providencia, despachada en las famosas Cortes que ce
lebró D. Sancho el I V ,  aun siendo Infante, en Valladolid á 8. 
de Mayo de la era 1320, confirma la antecedente. L a tercera'fe
cha en Burgos á 6. de Marzo era 1328. por el mismo D. San
cho , ya siendo Rey , fue el fin de estas contiendas; porque ha
biendo los Caballeros Castellanos de Talavera citado á los Mu
zárabes sus competidores ante el R ey para defender sus fueros, 
y  privilegios particulares, que se habian ultrajado con las dos 
Providencias antecedentes, el mismo D. Sancho cortó con pru
dencia , y  cordura estos debates , mandando en ella que en ade
lante no se distinguiesen en aquella Villa las dos clases de Mu
zárabes , y  Castellanos , sino que todos indistintamente se lla
masen vecinos de Talavera , entregándoles para su juzgado, y  
gobierno unas leyes indiferentes á los dos partidos, como eran las 
del Fuero del Libro Juzgo de León. .
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Aumentos no
tables del Fue
ro primitivo de 
Castilla.

didéndonos que este era el Fuero del Conde 
D. Sancho. Es su fecha : fa lla  Carta XI. No
nas Jan. era 1 168. (i)

También sabemos que el mismo Empera
dor aforó á la Villa de Santa Olalla al Fuero 
de Toledo por Privilegio dado en esta Ciudad 
á 8. de los Idus de Abril de la era i i ó z .  el 
qual se guarda en el Archivo de dicha Villa.

Por este medio,, como hemos visto, se fue 
extendiendo por toda Castilla la Nueva el Fue
ro primitivo del Conde D. Sancho, que aca
so por esta parte no habia recibido otra varia
ción , que la que pedirían las circunstancias de 
los Castellanos Viejos, Pobladores en la Nue
va Castilla. Volvamos , pues , á considerarlo, 
no como dado por leyes municipales á estos 
Pueblos, sino como un Código L egal, único 
y  general á toda Castilla la Vieja ,  y  hallare

mos,

(i) En este Fuero, después del Exórdio, en que expresan los her
manos Alvarez la Orden del Emperador , prosiguen diciendo: 
" N o s  vero supradidi Didacus A lva riz , atque Dominico Alva- 
99 riz damus vobis populatoribus Escalona pro foro proptem cau- 
« sam populationis vestre vobis, &  filiis vestris sub tali condi
c io n e  &  populatione , qua populavit Rex Avus 99 (puede ser 
que este apellido signifique lo mismo que el de V iejo , con que se 
le nombra en el Prólogo de nuestro Fuero, y  comunmente por 
los Cronistas, é Historiadores.) "Supradido Rege (eternam tri- 

buat ei dominus réquiem , amen) omnes Castellanos in Civita- 
te T oleto , &  adhuc quod possumus, vobis melioramus. ”  Y  en 

la última cláusula repiten: « Nos vero supradidi Didacus Al variz; 
”  atque Dominico Alvariz afirmamus hos supranominatos Foros 

vobis ómnibus populatoribus supradida Scalona, ut habeatis, 
&  teneatis vos &  filii vestri vel qui fuerint ex vobis per cunda se- 

”  cula amen a Foro, sicut populavit Rex Adefonsus omnes Caste- 
99 llanos in Civitate Toleto pro Foro de Comité Dompno Sancio. ”  

Esta última cláusula nos está dando una prueba cierta de que 
el Fuero de Escalona puede muy bien suplir la falta del primitivo 
Castellano de Toledo, dado por D. Alonso, y  por tanto el del 
Conde D. Sancho; siendo digno de notarse aquí que esta Carta- 
Puebla de Escalona se halla confirmada por D. Alonso el XI. en 
Valladolid á 24. de Mayo del año 1317.
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m os, que la primera vez que se aumentó , y  
varió , fue también en los dias del Emperador 
D . Alonso.

Este Emperador juntó Cortes en Náxera 
era 117Ó* ó año 1128.  El fin de ellas fue es
tablecer una buena , y  perfeóta harmonía en- 
tre las diferentes clases de vasallos de su Rey- 
no , y  lograr poner en quietud los Hijosdalgo, 
y  Ricosomes.

Por esta razón se arreglaron , y  publicaron 
entonces varias Leyes relativas al estado de los 
N obles; á las quales se unieron varios usos , y  
costumbres de Castilla , y  juntamente algunas 
fazañas \ cuyo nombre se daba á las sentencias 
pronunciadas en los Tribunales del Reyrio , y  
que se habían empezado á recopilar , y  guardar 
en la Real Cámara desde el Reynado de D. 
Alonso el VI. (1)

Una de sus leyes es la que prohibe todo 
enagenamiento de heredad á mano muerta , que 
en nuestro Código se trasladó á la /. a# tíu 1. 
lib. 1. Otra de sus leyes principales fue esta
blecer el modo de probar la hidalguía de san
gre en Castilla , sobre lo qual se habian mo
vido muchos debates , y  pleytos ; y  desde en
tonces dimana la costumbre , y  uso de arti
cular en estos casos en los Tribunales ser el 
que la pretende hidalgo de sí¿ de padre , de 
abuelo , y  de solar conocido de devengar qui
nientos sueldos (2),

C2 Es 1
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(1) Así lo averigua el Señor Cantos Benitez en la Dedicatoria
de su Escrutinio de Monedas , 51.
~{2) Esteban de Garibay (Comp. Hist. cap. 20. lib. 12.) inserta las 
leyes 29. 68. 71. 73. y 92. del Fuero Viejo de Castilla^ según la 
colección que tuvo á m ano, para probar que esta frase tiene su

ori-



Es esta hidalguía propia * y  privativa en Cas
tilla , porque en León , y  en las demás Provin
cias , donde se ha observado el Fuero Leonés;, 
solo es. libre de pechos, y  derramas el que tie
ne ¿ y  mantiene armas, y  caballo con las cir
cunstancias de sus Fueros. Esto prueba al mis
mo tiempo que el Ordenamiento de Náxera 
solo se hizo para Castilla , y  no se extendió á 
las Provincias , que formaban aun la Corona 
de León ¿ constándonos también de otra par
te que los Fueros Leonés , y  G éth ico , según 
los confirmó D. Femando el Magno en el Con
cilio , y  Cortes de C oyanca, se mantuvieron 
en ellas sin alteración hasta que el Rey D. Alon
so el Sabio las comunicó el Fuero Real (i).

Nosotros no hemos visto hasta el di a , por 
mas que lo hemos solicitado, exemplar alguno 
de estas Leyes de Náxera \ cuyo Ordenamien
to se conoce desde entonces con los nombres 
de Fuero Alfom ino, por razón del Autor que 
lo arregló : de Fuero de Burgos, porque esta 
Ciudad ya era entonces la Capital de tocia Cas
tilla la Vieja , y  como tal se conocía : de Fue
ro de Hijosdalgo, porque todas sus Leyes per
tenecían á este estado \ y  de Fuero de Fazanas, y  
A hedrios, que vale tanto como Fuero en cos
tumbre ,  porque sus disposiciones estaban arre
gladas , y  fundadas en las costumbres antiguas 
del Reyno. Compúsose de solo leyes numera
les, y  aunque quizás escritas en latin, como las

__ ____ _ L e -

origen en que los Hijosdalgo perciben esta cantidad por qual- 
quier injuria, que se les haga. Nosotros tendremos mas opor
tuna ocasión para hablar de esto en una de las leyes de nues
tro Fuero , donde se usa de la misma locución.

(i) Esta es la regla 6. del cap. 6 . del MS. del Señor Espinosa.
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Leyes primitivas de D. Sancho se trasladaron 
posteriormente en romance : lo que prueban 
las citas que de ellas hacen varios Autores.

Este Fuero  ̂que podemos llamar de Náxe- 
r a ,, fue, como hemos visto , un aumento del 
antiguo Fuero Castellano ( i ) ,  y  de él tomaron 
nueva forma los Tribunales de Hijosdalgo de 
Castilla j estableciéndose en la Corte  ̂y  Cáma
ra del Rey dos Alcaldes  ̂ que conociesen las 
causas de los Hijosdalgo , y  de quienes han re
sultado después las que hoy se ven en ¡as Chan- 
cillerías del Reyno con este mismo nombre.

Conservóse sin alteración alguna hasta las 
Cortes que D. Alonso el XI. celebró en Alcalá de 
Henares ano 1348.  Pero D. Alonso el N oble 
intentó corregirlo > y  ponerlo en mejor orden; 
el qual hecho se refiere en las primeras cláusu
las del Prólogo Historial de nuestro Fuero ; las 
que vamos á explicar  ̂ porque forman la prin
cipal época del aumento del Fuero Castellano.

Consta en dicho Prólogo  ̂ que en el dia de 
los Inocentes de la era 12 5 0 ., ó año 1 2 12. el 
Rey D. Alonso el Noble ¿ estando en el Hospi
tal de Burgos  ̂ que acababa de fundar „ júnta

me n- 1
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(1) El Señor Espinosa (en su citado M S . regla 2. cap. 6.) dice que 
este Fuero de Hijosdalgo , hecho en las Cortes de N áxera, no se 
unió á las leyes del Fuero primitivo de D. Sancho, sino que ca
da uno formaba Código á parte, hasta que D. Alonso el Noble 
mandó á los Ricosomes de Castilla, año de 1212. que uniesen 
los Fueros , Costumbres, y  Fazañas, que auian de sus antepasa- 
dos: probando esta opinión, en que en el Ordenamiento de Alcalá, 
que hizo D. Alonso el XI. año 1348. no se inserta ley alguna de 
aquel Fuero prim itivo, sino que todas pertenecen á los Hijos- 
dalgos, cuyas disensiones fueron el objeto de las Cortes de Ná
xera ; sin embargo de que dice D . Alonso el XI. que se propone 
el corregir generalmente lo que el Emperador hizo en Náxera. 
Lo mismo prueba una de las cláusulas del Prólogo Historial de 
nuestro Fuero , como luego veremos.



mente con su muger Doña Leonor , y  en pre
sencia del Infante D. Henrique, de la Reyna 
de León Doña Berenguela , de los Infantes D. 
Fernando , D. Alonso de Molina , y  Dona Leo
nor sus hijos , é hija ; y  de los Infanzones , Ri- 
cosomes , y  Señores principales del Reyno D. 
Gonzalo Ruiz Girón , D. Pedro Fernandez , D. 
Gonzalo Fernandez , D. Guillen Perez de Guz- 
man , y  Ferran Ladrón ; otorgó,, y  confirmó á 
todos los Pueblos de Castilla los privilegios, 
esendones , y  fueros que habian conseguido 
del Rey D . Alonso el V I , del Emperador , y  
los que él mismo les había dado hasta en
tonces.

Dice después el P ró logo , que en el mis
mo di a , y  lugar mandó este Rey D . Alonso 
el Noble a todos los Rico somes, é Hijosdalgo de 
Castilla y que recogiesen, y uniesen en un escrito 
todos los buenos fueros ,  costumbres , y fazañas 
que tenían para su gobierno, y que unidos en un 
cuerpo y se los entregasen y para que él corrigiese 
aquellas leyes y que eran dignas de enmendarse,  

y confirmase las buenas y y útiles al público.

Las continuas, y  largas guerras que se ofre
cieron en este Reynado , como nos refieren los 
Cronistas „ é Historiadores , impidieron el que 
se llevase á debido efe&o esta premeditada cor
rección y y  así continua el dicho Prólogo: 
Por las priesas que ovo ,  quedó el pleyto en este 
estado y y se prosiguió juzgando por el Fuero de 
Hijosdalgo y según estaba escrito en este Libro de 
las Cortes de Nagera, y por las fazanas , que 
en él se contenían ( i ).

Co-
(i) Este es el genuino sentido de las primeras cláusulas dei men

cionado Prólogo de D. Pedro, que varios Autores han encontra
do
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Como los Hijosdalgo , y  Nobles del Rey- 
no se hallaban tan interesados en la correc
ción , renovación, y  nuevo arreglo de sus Fue
ros , es mas que verosímil, que no descuida
sen el ir formando esta colección de alvedrios, 
costumbres, y  fazanas de Castilla , conforme * 
á lo mandado por el Rey D. Alonso el Noble: 
y  aun también que se llegase a entregar yá 
formada , y  que se guardase en la Camara 
R e a l, para que sobre ella se hiciese la correc
ción premeditada , quando lo permitieran las 
armas , y  otras alteraciones de aquel Reynado.

De aquí discurrimos , no sin fundamento, 
que se originaron los varios extractos, y  co
lecciones de Fueros Castellanos , que a c. da 
punto vemos en los Archivos , y  Bibliotecas 
publicas, y  en las Librerías de hombres curio
sos : los quales, aunque los encontremos rotu
lados de diferente modo , y  con un orden dis
tinto , y  número de Leyes , todos se confor
man en no contener ley alguna de las que se 
corrimeron en el Ordenamiento de Alcalá , lo 
que prueba que se hicieron antes ; y  en inser
tar la Ley 4. tít.7. lib. 1. de este Código, que ha
ce memoria de que D. Alonso el Noble hizo el 
Monasterio de las Huelgas de Burgos en el año 
de xa 1 x } lo qual manifiesta que se escribieron 
sus originales después de este ano.

También convienen todos los traslados en 
que sus leyes empiezan con las palabras: Esto es 
Fuero de Castiella j con las quales es evidente que 
sus Compiladores quisieron dar a entender que

cura
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do m u v  ob scu ras, V confusas; habiendo nacido no pocos errores, 
de q u e , ó no las enten dieron ,  ó  no las m editaron com o debían.
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cumplían exáétamente la Orden Real , en que 
se les mandaba recopilar, y  unir solamente las 
costumbres, fueros, y  alvedrios de Castilla.

De estos extractos solo podemos poner an
te los ojos del publico dos exemplares que he
mos visto. El primero es una copia moderna 
de algunas Leyes de este género , y  con las re
feridas circunstancias , que no llegan á ochen
ta : existe en el Archivo de Monserrate de es
ta Corte con el tu. de Fuero de situé cirios ( en 
el tom. 1 2. lit. D ) (x). El otro, que es también 
una copia de letra moderna , y  mas que el an
tecedente , se conserva en poder del mencio
nado Señor D. Fernando Joseph de Velascoj 
quien habiéndonosla franqueado, nos ha faci
litado en dar aquí a Jos Leétores una noticia 
completa de las observaciones que hemos he
cho sobre sus Leyes , para que con ellas se 
pueda formar idea de este extracto, y  se distin
gan en adelante este género de escritos,
; Primeramente observamos que su título, 
que fielmente trasladado dice así : Este es el 
Libro , que J'ezo el muy Rey D» en
las Cortes de Nagera de los Fueros de }
demuestra haberse escrito por una mano poco 
exaéta , notando noble ,  y FFagera en lugar de 
nobre ,̂ y  Najara ,como constantemente se- es
cribió , no solo en los Reynados del Emperador

r " ' ' D .
( i)  Sin duda esta copia  esta sacada del origin al que tuyo H er

nán P erez de G u z m a n ; porque en ella se leen algunas de las no
tas , que este hom bre sabio le p u so , y  una de las quales traslada- 
«ios nosotros en la not. i .  á la l  i .  tít, $. lib. 5. de este Fuero, 

1 Zp* Estas notas se distinguen allí m ism o de o tras, que ju z -  
gam os sean de A m brosio de M orales , á cuyas manos pasó des
pués , con notarse de plum a de D . L uis “de S a ia zá r , y  Castro 
e n c a d a  una de las primeras estas in iciales H . P. G . que dicen,
Hernán Perez Guzman.

(



D. Alonso j y  del Noble , sino también en los 
dias del Rey D. Pedro : por tanto es regular 
que estas palabras sean añadidas por alguno 
de los copiantes modernos , que juzgó equi
vocadamente que era este Fuero el que lla
mamos Alfonsino, y  no una colección de ley es 
sueltas de Castilla como es en la realidad. Se 
hace evidente esta equivocación con solo ver 
que aquí se contiene la ley que hemos referi
do de D. Alonso el Noble , hecha posterior- 
mente al año de 1 2 1 i .

En segundo lugar notamos que las leyes 
que se trasladan en este extracto , ó colección, 
son 110 . las quales forman otros tantos títulos, 
ó capítulos, rotulada cada una de un epígra
fe , que en breve explica lo que contiene \ pero 
están colocadas tan sin orden ,  y  poca unión 
de asuntos , que ni aun se ponen sucesivamen
te las que tratan de uno mismo. Todas hemos 
observado que se incorporaron en el Fuero Vie
jo de D. Pedro , aunque con algunas variaciones 
ligeras (1): por tanto este MS. nos ha servido pa-

d ra 1
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(1) L a  correspondencia que guardan los títulos de este extraéto 
co n  las leyes del Fuero de D . P ed ro , es com o se sigue.

E l tít. 1 . es la le y  1. tít. 3. lib . 1 .
E l tít. 2. es la le y  2. tít. 3. lib . 1 .
E l tít. 3. es la ley  4. tít. 1 . lib . 3.
E l tít. 4 . es la le y  1. tít. 1 . lib . 1 .
E l tít. 5. es la  ley  1. tít. 1 . lib . 2.
E l tít. 6. es la le y  3. tít. 4. lib . 2.
E l tít. 7 . es la le y  1. tít. 4 . lib . 2.
E l tít. 8. es la  le y  1. tít. 6. lib . 1 .
E l tít. 9. es la le y  6. tít. 1. lib. 3.
E l tít. 10. es la le y  3. tít. 2. lib. 4 .
E l tít. 1 1 .  es la le y  5. tít. 1 . lib . 4 .
E l tít. 12 . es la le y  8. tít. 1. lib . 3 .
E l tít. 13 . es la  le y  9. tít. 1 . lib . 3.
E l tít. 14 . es la le y  i .  tít. 4. lib . 4 .
E l tít. 15 . es la  le y  2. tít. 1 . lib . 1 .
E l tít. 16 . es la  le y  5. tít. 5. lib . 1 .

El



ra notar en algunos parages ciertas cosas, que 
pueden contribuir á la mayor ilustración de 
las leyes de nuestro Fuero „ porque se echa 
de ver que en la copia de ellas puso bastante 
cuidado el amanuense.

En tercer lugar observamos que á mas de 
las leyes,, quede este extraéto se incorporan en 
la Recopilación de D. Pedroy trasladándose con 
las iniciales : Esto es Fuero de Castilla y hay tam
bién otras en esta Recopilación „ que empiezan 
con las mismas palabras , y  no son de este ex
t r a jo  : de suerte que según el cálculo , que 
sacamos al pie , las 11  o. Leyes de este MS. 
forman 108. leyes de nuestro Fuero contando 
por tal la ley 12 . tít. 5. lib. 1. que aunque no 
empieza en la Recopilación que publicamos 
con las palabras referidas  ̂ corresponde al tít. 
<98. del enunciado MS. De aquí puede inferir
se m uy bien „ que las demás leyes de este gé
nero  ̂que en nuestro Código se hallan „ ó fue
ron costumbres  ̂ usos , ó fueros establecidos 
después de los tiempos del Rey D . Alonso el 
__ _______________________ __ N o-

EI tít. 1 7 . es la le y  6. tít. 1. lib . g.
E l tít. 18 . es la le y  2. tít. 6. lib . 5.
E l tít. 19 . es la le y  4. tít. 4 . lib . 5.
E l tít. 20. es la le y  g. tít. 1. lib . g.
E l tít. 2 1 . es la le y  1 . tít. 6. lib . 5.
E l tít. 22. es la le y  7. tít. 1. lib* 3.
E l tít. 23. es la le y  13 . tít., 3. lib . g.
E l tít. 24. es la le y  16 . tít., 3. lib . 5.
E l tít. 25. es la le y  3. tít. 3. lib . 4 .
E l tít. 26. es la le y  14 . tít. 3. lib . 5 .
E l tít. 27. es la  le y  1. tít. 6 . lib . 3.
E l tít. 28. es la le y  1. tít. 4 . lib . 3 .
E l tít. 29. es la le y  8. tít. 1 . lib . 4 .
E l tít. 30. es la le y  8. tít. 1 . lib . g .
E l tít. 3 1 . es la le y  1. tít. 7 . lib . 3.
E l tít. 32. es la le y  2. tít. 7 . lib . 3.
E l tít. 33. es la le y  6. tít. 6 . lib. 3.
E l tít. 34. es la ley  9 . tít. 1 . lib . g .
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N o b le ,, ó renovados aquí por el mismo Rey 
D. Pedro de los antiguos que tal vez se ha
blan olvidado en Castilla ; á no ser que diga- 
mos (y  ciuxz L̂S es mas cierto) que este se
gundo extrado está falto ¿ como evidentemen
te lo está el primero.

En quarto lugar notamos que entre las le
yes que hay de mas en nuestro Código res- 
pedo de este MS. es bien particular la ley 6.

d z tít.

Discurso Preliminar, XXVII

E l tít. 35. es la le y  i . tít. 1. lib. 4.
E l tít. 36. es la le y  2. tít. 5. lib . g.
E l tít. 37. es la le y  1. tít. 2. lib . 2,
E l tít. 38. es la le y  3. tít. 5- lib. r.
E l tít. 39. es la le y  9. tít. 5»lib. 1.
E l tít. 40. es la ley 6. tít. 5- lib . 1.
E l tít. 4 1 . es la ley 10 . tít • 5. lib» 1»
E l tít. 42. es la le y  2. tít. 2. lib. 2.
E l tít. 43. es la le y  7. tít. 1. lib. 2,
E l tít. 44 . es la ley  5 . tít. i . lib . 2.
E l tít. 45 . es la ley  2. tít. 4. lib. 3.
E l tít. 46. es la le y  5- tít. 7- lib . 3,
E l tít. 4 7 . es la le y  4. tít. 1. lib. 2.
E l tít. 48. es la ley  2. tít. 3- lib. 2.
E l tít. 49. es la ley  ic >. tít:. 1:. lib . 5.
E l tít. 50. es la le y  i . tít. 1. lib . 3.
E l tít. 5 1 . es la le y  9* tít. 4 - lib. 4 .
E l tít. 52. es la ley 8. tít. 1. lib . 5¡.
E l tít. 53. es la le y  2. tít. 4* lib. 2.
E l tít. 54. es la le y  4. tít. 2. lib. 5.
E l tít. '55. es la le y  3, tít. 0o* lib. 2,
E l tít. 56. es la le y  4. tít. 2. lib. 4 .
E l tít. 57. es la le y  1. tít. 5-, lib. 2,
E l tít. 58. es la ley  2. tít. 5- lib . 2»
E l tít. 59. es la ley  3. tít. 5-, lib. 2.
E l tít. 60. es la ley 5. tít. 4 - lib . 2S
E l tít. 6 1 . es la ley  6. tít. 4 - lib. 2,
E l tít. 62. es la ley  4. tít. 3-, lib . 2.
E l tít. 63., es la le y  2. tít. 6.. lib. 3.
E l tít. 64. es la ley 3. tít. 6. lib. 3.
E l tít. 65.. es la le y  3., tít,•4 . lib. 3.
E l tít. 66. es la le y  1:t. tít. 5. lib . 1.
E l tít. 67., es la le y  4,, tít,■4. lib . 2.
E l tít. 68. es la le y  5,. tít,• 3. lib . 4.
E l tít. 69., es la le y  6., tít., 2 . lib . 5.
E l tít. 70,. es la le y  9,. tít . 2 . lib. 3.
E l tít. 7 1 .. es la le y  6.. tít,. 2 . lib . 3.
E l tít. 72,, es la l e y -3., tít,■7. lib . 3,



t í t .  4. l i b .  2. la qual hace memoria cíe un De
creto que publicó el Santo Rey D. Fernan
do  ̂ luego que ganó de los Moros á Sevilla ano 
12 4 8 ; y  esto prueba que el original de este 
MS. se hizo antes de este tiempo , y  por con
siguiente también cien anos antes del Ordena
miento de Alcalá.

De todo lo dicho hemos de sacar esta con- 
seqüencia \ que estos dos MSS. se han de refe

rir
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E l tít. 73 . es la le y  3. tít, 2. lib . 2.
E l tít. 74 . es la le y  1. tít. 8. lib . 1 .
E l tít. 75 . es la le y  7. tít. 2. lib. 3.
E l tít. 7 6 . es la le y  9 . tít. 1. lib. 4 .
E l tít. 7 7 . es la  le y  10. tít. 1 . lib. 4 .
E l tít. 78 . es la le y  1. tít. 2. lib . 1.
E l tít. 79 . es la le y  3. tít. 3. lib. 1.
E l tít. 80. es la le y  18. tít. 5. lib. i .
E l tít. 8 1 . es la le y  1. tít. 4. lib . 1 .
E l tít. 82. es la le y  2. tít. 4 . lib . r .
E l tít. 83. es la  le y  2. tít. 2. lib . i*
E l tít. 84.
E l tít. 85.
E l tít. 86.
E l tít. 87. es la le y  1. tít. 5. lib . 4.
E l tít. 88. es la le y  2. tít. 5. lib. 1.
E l tít. 89. es la le y  7. tít. 5. lib . 1 .
E l tít. 90. es la le y  5. tít. 6. lib . 1.
E l tít. 9 1 . es la le y  15 . tít. $. lib. r .
E l tít. 9 2 . es la le y  4 . tít. 6. lib. 3.
E l tít. 93. es la le y  1 . tít. 7 . lib. r.
E l tít. 94. es la le y  2. tít. 7 . lib . 1 .
E l tít. 9 5 . es la le y  3. tít. 6. lib. 1 .
E l tít. 96. es la le y  4. tít. 6. lib. 1 .
E l tít. 9 7 . es la le y  8. tít. 5. lib . 1 .
E l tít. 98. es la le y  12 . tít. 5. lib . 1®
E l tít. 9 9 . es la le y  2. tít. 1 . lib . 5®
E l tít. 100. es la  le y  3. tít. 1. lib .
E l tít. 10 1 . es la le y  1. tít. 1 . lib . 5%
E l tít. 102. es la le y  1. tít. 2. lib . 5®
E l tít. 103. es la le y  2. tít. 2. lib. 5.
E l tít. 104. es la le y  4. tít. 4 . lib . 4®
E l tít. 105. es la le y  9. tít. 1. lib . 2.
E l tít. 106. es la le y  ú n ic a , tít. 3. lib. 3. 
E l tít. 107. es la le y  4 . tít. 5. lib . 2.
E l tít. 108. es la le y  3. tít. 4. lib. 4.
E l tít. 109. es la le y  15 . tít. 3. lib. 5.
El tít. 110 . es la le y  7. tít. 6. lib . 3.

► son la  le y  3. tít. 2. lib. i*



rir como hechos originalmente en los dias de 
D. Alonso el Noble , con ocasión de obedecer 
los Hijosdalgos de Castilla el mandamiento que 
este Rey les dio ano de 12 12  , estando en su 
Hospital de Burgos, y  después de haber con
firmado á toda Castilla los fueros, y  esencio- 
nes, que tenian de población , y  que llamaban 
propiamente Cartas-Pueblas (i).

Siguen las cláusulas del Prólogo de D. Pe
dro relacionando la historia del Fuero de Hi- 
josdalgo, y  dicen que D. Alonso el Sabio,nie
to de D. Alonso el N o b le , dio en Burgos , era 
i  193 , ó ano 1 2 y y , á los Concejos de Castilla 
el Fuero del Libro , baxo cuyo nombre enten
demos el Fuero Real : obra que habiéndose he
cho en su principio para darla por Fuero mu
nicipal á algunas Ciudades del R eyno, como se 
executó en los tres anos antecedentes , y  pri
meros del Reynado de dicho D. Alonso el Sa
b io , ya en el de 1 2 y y. juzgó este Rey que 
seria muy del caso hacerla general, y  única en 
todos sus dominios, para que con ella se anu
lasen los fueros municipales, y  dexasen de set 
regla, y  norma de los Tribunales de Castilla.

Sintieron desde luego los Nobles , é Hijos- 
__________  dal-

(1) Podemos tam bién d ecir que es del género de estos M SS. e l 
que se guarda en la R eal B ib lio teca  de París con el título el Fue
ro de los Hijosdalgo de Castilla. Este Q uaderno es cierto  que está 
m uy incom pleto , y  que no puede ser un e x tra d o  del Fuero de 

e d ro , com o ju zg a  el A u tor del Inform e de T oledo sobre p e- 
s o s , y  medidas , pág. 270. not. 120. porque equiparándose allí 
con, e V ^ *  orig inal de H ernán Perez de G uzm an , el qual hem os 
pro ja d o  que es del t em po de D . A lon so el N o b le , tam bién este 
deberá ser de aquel tiem po. Igualm ente creem os que sea de este 
tiem po la co lección  de L eyes  de C a stilla , que cita  A rg o te  de M o
lina ( en el Catálogo de los M S S . que pone á la frente de su H is
toria de la Nobleza de Andalucía'), dándole equivocadam ente el 
títu lo  de Fuero délas fazañas del Conde D .Sancho; porque en aquel 
tiem po aun no se habían re co p ila d o , com o hem os dich o. 4
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dalgo Castellanos el que por esta disposición 
se les despojase de sus antiguas leyes*, y aun
que lo resistieron desde aquel instante * según 
nos prueba el empeño que formaron de resti
tuirse á sus fueros * y  esenciones * parece no hi
cieron el último esfuerzo hasta cerca el año 
de 1270. En este año se vio precisado D. Alon
so á juntar Cortes en Burgos para aquietar el 
estado Noble de Castilla * el qual se hallaba ya 
amotinado * y  conjurado contra la Magestad 
en la Villa de Lerma. Llamóles el Rey á su 
Corte ; pero ellos., temiendo su poder* tomaron 
la determinación de aquartelarse* y  pertrechar
se bien en esta Villa * y  desde allí responder* 
y  tratar su causa * y  ofensa con el Rey.

Hubo de una parte* y  otra bastantes mo
tivos de resentimiento * hasta que D. Alonso* 
convencido de las fatales conseqüencias * que 
amenazaban á sus Estados * durando mas tiem
po una división * y  separación tan notable * de
terminó oirlos con quietud * y  condescender á 
sus peticiones. Fueron estas presentadas en Bur
gos por los Procuradores de la Nobleza Cas
tellana * según largamente se refiere en la C ró
nica de este Rey (escrita por Hernán Sánchez de 
Tobar ,cap.23.)* reduciéndose todas á suplicar 
en particular la enmienda de algunos de los 
agravios que muchos de los Ricosomes de Cas
tilla habian recibido de D. Alonso sobre sus 
tierras * y  Señoríos * y  en general á pedir que 
se les volviese su antiguo Fuero * conforme lo 
gozaban en los tiempos de D. Alonso el Noble* 
y  de su Santo padre D. Fernando.

Dicha Crónica nos informa que el Rey res
pondió a las primeras peticiones de agravios

con
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con poco animo de enmendarlos y porque no 
convenía asi a los designios é intereses de su 
gobierno * 4 üe desde el día de su coronación 
se había conocido opuesto á los aumentos ,, y  
csenciones de la Nobleza Castellana; pero" al 
cabo vino en otorgar * y  prometer la restitu
ción de tierras a los agraviados bien que no 
tuvo efeéto en el todo j pero si ¿ue concedida s y  
se vio lograda perfectamente la restitución de 
los Hijosdalgo de Castilla a sus antiguas leyes# 

Verificóse esta gracia en el mes de Noviem
bre y dia de S. M artin de la era 15 10 . ó año 
12 7 2 . como dice nuestro Prólogo que es 
actonde únicamente se hace memoria de su fe
cha fixa , y  es regular que con esta misma se 
despacnase Carta y  Privilegio  ̂ solemnizado 
según costumbre en que se restituía a los H i

josdalgo su Fuero Castellano en el estado que lo 
llevamos referido , para que ellos, y sus vasa
llos fuesen juzgados por solas sus leyes j volvién
dose desde luego á crear de nuevo en la Cá
mara del Rey las plazas de Alcaldes dé Hijos- 
dalgo  ̂ las quales es muy verosímil que con la 
cesación de sus Fueros hubiesen estado suspen
sas los mismos 17 . años  ̂ que mediaron des
de la publicación del Fuero Real hasta la re
novación del Fuero de Hijosdalgo.

Expresa después el Prólogo que mandó a 
los de Burgos que judgasen por el Fuero Hiejo y an
sí como solien; en esta cláusula se nos da á en
tender que se renovó entonces  ̂no solo el Fue
ro de Hijosdalgos que llamamos Alfonsino (1 )¿

si- 1

Discurso Preliminar. XXXI

(1) Esta clausula prueba la conjetura que hem os h e c h o , de 
que el F u e r o , u O rdenam iento de N á x e ra  correría separado de el

Fue-



sino que también se restituyó á toda Castilla 
el Fuero Castellano * ó general de la Provin
cia , que tenia desde el tiempo del Conde D. 
Sancho , anulándose del todo el Fuero del Li
bro  ̂ ó Fuero Real. Y  sin duda se hizo precisa 
esta providencia; porque habiéndose considera
do siempre el Fuero de Hijosdalgo , según el 
arreglo de las Cortes de Náxera A, como una 
parte del Fuero primitivo de Castilla ,  era in
dispensable que vuelto aquel á su antiguo es
tado , se restituyese también este.

Concluyamos , pues, en que en el dia de 
S. Martin del ano 12 72 . recobró toda su fuer
z a , y  vigor el Fuero primitivo de Castilla, vol
viéndose desde entonces á observar en todos 
los Concejos de ella (esto es , en todos sus Tri
bunales , y  Juzgados) , de donde se habia se
parado con la publicación del Fuero Real 17 . 
anos antes.

Esta general aceptación del Fuero Real, que 
lio pudo conseguir D. Alonso el Sabio en Cas
tilla , se logró en las demás Provincias , que 
componían el resto de su Reyno ; porque á lo 
menos las de L eón, Galicia, Sevilla, Córdoba, 
M urcia, Jaén, Badajoz,Baeza , y  el Algarve, 
adoptaron desde luego, y  sin resistencia el Fue
ro Real. Con esta sabia política preparó este 
Rey los ánimos de los que las habitaban , para 
que recibiesen después sin contradicion las Siete 
Partidas ; las quales habia intentado hacerlas 
únicas, y  generales en todos sus estados.

Pti-
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Fuero Castellano del tiem po de D . S a n c h o ; pues á no ser así, bas
taba la prim era orden no repetirla á Burgos , Capital de la 
C astilla .



Pudiéronse  ̂pues, publicar por la primera 
vez en esta parte de la Monarquía de España en 
el año ia ó o  (si damos fe á la Crónica de este 
R e y ) cap. 9 , pero como luego conocieron sus 
Pueblos que se habia formado este Código pa
ra borrar la memoria de los Fueros de Pobla
ción yy  Conquista á que estaban asidos fuer
temente ,, quizas llevados del exemplo de los 
Castellanos que como hemos visto se hallan 
ban por estos años resistiendo el Fuero Real-, 
no queda duda de que empezarían también 
aquellos á resistir las Partidas , contradicién- 
dolas enquantose opondrían á algunas desús 
Leyes municipales.

Lo cierto es que la poca subsistencia, y 
valimento que tuvieron las Leyes de las Siete 
Partidas en las Provincias que hemos numera
do y aunque admitamos la referida publicación 
hecha en el año 1 260 y se puede m uy bien de
ducir de la ley 1. cap. 28. del Ordenamien
to de Alcalá de 1348  ̂ donde D. Alonso el XI 
publicó nuevamente este Código corregido, y  
enmendado considerablemente. Expresa esta 
misma ley ,  que á las Partidas solo se les dé 
valimento después de los Fueros municipales 
de población y  que estos sean observados 
después de las Leyes de aquel Ordenamiento.

Esta cláusula está indicando que el motivo 
de no haverse admitido antes el Libro de las 
Siete Partidas generalmente en España fue el 
que se quisieron hacer sus leyes únicas en el 
Reyno *, porque á mas de convencerlo así el 
que consta evidentemente ¿ que con este ánimo 
las habia formado D. Alonso el Sabio tam
bién se prueba esto de no haberlas resistido>

€ quan-
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quando en este ano de 1348 Ias publicó D . 
Alonso e XI enmendadas , y  como leyes que 
nenen solo vahmento después de los Fueros de 
1 oolación , y  Conquista.

Hemos parado la consideración en estas co
sas para que entendamos que por haberse publi
cado las Partidas en las Cortes referidas de Alca
lá de 1348 no decayeron en parte alguna de su 
observancia las Leyes del Fuero Castellano. Es-

en f Uer n° J- t3j  como se havia conservado 
n Castilla la Vieja después que se restituyó , y

confirmo a sus Pueblos por D. Alonso el Sabio 
ano de 12 72  , mereció ser el objeto del men
cionado Ordenamiento de Alcalá, en donde sin 

uda se formalizo la primera , y  legítima publi- 
caaon de las Partidas. No en una, sino enmu- 
c ias de sus Leyes , se refieren los Libros y  Có
digos Legales, que se guardaban en la Cámara
del Rey , para que por ellos juzgase este Tri
bunal , único entonces en el Reyno : y  en to 
das se numera entre ellos el Fuero de A h e -  
drios de Hijosdalgo ,  de Costumbres ,  y Usos 
Castellanos , con cuya variedad de nombres 
hemos observado que se empezó á conocer • 
desde el tiempo del Emperador D. Alonso 

Particularmente el Fuero Alfonsino , ó de 
Hijosdalgo de Castilla, que se corrigió por es 
te Emperador en las Cortes de Náxera del año 
1 i y ó ,  como hemos visto , fue uno de los cui
dados que el expresado D. Alonso el XI tuvo 
en estas Cortes de Alcalá. Sus Leyes, como de 
un asunto grave , y  de la mayor consideración

T 1° jOCUpan Cn d  Ordenamiento 
nóm u t° Ck > C C?P‘. 3 2 ■> y  últ. llegando al 

e 57 , y  distinguiéndose de los demás,

"  ya
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ya por su objeto, ya también por su epígrafej 
que es el siguiente:

"Cap. 32.
jjD e  las cosas que el Rey D. Alfonso en 

las Cortes ele Aléala tiro  ̂ e mando guardar, 
^ é de las cosas que el Emperador D. Alfonso 
j, % o  en las Cortes de Najara (1

Esta fue la época mas notable del Fuero de 
Hijosdalgo. D. Alonso el X I , atendiendo á las 
circunstancias de su tiempo^ se esmeró en que 
_______ ____________ GJ* no

(1) Insertaríamos de buena gana en este lu gar todas las leyes de 
este capítulo á la letra , para que sirviesen de ilustración á la  H is
toria  de nuestro C ó d ig o  C aste llan o , y  por ellas se h ic ie se  v is i
ble el au m en to , y  corrección  , que recib ió  entonces , si no estu
viese  pronto para publicarse todo el O rdenam iento de A lc a lá  
conform e á un exem plar c o r re t ís im o  cotejado con otros anti
guos , y  a p re c ia b le s , a fin de h acer su edición b axo el m ism o 
plan que e s ta , y d irig irla  á la m ayor utilidad del público. E n
tretanto para no privar á los curiosos del todo de estas leyes , da
m os aquí una noticia  breve de lo que cada una de ellas contiene, 
á  excepció n  de las que se hallan insertadas en el C ó d ig o , que p u 
blicam os , y  cu ya  correspondencia notam os en sus r e s p e t iv o s  
lu g a r e s , de donde puede sacarse. L as que no se incorporan aquí 
son las siguientes:

L e y  1. Se prohíben las a so n a d a s ,y  levan tam ien tos, y  se 
m anda a los H ijosdalgo que guarden las treguas que pusie
re el R e y .

L e y  2. M anda que pechen el quatro tanto del daño que h i
cieren  los que vinieren á las asonadas; y  sobre esto que 
los M erinos hagan pesquisa.

L e y  4. Q u e nadie acuse á otro de tra y d o r , ó  a leve  ántes de
m anifestarlo al R e y .

L e y  5. Pone pena de m uerte al traydor.
L e y  6. H abla de las tres especies de treguas.
L e y  12 . D ispone que si á los de las Encartaciones no se les 

guardan las posturas, ó  p a t o s ,  pueden tom ar otro Señor-
L e y  13. Q u e no se puede tomar el solar a l so lariego pagando 

sus derechos.
L e y  14. Q ue los bienes de los so la rieg o s, que sean del A b a 

dengo , no puedan ser llevados á otro se ñ o río , salvo por 
casam iento.

L e y  1 ó. Q u e el derecho , y  naturaleza de las mugeres en las 
behetrías pasen á sus maridos Hijosdalgo.

L e y  26. Q ue los solariegos no se puedan tornar behetrías.
L e y  2 7 . Q ue si los so lariego s, ó  los de behetría  venden a l

gunas heredades por d eu d a, solo las puedan com orar los 
del m ism o so la r , ó  behetría.
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no se omitiese cosa alguna de aquellas* que po
dían establecer la mejor harmonía * y  corres
pondencia entre la Magestad R e a l* y  el poder 
de los Nobles. Pusiéronse en mejor orden las 
leyes de los desafios* ó ineptos entre Hijosdalgo* 
cuya costumbre es antiquísima en nuestra Es
paña. Se corrigieron los excesos que los Seño
res cometian sobre sus Vasallos labradores* y  
solariegos. Se atajaron con las leyes mas serias 
los levantamientos * y  asonadas que á cada 
__________ ; - ’ 7 pon-
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L e y  3 1 . Q u e ningún F ijod algo  no recib a  behetría  donde no 
es n a tu ra l

L e y  34. Q u e  los labradores que se hallen desaforados, deben  
querellar a l M erino del R e y .

L e y  4 1 .  Q u e el R e y  nom bre los J u e c e s ; ó bien  los Señores, 
que tengan p riv ileg io  para e l lo , ó posesión inm em orial. 

L e y  42. Pone las circunstancias que im piden el ser Juez. 
L e y  43 . Q ue el siervo no sea Juez.
L e y  44 . Q u e sea el Juez m ayor de 20. años.
L e y  45 . Q u e el R e y  solo nom bre M erinos,
L e y  4 7 . y  48. Establecen que las M in as,y  Salinas son del R ey . 
L e y  49 . Q u e  se guarden los cam inos de las Ferias.
L e y  50. Q u e  nadie se apodere de las naves que se perdie

ren  por naufragio .
L e y  s i .  Q u e  no se prendan los navios forasteros.
L e y  52. Q u e nadie tenga Encom ienda en lo A b aden go 
L e y  53. Q u e no se prendan las re liq u ia s, y  alhajas de las 

Iglesias,

L e y  54* Q u e los M erinos no tom en yantares sino una vez. 
L e y  55. Q u e e l yantar del R e y  sean 600. m aravedís.
L e y  56. Q u ed os H ijosdalgo? ■ , pasados tres meses , no deban 

servir por el sueldo que reciben.
L e y  5 7 . Q u e el R e y  confirme las elecciones de los Obispos.

A lgu n o s han creído que en este cap . 32. se co rrige  tam bién 
el Fuero antiguo C a ste lla n o ,  que llam am os de D . Sancho por
que ju zgan  que en el O rdenam iento de N áxera  se com prehendia 
igualm ente que el Fuero de H ijosdalgo ; pero habiéndose dem os
trado y a  que en las C ortes de N áxera  solo se corrigieron  las L e 
y es  que pertenecían al Fuero de los N o b le s ,  y  que este co rrió  
desde entonces en Q uaderno aparte de el de D .*Sancho, propio a l 
estado general de C astilla  , se h ace evidente el ep ígrafe  del 
cap . 32. del O rdenam iento de A l c a lá , y  la razón por que en to
do él no se contiene le y  a lg u n a , que se refiera á  las prim itivas, 
y  generales del C onde D . Sancho. A sí lo  observa el m encionado 
tsp m o sa  (en su M S . regla 2 .): aunque hem os de advertir que en 
ios otros capítulos de este O rdenam iento se co rrigen  , y  enm ien
dan algunas leyes del F u e r o  de Castilla.



punto consternaban el Reyno¿fomentadas por 
los Nobles ,  y  Poderosos malcontentos. Se or
denaron las elecciones de Prelacias, y  ]os lí
mites délas jurisdicciones de Abadengo, para 
que no contrarrestasen la de Realengo? Se arre
gló en fin la administración de justicia en los 
lugares de Señorío, asi solariego , como de 
benetna, despojándoseles de aquella extremada 
libertad, con que sin oposición,y quasi con un 
desafuero de tiranía , é independencia, se ha
bía exercido hasta entonces.

A esta época hemos de referir también el se
gundo aumento notable de nuestro Fuero Cas
tellano; pero con la advertencia, que las Leyes 
del Ordenamiento de Alcalá no fueron desde en
tonces las únicas que compusieron este Fuero; 
sino que quedaron en su fuerza , y  valor muchas 
de las de antes, tanto por lo que respeta á los 
usos , y  costumbres de Castilla en general, co
mo á lo que pertenecía privadamente al esta
do de ¡os Nobles , y  Prelados.

De las Leyes, pues, del Fuero del Conde D . 
Sancho, de las de las Cortes de Náxera , y  de las 
que se contienen en todo el Ordenamiento de 
Alcala,form o su C ódigo, o Recopilación el 
Rey D. Pedro llamado el Justiciero. Movióse 
sm duda á su formación con el mismo fin que 
su padre había emprendido la pesquisa , ó 
averiguación de las Merindades de Castilla; la 
que no pudiendo completarse en sus días ,  su 
hijo D. Pedro mandó que se finalizase , para 
que se pusiesen en claro las tres jurisdiciones 
de Reaiengo , Abadengo, y  Señorío.

En eíecío el Becerro de Behetrías se acabó 
de formar en el ano 1 3 5 1  , habiéndose em-

Pe-
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o

Su legítima 
autoridad»

pezado en el de 1 3 40 * según consta de nues
tro MS. , y  luego en el de 13 5 ó se arregló es
ta Recopilación de Leyes Castellanas , para 
que no solo los Pueblos pesquisados , y  que 
formaban la antigua Castilla ( quasi con la mis
ma estension que la hemos dado anteriormente) 
se gobernasen , y  rigiesen por ella , y  mas fácil
mente supieren las leyes de sus Fueros > sino para 
que también sirviesen de leyes á las demás Pro
vincias de la corona , á quienes con la conquis
ta se había comunicado. Consta esto expresa
mente del Prólogo que va á su frente , y  que 
con este motivo se dividió en cinco libros , y  
estos en varios títulos * que contienen cierto nú
mero de leyes. Llamóse por su Compilador el 
FUERO VÍEJO DE CASTILLA, porque en él 
se recopilaron todas las leyes de Castilla /que 
trahian su origen de los tiempos antiguos , ó 
viejos del Conde D. Sancho.

Su formación no fue acompañada de algún 
Decreto Real, que mandase guardar sus Leyes, 
como se praéticaba con otros Códigos C i
viles; porque como en este solo se dispusie
ron baxo cierto método , y  unión aquellas le
yes , que sin orden alguna , y  en diversos cuer
pos , ó quadernos se hallaban esparcidas , no 
era necesaria esta solemnidad : que solo se con
sidera indispensable , quando se añaden , ó au
mentan nuevas leyes , ó quando las que se co
locan en el nuevo Código están sin observarse 
en el todo , ó en parte. Decimos esto porque ha
brá quizas alguno , que oponiendo la falta de 
esta solemnidad, pretenda probar, que nues
tro Código no está adornado de aquella auto
ridad legítima con que los demas Cuerpos Le-
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gales se han publicado ; y  que por tanto no 
deben traherse sus leyes para prueba y  ale
gación en los Tribunales del Reyno.

Este modo de opinar no puede admitirse 
á vista de haverse formado el Fuero Viejo de 
Castilla por un Rey de España 3 reconocido 
umversalmente por tal., y  cuya legitimidad nin
guno hasta ahora ha negado. 5 A mas/no sería 
eso propiamente decir que estas Leyes son au
ténticas en sus fuentes  ̂ y  no en esta Recopi
lación y que solo se diferencia de aquellas en el 
orden , y  método de sus partes f  Ninguno po
drá decir que los Ordenamientos de Cortes que 
se distinguen del Quaderno de las peticiones/ 
que el Reyno hace á su Soberano al tiempo de 
celebrarlas * solamente en el método <, y  orden 
de sus leyes , tengan menos autoridad  ̂ y  va- 
limento que aquel. La alegación de los capí
tulos de estos Ordenamientos será siempre aten» 
dida en los Tribunales del Reyno : en ellos fun
darán las partes su derecho * y  harán prueba 
de Ley Real sin embargo de que en muy po
cos de ellos se lee á su frente Decreto alguno 
de obediencia * y  autorización.

Si el Fuero Viejo de Castilla se hubiese re
copilado por estudio particular de algún Le
trado de aquel tiempo y no interviniendo la 
autoridad R eal,, como han examinado algunos 
que sucedió con el Ordenamiento de MontaL 
vo se podria entonces con alguna apariencia 
de razón impugnarse su autoridadparticular
mente por lo que respeta á la alegación de sus 
leyes en los Juzgados ; pero habiéndosenos da
do , y  comunicado con un testimonio incon
trastable de que fue D. Pedro su legítimo Com-

pi-
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pilador , haciéndolo con el buen fin de faci
litar a los Magistrados , y  súbditos suyos el 
estudio de las Leyes de Castilla : ¿ qué razón 
habrá para dudar de la autoridad de este C ó 
digo ?

Pero ya que hemos empezado á dar oidos 
á los que no están bien con la publicación de 
este género de MSS. prosigamos admitiendo 
sus reparos, para que del convencimiento de 
ellos resulte mas bien probada la autoridad del 
Fuero Viejo de Castilla.

Sea en horabuena cierta , dirán algunos, la 
formación de esta Recopilación : compóngase 
de las leyes que decimos: ¿pero podrá negarse 
que la poca memoria , que este Código ha me
recido á los Historiadores , sea un motivo con
vincente para sospechar de su legitimidad ? ¿Qué 
Historiador , qué Cronista Español cita las le
yes del Fuero de Castilla por esta Recopilación ? 
Los que escribieron la V ida, y  Hechos del Rey 
D . Pedro , ¿ dónde refieren la formación de es
te Código? ¿Dóndealegan á lo menos alguna 
de sus leyes? ¿No nos cuentan todos las cir
cunstancias de las Cortes de N áxera, y  de las 
de Alcalá, según nos hacen al caso? ¿Pues si 
la Recopilación de D. Pedro , hecha en el año 
1 3 fuese tan constante como decimos, es
tos hombres grandes nos privarían de un he
cho tan notable ? A  mas, si la formación del 
Becerro de Behetrías tuvo quasi el mismo fin, 
que la de esta Recopilación : ¿por qué mencio
nan los mas de ellos la primera, y  ninguno ha
bla de la segunda ?

La razón que tenemos para no hacernos 
fueiza estos argumentos es,  que el silencio de

los
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los Historiadores , y  Cronistas de España no 
puede disminuir en parte alguna el crédito de 
un monumento , que tiene á favor de su au
toridad unas pruebas tan claras como las de 
este Código. Este silencio , ó puede provenir 
de la vanidad que tienen algunos en solo pro
ducir los testimonios de mayor antigüedad , y  
así solo citaron las leyes de las Colecciones an
teriores ; ó puede dimanar también de que ig
norando , ó no habiendo visto esta Recopila
ción , no pudieron hacer memoria de ella.

Al que menos ha leido con alguna refle
xión nuestras Historias, no se oculta lo poco 
que debe á sus Autores la Jurisprudencia Espa
ñola. Un hecho el mas simple , y  sencillo les 
merece tal vez la mayor atención ; pero la for
mación de un Código Legal , la publicación 
de un Ordenamiento, la corrección , aumen
to , ó recopilación de una parte legislativa ha 
sido siempre para ellos un asunto mirado co
mo de poca importancia.

Todos estamos doliéndonos de lo mucho 
que se ignora la Historia de nuestra Jurispru
dencia, y  no acabamos de conocer que el ol
vido de nuestros Historiadores , y  Cronistas, 
único auxilio para saber lo que aconteció en 
los tiempos pasados, es la raiz, y  causa de lo po
co que sabernos de este estudio tan noble. Los 
Fueros Municipales; los Quadernos de Cortes; las 
Respuestas á sus peticiones; los Ordenamientos 
Reales; y  L eyes, que de resulta de ellas se for
maron ; todas estas preciosas fuentes de nues
tro Derecho están comidas del polvo, y  de la 
polilla en los Archivos de España j y  estos ig
norados , no solo de los nuestros en el dia, si-

f
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no aun de aquellos que escribieron las Histo
rias , y  Crónicas de los tiempos antiguos , á 
que corresponde cada una de estas partes.

Por ninguno de los Historiadores de Car
los I. y  de los quatro Felipes sus sucesores , nos 
consta la formación , arreglo, y  aumentos de 
la nueva Recopilación , que mereció tanto cui
dado al Reyno * y  á estos Señores Reyes ; y  
sin embargo de que todos alegan no en uno, 
sino en mil lugares algunas de las C ortes, Or
denamientos , y  Cédulas Reales , que se reco
pilaron en ella ,  ninguno negará por eso la le
gítima autoridad de este cuerpo ,  aunque no 
estuviese impreso ,  siempre que de otra parte 
leyese los testimonios ciertos de su formación. 
Pues del mismo modo ,  el que los Historiado
res antiguos no refieran la formación , y  arre
glo de la Recopilación del Fuero Viejo de Cas
tilla , hecha por el Rey D . Pedro ; aunque ha
gan memoria de alguna de las leyes de las Cor
tes de Náxera ,  ó de las de Alcalá ,  que se incor
poraron en ella,no podrá oponerse á su existen
cia , ni hacerla menos apreciable ,  ó auténtica.

¿Y quién nos ha dicho que estos mismos 
Historiadores de D. Pedro ; aun después de ha
ber registrado, y  poseido este precioso MS. del 
Fuero Viejo de Castilla, con estudio, y  de pro
pósito no quisieron hacer memoria de él 2 ¿Por 
ventura no pudieron seguir con la pluma aquel 
partido de las armas, que tuvo contra sí este 
Rey ? Leamos con atención sus escritos , y  qui
zás no nos apartaremos mucho de este sentir.

Los mas de ellos nos pintan á este Sobera
no con abominación , ponderando unos mas 
que otros sus crueldades, sus v ic io s ,y  desgra

cias*
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das ; pero olvidan de propósito aquellos he
chos , que podian ofrecerlo á nuestra vista con 
un semblante humilde, y  sereno. Nos niegan 
expresamente las luces , que nos lo harían ver 
como hombre , para representárnoslo entre 
las tinieblas de unos fundamentos poco sólidos, 
como embriagado , y  brutal. En fin todos se 
han empeñado en hacer de una vez ingrata , y  
espantosa entre nosotros la memoria de un Mo
narca Español. ¿Pues cómo habian de referir un 
hecho tan honroso, y  memorable en su rey- 
nado> Si fue su intención ocultarnos todo lo 
bueno para hacer mas reparable , y  visible acia 
lo malo lo mas indiferente de sus acciones , ¿de
bemos estrañar que callen las de esta clase, que 
traen consigo tanta recomendación (i)>

Quizás habrá quien conociendo el peso de 
estas razones, censurará nuestro trabajo de po
co ú til, y  ventajoso, respe¿to de que damos 
á luz unas Leyes muertas, é inobservadas ; y  
Jos que mas suavemente criticarán nuestro in
tento > solo dirán que es estimable por aquella 
razón generalísima, de que debe apreciarse la 
edición de qualquier MS. inédito , en que se 
contiene alguna parte de nuestras antigüedades, 
sea de la clase que se fuese.

El error de los primeros se convencerá de-
f  z naos-

( i)  Si no nos acusasen de p ro lix o s , y  difusos podríam os dar aquí 
pruebas convincentes de lo m ucho que trabajo este Soberano en 
e l arreglo  de nuestra Jurisprudencia , en m edio de aquel poco so
siego , y  quietud que le  perm itieron las guerras que sostuvo conti
nuam ente en su re yn a d o : pero si D ios nos concede el que com ple
tem os en b r e v e , com o d eseam os, la H istoria  de los progresos de 
la  Jurisprudencia universal de España , que discurrim os podrá 
preceder á la  segunda edición de las Instituciones C iv iles  de C as
tilla  se nos ofrecerá entonces el lugar mas oportuno para vin d i
car en la parte leg isla tiva  la m em oria de este M onarca.
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mostrando que las leyes del Fuero Castellano 
se han observado constantemente desde el tiem- 
po de D. Sancho, su primer Legislador, hasta 
el presente , no solo porque así está mandado 
por muchos Decretos, y  Pragmáticas Reales, 
sino también porque no puede alegarse en con
trario el no uso de ellas. El segundo error sq 
destruirá haciendo presente la utilidad de este 
MS. por lo que en sí contiene para aprovecha
miento no solo de los aficionados de nuestras 
antigüedades, sino también para los Juristas, y  
Legistas de la Nación , á cuyo bien principal
mente se dirige por nosotros la publicación de 
este género de obras inéditas. Bien se echa de 
ver que ambas cosas piden con razón nuestra 
mayor atención , y  que del convencimiento, y  
vidoria de estas opiniones resulta sin duda 
el desengaño de la mayor parte de los Españo
les , y  el aprecio de nuestras tareas, en que nos 
vemos ya indispensablemente interesados. Em
pecemos, pues , por la primera.

El contexto de lo que llevamos dicho has
ta aquí sobre las leyes originales de este Fue
r o , y  los aumentos que sucesivamente ha te
nido hasta los dias del Rey D. Pedro, nos ha 
hecho v e r, que aquellas 173° leyes primitivas 
{sean , ó no todas del Conde D. Sancho) no so
lo se conservaron sin la menor alteración en 
el todo durante el tiempo de 1 7 6. años, que 
mediaron desde su primera publicación hasta la 
celebración de las Cortes de Náxera • sino que 
en este intermedio de tiempo D. Fernando el 
Magno , siendo Rey de Castilla, las confirmó 
en el Concilio , y  Cortes de Coyanca, que jun
to ano 1050. mandando expresamente que fue

sen
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sen las únicas que se observasen en los Tribu
nales de Castilla : que D. Alonso el V T. las co
municó á Toledo , y  otras Villas conquistadas-, 
y  que el Emperador D. Alonso las acabó de es- 
der por toda Castilla la Nueva , dándolas a las 
Cabezas de Partido , para que fuesen la norma 
de los Tribunales de los Castellanos sus pobla

dores.
También hemos visto que desde estas Cor

tes de Náxera de X17Ó. hasta el año I7.fp.  en 
que D. Alonso el Sabio pretendió su anulación 
con introducir el Fuero Real en Castilla la Vie 
ja , se suspendió su uso por 17 . años, que du
raron las disensiones de los Ricosomes Caste
llanos, descontentos por esta novedad , y  ca
sación de sus Fueros pero que en el año de 

se volvió á su primer ser, y  valimien
to el Fuero Castellano , no solo por lo que mi
raba á los Privilegios, y  esenciones de los N o
bles , se<*un el Ordenamiento de las Cortes de 
Náxera tsino también por lo que tocaba á los 
demás usos, y  costumbres de Castilla, á cuyo 
fin se comunicó orden expresa por dicho D« 
Alonso el Sabio á la Ciudad de Burgos , para 
que juzgase por el antiguo Fuero Castellano, 
conforme había acostumbrado anteriormente.

Desde este año de 12,72. hasta el de 134®' 
estuvo en observancia total el Fuero de Casti
lla porque en las Cortes de A lcala, que en 
tónces se celebraron por D. Alonso el XI. y  en 
donde se arreglaron los Códigos Legales de la 
España, hemos referido lo mucho que se més 
reció el nuestro , mandándose que sus leyes tu
viesen lugar ántes de las Partidas que se publi
caron en el Ordenamiento de estas Cortes del
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modo que las había corregido  ̂ y enmendado 
el expresado D. Alonso.

Formóse de allí á poco , y  en el año de 
135^» la Recopilación de todos estos aumen
tos , confirmaciones , y  correcciones de las Le
yes de Castilla por el Rey D. Pedro y ponién
dola en el estado y que la damos a luz y para 
que con el mejor orden 3 y  método que en ella 
se observa , se facilitase su letura , y  estudio á 
todo el Reyno. Este es el ultimo arreglo que 
sabemos haya tenido el Fuero Castellano • y  
el y y  los antecedentes son como otras tantas 
pruebas de la mantenida observancia de sus le
yes ; pero en los tiempos posteriores hallamos* 
que ya sea esta Recopilación y ó el conjunto 
de todas las Leyes de Castilla conocido con 
los varios nombres que hemos visto que se le 
dio en las Cortes de Náxera * está mandado 
guardar, y  observar juntamente con el Códi
go de las siete Partidas y que se hicieron para 
Leyes generales del Reyno en falta de Fuero 
municipal y 6 de disposición expresa en el Fue
ro Castellano.

Prueban esta verdad primero la publica
ción que hizo de las Partidas E). Fíenrique II. 
en las Cortes de Toro de i Aquí se reno
varon las leyes 1 . y 2. del cap. 28. del Orde
namiento de A lc a lá q u e  ordenaba se diese al 
Fuero de Castilla el lugaf de prelacion á las Le
yes de Partidas, las quales sin duda se dieron 
al público por este tiempo , acompañadas de 
algún Prólogo historial, que no ha llegado á 
nuestras manos (1).

____ .__________ _______________ _En

(r) Hállase hecha mención de este Prólogo de D. Henrique II.
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En segundo lugar prueba esto mismo la 
Pragmática que D. Juan el II. publicó á 8. de 
Febrero de 14 2 7. renovando estas mismas Le
yes del Ordenamiento de Alcalá ; de suerte que 
hasta este año se mandó expresamente dar á 
las L e y q  del Fuero Viejo de Castilla toda fuer
za , y  valor ántes de las de Partidas  ̂ y  que 
la publicación de estas se repitió siempre ,, pre
viniéndose que sus Leyes solo tuviesen lugar 
en falta de las Municipales ¿ y  Castellanas.

Sin duda prosiguió observándose constan
temente una Pragmática tan bien fundada en 
las disposiciones anteriores, y  en el sistema de 
nuestra legislación. Lo cierto es que no hemos 
visto  ̂ ni se nos enseñará quizá Ley 3 Decreto ,, ó 
Pragmática, que posteriormente á la referida de 
D. Juan el II. haya derogado esta disposición; 
y  aunque la hubiese-, en reflexionando que la 
expresada ley 1. del cap. 28. del Ordenamien
to de Alcalá está literalmente trasladada en la 
ley 3. tít. 2. lib. 1. de la Recop. y  que después 
de la formación de este Código no se ha alte
rado esta ley en parte alguna  ̂ habremos de 
confesar que en el dia debe estar en observan
cia la condición con que en las Cortes de Al
calá de 1348. se publicaron por la primera vez 
las siete Partidas ; y  con que se ha repetido 
esta publicación sucesivamente por D. Henrh 
que el II. y  D. Juan el II.

' , * Es-
á  las Partidas en un Ordenam iento de L eyes  de C o rte s , publicado 
en tiem po de d ich o R e y , que se traslada en el tom . 2. let. K. del 
A r c h iv o  de M o n serrat, haciéndose m em oria de él con ocasión de 
referirse cierto  P r iv ile g io , concedido á los H ijosdalgo por el Fue
ro  de C astilla  , que se manda guardar en el m encionado P rólogo 
ántes de las L e y e s  de Partidas. T am bién m enciona este P rólogo 
a l m ism o intento el sabio D . A lonso de C artagen a en su Intro
ducción al libro de la C aballería  de España.
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U tilidades d e  
la  publicación  
de este C ó d i

go*

Esta ley recopilada está acusando la pre
ocupación de los que piensan que solo Jas le
yes impresas son las que deben alegarse en los 
Tribunales , como actualmente observadas, 
queriéndonos persuadir que los únicos Cuerpos 
Legales de Castilla son el Fuero Ju zgo, el Fue
ro Real, las Partidas,el Ordenamiento de Mon
ta! vo , las Leyes de Estilo , las de Toro , y  las 
de Recopilación y que los Fueros Municipa
les , y  demás hasta el dia inéditos, se deben con
siderar como unas leyes muertas , y  sin vali
miento alguno. Pero á vista de que en la expre
sada ley de la Recopilación se está dando un 
testimonio irrefragable de la fuerza , en que 
actualmente deben estar los Fueros Municipa
les , y  leyes del Fuero Viejo de Castilla, pen
samos que no habrá quien no deponga un jui
cio tan errado, y  perjudicial, desengañándose 
al fin, de que el no uso de estas leyes solo prue
ba su olvido general, escusable en parte porque 
hasta ahora no se han puesto en las manos de 
todos por medio de la edición de ellas.

Con lo referido hasta aquí creemos que
darán convencidos los que juzgan que las le
yes del Fuero Viejo de Castilla se hallan inob
servadas. Pasemos , pues, ahora á destruir el 
error de los que dicen , que es de poca , ó nin
guna utilidad la publicación de este género de 
obras. Y  aunque el modo verdadero , con que 
hemos probado que el Fuero Viejo de Castilla 
no solo ha sido constantemente observado des
de su primera publicación, sino que está hoy 
dia mandado observar, seria bastante para ha
cer verla utilidad de nuestro trabajo ; sin em
bargo relacionaremos brevemente los asuntos

le-
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legales , y  poco conocidos ,  que se tratan en 
este C ódigo, para hacer ver que su publicación 
no es solo útil por lo que pueda tener de cu
rioso , y  antiguo ; sino principalmente porque 
se declaran aquí los puntos mas capitales , é in
teresantes de la Jurisprudencia Castellana.

En efeéto esta metódica Recopilación de 
las Leyes fundamentales de Castilla , que como 
hemos probado , traen su noble origen desde 
los primeros siglos de la conquista , declara 
aquellas qUestiones mas intrincadas de nuestra 
Jurisprudencia, y  pone á la vista sin confu
sión toda aquella obscura antigüedad que per
tenece á los puntos mas ignorados de nuestro 
Derecho. {Que' luces no reciben de sus leyes los 
duelos, y  desafios , á cuya fortuna se fiaba en 
aquellos tiempos apartados de nosotros la jus
ticia de las partes, que altercaban sobre causas 
de agravio, injuria, ó deshonra? ¿En dónde si
no en este Cuerpo civil encontrarémos la no
ticia mas circunstanciada de las varias especies 
de vasallos, que en aquellos siglos de la liber
tad castellana se distinguían por sus mutuas 
obligaciones, con que ellos se sujetaban al Se
ñor , y  el Señor á ellos ? $ Aquellos altos Seño • 
ríos de behetría, solar, y  abadengo , que tan
to mencionan nuestras Crónicas , é Historias, 
no están aquí explicados con aquella claridad, 
y  estension , que hasta ahora no recibieron por 
las memorias de estos escritos, y  que malamen
te llaman algunos prolixidad ?

¿Pues qué diremos de la escrupulosa pro
porción , con que se establecen aquí las penas 
pecuniarias, y  corporales para castigar las di
ferentes clases de delitos, que en estas leyes se

g men-
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Modo con que 
se ha dispues
ta  esta edición.

mencionan > Nos atrevemos á asegurar, que sí 
a estas leyes se unieran las muchas otras que 
sobre la misma idea se hallan en varios Fueros 
Municipales y que en el dia sirven ya á nuestro 
estudio^ y  aplicación, podrían ellas, solas ser 
bastantespara que una mano diestra y  pru
dente en calcular la variación de los valores de 
monedas > y  tiempo en que se juzgó mas hor- 
roroso el derramamiento de sangre > formase 
con poco trabajo el Código Penal mas com
pleto y y  arreglado que nación alguna ha teni
do hasta ahora y evitándose al fin en unas cau
sas de tanto peso el mero arbitrio del juzgador. 
Pero no es posible reducir en bre ve la estension 
de asuntos y  materias * que reciben luces de 
las leyes de este Código. Solo quien medite 
continuamente en cada una de sus cláusulas*. 
y  reflexione sin cesar en ellas „  podrá con el 
tiempo asegurarse de la verdad de esta propo
sición j y  asi encargamos con las mayores ve
ras,, que se interesen los aplicados en el estudio 
de este Fuero  ̂porque de él han de sacar el ma
yor aprovechamiento „ y  las mas completas no
ticias de las antigüedades de nuestra Jurispru
dencia Castellana.

Habiendo, pues, de publicar algunos de 
estos monumentos de la legislación .Española, 
<cómo podíamos dexar de dar el primer lugar 
al Fuero de Castilla 3 que por tantos motivos 
se hace el mas recomendable y  digna de nues- 
tio estudio^ Unas leyesy que habiendo sido en 
la realidad las fundamentales de esta Corona,, 
no solo se han conservado desde la primera for
mación en los Tribunales y y  Juzgados del Rey- 
no • sino que hoy dia están mandadas obser

var
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var con prelacion á otros Códigos impresos, 
cxígian con justicia nuestro primer cuidado.

Estas razones poderosísimas nos obligaron 
á que luego de haber dado fin á las Institucio
nes del Derecho Civil de Castilla, que acaba
mos de publicar, emprendiéramos un escrupu
loso cotejo de dos MSS. completos, y  perfec
tos , que de esta Recopilación del Fuero Viejo de 
Castilla , conforme á la que arregló última
mente el Rey D. Pedro , poseíamos con la sa- 
tisfacion, y  ventaja de ser el uno de letra bien 
antigua, y  cortesana, y  el otro de copia mo
derna , pero exaótísima, y  sacada por uno de 
nosotros de un original antiquísimo , que se 
conserva fuera de la España.

Fue nuestro primer cuidado poner claro, 
y  limpio el texto de sus leyes , en quanto lo 
permiten las escrituras de esta clase; que aun
que antiguas, y  recomendables por esta parte, 
siempre están llenas de errores, descuidos, y  
falta de los amanuenses, las mas veces ignoran
tes de aquello mismo que escriben.

Hubimos casi del todo conseguido este pe
noso intento con habernos franqueado algunos 
sugetos, que conocieron desde luego la utili
dad que podría resultar al publico de nuestro 
trabajo , y  aplicación , los Códigos originales, 
ó copias de ellos, que pudieron poner con li
bertad en nuestras manos (i).

Al

(i)  L a  copia antigua nuestra h ace tres años que la  adquirió uno 
de nosotros por com pra en esta C o r t e , y  la de letra m oderna se 
sacó con gran cu id a d o , y  escrupulosidad por el otro de nosotros 
del origin al de letra antiquísim a, que se conserva entre los es
q u isto s  M SS. de la B ib lioteca del M onasterio de M onte Casino, 
convin iendo estos dos exem plares con m u y poca diferencia en 
la o rto g ra fía , y  en lo com pleto de sus leyes , y  títulos. Los su-

Discurso Preliminar. LI



Al cabo, mediante un continuo, y  laborio
so esmero, con que íbamos examinando el al
ma  ̂y  sentido literal de cada una de las cláu
sulas , que componen las leyes de este precio
so Codigo y teniendo á mano para facilitar la 
consecución de nuestro fin varios Fueros anti
guos > Cortes , y  Ordenamientos inéditos , de 
que gozamos una buena parte , hemos conse
guido poner este Cuerpo de Leyes en el estado, 
que lo presentamos al publico. Bien que sen
timos que algunas de estas cláusulas no logra
ran aun la satisfacion de los que estén dotados

de
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g eto s á quienes nos confesam os agradecidos por haber debido á 
su favor e l que se nos h ayan  com unicado otras copias de este 
C o d ig o  para perfeccionar nuestro c o te jo , han sido : el Señor D  
Fernando Joseph de V ela sco  , del Consejo de S. M . en el Supre
m o  de C a s tilla : el Señor D . Juan de S an tander, B ib lio tecario  M a
y o r  de S. M . y  G e fe  de la R e a l B ib lio te c a : el A b a d  del R e a l 
M onasterio  de M onserrat de esta C orte  , á cu yo  cu id a d o , y  di
recció n  esta d  precioso A rc h iv o  literario de aquella C a s a , que 
form a la  que fue L ib rería  del sabio D .L u is  de Salazar y  Castro* y  
3D. Joseph a e  G u evara  y  V ascon celos , A cad ém ico  de la R e a l A c a 
dem ia de la  H istoria. E l M S . de la B ib lio teca  R eal es de una le 
tra bastante a n tig u a ; pero le  falta el e p íg ra fe , ó rótulo del *// l  
hb. i .  y  desde el p rin cip io  de la ley 2 .t ít .  2. lib. 3, en aqueíla¡ 
p a la b ra s: escripias en aquellas Cartas, hasta el tít. >7. del m E m o

n^HphSnH,pla def.Monserrat es Perfefta, aunque de letra moder° 
n a , debiéndose estimar , porque es regular se hiciese á la vista
y  exam en de un hom bre tan inteligente en estas m aterias com o 

? .  de Salazar y  C astro. A  esta es igu al la  que posee el Se

ru h ^ T o nseDh0dJe ° rPh de Vel3SC0 5 713  qUe nos comunicó como suya D. Joseph de Guevara, es un traslado, que hizo sacar con d
mayor cuidado D . Benito Martínez Gómez G ay oso Archivero de
la Secretaria de Estado, del original que se guarda en Guadalaxara
rubricado con quatro firmas, que dice no se entienden y acorrí*

A rc h iv o  d e ^ s m 'c i u d a ^ E 't 5 ’  ^  i8 “ a,“ enl:e se conservaren e y ircn ivo  ae  esta C iudad. Esta co p ia ,s ie n d o  conform e á la ane

M rhine A lo m é z  Gayoso'^ya/or^hial'de^Guadalaxara6 de donde

* .*  *  i
Joseph d e\u eva m l“ d í X  „P~ °  d d  ‘ nendonado D *



de una crítica superior, así como no han lo
grado la nuestra , por su obscuridad , y  aspe- 
íe za , en que hemos encontrado que uniforme
mente convienen todos los MSS. que hemos 
visto.

Qualquiera que haya manejado papeles an- 
tiguos , no estranara lo difícil, y  quasi imposi
ble de conseguir ,  que un MS. de esta clase 
llegue á ponerse absolutamente limpio de to
do defeco de escritura, particularmente ha
ciendo reflexión en que se saca al publico des
pués de quatrocientos anos que sus originales 
se formaron.

Siii embargo de esto nos lisonjeamos ha
ber evitado los dos escollos , en que tropeza
ron Alonso Diaz de Montalvo en la edición 
que hizo de las Partidas la primera vez en Se
villa ano 14.p1. y  Alonso de Villadiego en la 
deí Fuero Juzgo en Madrid año de 1 do o. El 
primero, que por su empleo publico, decora
ción , y  modo con que se encargó de sacar á 
luz el exemplar de las siete Partidas, podia te- 
ner á la mano los mejores originales, ó copias 
que existirían en los Archivos del R eyno, dexó 
el texto con infinitos errores, y  lo que es peor 
aumentado , y  truncado en varias partes á su 
antojo; de manera que fueron sus defectos tan 
públicos, y  considerables , que el Reyno en la 
pet. 108. de las Cortes de Madrid de 1 552. so
licitó la nueva edición , que después en el año
. 1 L55* se publicó en Salamanca por Grego

rio López. D

Alonso de Villadiego, cuyos empleos , y  
carácter le proporcionaban igual oportunidad 
que á Alonso Diaz de Montalvo para la bue

Discurso Preliminar. L i l i

na



na consecución de su intento, á mas de haber 
cometido el error de no publicar el Fuero Juz
go en su idioma original , incurrió en la falta 
de haber sacado un texto sumamente viciado, 
por no haber empleado la diligencia correspon
diente en el cotejo de varios MSS. de la traduc
ción castellana de este Fuero , contentándose 
con arreglar su edición á la fe , y  autoridad de 
uno solo.

Y  si nosotros , que únicamente obramos 
por el estímulo de nuestro estudio privado, no 
hemos podido dar al publico con aquella total 
limpieza que conocemos se requería , algunas 
pocas cláusulas , que se leen con obscuridad en 
un MS. tan antiguo, $ por qué no hemos de me
recer una justa disculpa en esta parte; y  mas 
quando de otra arreglamos lo contrapuesto, y  
mal colocado de muchas de ellas , enmenda
mos los vicios de copiantes, que no suelen ser 
de poca consideración, y  en fin habiendo em
pleado todas nuestras fuerzas en este asunto, 
conseguimos sacar á la luz publica este Cuerpo 
legal corredo , entero , y  limpio , quanto era 
posible ?

Entre los Códigos que hemos visto , ob
servamos una ortografía poco constante ; pe
ro del cotejo de los unos con los otros , arre
glado al antiguo de la Real Biblioteca , hemos 
convenido en la que seguimos ; porque nos ha 
parecido la mas segura, y  adaptada al tiempo 
en que se formó este Código.

N o formamos catálogo de voces antiguas, 
porque con el auxilio del Diccionario de la 
Lengua , y  con las que nosotros explicamos al 
margen en sus propios lugares , algunas de las

qua-
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quales nohemos encontrado en aquel discur
rimos que satisfaremos en esta parte al público.

Igualmente no hemos escusado el añadir 
una ¿ u otra palabra que echamos menos en 
todos los MSS. para que la cláusula tenga:per- 
fedo sentido * pero para manifestar nuestra bue
na fe , se ponen entre dos rayitas \  y  de letra 
bastardilla a fin de que se conozca que ha sido 
adición nuestra ¿ y  que Ja sujetamos gustosos 
al exam en,, y  juicio del que las lea.

Com o no fue jamas nuestro ánimo cons-í 
tituirnos comentadores de este Código , solo 
nos hemos contentado con ilustrarlo por me
dio de unas notas históricas  ̂y  legales  ̂ que sin 
ser prolijas den alguna mas luz de la que se 
contiene en el texto de la ley dexando cam
po abierto al examen  ̂y  discurso de los que 
estudien en él. A este efedo se dirige también 
el haber apuntado al margen aquellas leyes de 
los Códigos impresos, que concuerdan con las 
de este Fuero.

La edición de este MS. que por sí es poco 
corpulento j hubiera formado un tomo regular* 
si se hubiese hecho en quartoj pero su dignidad^ 
y  la consideración de poder unir á este Fuero al
gunos otros, requería que se diese á luz en esta 
forma ̂  facilitándose de este modo al que quiera 
no tenerlos separados,, ó cada uno de por sí el 
que úna los que bien le parezca,, hasta hacer 
un volumen del grueso que quiera.

Finalmente nuestras tareas 3 y  desvelos se 
dirigen únicamente á enriquecer la literatura 
de España con la edición de un MS. tan precio
so tan recomendable y  tan necesario. Quan- 
do no tuviéramos otro mérito > este solo de-

bie-

Discurso Pieliminafl X V



L V I Discurso Preliminar.
biera bastar para procurarnos los agradecimien
tos de la Nación. Esperamos no nos negarán 
esta satisfacion los hombres juiciosos y  aman
tes de la Patria , que patrocinando los pensa
mientos que llevamos concebidos en nuestra 
corta edad nos estimularan á que continuan
do nuestro trabajo ,, y  aplicación ,  correspon
damos á las obligaciones de buenos Ciudada
nos que dotados de algunas luces y  medios 
están continuamente buscando el camino de 
ilustrar las antigüedades de la Jurisprudencia 
Española. *



C O M I E N Z A

E L  F U E R O  V I E J O
d e  c a s t i e l l a .

N  la era de mil e doscientos e cincoenta años el dia 
de los Ynnocentes el Rey Don Alfonso ( i)  que
ció la batalla de Ubeda fiso misericordia e meW ,  - ___ -  v
ced en uno con la Reyna Dona Leonor su muaer ^ RAL“iĜ  
que otorgó a todos los Conceios de Castiella to
das k s  cartas que avien del Rey Don Alfonso e L , , rSW lpi 
Viejo (2) que ganó a Toledo , e las que avien <’ ^  

Emperador (3) e las suas mesmas del ; e esto fue otomauo 
en el suo Ospital de Burgos (4) e desto fueron testigos eíV n- 
fante Don Enrique, e la Reyna Dona Berenguela de León e 
el Ynfante Don Ferrando , e Don Alfonso de Molina (5) suos 
fijos 11 obres (ó) e la Ynfanta Doña Leonor , e Don Goncal 
Rois Girón Mayordomo M ayor del Rey (7) e Don Pero

-rr— . -ó............. ...................... ........  A Fer-
(1) El Noble , o el de las N avas. También se llama el Bueno. ~ —
(2) Llamado el Sexto. y

Alonso hijo de Doña U rraca, y  de D. Ramón de Borgoña,
(4) D icho D . Alonso el Noble a instancias de Doña Leonor fundó, y  dotó en t 

de Jumo , era 1225. el famoso Monasterio de las Huelgas de Bureos drl o „ , í r

r f t a í T 'T  ^ bad6Sa “  hÍja D T  Constan2a' Cerca de e le  Monasterio erieio^el Hos®

^ ' 5 . ^  *  España' Berganza Antigüed-ds Esp- 6- V  6. T J S¿

ja  de D. 65 qUe Ferreras n°  trahe hi-¡° «  W-
(6) alta en algunos MSS. esta palabra; pero no desdice del diñado mn 

distinguían los hijos de Reyes. F «esaice aei a ia a a o , con que se

emP|e° io nombra D. D iego Salazar de Mendoza B ien id  ft,„t j  
1 ’  f  1 3* ^ * 2* probándose por el testimonio de este Prólogo lo ' "  S

se atreve a afirmar allí este autor. El Mayordomo M ayor del Rev i  i ?  TqUe f  
los oficios, y  dependientes de la Casa R ea l, y  en lo antimio tuvo P, ! ,  Jue? de 
Real Hacienda. Santayana de los M agistrados, y  Tribun%  - de la

10. Parece que gozaba de a l# n a

gra-

>
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Fefrandez Mermo M ayor de Castielía ( i)  e Don Gordal Fer
nandez Mayordomo M ayor de la Reyna'(i) e Don Guillem 
Perez de Guarnan (3 ) e Ferran Ladrón (4 ) . E estonces 
mandó el Rey a los Ricos ornes e a los Fijosdalgo de Cas- 
pella ,, que catasen las istorias e los buenos fueros  ̂ e las 
buenas costumbres,  e las buenas fa^añas,  que avien > e que 
las escriviesen > e que se las levasen escritas , e queF las ve
n en e  aquellas que fuesen de enmendar  ̂ el gelas enmenda
rle e lo que fuese bueno a pro del pueblo que gelo confir- 
marie. E después por muchas priesas  ̂que ovo el Rey Don 
Alfonso fincó el pleito en este estado , e judgaron por este 
fuero segund que es escrito en este libro ; e por estas f a e 
nas fasta que el Rey Don Alfonso su bisnieto fijo del m uy 
nobre Rey Don Ferrando > que ganó a Sevilla dio el fue
ro del libro (5) a los Conceios de Castielía ,, que fue dado 
en el año que Don Aduarte (ó) fijo primero del Rey Enri
que de Inglaterra rescivió cavalleria en Burgos del sobredi
cho Rey Don Alfonso que fue en la era mil e doscientos e 
noventa e tres años, e judgaron por este libro fasta el Sant 
Martin de Noviembre > que fue en la era de mil e trescien
tos e diez años* E en este tiempo deste Sant Martin los Ri
cos ornes de la tierra e los Fijosdalgo pidieron merced al di
cho Rey Don Alfonso que diese a Castielía los fueros que

ovid- * 1

Prologo.

gracia y  justicia, porque se ponía su nombre juntamente con el del Alférez Ma-> 
yor en el cerco mas grande de los tres, que formaban la rueda , que se colocaba 
después de la nota, y  data de los Privilegios rodados. Previénenlo las leyes 2 ¿y á-é 
tít. 18. part. 3.

(1) El nombre de este Merino M ayor no se halla en el Catálogo que forma de 
ellos el expresado Salazar: a llí cap. 18* lib. 1.

(2) Tampoco hemos hallado quien fuese este. rui n
(3) D. Guillen Perez de Guzman dice Salazar a llí cap. 10. lib. 2. que fue hijo 

de Pedro Ruiz de Guzm an, Mayordomo que fue del nombrado D. Alonso el N o
ble , habido del segundo matrimonio (que algunos dudan)'con Doña Elvira hija 
del Conde D. Gómez de Ma9anedo , y de la Condesa Doña Mayor Manrique.

(4) Puede muy bien ser este el mismo que Salazar a llí cap. 18.* lib. 1. dice que 
confirma muchos privilegios de D . Fernando el Santo con el didado de Merino 
M ayor de Castilla.

(5) Este es el que llamamos Fuero Real.
(6) En otros MSS. se lee Doarte.



ovieron en tiempo del Rey Don Alfonso su bisavuelo ,, e del 
Rey Don Ferrando suo padre porquellos e suos vasallos fue
sen judgados por el fuero de ante ansí como solien : e el Rey 
otorgogeio , e mando a los de Burgos que judgasen por el 
tuero viejo ansí como solien. E después desto en el año de 
la era nnl e tiescientos e noventa e quatro años remante Don 
Pedro fijo del muy nobre Rey Don Alfonso,, que venció en 
la batalla de Tarifa a los Reyes de Benamarin ,  e de Grana
da en treinta dias de Oótubre de la era mil e trescientos e se
tenta e siete anos (r)^ fue concertado este dicho fuero  ̂ e 
partido en cinco libros e en cada libro ciertos titólos  ̂ por
que mas aina se fallase lo que en este libro es escrito. (i)

(i) En todos los MSS. que hemos visto se expresa la fecha de esta batalla del 
modo que aquí dice : aunque entre los Cronistas , é Historiadores se da por 
cierto que fue en el año ae 1 3 4 0 .  y  así había de decir en la era 1378. años. El 
señor D. Gregorio Mayans trasladando este Prólogo según el MSS. de D. N i
colás Antonio, en la Carta que escribió al Dr. B ern í, y  va á la frente de la 
Instituía Real de este , añade las siguientes cláusulas: y  ganó á ¿digerirá d 25. 
de M arzo de la  era  1 3 8 2 .  é  fino á  1 5 .  dias d el mes de M arzo de la era 1388. te
niendo cercado a G ibe altar. Pero no habiéndolas nosotros encontrado en ninguno d¿ 
quantos MSS. nemos visto hasta el d ía , no hemos juzgado que debían incorporarse 
en el texto de este Prólogo,



Fuero Viejo de Castiella.

libro primero.
X IT O L  I.

D e  las cosas que pertenescen al señorío del R ey

de Casti.
quatro cosas son naturales al señorío del 

f f  E  W Rey ' que non las deve dar a ningund orne, nin 
I S S f t í j f  *as partir de si , ca pertenescen a el por razón 

del señorío natural : Justicia ( r ) ,  M oneda, Fonsadera (2) 
e suos yantares (3). 1

II. Este es Fuero de Castiella que fue puesto en las Cor

tes

Esto es "° °lue se llama en la /. 2. cap. 27. del Ordenamiento do * n/r *
de J u sticia , la qual no puede enagenarse del poder del Soberano aunnno 1 ayorta 
dan lasjunsdiciones subalternas, como explica el Señor O S ’ f í  pue- 
del dicho Ordenamiento, interpretando el contenido de nuestra lev v * 2 3 * ' 3*
trasladan en las Partidas, y  Ordenamientos de C o r t e s , K i l ¿ t r a t a n  d ? iL qUe Se

(2) Así se llamaba todo género de tributo q u e f V  R/ C°P' 
Berganza Antigüed. de E spa ñ a , Ub. 6. cap. 08 PP o r « n  M S , V e,guerra- 
España, Ub. 13. « * 3 +  dice que fonsadera es u ^ J n e m  de m W o  *
los que no podían ir personalmente á la guerra. 5agaban
jomado,y  otras frases semejantes ocumfn á

c í a , según nuestro m an u scrito , con las quales se da á entender la <r t  P v?e.n~ 
na ,  o  alistada para ir á la guerra. entender la  gente milicia-

(3) Tantar era la contribución aue se renartia nova
su Fam ilia, yendo de cam ino, pero no quando iba á a lim n aT 1111? 6?110 deI R ey ’ X

£  1 Uh- 6F RTP- “  la C o n s t a  S  los R e ^  S tT á  D A ?' ¿ ‘ V
XI. se pagaban 600. maravedís por esta razón v  aue en J p  f  > D- Alonso el 
1200. cuyo valor tendremos ocasión de calcularen adelante ^ 1 ' ^ °  S£ t3Saron á 
Famiüa Real no cobraban yantar en p r e s a d a d e l Rey y l a n d o  f f e V  
g ia , la correspondían 400. maravedís : /. 2. allí. En el Becerro d eR eif?^  °  '
que Santander pagaba yantar de 600. dineros cada año quando Pf n  consta 
puertos, y  tba á la frontera contra los Moros. ...  , B ey  pasaba los

queza de este tributo á la Iglesia de Salamanca á o. *  !? conce^ióAfran'
so el Sabio, y  á la de Toledo por el mismo Rey á 12 J Z t  de a Z  P-°r f  A,on' 
m o D . Sancho el IV. la concedió 4 la I g le s ia 'd e

Véa-



*
*

tes de Najara ( i) :  Que ningund eredamiento del R e y , que 
non corra a los Fijosdalgo , nina Monesterio ninguno , nin 
lo dellos al Rey (2), e si algund labrador de Fijodalgo ve- 
nier so el Rey a morar puede entrarle aquella eredat suo 
Señor fasta año e dia ; adelante el primer devisero de la Vie- 
11a entrarla a , si quisier , para s i, si dantes non la ovier en
trado el Fijodalgo , cuio es el labrador.

III. El Monesterio Real de Burgos, e el Ospital del Rey (3), 
e los otros Monesterios del R cyno, e de otras Ordenes , o de 
Fijosdalgo, e de donaciones , quel Rey aya fecho a orne, 
que non aya de Facer al Rey pecho, nin otra cosa ningu
na , mas non de lo del Rey , onde el a de. aver suos pechos,

■ * A s- "• i | v :■ - -JE 1 2 3

Lib. I. Titol I.

Vease a D. Diego Ortiz de Zuniga en sus Anules de Sevilla en los respeSlivos unos. 
Aunque los Hijosdalgo percibían también sus yantares, esto era precisamente en 
los lugares" de sus señoríos, porque en lo realengo les estaba prohibido: /. 3. tít. 
12. lib. 6. Recop. como también el tomar conducho , que era especie de yantar, 
como veremos después: l. 10. tít. 3. lib.6. Recop. y  l  5. tít. 2. lib. 1. de este Fue
ro. En Aragón era conocido el yantar con nombre de cena , y  no podían igual
mente los Infanzones cobrarlo en tierra del Rey. Fuer. un. de Nobilit. &  Infanz. ut 
non exigant, & c. lib. 7.

(1) Estas son las Cortes de Náxera celebradas en tiempo de D. Alonso el Empera
dor , de las quales tratamos en la Introd. de nuestras Instituciones Civiles de Cas
tilla , pág. 25. ' t

(2) Para mayor ilustración de lo que dispone esta ley trasladamos aquí la del 
Fuero de Alarcon, según nuestro manuscrito, que dice así:

Tit. Oye a monges non venda ningund eredat, ni a omes di orden.
E t  mando que a monges, ni a omes di orden, que ningund non aya poder de dar raíz ni 
vender, cá asi como la orden manda e veda a nos de dar e vender eredat, asi elnues- 
tro Fuero e la costumbre veda a nos eso mesmo. Donde las palabras asi el nues
tro Fuero , & c .  prueban que la ley de Amortización era general en el Reyno. El 
Ilustrísimo Señor D. Pedro Rodríguez Campománes en su doéto tratado de la 
Amortización llena perfectamente lo erudito de este asunto, particularmente por 
lo que mira á nuestra España ; y  en confirmación de su bien establecida doftrina, 
añadimos aquí que en el Fuero primitivo de Jaca, que poseemos sacado deí L i
bro de la cadena , ya se encuentra mandada observar esta ley en aquellas palabras: 
E t  non detis ves tras honores, nec vendatis ad Ecclesiam , ñeque ad Infanzones. En 
las Cortes de Valladolid de 1351. que celebró D. Pedro, Compilador de este Fue
r o , y  cuyo manuscrito tenemos ,se  renovó esta le y , que había decaído de su ob
servancia en el Reyno por causa de las excesivas donaciones que se hicieron á Igle
sias , y  Monasterios en tiempo de aquella mortandad epidémica que se experimen
tó por los años de 1349. y  1350. suplicándose en ellas por el Reyno que se ponga 
en toda su fuerza lo ordenado en las Cortes de Alcalá de 1348. por su Padre D . 
Alonso el XI. el Ordenamiento que hizo D. Pedro estando sobre el cerco de Gibral- 
tar año 1350* Y de Medina del Campo , cuya fecha ignoramos.

(3) Véase la nota 4» del Prólogo de este Fuero.



o los avrie de aver > e los podrie perder por aquella car- 
rera =; maguer tengan privileios algunos que puedan com
prar ,  este es e deve ser el entendimiento del privileio, que 
compren lo que deven , e non lo que non deben en "arte, 
nin en engaño r nin en ninguna manera , e s i  lo compraren 
que ió pierdan. ¿g ,

T ITO L II.
' r v. -

d e lR e y .

6 Fuero Viejo de Castiella.

¡roo . .. v .. K-aj?-<■ asnoocfiob o l  ,
Iv T j 'S t e  es Fuero de Castiella 5 Que si el Rey da algund 

fastidio a tener a alguno , él debe gelo dar por suo 
portero , e el portero devel’ meter en esta guisa en e l : llaman
do a la puerta del fastidio diciendo ansi : Vos fulan , que 
tenedes este cástiello ,  el Rey vos manda que entreguedes a 
mi el cástiello por e l , ansí como esta sua carta dice , e yo  
faré del aquello quel’ me mandó. E el que tiene el cas- 
tiello deve rescivir las cartas, e darl’ el cástiello, ansi co
mo el Rey manda. E el portero, que ende le rescivier del 
devel’ tomar por la mano , e Sacarle fuera a e l , e a quantos 
fallare dentro con el * c eleve él entrar dentro , e cerrar las 
puertas antes los testigos , que y  fueren ; e después que 
abner las puertas , é entrare en él aquel, que el Rey man
da , deve decir ansi, quando l’entregare : Yo vos do esté 
cástiello por mandado del R e y , e vos entrego de él , ansi 
que fagades de el guerra, e paz. E este que ansi lo resci
vier , devel guardar para el Rey ; e si algunos otros vi
nieren que se lo quisieren toller , o entrar por fuerca, él 
develo guardar para el Rey , o para el Señor de quel’ 1’ 
ovier , e defenderle , quanto él lo podicr defender , lidián
d o lo  en otra manera : e deve tomar muerte antes que darle 
c si muerte toma en defenderse a s i, e al cástiello, devela 
tomar a la puerta del cástiello quanto él podicr aguisarse (1).

deí R e v T a t T ^ t ó  P°r “ ános d e l W o s ,  A E nviadS
2.La ley4. a llí trahe algunos casos, en que ios Cas-



Lib. I. Titol II.
IL Este es Fuero de Castiella : Que si un Rey , o Rico 

orne con otro Rey > o con otro Rico orne pone pleito de 
amístate ansí que se ayudaran contra todos los omes del 
mundo , e por guardarse este pleito , danse Castiellos , e 
Vj el las muradas , e entiadas el uno al otro , darlas an en 
fieldat a cavaíleros , que las tengan de manos de ellos : E 
los cavaíleros deven ser naturales de la tierra ,  donde son los 
Castiellos , o las Viellas en fieldat , cada uno de su Señor ; e 
quando rescivieren los Castiellos en fieldat , o las Viellas, 
deben facer omenage de ellos a aquel Señor,, de quien res- 
cive las icenes , e tornarse suo vasallo por ra^on de los 
Castiellos , o las Viellas. E si qualquier de estos R eyes, o 
de los Ricos ornes fallescieren el pleito, que pusieron, e el 
on o  demandare los Castiellos , o las Viellas al cavallero, 
que los tiene por el ,  diciendo que él fallesció el pleito, 
aquel que tovier los castiellos en fieldat , no se los de ve dar, 
mas develos dar al Señor ,  cuyo natural es * e quando se 
los dier al Señor ,  a quien fí^o el omenage por los castiellos, 
deve levar una soga a la goliellai’,  e meterse en sus manos,, 
é puede facer de él lo que quisier el Señor. E esto fue judga- 
do por Ruy Sanches de Navarra, que tenia castiellos en Na- 
varra en fieldat por el Rey de Aragón , que avia fechó pleito 
con el Rey de N avarra, que se ayudasen contra todos los 
omes del mundo : e después demandó los castiellos el Rey 
de Aragón a Ruy Sanches diciendo que le failesciera el pleito 
el Rey de Navarra , porque pusiera amor con el Rey de 
Castiella, e Ruy Sanches demandó conseio a Ricos ornes de

........ ,.......  ...... Cas
tillos se podían recibir sin Portero. Se com prueba"estantigua costumbre eV tes 
historias , y  Crónicas de España , y  á ella alude lo que refiere la del Señor D .

onso e Sabio cap. 24. que los Ricos-Hombres, y  Hijosdalgo , que se ausentaron 
en las revoluciones dp Burgos, enviaron á decir al R ey que nombrase Portero oa- 
ra que tomase posesión de los Castillos que habian recibido de su mano. Véase á 
D. Alonso de Cartagena en su Doctrinal de Caballeros , pág. 70, vuelta , edición de 
1484. en Burgos. Esto mismo prueban las Cortes de Valladolid de i q c i .  d o n d e  e n  

el cap. 36. se contiene la petición que el Reyno hizo para que mandase eme s e  e n  

tregasen al Reyno de Galicia los Castillos , y  fortalezas que fes órdene^ é hilos-
dalgo habian usurpado a llí, enviándoles el R ey Ballestero y  Portero á costa íu  
ya para este efedo. tero  ̂ costa su-



Castiella, que eran y  , e a toda la C o rte , que faria del fe
cho ,  como este? e consejáronle en toda la C o rte , que lo 
avia a facer, ansi como dicho es(i).

III. En estas cosas a el Rey seis mil sueldos (2) por fue
ro de Castiella : En caloña de quebrantamiento de castie- 
llos j e en desonra de suo Palacio , maguer que él non sea en 
é l ; e en la de suo portero , estando guardando la puerta, 
seiendo en casa del R e y , quier sea en poblado , quier en 
yermo , maguer que el Rey non use a posar en ella, quien 
lo quebranta ,  o face y  desonra ,  a tres mil sueldos de calo

ña: 1

(1) Aquí se hace relación á la Concordia, que se trató entre D. Alonso II. de 
A ragón, y D. Sancho V I. el fuerte de Navarra , año 1 191. en conformidad de la 
qual los Castillos de Navarra se pusieron en poder de Rui Sánchez, para que los 
tuviese por el R ey de A ragón, como lo afirma una Crónica manuscrita, é inédi
ta de Navarra, existente en el Archi vo de Monserrate de Madrid, que fue Libre
ría del eruditísimo D . Luis de Salazar y  C astro; aunque Zurita lib. 2. cap. 43. 
de sus Anales  d ice , que los tuvo en fieldad D. Fernán Ruiz , quizás olvidando el 
segundo nombre.

O2) Como ignoramos el tiempo fíxo en que se hizo este F u ero , no podemos de
terminar el valor de los sueldos que aquí menciona ; porque estos variaron suce
sivamente desde D. Pelayo hasta D. Fernando el C ató lico ; y así daremos aquí una 
noticia general, que puede servir para ilustración de este lugar , y  de los demas en 
que este Fuero hace mención de este género de moneda. El señor Cantos Benitez 
en su Escrutinio de monedas , cap. 3. n. 10. prueba que el valor del sueldo de plata, 
aun después de la restauración de España, era la sexta parte de una onza: poste
riormente en el Reynado de D. Alonso el V I. se introduxo el m aravedí, cuyo nom
bre se empezó á dar al sueldo de oro y  p lata : el mismo cap. 4. n. 3. 6 .9. y  11. Los 
sueldos de plata de sexta parte de onza (esto es, que en el dia es tres reales, once 
m aravedís, y  dos sextos de otro) duraron en el Reyno de León hasta el año 1160. 
en que D. Fernando el II. labró los sueldos leoneses de la mitad del valor de los de 
plata. En Castilla corrieron los sueldos de plata hasta el año 1221. en que D. Fernan
do el III. introduxo la moneda de los pepiones , de los quales ciento y  ochenta compo
nían un maravedí de oro de sexta parte de onza, y  mandó que el maravedí de oro va
liese quince sueldospepiones, cap. g. n. 8. y  9. A hora, pues, regulando cada sueldo 
por el valor de la sexta parte de una onza de o ro , que son cinqlienta reales de vellón, 
se ve que cada sueldo de los pepiones valdría tres reales vellón, once maravedís, y  un 
tercio de otro. Es verosímil que el sueldo antiguo de plata constase de veinte y  qua- 
tro dineros. A l l í , cap. 3. n. 12. Pero advertimos que al compás que se reduxo el va
lor del sueldo, se reduxo también el valor de las monedas subalternas que lo compo
nían ; pues hallamos que dicho D. Fernando III. mandó que el sueldo de su tiem
po valiese doce pepiones, y  cada pepion, según la cuenta , valdria nueve marave
dís y  m edio, excepto un leve quebrado, c. 5. n. 10.y  n .  En el Reynado de D. 
Alonso el Sabio , año 12 52. se labraron los sueldos húrgale se s , y  solo permanecie
ron hasta el año de 1258. en que los suprimió: su valor era de 30. maravedís , y  
un quinto. Desde el año 1258. se labraron los sueldos comunes de á ocho dineros 
cada uno, de los quales cinco componían quatro maravedís novenes , y  duraron 
hasta el año 1497. Su valor era 36. maravedís del d ia , c, ó.

8 Fuero Viejo de Castiella.



Lib. I. Titol II, 9
E en molino o era 3 o en cayana o en monte . o. # J v“ ' (,ua 3 vil 111 Wi 1 Lv | O

guerto , a quinientos sueldos de caloña , quien face y  des- 
onra , o tuerca. E quier Merino del Rey , que alfós ( i)  
m andaie, si alguno lo matare, o desonrare, de ve pechar 
quinientos sueldos de los buenos al Rey. E todo orne , que 
se quisier salvar (2) de estas caloñas , devese salvar con 
doce omes, ca ansi fue acostumbrado en Castiella en el tiem
po viejo. Testamento que ficier sayón (3) del R e y , quien le 
quebrantare , a sesenta sueldos de caloña.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si en algund Palacio 
del Rey venden vin o , e facen taberna pregonada , si de- 
mientta que durare la taberna , que es en Palacio, si y  se 
mataren, o si se firieren ellos mismos , deven pechar las 
livores (4) al Rey , como si se firieren en otro lugar • e el pa
lacio no es quebrantado por esta ra^on , mientra que la ta
berna y  fuer; nin deve aver otra caloña ninguna el Rey por 
ra?on del Palacio en todo el tiempo , que la taberna y  
fuer. Mas si en este tiempo y  vinieren otros algunos e non 
por ra?on de bever en la taberna , e vinieren con armas , e 
fiiieren, o mataren y  a algunos; tales como estos son te- 

. nudos a la pena, ca es quebrantamiento de Palacio. E es
to fue judgado por el Rey Don Alonso , que 690 el Mones- 
teno de Burgos, por conseío : E este fecho mesmo fue en la 
sua casa de Villaveja, que es cerca Muñón.

V . Nmgund Fijodalgo non debe tomar conducho en lo 
de R e y , nin en lo del abadengo , que es tanto como lo 
del Rey ; e si lo tomare , aquel a quien lo tomare , deve ser 
oído , maguer non venga con Merino (5 ), nin con Jues,

------------ ------------------------------------------------- ®__________ n ¡n *
(0  Alfós es termino, y  distrito limitado de jurisdicion.
(2) t s  lo mismo que justificarse.
(3) Sayón del Rey era el Alguacil del R e y , cuyo empleo se tenia oor haci

te honorífico. Vease el can. del Fuero ó Concilio de León , ctT T S  a Ü
como quieren otros, reynando 0 . Alonso el V . del qual damos n o rteé  58‘
tras Instituciones en lapdg. 8. de la Introducción. noticia en núes-

Í4) Otros MSS. dicen liccoycs * ghp cJísonrrimnc * •

* *  !u labra creemos c¡uc signifique el daño de sangre q u e ^ e s 'S e  la l- iT ° piante- 
U  Merino es Orne, que l a  mayoría f a r a f a c e r ¿ t i l  s o t f ^ ' l ^ a l a d o ,

i  7



nin con Mayordomo  ̂ nin con casero ¿ como a de venir él 
de la Behetria. E devenlo pesquerir los pesqueridores; e el 
Rey acaloñarlo al que lo tomare  ̂ ansi como él lo tovier 
por bien : E non deve atender a pagar nin a dejar peños 
al tercer dia  ̂nin esperar de quitarlos a los nueve dias  ̂ mas 
luego en aquel dia rñesmo le deven pagar pan , vino , ceba
da , leña j paja ¿ e ortaliza  ̂ esto dobrado,, que valier , en 
dineros : E lo al que tomare ■> como buey  ̂ como baca  ̂ co
mo carnero o p u e r c o o  cabrito  ̂ o cordero  ̂ develo pe
char luego dobrado por uno dos vivos de aquella natura  ̂
e de aquella edat * e de aquella valia. E por cada solar, en 
que lo tomare  ̂ debe pechar trescientos sueldos si fuer de 
labrador \ e si fuer de Fijodalgo * quinientos sueldos e de
más el coto del Rey ¿ ansi como es fuero de Gastiella (i).

TI-

io  Fuero Viejo de Gastiella.

/. 23. tít. 9. part. 2. Uno es el mayor, que se ponía en lugar del Adelantado: otros 
subalternos, y  substitutos, que eran puestos por mano de este. La diferencia que ha
bía entre estas clases de Merinos, se halla en las leyes 9. y  10. cap. 20. del Ordena
miento de A lcalá. La memoria mas antigua que se halla de este oficio, es en el 
Reynado de D. Bermudo el II. según Salazar de Mendoza en las Dignidades se
glares de C astilla , lib. 1. c. 18. Eran como Presidentes de las Provincias en que man
daban las tropas en tiempo de guerra , y  en el de paz administraban justicia, y  co
nocían de las apelaciones de los Jueces Ordinarios juntamente con dos Alcaldes: 
/. 1. tít. 4. lib , 3. Recop. y  Santayana de los Magistrados ,y  Tribunales de Espa
ña., lib. 3. cap. 1. m 8. y  este mismo cargo exercian en Aragón, según Blancas pág. 
38. y  414. El oficio de Merino se convirtió en el de mero executor de justicia, y  
se empezó á llamar A lguacil Mayor ántes de D. Enrique II. Santayana a llí n. 9. 
Pero es cierto que ya en el Reynado de D. Sancho el Deseado se suspendió este 
oficio, quando dicho R ey determinó oir personalmente los pleytos , y  apelaciones. 
Diego Rodríguez de Almella Valerio de las historias, lib. 3. c. 5. tít. 1. En las his
to ria s^  privilegios se halla hecha mención de los Merinos Mayores de Castilla, 
León , G a lic ia , Asturias, G uipúzcoa, y A lava , y así los nombra la l. 8. cap. 20. del 
Ordenamiento de Alcalá. De Merino se denominaron las merindades , que se distin
guían en antiguas, y  en modernas. El Conde Fernan-Gonzalez dividió las siete merim 
dades antiguas de Burgos , Baldivieso, Tovalina, Manzanedo , Valdeporro, Losa, 
y  M ontija: Berganza lib. 3. c. 14. n. 156. Las modernas son aquellas , por las qua- 
íes se arregló el Becerro de Behetrías, y  se expresan en la Introducción de nues
tras Instituciones, pág. 29. y  30. En este Becerro consta que cobraban ciertos tri
butos de las Behetrías , que llamaban de entrada.

(1) El sentido, y  alma de esta ley es el de las leyes 21. y  22. cap. 32. del Ordena
miento de A lc a lá , que son las leyes 10. y  11. tít. 3. lib. 6. Recop. notándose allí 
que el que tome conducho en lo realengo, ó abadengo contra fuero, deba pe
char el quatro tanto.



t i t o l  I I I

D e  como deve servir la soldada el F iio d a h o , que 
reserve del Rey (i) , o de e
de lo que ha de aver el Señor del vasallo por Nun

cio quando m uere; e en que manera se deve 
espedir el vasallo de Señor.

Lib. I. Titol III. 12 x

1  T 7 SCO C- Fucrodic Castiella : Que todo Fijodalgo, que 
- rescivier soldada de suo Señor, e gela dier el Se
ñor bien , e contadam ente , deve gela servir en esta guisa: 
Tres meses compndos en la gueste , dolé ovier menester 
en suo servicio : E si non le dier el Señor la soldada compnda 
ansí como puso con é l ,  non irá con él a servirlo en aquella 
gueste , si non quisier ; e el Señor non le a que demandar 
por esta racon : E si el vasallo toma la soldada comprida 
de suo Señor si non gela sirvicr, devegela pechar dobraáa; 
e si el Señor d.er cavallo , o loriga a suo vasallo , con 
que le sirva, puédelo pedir, si quisier, e el devegelo dar, 
e si non gelo dier puedd* prendar por el cavallo, e por la 
o n g a , c decir mal ante el Rey por ello , si quisier (2).

• sto es Fuero de Castiella antiguamente : Que quan- 
o muere el vasallo quier Fijodalgo ,  o otro orne , a a dar a 

suo Señor de los ganados , que ovier, una caveca de los 
mejores , que ovier : e a esto dicen mincion (2 ) : e por esta 
ra?on ovieron costume en la tierra los vasallos del R e y , que

■ ~Tf/Tñ^~r-rr-x___ ______ ^ z  son
y  Fiiosdalgo^aue'le GarCf  fue eI Primer0 que señaló sueldo á los-Nobles; 
y 0 ) Toncuerdan ‘ J T  “  a guerra- E1 ^ o b is p o  D. Rodrigo, üb. S. cap. 3 

M  E«e<r¿nZ * f M .fsCeF^ r o k s / e y e s 7 . j r9 . t/t.2S.p a rt.4 . r  á

los nombres de m in cV ^ k iZ f "  ^  fEscrituras ’  ?  Privi'egios baxo
tuosa , que pagaban los que m o l n ^ * í l - *® i°, V CTa UM eSpede de luc'
ganza , quando dice lib T T T T  !   ̂ í  Û u  Se eil ulvoca el Padre Ber-
Pagaba^, no debian ser t  a u t o S  T  ^  *
También se Dañaba í 5 , contra la autoridad expresa de este Fuero,
en el ¿ug como aPar<*e del Becerro de Behetría
m aravedí por rnindoa.8 ’ P BurgOS ’  CUy os « d ad ores pagaban veinte



son sus mesnaderos ( i)  , que quando fina alguno dellos, usa
ban ansi de dar el suo cavallo al Rey : e el Emperador Don 
Alonso de Castiella dio estos cavallos, que el avia de aver 
en esta ra^on a la orden de San Joan y que es del Tem
ple , e llevanlos agora, ansi como muere algund vasallo del 
Rey (a).

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Rico orne, 
que es vasallo del R e y , se quier espedir del e de non ser 
suo vasallo , puedese espedir de tal guisa por un suo vasallo 
cavallero , o escudero , que sean Fijosdalgo. Devel’ decir

an-
(1) Estos eran Caballeros empleados en el servicio de la Casa Real. Véanse nues- 

tras Instituciones, lib. i .  tít. :g. pág. 40. y  4 1.
(2) En ninguna historia de esta Orden, ni Crónica de aquellos tiempos hemos po

dido hallar memoria del privilegio, que menciona esta ley : solo sabemos que des
truida en el Reynado de D. Fernando el IV . se pasó á la de Santiago por carta dada 
por este R ey en Burgos á 20. de Julio era 1346. la qual se confirmó en diferentes 
años por sus sucesores D. Alonso el X I . , D . Pedro , y  D . Juan el I. Estas Escri
turas se trasladan en el Bularlo de Santiago al año 1313. escrit. 1. 1351. escrit. 5. 

y  1380. escrit. 1. Parece que los Caballeros, y  Escuderos de la Ciudad de Toledo 
estuvieron siempre esentos de pagar esta luétuosa, como lo prueba el Privilegio de 
dicho D. Fernando , que trasladamos aquí según la copia que debemos al favor de 
D . Juan D iez de Villagran, adual Corregidor de aquella Ciudad , y  dice que la 
hizo sacar del original, que se guarda en el Archivo de su Diputación.

Sepan quantos esta Carta bieren como yo D . Fernando por la gracia de Dios 
Rey de Castiella, de Toledo, de L eó n , de Gallisia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia , de Jaén, del A lgarbe, y  Señor de Molina : Sauiendo en buena verdat que los 
Caballeros , y  los Escuderos de Toledo, Vasallos de los Reyes onde yo bengo, ni 
de mí nunca pagaron luitosa á la Orden de los Freires de la Caballería del Tem
ple , y  si por aventura en algún tiempo la dieron tengo por bien de jeía quitar; 
y  mando que la non den á la dicha Orden , nin á otra ninguna maguera jela yp 
di por mis Cartas ó por mis Pribiléjios : Y  otrosí tengo por bien que si algunos 
Caballeros y Escuderos de Toledo moraren en otros Logares de nuestros Regnos 
que la non den asi como la non dan los Caballeros y los Escuderos que en el di
cho Logar moraren. E defiendo firmemientre que ninguno no sea osado de les de
mandar esta luitosa en ningún tiempo por ninguna manera y  si jela demandaren 
mando á los dichos Caballeros y  Escuderos que jela non den y  demas qualesquier 
que jela demandase pechar me haia en pena diez mil maravedis de la moneda nue- 
ba y  á los Caballeros y  á los Escuderos del dicho Logar de Toledo los dainos 
y  los menoscabos que por ende recibiesen doblados. E desto les mando dar esta 
mi Carta sellada con mió Sello de Plomo. Dada en Valladolit dos dias de Abril 
hera de mil y trescientos y  quarenta y  seis años. Gongalo Rois de Toledo Alcalde 
del R ey y  so Notario Mayor en Castiella la mando faser por mandado del Rey, 
Yo Rui G arda la fis escrebir. Gonzalo Ruis, Diego Alphons. Joan Martines.

Uno de los nombres de los que firman en esta escritura después de Gonzalo R uis, 
no se ha podido sacar bien en limpio, y  por eso se omite. Su fecha es digna de aten
ción , por lo que puede contribuir para la época fixa  de la abolición del Orden del Tem
p le , y  para ilustración de este asunto.

12 Fuero Viejo de Castiella.



Lib. I. Titol ni. 13
ansí: Señor fulan Rico orne > beso vos yo  la mano por é l , e 
de aqui adelante non es vostro vasallo. E si algund cavalle- 
ro , o escudero fijodalgo quisier espedir algund Rico orne, 
non seiendo este ,  que él espide , suo Vasallo , puédelo fa
cer \ mas si aquel,  a quien espide , non gelo otorgare , este, 
que él espidió , deve ser enemigo del Rey (i).

T I T O L  IV.
D e  los Ricos omes, que echa el R ey  de la tierra sua,

I. T 7 Sto es Fuero de Castiella : Que si el Rey echa algund 
J L J  Rico orne, que sea suo vasallo de la tierra por al

guna ración , los suos vasallos , e los suos amigos pueden 
ir con é l , e deben ir con él a guardarle fasta quef ayuden 
a ganar señor , quef faga bien : e si el Rey desafuera al
gund Rico orne , que se tiene por desaforado, e se fuer de la 
tierra, suos vasallos , e suos amigos deven ir con el , si qui
sieren , e ayudarle , fasta que el Rey le resciva a derecho en 
sua corte, E si el Rey desafuera algund Fijodalgo , si este 
que se tiene por desaforado /  es vasallo de algund Rico orne, 
si el Rey non quisier judgar fuero por sua corte ¿ suo señor 
con este suo vasallo pueden espedirse del R e y , si quieren 
salir de la tierra , e buscar señor,, que les faga bien. Mas 
si algund Rico orne , o otro Fijodalgo se va de la tierra,, 
non le echando el R e y , estos que ansí salen de la tierra, 
nin por si, nin por otro señor non deven facer guerra nin 
güila al Rey en toda sua tierra ,nin otro mal ninguno al Rey, 
nin a suos vasallos ; e si algunos facen yerro contra esto al 
señor natural, el Rey puedeles entrar todo quanto Ies fa
llare en sua tierra, e puedeles derribar las casas , e destruir
les las viñas, e los arboles, e quanto les fallare , e puede
les echar las mugeres de sua tierra , e aun los fijos, e deve- 
____________ les

(i) Concuerda con la /. 8. tít. 2$.part. 4,



Ies dar pla<p a que salga de la tierra (i).
II. Esto es Fuero de Castiella : Que quando el Rey echa 

algund Rico orne déla tierra, ai’ a dar treinta dias de pía- 
por fuero (2) , e después nueve dias , e después tercer 

d ia , e devel dar un cavado : e todos los Ricos om es, que 
fincan en la tierra devenlc dar sendos cavados; e si algund RE 
co orne non gelo quisier dar , e si él lo prisier en facien
do (3) después, si non quisier ,  non gelo dexará de la pri
sión , pues non le dio el cavado. Esto fi<p Don Diego el Rué- 
110 ( 4 ) , quando salió de la tierra , e priso muchos Ricos 
ornes , e soltólos , si non aquel,  quel non quiso dar el ca
vado. E quando ovier el Rico orne a salir de la tierra , de
vel el Rey dar quel’ guie por sua tierra, e devel’ dar vian
da por suos dineros, e non gela deven encarecer mas de 
quanto andava ante que fuese echado de la tierra : e el Rey 
non les deve facer mal ninguno en suas compañas , nin en 
suos algos ( ? ) , que an por la tierra. Mas si el Rico orne,

! 4  Fuero Viejo de Castiella.

(1) Concuerda con la /. 11. tít. i$.part. 4. Y  por qué razones podía el Rey echar á 
los Ricos omes de su dominio , véase la/, io . allí.

<2) Este plazo pidieron el Infante D. Felipe, y  los Ricos om es, quando se despi
dieron de D. Alonso el X. Cron. de este R ey, cap. 24. Este mismo plazo de trein- 
ta días consiguió el Cid Rui D íaz de V ib a r , quando se despidió del servicio de
U . Alonso el VI. como refiere D iego Rodríguez de Almelia Valerio de las Histo
r ia s , hb. 2. cap. 7.
<3> Esto es en alguna acción, ó choque.
(4) Este es D. D iego López de Haro XV. Señor de V izca y a , llamado el Bueno, 

L , K ^ mUC^ he7 ICídad’ qÜe mostró en Ia celebrada batalla de las N avas; laquaf
*  / 7  7 dlX° 5. D ' ’ D ' m * * * *&> ’ hueno * ¿  vallero vizeayno;

o nombre malo con justa  razón se llamará bueno, é assiyo mando que á boca 
odos seáis llamado el Bueno , pues las buenas obras vuestras , é de vuestro buen 

e &ente/  0 merecen* En efedo se había llamado hasta aquel dia D . D ieco el 
Ma o , por lo mal que se porto en la batalla de Alarcos, año 1195. Aquí se habla 
*?e quando D. Diego se pasó del servido de D . Alonso Ramondez á el de D. Fernan- 
v ! ; ,  d® L ®°" P°r sf ntimiento de que aquel le quitó la Tenencia de Castilla la 
eí ofi!4  , A ,°r Ia de Calahorra - y  N áxera; y  el de León le ofreció
U rrarl d e Alfer?z MayGr » acostamientos muy crecidos, y  á su hermana Doña 

“  casamiento ; lo que motivó quanto en esta ley se menciona. Henao 
t  I T *  de Uí  am S^daUes de Cantabria , lib. 3. cap. 23. Murió en 16. de

S L  *  A ^ u d Z £%?£****■ de la referida b3talla- Argote de Molíoa-
X5) -Bienes, y  heredades. Véase Otalora de Nobilit. parí. 2. cap. 4. n.4. Donde pro  

duce vanos testimonios de Cronistas para prueba de esto, P



que es echado de la tierra * comentare a guerrear al Rey , e 
a sua tierra , quier aviendo ganado otro señor , con quien 
le guerrea , o quier por s i , después de esto el Rey puede!’ 
destroir lo que él ovier ,  a é l , e a los que van con é l , e der
ribarles las casas, e lo que ovieren , e las torres , e cortar 
los arboles ; mas los solares , e las eredades non los deve el 
Rey entrar para s i, mas deven fincar para ellos , e para suos 
erederos: E las Dueñas suas mugeres non deven rescivir des- 
onra, nin mal ninguno. Esto es , quando el Rey echa al- 
gund Rico orne de tierra sin merecimiento; e si le echare 
por malfetria , puede el Rey tomar todo lo que ovier, si 
le ficier guerra en la partida, e ende los suos vasallos : mas 
si acaesciese que el Rico orne se sale de la tierra por sua vo- 
luntat , quando se espide por si o por algund cavallero, 
besa la mano , e dice ; Que se parte de suo vasallaje : é deve
le luego decir por que racon se parte de suo vasallaje ; la 
primera , como si lo echase el Rey de tierra, non lo que
riendo ; o si primeramente por corte, e se tiene por des
aforado en alguna manera : la segunda, si el Rey desafuera 
álgund vasallo de algund Rico orne en alguna manera: la ter
cera ra^on e s , que si el Rey tuelle a algund Rico orne la 
tierra, que tiene de é l , e por esta ra^on sale de la tierra, 
non le echando el R e y ; si por qualquier de estas tres taco
nes el Rico orne salier de la tierra , el Rey deve usar contra 
ellos segund y  sobredicho es. E por Fuero de Castiella el 
Rey non deve deseredar a ningund suo vasallo por ningu
na manera, si non por esta, si algund suo vasallo, o al
gund suo natural de la tierra deseredare de alguna cosa al 
Rey de suo señorio , o pugnare por facerlo, a este, que es
to ficier puedel’ el Rey deseredar de todo quanto ovier so 
suo señorío por esta ra^on. Mas si algund Fijodalgo , que 
non fuer de tiem po, nin de edat con ayuda , e con con- 
seio de aquellos , quel’ tienen en poder, si ficier alguna co
sa contra el R e y , que sea desaguisada enguerreandol’ o en 
deserviendol’ en alguna manera, a este , que esto ficier, que

Lib. I. Titol IV. 15



es sin edat , non deve el Rey deseredarlo , nin facer otro da- 
no ninguno , e sil deseredare el Rey por tal ra^on , e des
pués le perdona e el rescive por suo criado , devef dar todo 
lo suo , mas puedesel Rey tomar a aquellos , que le acón- 
seiaion , e quel tienen en guarda , o en poder, o que obra
ron en ello. El Rico orne , que es echado de tierra puede avef 
vasallos en dos maneras j los unos que crian ,  e arman , e 
casanlos, e eredanlos j e otrosí puede aver vasallos asolda- 
dados , que por fuero deven salir con el de la tierra y e ser
virle fasta quel ganen pan , e de quef ovieren ganado se» 
noi y e ganado pan , si suo tiempo le ovieren servido y pue- 
dense quitar de aquel Rico orne los vasallos asoldadados , e 
puedense venir al Rey y e ser suos vasallos \ e los otros va
sallos , que crio , e armo , digan que es Fuero de Castiella, 
que deven aguardar a suo Señor y e non se deven tirar de él* 
mientra que estovier fuera de la tierra. E si este Rico orne 
guerieare al Rey por mandado de aquel Señor ,  a quien sir
ve y e ficieren alguna corredura y e robaren alguna cosa en 
la cieña del de lo de suos vasallos y o si ovieren facienda 
con suos vasallos del Rey , e ganaren alguna cosa de los 

' vasallos del R e y , ansi como captivos , o armas, o bestias, 
o otras cosas qualesquier, e después quando tornaren con 
ello a suo Señor , e lo departen los cavalleros con suos cria
dos , e armados de aquel Rico orne, deven tomar toda la 
suerte, que caiere a cada uno dellos , e develo imbiar al 
R e y , que es suo Señor natural, e devef decir estas palabras 
el que gelas aduxere : Señor , fulanos cavalleros vasallos de 
tal Rico orne, que vos echastes de tierra, vos imbian estas 
suertes, que ganaron cada uno dellos de tal corredura , que 
ficieron en filian logar ,  que ganaron de vostros vasallos, 
e de vostra tierra, e imbianvos pedir merced, que endere- 
cedes el m al, que ficistes a su Señor en esta guisa : E deve- 
gelo todo decir delante. E corriendo la segunda vagada, si 
ficieren algunas ganancias de la tierra de el Rey estos cava
lleros , deven tomar cada uno de ellos la meitat de aquello

que
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que caió de la corredura ,  e ¡rabiarlo al Rey ansí como la 
primera vegada • e déla segunda vegada adelante non son 
temidos de imbiarle mas ninguna cosa, si non quisieren; ¿ 
ellos esto compnendo el Rey non les deve facer ningund 
m a l, nin ningund daño en las mugeres ,ji¡n  en Jos fijos, 
nin en sus compañas, nin en sus eredamientos. E a los que 
esto non comprieren , como sobredicho e s , el Rey puéde
les derribar, e destroir todo quanto Ies fallare, salvo que 
non les puede deseredar de los solares , nin de los ereda- 
mientos • nin a las Dueñas , nin a suas mugeres , nin a suos 
fijos non os deven facer mal , nin desonra ninguna. E si 
e Rey de la tierra sacare gueste de suas gentes para ir sobre 
aquellos Ricos ornes, quel’ salieron déla tierra, e el auer. 
rean, si Ies quisier dar batalla, ante quel’ llegue a la fhcien- 
da , devenle ¡rabiar a decir a los Ricos omes , e los vasallos, 
que son con ellos, e pedir m erced, que non quiera él en-: 
trai en aquella facienda, ca ellos non quieren lidiar con él*; 
mas quel piden por merced ., que se aparte a un lograr, doF 
puedan conoscer , porquel’ puedan guardar , que non resci- 
«  dafio, „ ¡„  pesar dellos : E si el Rey esto non quisier facer 
e entrare en la facienda, los Ricos ornes?con todos suos 
vasallos, que son daca de la tierra , deven pugnar, quanto 
pudieren , e deven guardar la persona del Rey - que non 
resci va ningund mal dellos, conosciendol’ : E esto mesqfo 
deven decir, e rogar a las otras compañas , que anduvie^ 
ren en la batalla , que guarden a suo Señor , natural ,  que. 
non resciva dellos mal : E esto mesmo deven decir al fijo: 
del Rey , si quier entrar en batalla.

L iE i ;T i t o i  m .i  t 7



■ ' T I T O  I ,  V .

D é la  am istat, e del desafiamiento de los F ijo s-  
dalgo; e de las treguas d ello s, e de las muer

tes , e de las fe r id a s; e de la deson-

i  s Fuero Viejo de Castiella.

ra dellos (i).

sacar muertes , e desonras ,  e deseredamientos ,  e por sacar 
males de los Fijosdalgo de España ,  que puso entre ellos 
pas, e asosegamiento , e amistat; e otorgarongelo ansi los 
unos a los otros con prometimiento de buena fee sin mal 
engaño : Que ningund Fijodalgo non fínese , nin matase 
uno a otro , nin corriese , nin desonrase , nin forjase , a me
nos de se desafiar, e tornarse la amistat,  que fue puesta en
tre ellos ; e que fuesen seguros los unos de los otros , des
que se desafiaren a nueve dias: e el que ante que de este 
termino fínese , o matase y el un Fijodalgo a otro , que fue
se por ende alevoso, e quel’ pudiese decir mal ante el Em
perador., o ante el Rey (a).

' ’ f  ■ ’ r>i > 1 • - Es- 1 2

(1) El riepto de que aquí se habla es cicas amiento que face un fidalgo a otro por Cor
te r profUfándolo de la tr ay clon, o del aleve que le fiz o : /. i .  tít. 3. parí. 7. D. Alon- 
$p de Cartagena en su Dodirinal de Caballeros , lib. 3. tít. 2. /. 4. dice que los Hi
josdalgo se solian desafiar dentro , y  fuera de las Cortes ; pero siempre delante del 
R e y , y  no ante Rico orne, ni Merino v i  5. tít. 2 1 . lib. 4. Fuero Real. Por que ra- 
zpnes procediese el riepto se puede ver largamente en las leyes 2.y  3. tít.2. parí. 7. 
leyes 13*y  x4* tit. 21. lib. 4. del Fuero R e a l: desde la l. 4. hasta la 11. cap. 32. del 
Ordenamiento de A lcalá  ;y  1 .1. cap. 29. a llí: donde se deroga el Ordenamiento, que 
hizo D. Alonso el XI. en Burgos, era 1376. en el qual se habian anulado los d’esa» 
fios entre Hijosdalgo. Es digno de notarse que los caballos, y armas de los que 
morían en el riepto pertenecieron antiguamente al Mayordomo del Rey , hasta 
que D. Alonso el X. mandó que fuesen de los herederos del muerto: l. 11. \ít. 21® 
del lib. 4. Fuero Real.

(2) Es literal la l. 46. cap. 32. del Ordenamiento de A lca lá , ó /. r. tit. 2. lib. 6. R e- 
cop. Concuerdan las leyes i . y 2 .  tít. 21. lib. 4. del Fuero Real. Si el muerto fuera 
de riepto no era Hijodalgo , no se verificaba la alevosía : d. I. 2. como tampoco, 
quando el daño no era corporal: /. 3. allí. D. Alonso de Cartagena en el Dodlri-  
nal de Caballeros, tít. i . y  ^.lib. 3. traslada algunas leyes de los Cuerpos Civiles 
a las quales, si hubiese añadido las de este , sin duda hubiera llenado mas la idea
-. •<- ÜJ que
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n . Esto es Fuero de Castielia en razón de los desafia

mientos de los hijosdalgo :■ Que si el Fijodalgo a querella 
de otro Fijodalgo ante | quel’ faga otro mal alguno^ devel’ 
tonar amistar, e si aqueste a que torna amistar, dijier que 
gelo rescive, e otrosí tornal’ amistar , fasta nueve dia/non 
se deven facer mal el uno al otro ; e de los nueve dias ade- 
lan e puedel desafiar , e desonrarle ; después de tercer dia 
adelante matarle si podier 5 c si aquel ,  a que desafiare,

dlJ1Cr °lUe non Se>° rescive* mas quel’ quier dar fiador de 
compnr quanto fuero mandare , devegelo rescivir , e ir

m r l  eTo ^  eCH°m pnrj 31131110 fU£r°  manc âre amas las partes. E los que de otra guisa usan en esta racon yerran , e
pueden reptarlos por ello a los que de otra guisa lo ficie- 
¿ren ( i) .  °

barfiá ™ESt°  eSí Ueí4°ide CastieIla : Q líe s! a%und Fijodalgo 
bar.ja con otro Fijodalgo , e se parte de la baraja ; e si al
guno dellos quisier facer mal a o tro , develo ante desafiar,' 
e ce tercer día adelante puede!’ desonrar > e robar de lo 
suo por do quier que lo fallare fasta nueve dias, e de nue-

L e T r  í T "  •U tde1’ Sm f as/ stan?a (*) ninguna matar:
E si el Fijodalgo imbiare a desafiar a otro Fijodalgo devel’
imbiar a desafiar con otro Fijodalgo. E si otro orne fuer a 
desafiar , que non sea Fijodalgo , e le dieren muchas Q ), 
tenerse as a con derecho : E si fijodalgo fuer a desafiar por 
hijosdalgo, e si alguno de aquellos, por quien desafia, non 
ge o otorgare quel’ mandaron desafiar , de ve ser suo ene
migo de aquel a quien desafia.

— ------------ ----------------- " -• - Otro-
flocimie^rtoP dS°  ñ fp rr°  podra“  ser''1J  al que quisiese trataFeste asunto con el ccF 
tóenTo ^ d a r o  “ f  3 antí? uedad Q 1*  recibe particular luz de estas leyes, po- 

leen en ’ qU£ Sbbre l0S ríePtos *

P l a s ta s : ......... ...................
(3) En todos los M SS. hem os hallado este v o c a b lo , que sin duda p er* a  

°  no es razón que aventurem os conjeturas infundadas oara r n r J ^ ]  ’ pe~ 
que aquí se entienda el sustantivo f e r id a s . para corre§ ir io » á n o  ser
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, IV. Otrosí €s Fuero de Castiella : Que si dos Fijosdal- 
go an contienda e el uno desafia al otro  ̂ si qualquier de 
estos que an desafiado ,, quisier desafiar por suos parientes 
puédelo facer fasta en segundo cormano ( i ) ;  e si desafiare 
por otros cavalleros que non sean suos parientes  ̂ si estos 
estraños  ̂ por quef desafió , lo otorgaren , vale el desafia
miento j e pueden estos., si quisieren  ̂ ser con aquel  ̂ que 
desafió por ellos para desonrarle > e matarle. Mas aquel., 
que desafió  ̂non le deven facer mal  ̂ e si aquellos  ̂ que mo* 
vieren la contienda se afiaren el uno al otro  ̂ o se dieren 
treguas , estos otros se deven estar en pas. Mas si algund FL- 
jodalgo desafia a otro por otros que non sean suos parientes* 
si aquellos  ̂ por quien desafia,, non lo otorgaren, este que 
desafió por ellos deve ser enemigo de aquel por quien 
desafió (2 ).

V* Esta es Fa^aña (3) de Fuero de Castiella : Que si un 
ermano a otro desereda , e non le quier dar partición de 
buena (4) de padre  ̂ o de madre o de otro pariente > queF 
pertenesca j e tienda forjadar e va a lo suo , do lo falla, 
e tomagelo por fuerza , e non quier dar  ̂ lo que a tomado, 
o en logar de dargelo aquello^ tomaf mas, el ermano^ que 
esto rescive y devegelo mostrar la primera vegada ante pa
rientes , e amigos Fijosdalgo el tuerto , quef face, e deveF 
rogar ante ellos ,, que geF e n d e re c e e  que se parta del non 
facer mas aquel tuerto, e que non le tenga deseredado • e 
si non le quisier emendar el tuerto > cjuel’ face.., deve ir

(1) Cormanos se llaman los hermanos que no lo son de un mismo padre , ó 
madre, como también los hijos que ambos consortes llevan al matrimonio. Pero 
aquí entendemos que tiene otro significado, expresando por pariente en segundo 
cormano pariente en segundo grado. Véase sobre esta palabra loque escribe D. 
Diego Ortiz de Zuñiga en sus Anales de S evilla , pág. 123. Este mismo sentido debe, 
darse a la locución, que con las mismas palabras usa la ley 12. de este título.

(2) Concuerda la /. 5. tít. 3. part. y.
(3) Que cosa sea fazaña de Fuero de Castiella , lo explica la ley 1. de las añadir 

didas al fin de este Fuero.
(4) Esto e s , herencia. 1



querellarlo ante cinco conccios de las villas faceras ( i)  e

develes decir estas palabras delante cada uno de los conce-
io s , e delante Fijosdalgo , si los y  ovier: Querellóme vos . e 
íago vos « v e r , que m> ermano fulano me tiene descrecí 
do de tai buena , que devo eredar de padre,, o de madre 
p de pariente ; o que! toma lo su o , dó lo falla ,  por tucr-
?a f e cluc non § el°  dexar : Fago a todos afrentas e 
testigos, que yo  ansí ando querelloso del, e deseredado de

tal buena, que oevo eredar; e ruego vo s, que gelo diga-
des que me enderece el tuerto , que me tiene, E si por todo 
esto non gelo qu.s.er endere?ar ,  develo; querellar al Rey 
en sua corte , si raer en la tierra de Duero aca; e si él (2) non 
tu e r  en la tierra, develo querellar al Merino M ayor de Cas- 
tielia: e este su ermano, de quien querella, de ve ser apla
cado , ansí como es Fuero de Castiella , e si al pla9o non vb 
n!a" * °  non bailaren en que le prendar , de allí adelante el 
irm ano, que resave el tuerto , puedel’ tornar amistar ,  e 
desafar, a nueve días adelante. Sil’ prisief, o sil’ matare por 
tal i-acon, non vale menos por ello (3 ), n,T pueden decir 
mal. &  esto fue judgado por Ferrán Pardo , que se quere- 
 ̂aba de su ermano Rui Peres , quef tomaba todo quantof 
aliaba , e non podio del aver derecho ninguno. E esto iud- 

° °  ftn Pedro vjUtIerres de Marañon (4 ), eD on Pero Ruis 
1  '■ ■ Sar*c ~ —  ---- -— .— .— __ ___ ~
- ( í ) S°n las Villas comarcanas, cuyos términos confinan em-m m... u  r»

®eñor de Batres ’ en um «ota á este ‘Fuero en
Z t c o n f  *
TI P r e t e n d e r s e  s i e l  R q, m  fu e r e  ea ¡a tierra. ■ - - " ' V

f e m “ ' ° " de 6Sta fraSe puede entónderse con leer el rótulo, y

u ^ c S a ü e r o  d e h  C a s ^ ’y Corte d T Í ? * *  Este erá
Dignidades Seglares de CanUlTfb T ° ^ h h ' Saiaf rde Mendoza delai

esta corrección , serfadifícH í t n  V  ¿ hubiesemos, de mantener, y seguir
diatamente , fuese el mismo aue Alonso! ulz ,a” ™eM0 ’ el qnal se nombra inme- 
diceque floreció en tiempo de D. Enrique eME. íq u e H ^ Ó  f  f * * *

^ , ^ s s s . i s s s ; s i i i f f s í í j ;
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Sarmiento con conceio de otros Infanzones  ̂ e otros Cava-» 
lleros., que avia y  > estando delante Garci Gutierres de Ferre- 
ra Merino M ayor de Castiella : e judgaron después que Fer- 
ran Peres Pardo mostró sua querella ; e porque fue apla
cado Rui Peres, e non quiso venir a facerle derecho : e des* 
pues de este juicio priso Ferran Peres Pardo a Rui Peres,, 
e tovof priso en gosa ( i)  gran tiempo  ̂ fasta quef enfio Al
var Rodriguez de Ferrera  ̂ quef pecharie , quanto mal to
mara , e quanto m a l„ e menoscabo le avia fecho : e Alvar 
Rodrigues sacol’ de la prisión y que tenie Rui Peres (2).

VI. Esto es Fuero de Castiella : Que si un Fijodalgo 
baraja con otro Fijodalgo e partense de la baraja  ̂e an tre
guas,, e desque las treguas fueren salidas-  ̂ si el uno al otro 
firier  ̂ o desonrare, o matare, no le esta mal^ maguer que 
non le aya desafiado.

VIL Esto es Fuero de Castiella: Que ningund Fijodalgo, 
que non aya desafiado a otro , non deve demandar quel’ dé 
tregua , nin él non la deve dar,  maguer que el otro aya 
temor dél.

VIII. Esto es Fuero de Castiella: Que si algún Fijodal
go a contienda con otro Fijodalgo , e viene mensage a qual- 
quier de suos amigos , quel’ vayan a socorrer; los que salie
ren al apellido (3 ), e tomaren armas, si cada uno de estos, 
quando llegaren al apellido, si los fallaren peleando , cada 
 ___________________  uno
2. del año g. de su Reynado dice que este Pedro Ruiz Sarmiento fue enviado á Ga
licia para hacer guerra á D. Fernando de Castro, que se había jurado contra el 
R ey en aquellos Países; el qual hecho conviene al año 1370. Basten estas noticias 
para poder asegurar el tiempo en que se daría esta sentencia, ó fazaña.

(1) . En todos los MSS. dice en gosa , y  solo uno corrige engañoso; pero no nos pa
rece término adequado al sentido del Fuero; por lo q u e, ó está equivocado, 6  
quiere decir alguna especie de cárcel, ó arresto propio de los Nobles en las cau
sas del género que trata esta ley.

(2) Débese notar muy bien la redituó con que procedían en estas sentencias los 
Merinos Mayores , pues parece que llamaban, ó admitían al tiempo del Juzgado 
a algunos Nobles de la primera clase , para que dixesen su parecer sobre lo que 
se consultaba , y  así se sentenciasen con mayor conocimiento , y  madurez las cau
sas de los desafíos , ó daños causados á los Hijosdalgo. Así se conjetura de la fór
mula que se refiere en esta ley.

(3) Llamada para la pelea.

Fuero Viejo de Castiella.



uno dellos puede ayudar a suo amigo : E si mataren , o fi. 
neren algunos en tal rajón , non les puede decir ninguno, 
que facía y  tuerto, nin valen menos por ello. Mas si ellos, 
yendo en apellido, se quedaren en algund logar , e dexa- 
ren las armas , después desto non deven moverse, nin fa
cer mal los unos a los otros , fasta que se tornen amistar, e
se desafían ; e si alguno en otra guisa lo ficier puedef decir 
lu al, e reptar por ello.

vu5  , Est°  esFuero^ de CastieIla: Qne si un Conceio ovier 
vuelta ( i)  con otro C onceio, e ovier Fijosdalgo de amas
ks panes, e moner algún Fijodalgo en la vuelta, deve pe- 
c ar e onceio el omecillo , e sacar enemigo de los Fijos- 

a go. E si moner y  algund labrador , deven los Fijosdalgo 
pechar el omecillo , e sacar por enemigo de los labradores. 
E si un Fijodalgo matare a otro Fijodalgo , e se ovier a des
lindar ,2) por muerte de otro Fijódalgo , deve salvarse él 
con once Fi osdalgo con él en los Santos Evangelios ( ,  es 
puelas cacadas, e el Adelantado , que fuer en aquel logar 
puede por fuero escusar uno de aquéllos que deven jurar. '

X. Esto es Fuero de Castiella * Que si van Fijosdalgo 
Cava eros o Escuderos con Setíor a una facienda con otros 

avalleros , e muer y  algund Cavallero , o Escudero de 
aquel Rico orne, e viene aquel Rico orne por oétor Q ) 
que el le mando matar , e quier salir por enemigo , para 
sacar suos vasallos de la enemistar ; e los parientes del muer
to non quieren sacar al Rico orne por enemigo , mas quie
ren sacar por enemigos a aquellos , que mataron suo pa-

r X V PUed^ / r *  ESt°  C° nteCÍÓ P°r Ru7  Concales 
hjo de Gonzalo Malrnque , que mando matar un Cavalle-

(i)  EstO CS , i'iñ c t , ó ^ílCTTU.

Lib. I. Titol V. ¿ 3

ro,

j i 2 ¿ r « palabra Slgmfica aclarar' y « T *  duda quiere decir lo mismo que 

„(3) Est® fórmula de juramento sobre los Santos Evangelios nare™ o.

<4) 0 & , , 4 ot., como d ice , o r o M S S . signií„ el , 4 „ „



r o , que querie salir por enemigo para sacar suos vasallos 
de enemistac > e judgaronles en casa del Rey , que ningund 
Fijodalgo ñon puede ser enemigo por otro Fijodalgo por 
quitarlo de enemistat \ e non sacaron a Ruy Goncales por 
enemigo , e sacaron por enemigos a los quel’ mataron \ e los 
quel’ mataron , a suos parientes.

XI. Esto es Fuero de Castiella : Que si el Rey pone al- 
gund Merino en la tierra, e acaece por algunas malfetrias 
fagan a alguñd Fijodalgo, e el Merino ayunta todos suos 
amigos e las compañas , que puede aver , e prende aquel 
malfechor, e acaece después quel’ a priso, este M erino, que 
lo priso , quel’ tuelle el Rey la merindad , e el Merino dice 
al Rey , que pues él sirvió , e cumprió suo mandamiento, 
recabdando aquel malfechor, que se teme dél , e de suos 
parientes >e quel’ pide por merced quel’ mande dar treguas 
porque viva seguro; Fuero es de Castiella , que sobre tal 
ra^on como esta quel’ Rey deve mandara aquel, que fue 
priso , e a todos suos parientes, aquellos, de quien se teme, 
el que fue M erino, quel’ den treguas de sesenta años.

XII. Estas son las cosas , por que se pueden llamar a des- 
onra Dueña ( i ) ,  o Escudero : por ferida ,  qualquier qué 
sea , de suo cuerpo , o por tomarle la prenda , que sea de 
su cuerpo , ansi como paños, o m uía, o otras cosas, que 
sean suas. E la Dueña , o el Escudero, que se tovier por 
desonrado, develo mostrar en aquella viella ,  do fue el fe
cho , e en las fronteras fasta tercer dia , e alo de mostrar 
a Fijosdalgo , si los y  ovier , e a labradores , e si los y  
ovier , develo demostrar a caseros (2) de Fijosdalgo , e ta
ñendo campana, diciendo, que fulan me fi^o tal dcsonra; 
c el que lo ansi nombrare , devef responder el demandado, 
c si gelo él conosciere que lo fle o , devel pechar quinien

tos 1 2
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(1) Dueña era la muger casada con Hijodalgo, Rico orne , & c.
(2) Esto es, á los que habitan sus casas, que nosotros diríamos ahora paniaguados,



2$
tos sueldos. E sí gelo negare , e non gelo quisier probar, 
devei’ facer salvo con once Fijosdalgo , e él doceno, que 
non lo fleo. E si tal desonra ficier labrador a Fijodalgo , de- 
vef facer salvo con once Fijosdalgo, e él doceno. E si al- 
gund Fijodalgo desonrare a o tro , si quisier el desonrado, 
deve rescivir enmienda de quinientos sueldos; e si non qui
sier puede!' desafiar , e matarle por ello , si quisier ; e eso 
mesmo fara el otro , si quisier, e nof dará quinientos suel
dos , e a a tornar la amistat; e si fuer probada la desonra, o 
la conoscier la parte, si este , que esto fi^o , fuer suo pa
riente fasta en segundo corm ano, devei’ estar a amistat , e 
devei’ decir ; que esta querella , que a dél , non la fko a 
eciente(i) de facerle desonra, nin mal ninguno; e darle a 
otra tal Dueña , o otra persona, en que faga otro t a l : e esto 
es por enmienda. E si algund Fijodalgo firier algund labra
dor por desonra de otro Señor, de qualquier ferida , que 
non sea de fierro, devei’ dar otra tal persona a enmienda; 
e si el que fuer ferido , fuer casado, deve ser el que tomare 
la enmienda casado. E esta mesma enmienda será, sil’ dier 
de espuela, o de aguijón; mas sil’ dier de lan^a, o de cu
chillo , o de otros golpes , que sean livorados, devei’ pe
char suas caloñas, e suos omecillos ansi como el Fuero man
da (2 ).

XIII. Esto es Fuero de Castiella : Que si quando algund 
Fijodalgo es en la viella , do es devisero (3 ), e otro Fijo
dalgo o algund otro orne viene a aquella viella mesma es
tando é l , e lieva prenda de la viella ,  e face y  otra alguna

D co

tí) A  ecíente es con intención.
(2) Concuerda la /. 6. tít. g. part.
(3) Devisero se entendía de dos maneras ‘ una por cobrar el derecho , que lla

maban devisa : otra por ser señor de la V illa , juntamente con otro en razón de 
la devisa, ó partija de la herencia, como se verá después en el tít. 8. hablando 
de las Behetrías. Y  en este último sentido debe entenderse el Privilegio que con
cedieron los Hijosdalgo al Conde D. Ñuño Perez de L ara , porque los libró del pe
cho de 5. maravedís que les pedia el R ey D.Alonso VIII. de Castilla, juntamente con 
el de percibir yantares en todas las heredades de Hijosdalgo. Salazar Historia Ge
nealógica de la Casa de Lara,pág. loo.jy 143. tom. 1,

Lib. I. Titol V.
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cosa , por qucl sea desonrado , quando tal Fijodalgo , co- 
rno este, lo querellare al Rey , o a los Alcalles de la tierra, 
que! an de facer derecho , si él nombrare persona cierta, 
que gelo fi^o, en tal pleito, como este , non a de aver pes
quisa : Mas pues nombro persona cierta , deve ser aplacado 
aquel , de que querellare , ante la Justicia.

XIV. Esta es facana : Que Rui Dias de Rojas ( i)  ovo 
ferido al sobrino de Garci Fernandes , fijo de Ferran Tuer
to , e ovol’ a dar enmienda , como judgaron en casa del 
Rey E>on Alonso ; e ovol’ a facer enmienda por Rui Dias 
de_ flojas Lope Velasques , ermano de Pero Velasques \ e 
finol Garci Fernandes , fijo de Ferran Tuerto , a Lope Ve- 
lasques tres palos, que facia la enmienda por Rui Dias de 
Rojas ; e cegó Lope Velasques de los ojos de ios tres pa
lo s , quel dio Garci Fernandes, e non vio Lope Velasques, 
mas siempre anduvo ciego. * 1

XV. Esto es Fuero de Castiella : Que si Fijodalgo a Fijo- 
da.go, que sean cavalleros, firier uno a otro , si el ferido 
quisier rescivir enmienda de pecho , devel’ pechar el otro 
quinientos sueldos , e si los rescivier , devel’ perdonar : e si 
los non quisier rescivir , e gelo quisier demandar por racon 
de pelea, puedel matar por e llo , como a enemigo des
pués quel’ ovier desafiado. Mas si cavallero firier, o deson- 
rare a Escudero , o a Dueña, devel’ pechar quinientos suel
dos a qualquier dellos ,  e devenlo rescivir por fuero e de- 
venlo perdonar (2).

(í ) Este Rui Díaz de Rojas puede ser el padre de Ferran Sánchez de Roías onr 
Rey D. Pedro mandó matar en Toledo. L ó p ez de Ayala en su C r Z c a Z T e  o 
También hay memona de este Caballero en e l cap. z . del año 7. de la

z l Z T l  f s  “ rreAP°Anf e al afi0 de 1 372- Por tanto puede muy bien haber 
d a  d e t t t  %  7  ' A1° nS° *  ^  611 CUy°  t¡effipo parece ^  -  hizo la seten-

á o t r í  y  ^  T 6 Ia deS'?0nra 1ue hace «“ > Rjodalgo Caballero
muy notable la difpmn ■  ̂ aCe iUn ^SCUQero •> Porque en aquellos tiempos era
U bi. de nuestras L s t i t Z l l f s l x n Z Z í  C ^  ̂  Nobles’ En el tÍL S- cat-  3- §• 3- del 
ra haremos lo m ism olocZ í  ®*pllca“ os pmenf se entendiesen por Caballeros: aho-
el sentido de esta ley. Escude, olZZ“ Esc10,er.0s ’ Para que sirva á declarar

Y ef os llamáronse asi del escudo con que peleaban siempre
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XVI. Dos om es, o tfes, o quatro, o cinco nobres, uno 

puede aver quinientos sueldos , otro trescientos sueldos ( i) , 
e ser ermanos de padre , e de madre , o de avolengo. En es
ta manera, si algund orne nobre vinier a probedat, e non 
podier mantener nobredat, e venier a la Igresia, e dixier en 
Conceio (2): Sepades, que quiero ser vostro vecino en in- 
furcion , e en toda facienda vostra e aduxere una aguijada, 
e tovieren la aguijada dos omes en los cuellos, e pasare tres 
veces sobre ella , e dijier, dexo nobredat , e torno villa
no (3) ;e estonces sera villano, e quantos fijos , e fijas tovier 
en aquel tiempo todos serán villanos. E quando quisier tor
nar a nobredat, venga a la Igresia, e diga en Conceio : De
xo vostra vecindat, que non quiero ser vostro vecino (5); 
e trocier sobre el aguijada diciendo : dexo villanía , e tomo 
nobredat, estonces será nobre, e quantos fijos, e fijas fecier,

D  2 abrán
á p ie ; por lo que se dice que no podian ser caballeros ; esto es, ir á caballo, según 
la frase de aquellos tiempos , ni usar en el escudo blasón alguno hasta hacer alguna co* 
sa notable , como lo significa D. Francisco Miranda Villafañe en su Diálogo i . de 
Honor. Era costumbre antigua de España, que los Hijosdalgo para acostumbrarse á 
las armas, y aprender su manejo, fuesen á las Cortes de sus Príncipes disimuladamen
te , y  allí se acompañasen con algún Caballero famoso en hechos de armas, sirviéndo
le , y trayendo por caminos solícita, y  fielmente su escudo; de que tal vez se derivó 
este nombre, También se llamaron Escuderos los que antiguamente acompañaban á 
los Ricos-hombres quando iban á la guerra, llevándoles el yelm o, celada, escudo, y  
tenzá, cuya Costumbre dice el P. Guardiola Tratado de la N obleza, cap. 29. que tuvo 
principio en Castilla en tiempo del Cid Campeador. Arremedó esta costumbre el ofi
cio palatino de Paje de lanza, con el qual didado leemos que se han firmado muchos 
Caballeros en las Escrituras, y  Privilegios Reales, habiéndole obtenido siempre gen
te de la primera distinción ,com o prueba dicho Guardiola a llí, insertando dos Pri
vilegios de D. Alonso el VI. al Monasterio de Sahagun de la era t í i ó .  y  1118.

(r) Esta expresión sin duda mira solo á demostrar que uno tuviese poco caudal, 
y  el otro bastante para mantener la nobleza, á lo que tal vez serian suficientes qui
nientos sueldos de aquel tiempo.

{2) Esta ley corresponde á la que traslada Villadiego á la ley 8. Prólogo del Fue- 
ro Juzgo ,n .6 i .  sacada, según él d ice, del Fuero Alfonsino; y  la única diferencia 
que advertimos entre aquella ,y  esta es , que según la primera debia el noble que 
quena renunciar su hidalguía pasar por baxo tres varas de avellano 5 pero según 
esta, se practicaba la misma ceremonia sobre una aguijada, ó aguijan, de que se ser* 
vian los baqueros para picar los bueyes, y  hoy llamamos garrocha.

(3) Villano es lo mismo que pechero, como se prueba del Fuero antiguo de Na
varra , lib. 3. tít. g. c. 5. donde siempre se nombran así, Villano que da peita á 
sey nor,  & c.

(4) V?einos se llamaban todos los comprehendidos en el padrón de la Ciudad Vi-» 
Ha, ó Lugar sujetos á toda carga, y  pecho concegil.

Lib. I. Titol V.
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abran quinientos sueldos ( i ) , e serán nobres.

XVII. Fa?aña de Castiella es : Que la Dueña Fijadalgo, 
que casare con labrador y que sean pecheros los suos algos; 
pero se tornaran los bienes esentos después de la muerte de 
suo marido (2); e deve tomar a cuestas la Dueña una al- 
barda y e deve ir sobre la fuesa de suo marido, e de ve decir 
tres veces , dando con el canto del al barda sobre la fuesa: 
Villano toma tu villanía > da a mi mia fidalguia (3).

XVIII* Esto es Fueio de Castiella : Que si algund orne 
contradijier que no es Fijodalgo ,  e aquel a quien contra
dice y dijier que lo es y devese facer Fijodalgo con cinco tes- 
tigos y los tres Fijosdalgo , e los dos labradores, o con dos 
Fijosdalgo y e tLes labradores sin jura. E este dicho quellos 
dirán y develo oir el Fiel , que es dado de amas las partes.* 
estando amas las partes delante : E este Fiel deve tornar los 
dichos de los testigos al Alcalle, que judga el pleito , e para 
esto an nueve dias de placo*

T I T O L  V I
D e  los que quebrantan P a la cio , o guerta , o mo

lino 2 o cavana y o era  ̂ o monte de Fijodalgo 1 

o testamento de Jues.

, Sto es Fuero de Castiella : Quier Merino de Rico 
J  orne ( 4 )  , que alfós mandare ,  si alguno lo matare, 

o i desonrare,  non seiendo él suo enemigo, de derecho, el

____ ___ ________________ ___________ que
(1) Esto prueba el parecer de Juan de Otalora Summa N obilH .fart. 7. 7717^ 77 , 

y  siguientes,donde dice que los Fijosdalgos de devengar quinientos sueldos se lia *
maban tates , porque les competía el derecho de devengar la S  que se h cíese" 
á su estado noble, con pena de esta cantidad; y  lo confirman lí  1 16 tf, , n i ñ 
del Fuero Ju zg o, las leyes8S. j , 131. del Estilo, la /. “  ,  mu
chas de este Fuero Juntamente con G arib ay, Hb. i 2. ¿  3‘ * * ' ^  * * *  y  mU‘

' M  vnh.Hi!rdaÍ 1?st3, aquí con la 1  9‘ tít■ Recop.
que correspoltel 8- Prólogo, n. S2. traslada la ley del Fuero Aifonsino, 
(4) Aquí se entiende3 ’  ̂c01]vfene con Ia ceremonia que aquí se nota.

Señorío! d Justicia que nombraba el Rico-home en las tierras de su



que lo matare , o 1’ desonrare , deve pechar quinientos suel
dos de ios buenos ( i)  al Rico orne : E por Fuero de Cas- 
t.el a quien quebranta Palacio de Ynfancon , a quinientos 
sueldos  ̂de caloña ; e quien quebranta guerto ., o molino, 
o cayana , o era , o monte de Ynfancon , a sesenta sueldos 

e ca ona ; e en qual racon aya el Rey quinientos sueldos 
an Ynfancones sesenta , e non mas.

II. Esto es Fuero de Castiella : Testamento de Jues de 
Infanzón, quil’ quebranta, a cinco sueldos de caloña.

III. Esto es Fuero de Castiella ; Que si algund Fijodal- 
go dice que a algund Palacio en alguna viella ,  quier sola- 
negó , quier de behetría , e demanda caloña a otro e dice- 
quel quebranto con armas , e por fuerca ; e el otro dice 
que aquella casa por quel’ demanda aquesta caloña , que 
non es Palacio , mas que fue casa de labrador de behetría, 
o de solariego, que nunca fue Palacio de otro Fiiodalcro" 
nm el nunca fico palacio ansí como el Fuero m anda, e&eí 
disquc si , e que lo quier probar, develo probar con cinco 
rijosdalgo, e labradores, e si ansí probare, deveF respon
der por Palacio a la caloña.

IV, Esto es Fuero de Castiella : Que sí en algund Pala- 
a o d e  Rico orne o de otro Fijodalgo venden vino , e facen 
taberna pregonada,  si demientra que durare la taberna, que 
es en Palacio , si se mataren , o si se fírieren ellos mesmos, 
deben pechar los livores al Señor , ansi como si feriesen en 
otro logar 3 e el Palacio non es quebrantado por esta racon, 
mientras que la taberna y  fu er, nin deve aver otra caloña 
ninguna el Señor por ragon del Palacio en todo tiempo, 
qae a taberna y  tuer. Mas si en este tiempo vinieren y  otros 
a t>unos > c non por racon de bever en la taberna , e vinie

ren

Lib. I. Titol VI. 29

(1) El P. Guardiola enelTrataáo de la  Nobleza, cap. or. dice: eme el oiaH„ t,..„ 
" ° V a f  &urga es ’ y que l3s 1111-y <9- tM »  de Jas EncanaciomT.üb 7 n rd Z l
suel /  la  ̂an en este sentido. Nosotros nos inclinamos á que se llamasen así los 
sueldos que se labraron en el año ias8. nara distimniírlm 1  r amasen asi los 
anularon. Véasela n.i.p á g .  5. 5 P distinguirlos de los que entónces se



ren con armas, e firieren , o matasen y  algunos , tales, 
como estos > son tenudos a la pena , ca es quebrantamiento 
de Palacio ; e esto fue judgadopor el Rey Don Alonso , que 
fi$o el Monesterio de Burgos, por conseio(i).

V. Esto es Fuero de Castiella : Que si dos Fijosdalgo 
fueron moradores en una viella, o mas, son moradores , e 
erederos en la viella ; e si se demandan uno a otro de suas 
casas , o de torres ; o morando en suos Palacios , e después 
que son desafiados, lidian los unos con los otros, e tiranse 
de ballestas , o de fondas y o andando por las placas, o por 
las carreras , salen los unos contra los otros por ferirse con 
Janeas, o con asconas (a ) , o con otras armas qualesquier, 
e a las vegadas van los unos contra los otros fasta dentro 
de los Palacios , e iendo ansi , se fallan el Palacio abierto, 
e entran en los Palacios los unos fuiendo de los otros em
pos de ellos j pues que fuera se comento la palea ,  esto non 
es quebrantamiento de casa. Mas si ellos sobre su pelea en
traren ansi en el Palacio ,  los unos siguiendo a los otros, 
deve pechar quinientos sueldos cada uno de los Fijosdalgo, 
que entrare en el Palacio, también a las Dueñas , e a las 
Doncellas, como a los Cavalleros , e a los Escuderos. Mas 
si estos , que an la contienda en uno , ayuntaren algunos de 
ellos suo poder , e fueren al Palacio del otro , fallándolo 
abierto , o cerrado , viniendo vueltos en pelea de fuerca 
con ellos, si entraren en el Palacio, maguer lo fallen abier
to , o si combatieren la casa con armas de fuste , o  de fierro, 
maguer que non puedan entrar , o si la quebrantaren, o 
entraren dentro , esto es quebrantamiento de casa ,  e los 
que lo ficieren deben pechar mil maravedis (5) al Rey por 
la postura ,  e deven ser echados de la tierra.

_____ TI-

(1) Esta es la ley 7. tít. 1 . salvo  qu e se substituye aquí e l R ico-hom e al R e y .
(2) Asconas, dardo pequeño.

(3) L a  mism a variación que padecieron los sueldos, se observó en los m aravedís 
en los siglos que discurrieron desde D . P elayo hasta D . A lo n so  e l S ab io  inclusive. 
LsEa variación h a  de ser el norte para calcular el valor de los m a ra v e d is , de que

ha-

30 Fuero Viejo de Castiella.
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t i t o l  v i l

31

D e  los solariegos según ¡os
en Castiella (i).

Sto es Fuero de Castiella : Que a todo solariego pue
de el Señor tomarle el cuerpo, e todo quanto en el 

mundo ovier; e él non puede por esto decir a fuero ante 
ninguno E los labradores solariegos „  que son pobradores 
de Castiella de Duero fasta en Castiella la Vieja , el Señor 
nol deve tomar lo que a , si non fícier por que;  salvo sil’ 
despoblare el solar , e se quisier meter so otro Señorío ; sil’ 
tallare en movida , o íendose por la carrera , puede!’ tomar 
quanto mueble le fallare , e entrar en sao solar, mas nol’ 
deve prender el cuerpo ,  nin facerle otro m a l; e si lo fícier, * 4

- ____  ____ pOC'
hablan los Fueros , y  Escrituras de C a s tilla , según la d iferencia  ,  y  s W Ü Ü T ^ d i  
tiem pos. Y a  dexam os advertido que en el R eynado de D . A lonso el V I. se dio Ü  
nom bre de m aravedí al sueldo de oro , y  plata. L o s m aravedís de oro que lab ro  
este R e y  eran de sexta parte de onza , y  correspondiente al á u re o , ó  sólido de los 
Rom anos ; los qua.es se conocieron baxo los nom bres de m aravedís alfbnsies vie

j o s , y  buenos. C an tó se , g. n. 3. y  4 .y e . 6. n. 2. En el R eyn ad o de D . Fernando el IT 
de L e ó n , que fa b rico  los sueldos leon eses, hallam os aum entado el valor del niara ve* 
di de p la ta , que antes va lia  la  sexta parte de o n z a ; pues en una Escritura “ o

4. se d ic e , que se contaban ocho sueldos leoneses (ó  quatro de plata antiguos)' 
a maria v e a i de León . C antos a llí c* 6. n. 4. Estos m ism os duraron todavía en 

e R eynado ae  S. Fernando el III. C antos a llí n. 10. En el tiem po que corrió  desde 
. onso el V I. hasta D . A lon so el S a b io , se encuentra m em oria en las E scritu - 

ras de otra especie de m a ra ved ís, que se com ponían de cin co  sueldos v  carta 
sueldcv venia a valer seis qu artos, p oco  mas. Cantos a llí ,  n. 13. D . Á lonso’ el S a h S  
fa b rico  tres clases de m a ra v e d í: los prim eros que solo duraron seis años se lía 
m arón blancos borg a leses ,  ó  de moneda gruesa. L a  ley  1 1 4 . d el E stilo  d ic e ’  qng e l  

m aravedí húrgales valia  la sexta  parte de el de o r o , y  así es c laro  su valor 

n i a n " ^ 3 m a r ;u ' ? f 1S, Uamaban negros, ó  prietos por la m ezcla  de cobre que te -
d e r o n ln .T ha; 3 3 ^ j .se labraron año 1258. en que se^eshi- 
eme spi-pnfc ur&a! eses ■> Y constaban de quince sueldos prietos , ó cinco com unes; por- 
M * a y  cinco sueldos comunes hacían el maravedí antiguo de oro : los nna, 
esreparu osen quince sueldos p rie to s , toca á cada uno cinco sueldos de valor 
an os c. .§.2 . d n .  i ó. a l 19. El maravedí blanco noven, que es la tercera ctase de 

os que faorico D. Alonso , valia diez dineros. Diez de estos maravedís comoom'arf 
un maravedí h ú rg a les , y  sesenta componían el maravedí de oro; y así nna- 
renta y cinco maravedís , y  un tercio de los de ahora. Cantos c* 8 i  o v  
es la ultima especie que se conoció. 3* Y ta

e x D l i l ^ 86 61 disCurso f obre B eh etrías, que se pone en el título s ig u ie n te , donde se 
exp lica  que cosa sea solariego , y  sus especies. h ue
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puedese el labrador querellar al Rey ,  e el Rey non deve 
consentir, que le peche mas de esto.

L . Esto es Fuero de Castiella : Que ninguno non de ve 
posar , nin entrar por fuerca casa de ningund solariego , e 
si alguno lo ficier , deve pechar trescientos sueldos al Se- 
nor > cuyo fuer el solar, e el daño dobrado al labrador, 
que rescivió la fuerza. El solariego al Señor non le aduríi
mas de una ves a querella por tuerto que le ficieron , e é l  
de la Behetría cada ves.

III. Los que prendaren en los solariegos por servicio, 
que Ies fagan , e la prenda levaren , o la coecharen , deven
ía pechar dobrada, e el servicio, que dende levaren, con 
coto.

^Y* Ningund Fijodalgo, nin otro orne non deve tomar
conducho en ningund solariego, que sea realengo, o aba- 

enD°  , o e otro Fijodalgo, o de otro orne qualquier , e 
si tom are, non de ve atender a pagar, nin a dejar peños a 
tercer d ía , nin esperara quitarlos a nueve dias, mas lue^o 
en aquel día mesmo lo deve pagar ; p an , vino , cebada, 
lena , paja , ortahza , esto dobrado en dineros } e lo al que 
tom are, como buey ,  como baca, como carnero, o puer
co , o cabrito , lechon, o ansat, o gallina , o capón , devel* 
pechar luego dobrado , por uno dos vivos de aquella na
tura , e de aquella edat, e de aquella valia • e por cada so
la r , en quel’ tomare , deve pechar trescientos sueldos si 
fuer de labrador, e si fuer de Fijodalgo , quinientos sueldas,
e demas el coto del R e y ,  ansi como es Fuero de Castie
lla (i).

( i)  Es la ley 1 1 . c. 32. del Ordenamiento de A lca lá  con rom , •

gislador para poner co to  á los S efio ¿
c h o  alguno en los solariegos re a le n g o s, ó  abadengos, * no tenían dere-

TI-



t i t o l  v i i i .

D e  las Behetrías que son en C a stiella , de saos
Fueros antiguos (i).

I. J ^ S to  es Fuero de Castiella: En ra^on de la Behetría > cu- 
J —A yos fueren los vasallos , el dia de San Joan an de lle

var las mfurciones dese año , o suos erederos , o el devise-

E ■ K>.

■Lib. 1.Titol Vffl. 3 3

J P  E l  a s u n t o  d e . la s  B e h e t r ía s  n o  h a  m e r e c i d o  d e  n u e s t r o s  H is t o r ia d o r e s  a c u e l l ass^¿sss¡#?¿es i* s» <- rwras
c o .  I .  ™ ?¡o „  c „ T t a , . . yN ¿ o ,  d  Z “ R S r t a  s " :  s r í
l u l o , y  s ig u ien te , pondremos en un discurso quanto sobre esta razón hem os o o d L  

o recoger con bastante tra b ajo , y  lo  reducirem os á los siguientes artículos P©ué 
e s  behetría ', y  de qu in tas maneras : su o r ig e n , y  p rin c ip io fq u á i fuesT T u ¿ b t ó r!

o , y  constitución : la diferencia entre este , y  los demas Señoríos : cómo&se ad- 
qu riese la naturaleza; y  últimamente sus progresos, y  extinción.
„  ■ E  .  M ariana lib.i 6 . cap. 17 . deriva  del g r ie g o  la palabra ñero
es mas natural la derivación  que pone A m brosio de M orales lib . 1 7 . cap oe PJia 
c ie n d o la  vo cab lo  corrom pido de benefactoría: en e fe fto  baxo este nom bre se h a n ¡ 
h e c h a  m ención en el C o n c ilio , ó Fuero de L eón  e n  A nDre se nalJa
o tro s , R eynando D . Alonso el V . c ^ .  9 . J  13  y ¿ o r  otra p « « e se ¡ ¡ n T ,  

r e s a y o s .  £  behetríaS ’ H.ue esteogian Señores para b ie n h e ch o re s^ y  p ro reíto -

L a  ley tit.it,.p a rí. 4 .  d a  u n a  id e a  h a r t o  c o n f u s a  d e  la  b e h e t r í a ,  q u a n d o  d i c e  d i-e  

es heredamiento' suyo quito de aquel que v iv e  en é l ,  é  puede rescibir señar d  quien 

t r k P Z s ^ V r  le fa g a . Q m t a h M ó  c o n t a l  q u a l  c o m p r e h e n s io n  d e  la s  B e h e -

cuvas Z u ú r  d LOPSZ de ^ yl h  en ,a Cr0nka M  Rey  D - Pedr° a™ cap. 14. 
aau í • « P?,e P° r servi™ os de basa á  lo testante del discurso , será bien trasladar 
a q u í. Pues que agora facem os m ención de las behetrías , queremos vos d ecir  
„  según que o y m o s, com o fueron al com ienzo estas b eh etrías, e  lugares dellas oue 
„  son amados behetrías. D ebedes saber que V illas , é  L u gares a y  en ¿astffla  ’  que 
„  «on llam ados behetrías de m ar á m a r , que quiere d e c i r l e  lo s^ o ra d o re s  y  v e -  
„  cinos en los tales lugares pueden tom ar se ñ o r, á  quien s irv a n , é acojan en’ ellos 
„ quienes ellos qu errán , y  de qualquier lin ag e  que se a , é por esto s!>n h a m l t e

”  S e v h  m s  d e  m a r  3  í “ a r  ’  q u e  q u ie r e  d e c i r  ’  c o m o  *!,Je t o m a n  S e ñ o r  ,  si q u ie r e n  d e  
”  u n o s  qu’ eS1to m a n e s  V izca y a ,^ i d e  o t r a  p a r t e .  E  lo s  l u g a r e s  d e  la s  b e h e t r ía s  s o n

”  otras b e h e tr?  c ,ert°  ’ de Clert0 lm a§ e ’ ?  de Parient“  suyos entre s í , é
’ ’ 11 x etrias a y  que non han naturaleza con linages , que serán naturales de 
„  ellos e estas tales tom an Señor de lin a g e s , qual se p a g a n , é dicen q X o d a s  es !
„  as e íetrias pueden to m a r, y  m udar Señor siete veces al d ia , y esto se entiende 
„  quantas veces les p la cerá , y  entendieren que los agravia  el que los tiene. V  d eve- 
„  es saoer , que según se puede en ten d er, y  lo dicen los an tig u o s, m aguer non sea 
„  scr ip to , que quando la tierra de España fue conquistada por los M oros en el tiem - 
”  R f y  D . R o d rig o  , que fue v e n c id o , y  desvaratado, quando el Conde D  Tu"
”  ldn ñzo Ia maldat, que truxo los Moros en España , y después á r.hn J
« los Christianos empezaron á guerrear, que Ic s v e n ia / a y X  L  muchas paneTá

,, la
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ro. Quando quisier venir a la viella, deve tomar conducho 
un suo orne ; e devenío apreciar ornes bonos de la viella J e 
el develo pagar fasta nueve días de dineros ¿ o peños : e si 
dier peños 3 aquel que los tovier ¿ develos vender a nueve

dias
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„  ía guerra ; y  en la tierra de España no h ab ía  sino pocas fo rta le za s , y  quien era 
”  señor dei c a m p o , era señor de la tie rra , y  los caualleros qu e eran de una compa-» 
”  m a , cobraban algunos lugares lla n o s , onde se asentaban ,  y  com ían de las vian
d a s  que allí fallaban , y  m antenían se, y  p ob láb an lo s, y  partíanlos entre s í ,  ni

”  i° S ? £ueS ^ ra^ n a ’  sa ao las ju sticias de los dichos lu g a r e s : é pusieron 
„  ios dichos Caualleros entre sí sus O rd in am ien tos; que si alguno dellos tom ase tal 
„  ugar para lo g u a rd a r, que no rescibiese d a ñ o , n i desguisado de los o tro s , salvo 
”  que les diesen viandas por sus precios razonables ; é si por auentura aquel C a u a - 
„  llero n o  los d efen d iese , ni les f ia e se  su ra z ó n , .que los del lu gar pudiesen tom ar 
„ otro de aquel h n a g e , que les p lugiese para lo defen der; y  por esta razón dicen  
V r ehem as ’  9ue quiere decir , quien bien les ficiese que los tenga. E  sobre esto 
„ o u o  entre los caualleros sus posturas., y  co n d icio n es, ca  los mas logares fueron 
„  conquistados de ornes estraños de otros re y n o s , que se tornaban después á  sus tier~ 
„ r a s  , y  aquellos son llam ados de m ar á  m a r , y  estos tom an defensor qual quieren 
„  e d icen  que estos lugares son qu atro , asaber B e c e r r i l , é  A v ia  , y  Palacios de M e* 
„  rieses, e Villasillos^ Y  otros fueron ganados de linages c ie r to s , y  según aquellos 
„  tom an señor , e pusieron mas los caualleros naturales de las b e h e tría s , que puesto 
„  que e l lugar a y a  Señor señ alad o , que esté en posesión de los guardar y  tener 
« W  !os j*ue son naturales de aquella b e h e tr ía , ayan dineros cierto s en conocí-! 
”  f 1 k ní °  ^  aque a^naturaleza, e el que los recauda por ellos prenda los lugares de 
„  la b e h e tr ía , quando no se los pagan. Y  de com o deven pagar en esto y en las 
„  fu e rz a s , si unos a otros las facen , y  en todas las otras cosas , e l R e y  D . A lon so  
„  padre del R e y  D . Pedro de quien fabla este libro p ro veyó  en ello con^conseio de 
”  ,o sf 5nores ’  e ri<r.OÍ¡ OIJ1̂  ’ y. caualleros del R e y n o  en las leyes que fizo en A lc a lá  
„  de H en a res, y  allí lo  fa lla re is , y  por ende no curam os de ponerlo aquí. O trosí un 
”  libro fue h ech o  en su tiem po de este R e y  D . P e d r o , en que fabla de los señores 
”  o ca u a lle ro s, do son n atu rales, e de quales b e h e tr ía s , y  es llam ado el libro  d el 
„  B e c e r r o , y  traen o siem pre en la  C am ara del R e y , aunque com o quier según d t

”  tCau^ leros antl§ llos1 ^  p e rro s , pero parte m uchas contundas
„  pues esta o rd en ad o , ca  mas vale  sufrir algún yerro  que en el a y a , que no auer 
,, de buscar declaración sobre tales porfías de las behetrías. ”  °

Y a  s e  l e e n  e x p l i c a d a s  a q u í  q u á le s  fu e s e n  la s  b e h e t r ía s  d e  m a r d  m a r  y  la s  d e  U

nagA l Y T yaS d0S eSpT es e‘ R  BerS anzalib- s- ^  19- ». 2S I. añadió^ otra ̂ tercera 
en donde ios vecinos solo podían nombrar señor que mas bien les hiciese y  aue ine

en ta  Historia.^6 *  Pr° Vmcm en donde estaba el L u S ar i  P-ro esta no Ji’aUa a p o y ó

Igualm ente nos consta quál fuese probablem ente el origen y  nrinrim ^ A» i 
behetrías después de la restauración de E sp añ a; y  es verosím il « L L  P d<V as
masen á  im itación  de las otras al m ism o tiem pó que las m er nd l  T I , S£ f? r~ 
ban situadas , se iban conquistando de los M o ro s? Y  á  L e T r r ™  ^  , T  £St3~ 
de las m ontañas de A stu ria s , que según el s e S  genera? n i , -  ^ g ar?* 
dom inación M ahom etana serían ^ e ra l, nunca estuvieron b axo la
natural que Se «  b e h e tr ía , pues es

pez de A y a la  que empezaron las beherría? r  en donde insinúa L o -
m em oria nne de esn* a?on las be^etnas* Como quiera que sea, la mas antigua 
memoria que de este Señorío se encuentra es en el C oncilio , ó Fuero de L eo n ,ce^

le-
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dias pasados antes testigos de la viella j e deve tomaf lo suo 
segund fuer apreciado , e lo demas develo tornar a suo due
ño , c deve posar en qualquier casa „ e en la casa deve po
sar de tal guisa que non eche los bueyes del labrador de

E *  la

lebrado á la entrada del siglo once. Y  es de advertir que ya en el iq «e es 
Hr qUe 6 vasall° de behetría pueda ir libremente adonde quisiere ’ 3’

U. Cuatro especies de Señorío se conocian antiguamente en Castilla: el Realen- 
g o , en que los vasallos no reconocían otro Señor que el R e y : el Abadengo, que es 
una porción del Señorío, y  jurisdicción R e a l, de que los Reyes se desprendieron á 
favor de Iglesias, Monasterios, y  Prelados: el de B ehetría , de que vamos tratan
do; y  el Solariego,que teman los señores sobre los colonos que habitaban en sus so
lares, y  labraban sus heredades, pagando una renta, ó censo, que se llama infyr- 
aon. Berganza t. 2. pág. 277. n. 59. H mjur-
- E1. gobierno de behetría era el mas favorable á los vasallos por la gran preemi
nencia de mudar señor á su voluntad, y dexarlo quando querían según Mora
les en el discurso del lirnge de Santo Domingo de 335.gb aunque
López de Ayala en el lugar referido dice , que los de behetríf sílo podían muda? 
señor , dado caso que no los defendiese , n i  fielese razón; pero lo que de algún mo 
do afianza la opinión de Morales es ¡ a l  a 3. cap. 32.
que es la /. 12. r/r3 l¡b .6 . Recop. o ley 15. «rí 8 1 . de este , donde
se previene que el Señor no pueda tomar Behetría con paito de que los vasahos 
no se partan de si, por ser contrario á la libertad de que gozaban

Es esto tan cierto , que algunas Behetrías de linage, en donde se había perdido 
la memoria de los Señores naturales, tenían facultad de escoger el Señor one n fi

OWspado7e0BuPrgS? 1UgareS de0beso’ V Tag>e
, ®st? mism° Persuade que no podían los Señores de Behetría traspasarla ni re 

derla a otro de propia autoridad; por cuya razón en algunas ocasiona re ’a y u d í 
ban los pueblos de la calidad de vasallos de Behetría para impedir estos tre L s ^  v 
mutación de Señor: pues consta que habiendo D. Sancho el V. Rey de Aragón ’ v 
de Navarra hecho merced de las tres Villas de Recedi lla, Viliareyna, y  Vhfeneco 
que tema en las montanas de Burgos, á Bermudo Gutiérrez en la era 1117. se opu

sieron tres vecinos dellas diciendo no haber lugar la merced por ser Behetrías V 
soto e Rey en juicio y averiguóse por tos Jueces nombrados no ser tales v a l  
vaho la merced. Esta Escritura se halla en el Becerro de Oña ,fo l 18 ’ y '
, o e d !$h,° S<1 M ere, quán singular, y equivocada idea tuvo de'las Behetrías 

el P. Sota Cron. de los Principes de A stu rias , lib. 3. cap. 52. n. n  „  I2 diciendo

qu? tenL°?atoSsSe-l0SlndanT neS *  ®mpezaron á llamar behetrías por ¿  libertad que teman los Señores de elegir un Juez , que entendiese en los pleytos de sus va-

rieeos T v CT  T T i !  lu®g° ’ hub° Una diferencia bien notabto entre los sola- negos, y vasallos de Behetría.
. la constlt^cion de Behetrías se necesitaba el beneplácito del Rey en vir
tud del superior dominio , que tiene sobretodos los pueblos de la Corona como 
advierte la /. 3. nt. 25.part.4. Y  en prueba de esto hemos visto original unPrivi- 
eg!° de Ih Alonso el VI. era 1107. en que á ruegos del Cid concede Rph errío a 1 

Lugar de Cordovilla al Monasterio de Santa María la Real de Aguilar del
y otro de D. Sancho el Deseado, era 1192. en que concedió Behetría en w  T 
res de la Iglesia de Palencia. a en ^u§a_

Si hubiesen llegado á nuestra noticia algunas cartas de erección de Behetrías,
po-=



la establia. El guespet de la casa deveF dar una presa de pa
ja * quanto podrie tomar en amas manos  ̂ para cada bes
tia., quando fueren al agua* e al tanto > quando quisier dar 
cebada , e  en esta ra^on devengelo dar fasta el tercer diâ

que * S.

3 6 Fuero Viejo de Castiella.

podríamos determinar quál fuese su constitución fundamentaL Es muy verosímil que 
esta variase en cada Lugar, según los pa&os , y condiciones que se hubiesen esta
blecido entre el Señor,, y los vasallos.

Una de las preeminencias que con el discurso del tiempo tuvieron los Señores, 
fue el exercicio de jurisdicción ; porque á los principios estuvo á cargo del Rey el 
administrar justicia , como dice López de Ayala. A  mas de esto percibían ciertos 
tributos, que les pagaban los pueblos en reconocimiento del Señorío, y protección. 
Eran de diferente naturaleza, y la quantía de cada uno variaba según los Lugares,co
mo aparece por el Libro de Asiento; cuya diferencia , y  desigualdad en el pago se 
debe atribuir á los primitivos paétos, y  obligaciones, con que se fundó cada Behetría.

Los derechos de que hace mención el Becerro de Behetrías son los siguientes.
Yantar, que se pagaba en dineros , y  en viandas, como en Casir over de, Merino- 

dad de Cerrato, y  de que hemos hablado en la Nota 3. de la ley 1. tít. 1. ¡ib. 1.
Martiniega % parece que se pagaba al Rey en dineros por razón de la tierra, y he

redad , y  así consta de los vecinos de Villanueva de Gonzalo Garda , Merindad de 
Cerrato. Algunos pueblos pagaban mitad al R e y , y mitad al Señor, como el de An
tigüedad otros parte al R ey, parte al Señor, como Renedo: otros la daban ente
ramente al Señor, como Vinel de yuso de Cerrato; y  otros la pagaban en pan, vi
no , &c. como en Covi ellas. En ciertos Lugares, qual era el de Tortoles, era equiva
lente á la Martiniega el derecho de Ma^adga , y no Mareadga, como han escrito 
algunos; pues este nombre tomó de pagarse en Marzo, como Martiniega se dixo de
S. Martin de Noviembre, en cuyo mes se contribuía. Todo esto se confirma por un 
Privilegio de D. Alonso el XI. era 1383. para que Burgos solo pagase Martiniega, 
y Mareadga, que existe en el tom. 9. de los Privilegios del Conde de Mora, conser
vados en el Archivo' de Monserrate de Madrid.

Infurcion se pagaba por fumo ,  ó Casa al Señor del Lugar. Este tributo era mas 
universal en los Lugares solariegos; pero también lo pagaban los Lugares de Behe
tría , como en Vinel de yuso. Las mas veces se expresa en el Apeo, que era por ra
zón del ganado : se pagaba en dineros, y en géneros.

Mineio,, ó Nuncio, de que ya hemos hablado en la Nota 3. á la ley 2. t. 3. lib. r.
Devisa r era contribución en dinero , y los que la percibian se llamaban devise

ros. Morales lib. 3. cap. 33. Su cantidad no era igual, pues se lee en el Becerro de 
Behetría muy variado el tanto de esta contribución. El tiempo de pagarse parece 
que sería comunmente por S. Juan, como nota el Becerro. En algunas Behetrías eran 
unos mismos que los Señores naturales; pero en los mas distintos : lo qual no debe 
parecer estraño , si se considera que algunos Hijosdalgo solian cobrar derechos en 
los Lugares sujetos á otro Señorío, como evidencia el Becerro. Para asegurar el co
bro de este derecho tenián privilegio los naturales de Behetrías para prendar aun las 
bestias de labor , como consta en la l. 2. c. 18. del Ordenamiento de Alcalá.

Naturaleza, era el derecho que contribuían los pueblos en reconocimiento de la 
naturaleza, que el Señor tenia en ellos. El tributo de esta clase, que cobraban los 
Ricos ornes, era mas crecido , qué el que llevaban los meros Fijosdalgos , Escude
ros, &c. como se lee en Vinel yuso de Cerrato. Hubo pueblos que no la pagaron, co
mo Villarnartin de Vumada, Merindad de Villadiego.

Había otros Lugares, que solo estaban obligados al servicio personal en tiempo de
guer-



que deve y  estar. E devel’ dar paja para el cavallo para ca
ma fasta quel cubra la una , e devel dar un palmo de can
dela , o de tea para parar las bestias. E si ovier tres vinos, 
devel’ dar un vaso del mediano al albergue, e si non ovier

otro * III.
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guerra, tales eran Agüera , y Cuebas.
A. mas de esta clase de tributos , que pagaban las Behetrías , tenia el Rey los su-* 

y os, que regularmente eran servicios, y moneda, advirtiendo que las Behetrías de 
linages, ó de entre parientes no daban fonsadera, como nota el Becerro hablando 
de Villanueva de Gonzalo Garda. La /. 3. tit• 2 55. part» q. dice que el Rey percibía 
la mitad de los pechos, que llevaban los Fijosdalgo; pero esta particularidad no 
consta del Libro del Asiento.

Los excesos, y vexaciones que los nobles cometían en los Lugares de su Señorío 
en razón del conducho, o provisiones que tomaban, fueron causa, que se arreglase 
este punto en las Cortes de Alcalá del ano 134.8. con la distinción , y escrúpulos!-" 
dad que se observa en las leyes incorporadas en este título, y siguiente.

Igualmente con la succesion de los tiempos se notó un gran desorden en el cobro 
de los derechos Reales, que por confundirse con los de Señorío era ocasión de mu-* 
chas riñas, y disputas. De aquí resulto la providencia que se tomó en el Reynado 
de D. Alonso el XI. de enviar Pesquisidores á todas las Merindades para que acia-» 
rasen los derechos de cada uno, y los escribiesen en un libro con la individuali
dad correspondiente. Esta pesquisa no se acabó hasta el Reynado de D. Pedro año 
1352. y parece no comprehendió las Merindades de Bureba, Soria, y Rioja, como 
se nota en el original, que se conservaba en la Cámara Real, y hoy dia se guarda en 
Simancas , del qual poseemos copia, y  según ella damos mas extensa noticia de es
te exquisito Código en la Introducción de nuestras -Instituciones ,pág. 29.

III. Por la descripción que hemos dado de las Behetrías se manifiesta la diferen
cia que había entre este Señorío , y el Realengo v y Abadengo. Resta todavía ex
plicar la naturaleza de los solariegos.

El origen de los vasallos solariegos es probablemente uno mismo con el de las ca
sas Solariegas. Asi se llamaban en los primeros tiempos los solares, ó heredades, 
que teniendo una Casa , o Castillo anexo, formaban el patrimonio, y habitación de 
los Hijosdalgo. García de Nobil.gl. 18.. Es regular que estos destinasen para el cul
tivo , y cuidado de sus posesiones algunos labradores, ó caseros , los quales logran
do afianzar su mantenimiento en el usufructo de aquellos bienes , tuviesen obliga
ción de pagar el censo , ó infurdon al Señor. Según esta idea , podemos colocar á 
los solariegos en la clase de los emphyteutas ; y por consiguiente es errado el con
cepto de Berganza tom. 1. pág. 277. ». 58. y de otros que atribuyeron á los sola
riegos la calidad de personas serviles. Es verdad, según expresa la ley 1 .1.7. lib. 1. 
que el Señor les podía tomar todo quanto tuviesen , y aun prendarles el cuerpo ; pe
ro esto era en el caso de abandonar el solar, y pasarse á otro Señorío sin dexarle 
poblado , o bien faltando á la obligación de pagar el censo, como declara la /. 13. 
cap. 32. del Ordenamiento de A lcalá , que es la /. 2. tít. 3. lib. 6. Recop. Y  aun se Jes 
permitía enagenar , y empeñar el solar con tal que fuese á favor de otro Solariego  ̂
pues de este modo no perjudican al derecho del Señor.

Los Solariegos no solo no tenían el dominio direéto en los bienes que adminis
traban , sino que tampoco podían adquirir cosa alguna, que no corriese de aquel 
solar , y estuviese sujeta á las mismas cargas : ni podían llevar ningunos bienes del 
solar á otro Señorío, salvo á la Behetría de aquel Señor, cuyo era el Solariego , y 
con la condición de dexar el solar poblado, á fin de que no. faltase posada al Se-



otro vino » devel’ dar de aquello, que él b ev e; e si non 
ovierropa, devel’ dar la sua capa. En esta g u is a  devel’ dar 
leña al Señor , alli do fuer por ella , devel dar, si fuer leña 
gruesa ,  quanto podier tomar sobre el bra^o, traiendo la

ma- * IV.
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ñor : /. 2 . y  3. tít. 3. lib. 6. Recop.
Si aconteciese que el solariego se ausentase, dexando despoblado el solar , podía 

el Señor ponerlo en la Behetría suya , ó de su linage, di£l. I  2. Por esto hallamos 
en el Becerro algunos lugares , que sin embargo de ser Behetrías , comprehendian 
en su recinto algunos solares: tal era Cabuérniga en el Obispado de Burgos. Esta 
observación se opone al parecer de Cartagena Do&rinal de Caballeros, Intr. a l tít. 
4. lib. 4. donde asegura, que los solariegos nunca habitaban en las Behetrías.

Era tan beneficioso al Señor el dominio sobre los solariegos ,que el Rey no per
cibía de estos otro derecho que el de moneda forera: /. 3. tít. 25. part. 4.

Algunas Behetrías se reduxeron á la calidad de Lugares solariegos en la forma si
guiente. Era muy conocido en Castilla el derecho de mañería, por el qual los Se
ñores adquirían los bienes de los que morían sin succesion legítima, y estos se lla
maban mañeros , que en lenguage de aquellos tiempos vale tanto como estéril, ó 
irfecundo. Berganza lib. 5. cap. 4. n. 53. Para que los Lugares padeciesen semejante 
mutación de estado era preciso que la mayor parte de los vecinos muriese sin suc
cesion ; y como esto , ni era fácil, ni freqüente , tampoco era regular que los va
sallos de Behetría pasasen á la condición de solariegos, y así son pocos los Lugares 
de esta clase, de que hace, memoria el Becerro; pero entre ellos se cuentan R,ene- 
do de Santa M aría , Cabuérniga, Guarniso, S • M iguel de Camargo, y otros. El de
recho de mañería es muy antiguo: se halla noticia en el Concilio , ó Fuero de 
León, can. 23. en un Privilegio de D. Fernando el Magno del año 1040. á favor del 
Monasterio de Cardeña para que succeda por mañería en los bienes de sus vasallos, 
exceptuando la tercera parte del maravedí; y en el Fuero que dió á Castroverde 
D. Alonso IX. de León, del qual hay copia en nuestro poder.
„ Estos señoríos, que hemos explicado, no eran incompatibles entre sí, porque no 
faltan exemplos en el Libro de Behetrías de algunos Lugares, que estaban divididos 
en diferentes Señoríos. En la Merindad de Aguilar del Campo se hallan Camesa, que 
era Behetría, y Abadengo: Moranzas , mitad Behetría, y mitad Solariego : Gam- 
baile , Solariego, y Realengo: Requezo, Abadengo, Solariego, y Behetría; y R ia- 
ño del Obispado de Burgos era á un tiempo, Realengo, Abadengo, Behetría, y  
Solariego.
IV. Los naturales de las Behetrías eran tales por el derecho de ser elegidos Seño

res de ellas. Esta naturaleza se adquiría de cinco modos. I. por linage : II. por he
rencia, /. 18. cap. 32. del Ordenamiento de A lca lá ; y quando eran muchos los que 
succedian en la Behetría, la porción de cada uno se llamaba devisa, y el que la po
seía devisero: l. 22. cap. 32. del Ordenamiento de A lc a lá , ó /. 11. tít. 3. lib. 6. Re
cop. En este sentido eran naturales, y deviseros en el Lugar de Corral Mayor los hh 
jos de Pero Ruiz Sarmiento. III. por casamiento: d .l. 18. y á esto alude lo que Ló
pez de Ayala Crón. de D. Enrique el II. año 6. cap, 8. pone en boca de los Hijos- 
dalgo: Que había en el Reyno muchas doncellas, que por ser naturales de las Behe
trías  , cobraban casamiento. Dícese también que D. Juan Alonso de Alburquerque 
era muy natural en Campos por su muger Doña Isabel, hija de D. Tello de Mene- 
ses: año II. de D. Pedro, cap. 13. IV. También se adquiría naturaleza por derecho 
de compra, aunque hubiese naturales de la misma Behetría; pues según el Becerro, 
el Lugar de V tile  pertenecía á Ruiz Fernandez de Escobar , por haberlo comprado 
: de



Lib. I  Titol VIII. 3 9

mano en la cinta, e si fuer leña menuda, puede tomar quan- 
to podier tener en el bra<̂ o , teniendo la mano en la cabe
ra j e de espinos, quanto prendier en una forca de dos pier
nas , estando debueltas ( i ). E de ortali?a devel dar cada 
guerra quanto podier en amas manos teniendo los pul
gares ajustados, e los otros dedos anchosj e esto a de to
mar tres veces en el ano el devisero , e tres dias cada ves * e 
si el devisero fuer morador en la viella, puede tener sus bes
tias en cada casa de la viella , ansí como sobredicho es»

. lL De esta g uisa de^en los Fijosdalgo de Castiella pe
dir , e tomar conducho en las Behetrías , onde son devise * V.

ros:

de Lope Díaz de MadrigáL V. Ultimamente el consentimiento de los Hijosdalgo 
hacia natural de las Behetrías al que no lo era. En prueba de esto leemos en Lo- 
pez de Ayala, ano VIII. de D. Enrique elII. cap. io. que Doña Maria la Cerda 
Condesa de Alenzon , reclamando los derechos que pretendía tener en los Señoríos 
de Lara , y Vizcaya, alegaba que era natural de las Behetrías por consentimiento 
común de los Hijosdalgo.

V. Continuaron las Behetrías en la forma, y  manera que hemos dicho hasta el 
Rey nado de D. Pedro el justiciero. Celebrando este Rey sus Cortes en Valladolid 
año 1351. intentó hacer repartimiento de las Behetrías; para lo qual concurrían 
dos causas: las instancias de su privado el referido D. Juan Alonso de Alburquer- 
que; y el fin de igualar á los Hijosdalgo, y quitar á los pueblos la libertad de la 
elección. Resistieron semejante novedad los Caballeros de Castilla , y particular 
mente Juan Rodríguez de Sandoval, con lo que desistió el Rey de la pretensión. 
López de Ayala año\\. de D. Pedro, cap.73. Posteriormente en las Cortes de To
ro , que celebro D. Enrique el II. año 1371. se renovó la misma idea con el pretex
to de destruir el achaque, y razón de las guerras,.y desconciertos entre los Seño
res. Los Hijosdalgo hicieron presentes al Rey los inconvenientes que habían de re
sultar de esta providencia, y así consiguieron estorvar el repartimiento. Looez de 
Ayala año VI. de D. Enrique, cap. 8. .

Permanecieron las Behetrías, como antiguamente, hasta el Reynado de D Tuan 
e! II. quien con sabia política trastornó su primitiva constitución, concediendo un 
Privilegio para que los Hijosdalgo no viviesen en' las Behetrías, ni alzasen casa ni 
plantasen heredad, ó bien que pechasen, y fuesen tenidos por del estado llano 
Uarcia de Nobilit. gl. 6 . n. 13. Desde entonces el significado de Behetría, que fue 
en lo antiguo muy honrado , pasó á significar una cosa baxa , llamándose hoy dia 
aquellos Lugares, cuyos vecinos son pecheros, y no admiten en su vecindad Noble 
alguno ; y si le reciben ^aunque notoriamente sea Hidalgo, pasa por plebeyo. Y 
sobre esto tenemos noticia de un exemplar sucedido en Quintana Palla que es de 
Benetria, cuyo Concejo disputó la Hidalguía á Gregorio de Castro , uno de sus ve- 
cinos; el qual sin embargo obtgvo Carta Executoria á su favor en 16. de Enero 
de 1598. Tal es el último estado que tienen los Lugares, que con nombre de Behe
trías se conocen en Castilla, y aun en Andalucía, en donde nunca las hubo senun 
su primitivo ser. ’ »•

(1) Esto es, boca arriba»



ros : quando a ella quisieren venir , imbiar a delante a suos 
omes con suas cartas abiertas, e si fuer una collación (i)  
deve aquel suo orne repicar la campana so vos atanto que 
lo puedan oir a cabo de suas eredades, e venir a la viella \ ca 
en tal viella puede ser que maguer repicase en una collación, 
que ansi los que estodiesen en la viella , como los que esto- 
diesen en suas eredades, a mas los de las otras collaciones non 
sabrian a que repicaban. E si se ayuntase conceio, develes pe
dir servicio para suo Señor, e si gelo dieren, tom elo, e si non 
se pagare dello, non les deve facer otra premia, mas irse para 
suo Señor , e digirselo, e el Señor véngalo comer , como 
deve. E si se ayuntar non quisieren por el repicar de la cam
pana , aquel orne del Señor develes prender el ganado , e 
meterlo y  en la viella , o en el logar ,  o en el corral, e non 
lo levar a otro lo gar, e si le preguntaren , por que les pren
de , develes decir, porque no se quisieron ayuntar en con
ceio : e luego que se ayuntaren a conceio , devese dar el ga
nado de mano , e soltarlo ; e en quanto el ganado yogue- 
re en el corral, non le deve pedir el servicio para suo Se
ñor. E si el Señor non puede imbiar orne adelante , ansi co
mo sobredicho es , o él mismo ovier de ir y  , o 1’ acaescier 
de pasar por y  , e lo ovier de tom ar, ansi lo deve facer, co
mo dicho es , e mejor que nof farie el suo orne.

III. Quando el Fijodalgo vinier a la viella , onde es de
visero , deve posar en qualquier casa quisier , que de behe

tría

40 Fuero Viejo de Castiella.

(i) Collación eran Barrios, ó Parroquias, en que se dividía el pueblo: cada una 
de estas, según el Fuero de Alarcoíi, se gobernaban por su Alcalde particular. Tít, 
de las Collaciones.

E t ca da collación del avant dicho día aya su ale alie*
De los Alcaldes de estas Collaciones, ó Parroquias, en que se dividió Sevilla por 

D. Alonso el Sabio, nos hace memoria á cada paso el célebre, y raro libro de las 
Ordenanzas de esta Ciudad, que en tiempo de los Reyes Católicos , y siendo su 
Asistente D. Juan de Silva Ribera y Toledo, se imprimieron por orden Real en Sa
lamanca año de 1527. en Casa de Juan Varela, donde pueden verse sus facultades, 
y obligaciones, y á cuya imitación es natural se estableciesen en muchas otras Ciu
dades de España, renovándolas en el dia con acertado examen el Gobierno en la 
creación de los Alcaides de Barrios en la Corte , y otras Capitales de Provincia.
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tria sea , e mandar tomar a suos omes conducho o ropa 
por la viella, quanto menester ovier en las casas de behe
tria , mas non en casa de otro Fijodalgo, nin de suo solarie
go , mn de otro orne , que lo y  a y a , nin de realengo , nin 
de abadengo, si lo y  ovier. E quando imbiare tomar este 
conducho , o esta ropa , o estas cosas , tales como aqui son 
escripias, o otras cosas que ovier menester, que non pue
den ser aqui escriptas, devese llamar de los mejores omes de 
la viella, o del logar ante los suos omes , que imbiare a 
tomar el conducho, o la ropa , o las otras cosas , porque 
vean de quales casas lo toman ; e fallando ropa de escu- 
s-i ( r ) y non deven tomar suos lechos, nin ropa de los otros 
ornes , Señores de la casa , porquellos sean echados , nin 
despojados de suos lechos, nin de sua ropa. E esto es , por
que si los Escuderos, o los om es, o  los otros rapaces (2) fue
sen alas casas en su cabo (3) sin otros omes (4); que podían 
quebrantar las arcas , e los cilleros, e tomar lo que se qui
sieren , e después negar que non lo tomaron. E la ropa, que 
en la casa fallaren de behetria , deven tomar para Palacio 
de la m ejor, aquella que vieren que pueden escusar aque
llos de casa para s i, e para suos guespedes, si los y  ovier, con 
que se puedan [ componer | (5 ), e los de Palacio que se com
pongan con lo que se ayuntare de cada casa de la behetria. 
Baca , o puerco , o cabrito, o cordero , lechon , o tocino, 
deve ser apreciado de los omes bonos de la viella , o del 
logar, ante que entre en la cocina eeso mesmo del otro 
conducho , que tomaren , si fuer apreciado , ansi como es 
Fuero de Castiella , e como el Rey manda ; e do Alcalles, 1

Lib. I. Titol VIII,

(1) Quiere decir ropa que no esté aétualmente empleada en servicio de los de la casa.
(2) Así llamaban antiguamente á todo género de criados en general.
(3) Usando de propia autoridad.
(4) De la Villa , ó del Lugar.
(5) Sin la adición de este verbo, no puede comprehenderse el sentido de esta cláu

sula , y así ha parecido suplirlo del mismo que usa después, porque esta repetición 
no desdice del modo con que se escribia antiguamente, y hemos observado en otras 
leyes de este Fuero.



e Jurados ovier, ellos lo deven apreciar, e do non ovier , de
venios apreciar los ornes bonos del logar, que non sean vasa
llos del quef tomare el conducho , ante que entre en la coci
na : e si non ovier Alcalles, nin Jurados, nin omes de otro se
ñorío , que lo aprecien jurando el querelloso sobre Santos 
Evangelios, estonces, o después quanto fue lo que tomaron, 
e lo que valia a la sa<pn , que se lo tomaron : deveselo es
cribir el querelloso por pesqueridor , o deveselo entregar el 
Merino del R e y , como es derecho, o Fuero de Castiella ,  e 
como sera aqui dicho : e si la viella fuer toda de un Señor, 
los Jurados del Rey deven apreciar los conduchos ( i) .

IV. En esta guisa deve tomarse la leña. Todos los 
ornes del Palacio con los de la viella , o el logar deven to
mar una forcada de las eras; e si fueren espinas, o âr âs,- 
que ponen los labradores sobre suas puertas , e sobre pare
des de los corrales, e de tiendas, o de suas sarmenteras , o 
de suos corrales, tomen tanto con ella , quanto podier le
var el Escudero, o el orne a suas cuestas, fasta que se cum- 
pra de cada casa el Palacio, o la cocina ; e si fueren sar
mientos deven tomar quanto podieren levar en el ombro 
abracado con el bra^o , de cada casa , con que sea cum- 
prido el Palacio , e la cocina. E si fuer en tierra , que aya 
leña de m onte, que la trayan los labradores para si se fa
cer fuego, puedan ir a cada corral, do la ovier, e tomar de 
cada casa, quanto podier levar un orne so el bra^o, e abra
cado con el fasta que ponga la mano en el quadril (2). E 
esto es, porque si lo tomasen a un labrador en un corral, 
e en una casa, que seria gran perdida para aquel , en cuya

ca" 1
(1) Esta ley se compone de las 28.y  29.cap. 32.del Ordenamiento de A lcalá  con al

guna variación; porque en la primera se dice , que los pesquisidores debían ser dos 
ornes de los mejores de la Villa: y en la segunda se determina, que siendo toda la Behe
tría de un Señor, aprecie el conducho el Merino con quatro ornes de otro señorío. Pue
de esto provenir muy bien de la distinción, que de pocos años á otros ha habido en 
el gobierno de los pueblos; la qual se nota hasta los tiempos de los Reyes Católicos.

(2) Es el hueso que sale de la cia de entre las dos últimas costillas, y sirve á for
mar el anca.

42 Fuero Viejo de Castiella.
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casa lo tomaren : e de qualquier manera de estas leñas, to
mando de la una , non deven tomar de las otras naturas de 
las leñas aquel día  ̂ fasta que la viella igualada | este ¡ que 
| non \ tomen tanto en aquella casa,, nin en aquella morada, 
si el tercer dia fuer comprido. E si tomaren cabrio , o ma
dera de casa, o madera de cubas, o de arcas ,o d e  trillos, o 
descaños ( i ) o de carros , o de carretas sanas * o quebradas, 
o otra madera de casa, que sea servicio de los labradores, 
que sea apreciado de los ornes bonos, ansi como el otro 
conducho , e las otras cosas, que non sean aforadas (2); e 
contadas, e entregadas , ansi como sera aqui dicho.

Y . En esta guisa deven tomar la omlí^a : De puerros 
el orne del Fijodalgo , que fuer a la Behetría, de cada guer- 
t o , que fuer de la behetría , quanto podier encerrar entre 
suas manos, que lleguen los dedos de la una mano a los de 
la otra. De bermas menudas, e de fabas verdes eso mesmo. 
De coles, cinco pies; e que non tome la una cerca de la 
otra ; fasta que cumpra el palacio, e la cocina. Los ornes, 
que guardaren las bestias del devisero , o de los que fueren 
con é l ,  deven ir alas casas de la behetría, e tomar las po
sadas , meter y  tantas bestias, que non pierdan las bestias, 
nin los bueyes de los Ricos ornes suos pesebres; e tantas y  
deven meter , porque arca nin lecho non se mude de un 
logar , nin arca non la deven sospesar : e aquellas bestias, 
que de esta guisa y  pusieren , develes dar el labrador de la 
behetría cama del restrojo , si la y  ovier de tres dedos tra
vieses en alto ; e si la y  non ovier devel dar de las tomas de 
los bueyes, o de paja, que quemaren otrosí de otros tres 
dedos en alto la cama : e si la non ovier, devel" dar de la 
que comen los bueyes , e deve a cada bestia, de quantas

F 2 en 1

(1) Esta palabra se pone así, por conformarnos con los MSS. que según la cos
tumbre de unir los vocablos acabando , y empezando con una misma letra , dan 
a entender claramente que quiere decir de escaños; esto es , de bancos.
: (2) Esto es r determinadas por el fuero.



en casa fueren , de devisero , o de aquel, que fuer con él, 
dar paja , quanta comieren suas bestias , o suos bueyes, 
tres vecjes al dia , una ves ante que vaian al agua, otra quan- 
do vinieren del agua , e otra a la ora , quando echaren la 
cebada , cada ves quanto podier tomar en las manos ayun
tadas con los bracos ayuntados fasta los codos. E quantos 
ornes guardaren aquellas bestias, cada bestiasuo orne, de
vele dar el labrador de la behetria una cama a todos de pa
ja de rastrojo , si la ovier , de tres dedos en alto travieses, 
e si la y  non o vier, darles a de las tornas de los bueyes, o 
de las bestias de labor , e si non de la que quemaren * e si 
la non o v ier, develes dar de las que comieren los bueyes, 
o las bestias de labor , fasta tres dedos travieses en alto : E 
si ovier ropa de escusa , devegela dar en que yaga ; e si non 
la y  ovier, diga verdad a D io s , e a Santa María , que la non 
a , e délos la capa, e la piel , que ovier, e compónganse 
con ella. E develos dar el labrador de la behetria a todos 
ornes, quantos bestias guardaren, sendos vasos de v in o , si 
los y  o v ier, de qual él lo bevier, al dia una ves , o a la no
che : e develos dar a todos aquellos ornes un palmo de can
dela , qual la él quemare, de cera, si la ovier , o de tea, 
o de mecha con sevo , o con o lio , a que den cebada , e 
a que fagan sua cam a, e de las bestias, en que se echen. E si 
se quisieren calentar, caliéntense al fuego del labrador de 
la behetria, que para si, e para sua m uger, e para suos fijos, 
e para sua compaña tovier ,  e que non queme otra leña nin
guna en casa, nin fuera.

VI. Este conducho sobredicho develo tomar , si qui- 
sier, tres dias de una morada de aquella entrada , e al ter
cer dia ante que salga de la viella deve llamar aquellos 
ornes bonos , que fueren con los suos ornes a tomar el 
conducho, e la ropa, e aquellos ornes , a quien lo entre
garon an a entregar la ropa a suos dueños , e facer su 
quenta de quanto conducho tomaron de mas de lo que 
devian tomar con derecho, e con uso , e con fuero ¿ ansi

44 Fuero Viejo de Castiella.
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como aquí es escrípto. E si alguna cosa le quisieren dar en 
serv ic io n o n  gelo pidiendo é l , nin otro por é l , e que non 
entre en quema , puédelo rescivir; e de lo que fincare, pa
gando , o dexando peños en la viella por ello ,  fasta los nueve 
días , non deve pechar coto , nin dobro ; e si non dexare 
peños de tanto e medio al tercero dia , ante que dende sal
ga , devenios pechar con coto , e con dobro ; e si.dexare pe
ños al tercer dia , ante que dende salga, devenios tener los 
omes bonos de la viella en suo poder fasta nueve dias , e si 
a los nueve dias non los quitare , deven ser poderosos de 
los vender con los Alcalles , o con los Jurados , si los ovier 
e si non ,  con el Jues , o con el Merino ,  o con el M ayor
domo , o con el casero, o con aquel, que ovier de ver lo 
de aquel, cuyos eran los omes , quando tomaron el condu
cho ; e si demas y  ovier a tornar ,  develo dar a suo dueño • e 
si non dexare peños al tercer dia , o los non quitare a los 
nueve dias , sera poderoso de mandarlo pesquisar, e quanto 
fallare que tomó mas de suo derecho , develo pagar con el 
coto , e con el dobro. E este conducho develo tomar ansí 
como sobredicho es , tres vegadas en el año , si quisier, ter
cer dia ( i)  de una entrada, e tercer dia de otra , e entre estos 
tres dias deve meter treinta dias en medio , ansi que non 
sean mas que nueve dias en el año.

VII. Los cavalleros Fijosdalgo , que moraren en la vie- 
Ha de behetría , e estovieren aguisados de cavados, e de ar
mas para salir en apellido cada que acaecier , o menester 
fu er, pueden tomar en el verano , quando siegan, sendos 
faces de mieses para suas bestias en esta guisa : Devense ayun
tar los de la behetría con los deviseros todos j e cada uno de 
cada panqué ovier, meter sendos faces de mies de cada fruto 
en una era, e facer una fagina , e tómela uno de los Fiios- 
dalgo, que mas morare en la viella de behetría , para si, e 
para otros Fijosdalgo , que y  moraren , ansi como sobre-

___ ___________  di-

Lib. I. Titol VIII. 4 $

(i) Esto es, tres dias.



dicho e s , e tomar della, quanto durare aquella fagina , para 
suas bestias, e non tomar mas de las otras eras. E si algund 
devisero vinier aquella viella en aquella sa^on , e de aque
llos fa^es quisier , pídalos a aquel Fijodalgo , que tomo 
aquella fagina para s i, e para los otros Fijosdalgo, que en 
aquella viella moraren , ansi como sobredicho es , e non 
los tome él por s i ; e si non gelo quisier dar , nol’ faga otra 
premia a él , nin a ninguno otro de la viella ; e si lo deman
dare de mala guisa, péchelo con el coto , e con dobro, an
si como otro conducho; e si los de la viella non se ayun
taren , ni se avinieren a facer aquella fagina , deven dar de 
cada era, e de cada fruto un fas de quales el labrador ficier 
para si , a los Fijosdalgo sobredichos (i).

VIH. Si el Fijodalgo , que tomare conducho en la Behe
tría demas de lo que es aforado , c lo toma mas vegadas de 
las tres que son aforadas, e podier provar que lo pago, o 
dejo peños en aquellos terceros dias , que y  m oró, ansi co
mo sobredicho e s , o quito los peños a los nueve dias , por 
eso non perdió el coto del Rey , nin del Señor , cuyos eran 
los omes , quando el conducho tomaron , nin de los pes- 
queridores , nin del Merino , mas paren a derecho aquel, o 
aquellos, que después que fue pagado, lo querellaron •, e 
si los pesqueridores fallaren por pesquisa, que algund Fijo
dalgo tomo mas conducho demas de suo derecho , o como 
non devia, e murier ante que la querella fuese dada, nin 
la pesquisa fecha , los erederos , que de él fincaren, non de
ven pechar el conducho , nin las otras cosas , que tomo 
con coto , nin con dobro , fueras sencillo (2).

IX. El cavallero , que tiene la tierra del Rico orne , nin 
el Merino del Rico orne, deve tomar conducho en behe
tría , nin en otro logar ninguno , fasta pagarlo , ansi como

el 1

(1) Este Fuero concuerda en el sentido con la ley 19. cap. 32. del Ordenamiento de 
A lc a lá , aunque las palabras sean diferentes.

(2) Esto e s , deben pagar aquello mas que tomaron los Hijosdalgo, á quienes su», 
ceden, sin otra pena.

46  Fuero Viejo de Castiella.
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c! coto a la behetría ( i ) , e sil’ tomare , tome el Rey quan- 
to a fasta que sea la sua merced. E si dijier que aquel Rico 
orne , que la tierra le dio , gelo mandó facer , e el Rico 
orne non lo otorgare , e el gelo podier otorgar (2) ,  que lo 
acalonc el Rey al Rico orne  ̂ ansí como el tovier por bien.

X. Ningund Fijodalgo , seiendo en la frontera , nin 
otro logar, non deve imbiar pedir yantar ,n in  otro servicio 
ninguno a la tierra , nin en lo que tiene del Rey , nin en 
la behetría por sua carta ,  nin por suo Merino , nin por suo 
orne, e si lo ficier que lo peche dobrado e con coto quanto 
tom are, ansi como el otro conducho: e s ilo  pusier algu
no por tierra (3 ), quel’ tome el Rey la tierra , que dél to
vier ; e si fuer orne que non sea suo vasallo , e lo fuer de 
o tr i, que aquel, cuyo vasallo fuer , que le tuelga la tierra, 
e soldada, que de él tovier, e si non gela quisier toller, 
quel’ tome el Rey a él la tierra, que de él tovier.

XI. O trosí, ningund Fijodalgo , a quel’ Rey y  ficier suo 
Adelantado, o suo Merino , non tome mas Behetría , de 
quanta tenia a aquella sa^on , que la comienda tomó (4).

XII. Ningund Fijodalgo , que el Rey dier comienda, 
non tome otra comienda, nin mas behetría , de quanta te
nia aquella sa^on, que la comienda tomó (5).

(1) Es bien difícil com prehender lo que quieren decir estas palabras , que desde 
luego están faltas en los MSS. que hemos visto , aunque se lean del mismo modo 
en todos.

(2) Parece ha de decir probar , pues de otra manera está confusa la cláusula.
(3) Estas palabras si lo pusier alguno por tierra , faltan en la /. 20. cap. 32. del 

Ordenamiento de A lca lá , con quien concuerda; y en su lugar dice : E  mas queT 
tome el R ey , & c. Lo qual hace mas claro el sentido de esta le y , á no ser que diga
mos que aquellas explican :y si impusiere el dicho servicio , ó tributo sobre ciertos 
partidos de tierras , & c. para distinguir entre imponer el tributo generalmente , y 
por tiempo , ó enviar á pedirlo una vez á algún lugar.

(4) Concuerda con la /. 15. cap. 32. de dicho Ordenamiento, que es mas completa. '
(5) Del exceso que en esta parte se observaba cometían en Galicia los Prelados* 

Ricos ornes, Ordenes, Caballeros, y  otros poderosos, se quejó el Reyno en las Cor
tes de Valladolid de 1351. como se refiere en el cap. 45. de ellas: y  estos exem- 
plares motivarían la disposición expresa de este Fuero, que concuerda con la /. 16. 
cap. 32. del Ordenamiento de A lcalá . En estas dos leyes se mencionan las Enco
miendas antiguas, baxo cuyo nombre hemos de entender el nombramiento que ha- -!

N¡n~



XIII. Ninguncl Fijodalgo , que padre , o madre tovier, 
non de ve tomar conducho en la. behetría por ra^on de se
ñorío , fueras si la ovier de otra parte , que la compro de 
otro Fijodalgo , o la aya de casamiento de parte de sua mu
ge r. Mas el padre , o la madre qualquier dellos , que la aya 
onde viene la devisa , puede tomar conducho aforado en to
da sua vida, e qualquier de ellos,, que muera y por ra^on 
del muerto , si de él vinier la devisa , e non por ra^on del 
vivo , nin por racon de aquel onde non viene la devisa \ e 
esto se entiende porque aya el fijo la devisa , do la ovier el 
padre , o la madre, e non en otro logar (i).

XIV. El conducho sobredicho , que los deviseros deven 
tomar aforado en la behetría , a este precio devel pagar: 
en Campos , porque son los carneros mayores , dos sueldos 
e medio : en Castiella, dos sueldos : en las Asturias quince 
dineros. E en Campos por la Gallina , quatro dineros , por 
el ansar , cinco dineros \ por el capón , quatro dineros : e en 
Castiella por la gallina, tres dineros; por el ansar , tres di
neros y y  por el capón , tres dineros, e medio. E en las As
turias , e en la Montaña por la Gallina , dos dineros e me
dio ; por el capón, tres dineros; e por el ansar , tres dine
ros e medio. Baca , puerco , lechon , cordero, cabrito, to
cino , e estas tales cosas, quanto las apreciaren bonos omes, 
ansi como dicho es, ante que entre en la cocina. Pan, vi
no , cebada, todas cosas tales, como valieren en el logar,

si

cían los Reyes á favor de algunos de los que les ayudaban á la conquista , para 
que guardasen uno, ó muchos lugares de los recien conquistados, en donde exer- 
cian toda jurisdicción civil , y crim inal, mientras duraba dicho nombramiento, 
que era á voluntad del Soberano.

(i) El principio de esta ley es el mismo de la ley 17. cap. 32. del Ordenamiento de 
A lc a lá , cuya disposición por ser mas clara, y circunstanciada merece insertarse 
aquí: Todo orne Fijodalgo , que padre , ó madre toviere vino, non tome conducho, nin 

yantar en las Behetrías, ni en las devisas que fueren del padre, ó de la madre, sai
no por su mandado del padre, ó de la madre , saluo si ellos fueren enfermos de tal en

ferme dat que non puedan proveher , nin amparar los labradores de la devisa', empero 
puede auer devisa , si lo oviere de otra parte comprada de otro Fijodalgo , ó auiendo- 
la por casamiento de su muger. Aquí acaba la ley del Ordenamiento , y  sigue la 
nuestra completando está disposición: M as el Padre, ó la M adre, & c.

4.8 Fuero Viejo de Castiella.



si lo y  venierqn, o en los otros logares de enrededór, que
mas cercanos fueren. ■*

XV. Estas cosas acordaron , que fueron puestas en Va- 
lladolid, e después en Medina del Campo , e dende afirmá
ronlas para adelante ; lo que fuer tomado ante de la «merra, 
que non fue entregado , por la moneda , que era y  a esa sa- 
$on , e lo que fue tomado en tiempo de la guerra fasta San 
Joan primero que viene, que sea entregado desa moneda; 
e lo que fuer tomado de San Joan en adelante , que sea pa
gado de la moneda nueva , e por valia della (i).

XVI. Ningund Fijodalgo non resciva behetría con fia
dores , nin con coto , porque se tornen a é l , o porque non 
se partan de el por tiempo ; e si lo ificier, la fiaduria , e los 
cotos non valan, e él pierda la behetría , e el Rey ftoala 
tomar a aquel devisero , cuyo era ante , e fagala pechar a 
aquel, que gela tomo , quanto valier de aquella sacón , que 
gelo tom ó, fasta aquella otra sacón, que!’ Rey se la ficier 
cobrar ; e si aquel , que de esta guisa tomó la behetría al 
otro , fuer vasallo del R e y , que le tome la tierra , que del 
tovier, e si suo vasallo non fuer, ©chelo de la tierra (2).

XVII. Qui soltare infurcion , derecha , o martiniega, o 
alguna cosa de ello , o mañeria , do la ov ier, o alguna cosa 
de los derechos, que an de facer, que el que tal cosa co
mo esta ficier, porque la pierda aquel , que la ante avia, 
o la devia auer con derecho , pierda, e non aya behetría 
en todo aquel logar en toda sua vida , e aya el Rey la 
infurcion , o la martiniega , o la mañeria , o todo aquéllo, 
que el otro soltó en aquel año, o en aquellos años : e faga- 
la el Rey tornar a aquel, cuya era ante ; e si después se qui- 
sier tornar a o tro , tórnese de quien se quisier; e demas sí

______________________ G__________ aquel
(1) Este establecimiento hace relación á la mudanza que padeció la moneda en 

tiempo de D. Alonso el Sabio; pues consta por su Crónica, cap. i .y  qUe  ̂ jos 
ravedis, y  sueldos, que mandó labrar para subvenir á los gastos de la guerra, se les

el nombre de moneda nueva para la guerra. Léase , y  se entenderá meior el 
sentido de la ley.

(2) Es la /. 23. cap. 32. del Ordenamiento de A je  ala.
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aquel que ansi gano e for^ó la behetría , fuer vasallo del Rey, 
tomel la tierra , que del tovier (i).

XVIII. Los que prendan en la behetría, o en el aban- 
dengo , o en el solariego por servicio , que les fagan pre
miosamente como non deven, e la prenda levaren del lo
g a r , do la coecharen, devenía pechar dobrada, e el servi
c io , que ende levaren, con coto (2).

XIX. Los que querellaren, e non trageten mas que una 
prueba, o ninguna , si non el solo a querellar , e non di- 
jier , quien gelo tomo , ninguno de estos non prueba, nin 
deve ser oido , nin pesquerido , pues non prueba.

XX. Quando todo el Conceio querellare conducho, o 
otras cosas, que les tomaren a todos comunalmente, ju
rando cinco ornes bonos, que los pesqueridores tomaren de 
la viella , 0 del logar , por todo el Conceio , develes valer, 
e darlo por provado : e todo el Conceio non puede ser ju
rado. Si tomaren capa, piel, o ropa, o otra cosa tal algu
n a , e la echaren a peños por pan, o por vino , o por ceba
da , o por alguna cosa , deve ser contado , e pechado con 
coto , e con dobro ; ansi como otro conducho \ e si lo to
maren para vestir , o en otra manera , deve ser pechado, 
como fuerza , o robo.

XXI. Los que estovieren en una viella de behetría, e 
imbiaren tomar conducho a otra viella de la behetría , e lo 
aduxeren y  a com er, o lo tomaren en una viella, e lo fue
ren a comer en otra viella *, que lo faga el Rey enmendar, 
como fuerza, o robo , o lo escarmiente , como lo tovier por 
bien. E si algunos ornes fueren a tomar conducho, e lo to

ma

Fuero Viejo de Gastiella.

lí)  Es la /. 2$. cap. 32. del Ordenamiento de A lé a la ; la qual añade al último estas 
palabras: E  si su vasallo non fu ere , echenle de la tierra por dos años, e fáganle pe
char de sus bienes todo lo quel tomó con el doblo , por fu erza : é esto que dicho es se 
entienda en los que lo ficieren de aqui adelante. De suerte que esta nueva pena del 
doblo contra los transgresores que no eran vasallos del Rey , se ve que fue adición 
de D. Alonso el XI. en su Ordenamiento , y  que su hijo D. Pedro no la incorporó en 
este Cuerpo Civil.

Í2) Es la /. 32. cap. 32. del Ordenamiento de A lcalá .



maren de parte de algund Fijodalgo,, o en suo nombre e el 
lo negare ,  que non son suos , nin gelos mandó pedir e to
mar , recabdelos el Merino e imbielo preguntar al Rey., 
en qual guisa lo escarmentara (i).

TITOL IX.
D e  los Pesqueridores del conducho tomado en la 
B eh etr ía ; e de lo que toman las O rdenes; e los 
Fijosdalgo en la behetría, o los solariegos de la 
eredat del R ey  ; e de la, que toman los 
Fijosdalgo de los Abadengos, eredat que

toman los Abadengos de los de F ijosdalg o , e de 
las malfetrias que facen los que van 

a las asonadas.

I. 1  esta guisa deven facer la pesquisa los pesquerido- 
res : deven facer saber al Merino en qual tierra, e 

en qual logar de la sua merindad deven facer la pesquisa; 
e quando serán y ,  el merino deve llamar a los Gonceios a 
conceio a aquel logar en aquel dia cierto ,, que los pesque
ridores le imbíaren decir , que an de ser en aquel logar, e 
ende facer la pesquisa : e deven los pesqueridores embiar a 
decir al Merino , si es pesquisa que el Rey manda facer ge
neralmente , e si tai fuer , deve el Merino decir a los Con- 
ceios, que apresten conducho , e todas las otras cosas , que 
ovieren menester en aquellos logares, en que ficier la pes
quisa ; e los pesqueridores , segund que el Rey lo ovier 
mandado , tómenlo aguisado , que les abonde , e non mas: 
e después que aquella pesquisa fuer fecha por conducho, 
que los Fijosdalgo tomaren en las behetrías , o por malfe-

G 2 trias,

(i) Esta le y , y  la antecedente componen la /. 33. cap, 32. del Ordenamiento de A l 
calá con alguna ligera variación.
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trias , que y  ficieron , aquel Seíior cuio es el logar, o aquel 
Merino , o suo Jues , o suo Mayordomo , o suo casero , o 
aquel , que ovier de auer lo del Señor , se fuer querellar al 
Rey , o a  aquel que tovier sus vocesy aquel, que los llamare 
en qualquier de estas guisas, deve dar a comer a los pesqueri- 
dores, mientra ficieren la pesquisa sobre aquello , que los 
llamó : e la despensa devese partir segund la enmienda que 
ovier por la pesquisa , segund que cada uno rescivió el da
ño y e el Señor por la meitat de su coto , o otro daño , si lo 
rescivió , e los vasallos segund su dobro y e los pesquerido- 
res deven facer saber al merino, o a aquel, que ovier de fa
cer las entregas por el R e y , los tuertos, que el Señor del 
lo gar, cuyos ornes eran , e los vasallos rescivieren y e como 
recabden el derecho del Rey , e del Señor , e de los pesque- 
ridores ( i ).

II. Los pesqueridores, quando llegan a la behetría , o 
al logar, do ovieren de facer la pesquisa, deven facer repi
car las campanas , e si mas fuer de una collación, en cada 
una de ellas deven facer repicar las campanas, e si logares 
fueren muchos , e menudos, eso mesmo, a tanto que lo pue
dan oir a cabo de las suas eredades, do anduvieren a suas 
labores , en la viella, o entre aquellos logares y e atiendan en 
la collación , do mas en comedio fuer , e mejor se pudieren 
ayuntar todos : e en las otras collaciones non dexen de re
picar fasta que entiendan que lleguen los de mas lueñe* E de 
que todos fueren ayuntados, develes preguntar, quales son 
los querellosos , a que tomaron el conducho , como no de- 
vian , e que ficieron la malfetria y e de si develes preguntar, 
cuyos son y c desende develes preguntar, si vienen con suo

•rrp Se

co  Es la /. 35. cap. 32. del Ordenamiento de A lcalá . Un exemplo sobre pesquisa < 
esta ley sucedió quando hicieron aquella fuga los Ricos omes en tiempo de ] 
Alonso el Sabio ; el qual pidiéndoles, que según Fuero de Castilla estuviesen á d 
recho ante él por razón de las vexaciones, que hicieron en los lugares por dom 
pasaron, ó dén fiadores , responden , que se haga la pesquisa de que habla este Fu 
r o , juntamente con las entregas en las tierras que dexaron. Véase su Crón. c. 34.



Señor , o con suo m erino, o con suo Jues, o con suo Ma
yordomo , o con suo casero, o con algund orne que aya de 
aver lo del Señor en aquel logar : e si alguno dellos non vi- 
nier y  , non le deven oir sua querella , nin pesquerirgela, 
nin escribirgela; e si algund destos y  viniera develes pregun
tar , si son de un Señor , e quantos Señores ay y  en la vie- 
11a y e  si la viella , o el logar fuer de un Señor, deven tomar 
los Alcalles, o los Jurados , si los y ovier , dos, o tres ornes 
bonos por pesquisa, o por jurados con el querelloso , por
que non ay otros ornes de otro señorío. E si fuer aquel logar 
de otro señorio , deve el querelloso traer dos ornes bonos de 
aquellos señorios, que ovier en la viella , por pesquisa o 
por jurados consigo ; e los pesqueridores deven facer al que
relloso , e a los otros dos sobredichos en medio del Conceio 
ante todos poner las manos sobre Santos Evangelios, e con
júrenlos que digan la verdat d élo  que sopieren de aquello, 
que les preguntaren ; e  desque todos tres fueren conjurados, 
deven preguntar al querelloso primero por la jura, que dio: 
que es aquel conducho, quel tomaron por fuerza , de que 
non rescivio el precio después , nin peños , nin entregas ; e 
lam alfetria, que le ficieron ; e de si deve ser preguntado el 
querelloso, e los otros, que juraron con é l , si era él a quel’ 
tomaron el conducho , e ficieronili malfetria en la viella, 
mientras el devisero y  moró en aquel tercer dia , e si lo que
relló al tercer dia después que el devisero se fue ende , e los 
jurados si gelo lo oyeron querellar en estos dos terceros 
dias ; e si non era y  en la viella, si lo querelló después ai 
tercero dia después que vino; e si él lo dijier, e los que vi
nieron jurar con él lo afirmaren , pues que juran, rescivan- 
gelo ; e de si deven preguntar al querelloso , e a aquellos, 
que vinieron jurar con é l, si aquel devisero en aquel tercer 
dia , que en la viella moró ,  quiso pagar en dineros, o en 
peños, e si dijier que s i , e non gelo quisieron rescivir , el 
devisero non deve pechar coto , nin dobro, si non el con
ducho sencillo, que tomó mas de suo derecho , e ansi gelo

de-
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deven escribir-, e si dijier que non gelo pagó, nin dexó y  
peños, o los peños non los quitó a los nueve dias , que los 
vendan. E deven escribir aquel que tomó el conducho , o 
fi^o la malfetria , e el Señor, cuyos eran los om es, a aque
lla sa<pn , e el M erino, o el Juez, o el Mayordomo , o el 
caseto , o aquel que avia de aver lo suo , con quien vinie
ron querellar, e aquellos que vinieron jurar , cada uno 
dellos,e quanto valían las cosas a aquella sa^on, e en quan- 
to fueron apreciadas , e en qual tiempo gelo tomaron, e <*e- 
lo ficieron, e el tiem po, que ficieron la pesquisa. E si aquel 
querelloso non querelló en aquel tercer dia después que vi
no a la viella , non le deven oir por querella , nin pesqui
sar, nin escribirgelo. E si querellosos ovier en la viella, que 
por miedo de muerte non osen querellar , los pesqueridores 
en poridad devenlo escribir.aparte , e si fallaren que es co
sa , que el Rey manda escarmentar en los cuerpos de aque
llos , que lo ficieren , devenlo saber facer al Rey lo mas ante 
que pudieren ; e si fuer cosa, que se deve facer entrega, ante 
que la entrega se faga , nin se descobra la poridad , develes 
asegurar el pesqueridor de parte del Rey consegeramente, e 
después el Merino , e de si entregarlos al M erino, o a aquel, 
que ovier de facer las entregas por el Rey j e si algunos so
bre esta aseguran^a les ficieren m a l, develo el Rey pesqui
sar por su mandado , e como lo fallaren, devenios acaloñar 
a aquellos ,  que lo ficieion ansí, como lo el tovier por bien, 
como a om es, que non guardan su mandamiento del Rey, 
e pasan el suo aseguramiento ( x).

III. Quando fallaren los pesqueridores que tomó el de
visero en la behetría de mas de fuero , e derecho , e al 
tercer dia ante que dende saliese, non dexó peños , que va
han tanto, e medio , e a Jos nueve días non los pagó , de
velo facer saber al Merino del Rey , o al orne del Rey , que 
andaré con el que deye facer las entregas : e si los omes de
________ ____ las
(i) Es literal la /. 3.6. cap. 32. del Ordenamiento de A lca lá .
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las behetrías después de los nueve días vendieren los peños 
con suo Señor , o con suo Merino , o con suo Jues , o con 
suo Mayordomo , o con suo casero , o con aquel, que aya 
de aver lo del Señor , cuyos eran los omes , a que tomó el 
conducho, si la vendida fuer demas, develo tornar a suo 

°dueño lo demas. Otrosí deven entregar de los quarenta ma
ravedís del coto , e dar los medios al Señor , cuyos eran los 
ornes, quando el conducho les tomaron , e la malfetria les 
ficieron ; e de los medios del Rey deven dar los cinco ma
ravedís a los pesqueridores , e deve tomar el Merino , que 
lo entregare , los otros cinco maravedís, e los dies marave
dís que finquen en saluo al R e y ,  e develos rescivir el suo 
orne, que anduviere y , e n o n  el Merino : e si non ovier 
vasallos, o lo de suos vasallos non cumprire , develo entre
gar en mueble , e en eredat de lo que suo fallare ; e si mue
ble non fallare, que le entreguen,, deven vender al solarie
go , o a los suos solariegos , atanto quanto cumprir el do- 
bro del conducho, que tomó de mas de fuero  ̂ e de dere
cho , e de malfetria, que fi^o , e de los quarenta maravedís 
del coto ; e si comprir el mueble del solariego, non ven
dan el solar; e si el mueble non cumprir , vendan el solar, 
e todo el derecho, que y  ovier el devisero. Mas si el sola
riego ovier otra eredat de su patrimonio , e de su casamien
to ( i ) , o que la erede de pariente , o que la comprase an
tes e después, mientras fue solariego de aquel Señor, non 
gelo deven vender , mas devese fincar con ello con qualquier 
Señor que lo compre , el solariego , o solariegos. E si los so
lariegos non ouieren mueble de los deviseros, e el solarie
go con todo suo derecho, e lo que auia en aquel solar, non 
comprier , estonces deve entregar la sua eredat del suo cuer
po mesmo : e si él eredat apartada non ovier, e ouier eredat

con

Lib. I. Titol IX, 5 5

(i) Es la ley 37. cap. 32. del Ordenamiento de A lc a lá , en donde se lee testamento 
por casamiento; pero el sentido de la cláusula queda mas perfeélo de la manera que 
aquí trasladamos, según todos los MSS.de este Fuero.
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con padte , o con madre , o con ermanos, o con parientes, 
que espere eredat, e xnon fuer partido , e non se conoscier 
sua suerte, el Merino del Rey deve prendar aquellos erede- 
ío s , a que partan aquella eredat, e la que en parte le cupier, 
devela vender consegeramente délas viellas faceras en rede
dor , e pagar aquello , que tomo demas de fuero , e dere-0 
cho con coto , e con dobro , ansi como sobredicho es, e 
aquello que menguo , que los peños non cumprieren • e si 
demas y  ovier, tornárselo a suo dueño. E si algund parien
te y  ovier de aquella parte onde viene la eredat, quel quie
ra comprar, e pagar luego de suos dineros, o a aquel piafo 
quel dieren de suo grado aquellos que los ovieren de auer, 
o con peños que ellos sean bien pagados, e entregados , o 
con otorgamiento del Merino por lo del Rey , o por lo del 
Señor, o por lo de los pesqueridores , o por lo del Merino 
mesmo, puede auerla ante que otro estraño. E si partimiento 
fuer entre los parientes de aquella eredat, que cada uno de- 

° s 3 qu*era comprar , e auer ,  aquella eredat comprada 
que la aya aquel, que mas propinquo, e mas allegado fuer 
del linage, onde la eredat viene. E si fueren dos om es, que 
iguales sean del hnage ,  onde viene la eredat, e cada uno 
de ellos quisier sua parte , que lo partan entre si segund la 
paga ficieren , e pudieren cada uno dellos. E si aquel Fiio- 
dalgo, que aqueste conducho tom o, o la malfetria U fo , o 
esto menguó de pagar, e de cumprir , non ovier eredat nin 
otra cosa ninguna, de que faga la entrega, estonces entre
gue en lo de los fiadores , que dio ; e si non dio fiadores, e 
los quisier dar, el Merino tomcgelos a tales , que sean bien 
raigados en la quantia , e abonados en aquello , que fallare 
el pesqueridor, que deve pechar por c o to ,e  por dobro. E 
sx non dier fiadores , nin ovier fiadores, nin eredat, nin otra 
cosa ninguna , en que se faga la entrega , estonces el Meri
no , o el ome del R e y , que andovier con é l , o el pesqueri- 

o r , o qualquiera de estos tres el que primero lo fallare, 
aplacel nueve dias, que paresca ante el R e y , do quier que

sea.
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sea , e que faga quantoF mandare. E si después que fuer 
aplacado,ante délos nueve dias cumpridos adolecier, o des
pués de los nueve dias por el camino iendose para el Rey, 
o por alguna cosa de ocasión non podier venir,, que lue^o 
que mejorare, que se vaya luego para el Rey , c que fa*a 
quanto el mandare, e muestre escusa derecha, e verdadera, 
por que non pudo venir al pla?o ,  e esté a la merced del Rey 
pata salir de la tierra, o comprir quantoF mandare ; e si a 
los nueve días non fuer, estonces puede el Rey echarle de 
la tien a, e facer en el suo cuerpo lo queF tovier por bien* 
E si por aventura aquel, que tomó el conducho o la malfetria 
£190 , o los fiadores non dio, nin ovier en aquella merindat, 
en que facer la entrega, ansí como sobredicho es, e el , o 
sus ficidox ŝ ovieicn en otra merindat, o en otra tierra, que 
del Señorío del Rey sea, que imbie al Merino , o a la justi
cia , o al Alguacil, o Alcalle, o a los Jurados, o a quien el 
poder tovier por el Rey en aquella tierra, que e l, o suos fia
dores tovieren el algo , e queF imbie a decir quanto fallaren 
que es lo que tomó del conducho mas de fuero , e derecho, 
c la malfetna que fi^o, e quanto montare todo por coto, 
e por dobro , quel tomen tanto corno!’ fallaren, e de suos 
erederos; e fallando m ueble, que del mueble vendan ; e si 
mueble non fallaren, que vendan tanta de la eredat de él, 
o de suos fiadores , porque se curnpra aquello. E si algund 
pariente del deudor quisier lo del deudor, o pariente del 
fiadoi lo del fiador, e pagare lu ego , dexengelo por quan
to uno , o otro dier ante que otro estrano» E si mas fuer de 
uno , quantos fueren iguales en linage , e quisieren sua par
te , dexenla , como cada uno la quisier tom ar, o podier pa- 
gal , o aviniéndose ellos entre si. E si los parientes non lo 
quisieren , estonces véndanlo a quien quier que lo compra
re , e fágaselo el Rey sano con sua carta abierta. E si ningu
no non lo quisier comprar , el Rey sea temido de lo com
prar, ede lo pagar, porque curnpra la justicia, e porqueF 
Señor , cuyos eran los ornes, quel conducho tomaron , 0 la

H mal-
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malfctria ficieron aya suo derecho , e el pesqueridor y e el 
Merino el su o y e los perdidosos el suo dobro. E quier lo 
compren parientes de aquel deudor  ̂o de suo fiador ¿ quier 
otro estrano, quier el Rey mesino , los sueldos de la vendi
da develos im biar, e meter en mano del orne del R e y , que 
anda con el Merino , e non en mano del Merino ; mas que 
lo cumpra el orne del Rey , ansí como dicho es , e de los 
cinco sueldos que el Merino avia de aver , e de los veinte 
del coto del Rey , si la entrega ficier a aquel, do el condu
cho fue tomado , o la malfetria fue fecha , aya el tercio 
de aquello , que cupier de aquellos maravedís , que imbia- 
ren de la otra tierra , do la vendida se fi^o, e las dos partes 
destos cinco maravedís aya aquel , o aquellos, que entre
garon , o Tendieron en la otra merindad , o en la otra tierra 
del deudor , o del fiador , e asi gelo deve imbiar a decir al 
Merino en aquellas cartas , que le imbiare \ e por todo lo 
al , que se entregue de aquellas dos partes de aquellos cinco 
maravedis a aquellos , que la vendida ficieren en la otra me
rindad , o en la otra tierra , quel’ imbien la sua tercia par
te dellos con los otros maravedis , que an a imbiar con el 
orne del Rey para facer las entregas , e las pagas. E si por 
aventura alguno destos ,  que tomo el conducho de mas de 
fuero , e d e  derecho , o ficieron la malfetria , e después ven
dieron la eredat, o alguna cosa dello , que tal cosa ,  e tal 
venta non vala , mas que se entregue , e se venda , ansi co
mo sobredicho es , e se fagan las entregas e las pagas ansi 
como aqui esta escripto. E si por aventura alguno por es» 
cusar esta vendida * e entrega, maliciosamente, o con enga
ño fi^o otorgamiento de vendida o carta de era , o de tiem
po ante > si se provar podier, que non vala tal vendida ; e 
si provarse non podier que juren el vendedor , e el com
prador , e los testigos , e el escribano , que fi^o la carta en 
aquel tiempo , que fue primero , e vala , e si esto non fi
cier , non vala y e vala la vendida de aquella carta , que se 
ficier por mandado del Rey y ansi como sobredicho es. E si

pe-

5 s Fuero Viejo de Castiella.



peños el Fijodalgo dexó por lo que de fuero , e derecho to
mó en aquel tercer dia , que moró en la behetría , e aque
llos labradores, queF conducho tom aron, non se tovieron 
por entregados deílos , que valan tanto e m edio, si Jurados 
e Alcalles y  ovier, vengan los Alcalles, o los Jurados an
te el Conceio, e si ellos vieren que ay entrega de tanto , e 
m edio, devenlo facer tom ar; e si vieren que non ay en
trega , devenlo cumprir aquel fiador del que tomó el con
ducho , como sobredicho es \ e si en el tercer dia non pa
gare , nin dexare peños , o los peños * que dexare , non los 
quitare a los nueve dias , e después de los nueve dias , o an
tes , los forjare , o los levare sin pagar, o sin mandado , o 
sin saber , o sin placer de aquellos, a que tomaron el con
ducho , deve pagar coto , e dobro , ansí como es fuero , e 
derecho , e los peños, que ansi le v ó , de velos pechar , co
mo furto , o fuerza, o robo , como el Rey tovier por bien. 
E si Alcalles e Jurados y  non ovier , aquello , quellos fa- 
rían, fagan los ornes bonos de la vielia, o del logar.

IV. Manda el Rey a los Pesqueridores que quando ovie
ren fecho la pesquisa , ansi como en este libro dice , que se 
la imbien sellada con suos sellos, e él verla a : e si bien fe
cha fuer, él imbiara sua carta al Merino cerrada de como 
faga la entrega j e si bien fecha non fuer , otrosí imbiara 
decir el Rey a los Pesqueridores , en que la menguaron , e 
como la enmienden (i).

V . Los pesqueridores deven pesquerir en cada logar, si 
tomaron Jas ordenes, o los Fijosdalgo , o la Behetría, o los 
Solariegos, algund do quier que sea , alguna eredat del Rey 
por com pra, o por qualquier manera, que lo tomasen , o 
entrasen ; o si tomaron los Fijosdalgo alguna eredat de los 
abadengos, o si tomaron los abadengos alguna eredat de los 
Fijosdalgo; e lo que fallaren de cada una destas guisas de
venlo escribir apartadamente en cada una de las pesquisas

H 2 so-

Lib. I. Titol IX. $ *

(i) Es la /. 38. cap, 32. del Ordenamiento de A lca lá .
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sobre si ( i)  , e non con el conducho tomado a demas de 
fuero, nin con ninguna otra malfetria : mas sellada, e cerrada 
con suos sellos, e de parte de fuera sobrescriptos los Pes- 
queridores, que la pesquisa ficieron , e a qual tiempo , e en 
qual logar y porque el R ey sepa que es, ante que la abra ; e 
lo de dentro devenlo escribir apartadamente cada cosa so
bre s i, e lo que fallaren que tomaron , o entraron los de 
la behetría de lo del Rey , como lo tomaron ; e lo que to
maron los solariegos , como lo entraron ; e lo que tomaron 
los abadengos ; otrosí lo que tomaron los abadengos de los 
Fijosdalgo, e los Fijosdalgo de los abadengos ; e lo que fa
llaren que qualquier destos algo entro de lo ageno , debe 
dexar la eredat con otro tanto de lo suo , si lo ouier , e 
si non lo ouier , cómprelo , e dé la valia por ello ; e los fru
to s, que ende leu ó , péchelos dobrados^e dem as, si entro 
lo  del R e y , que non lo sopo, nin lo otorgó , develo tornar, 
e pechar, ansi como de furto, e si lo del Rey sopo, e non 
lo o torgó, develo pechar como de fuerca : e si dijier que el 
Rey gelo d io , muestre la donación ,  e vala ,  e non caia en 
pena (a).

VI. Los que vinieren a las asonadas ,  es fuero, que des
de que salieren de suas casas, viniendo por el cam ino, fas
ta que lleguen aquel logar , o a aquel, en cuya ayuda vie
nen, e desque se de él partieren tornándose para suas casas, 
alguna malfetria ficieren , que lo pechen ellos, ansi como di
cho es •, mas desque llegaron a aquel, en cuia ayuda vinie
ren , quanto con é l , e con su compañia ficieren , o en po
sada , o en morada , o en movida (3),  el sea tenudo de lo 
pechar , ansi como es fuero de Castiella, e aqui es escripto. 
Si los que rescivieron el tuerto , o la malfetria , podieren 
aver pesquisa, con que lo prueben ,  ansi como derecho es,

o 1

Fuero Viejo de Castiella.

(1) En autos separados.
(2) Es la ley 39. cap. 32. del Ordenamiento de .
(3) Esto es por caminos.



o señor, con quien querellar , ansi como deven querellar, 
e probar los de la behecria, traiéndolo , o si non jurándolo 
sobre los Santos Evangelios, quantol’ tom aron, o el mal, 
que les ficieron, e que non conosció los omes , nin sabia 
como les decian , nin cuyos eran; e vala , e péchelo ansi co
mo sobre dicho es. Mas si fuer Abadengo o Realengo . nol’ 
faga ninguna fuerza  ̂si non vinier con Merino de suo Se» 
ñor „ o con Jurado ; mas quando quier que lo querelle e 
aunque non lo querelle * los Pesqueridores sean tenudos de 
pesquerir lo que en lo del Rey 3 o en lo Abadengo ficieren, 
e el Merino develo entregar , ansi como sobredicho e s , e 
con suo Adelantado  ̂e Merino , o qualquier que ovo de fa
cer la entrega por el Rey como por aquellos, que el con» 
ducho tomaron , como non deuian„e la malfetria , que fi* 
cieron , e non entregaron a los querellosos > nin a suos Se» 
ñores dellos,nin a los Pesqueridores de suo derecho,» co
mo de fu ero , e a los otros quanto tomó e les devia entre
gar , otra vegada dobrado lo que tomó con dobro ,  e lo que 
tomó sencillo, péchelo dobrado.

Lib. I  T ito lIX . 6 i
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L IB R O  SEGUNDO.
T I T O L  I.

D e  las M uertes , e de los encartados, e de las
feridas , e d e n u e s t o s .

I* T 7 Sto es Fuero de Castiella : que ningund por sana, 
J L /  que aya contra otro ,, non le deve enfocar  ̂ nin 

estremar nin lisiar,, nin matar  ̂nin a Cristiano  ̂ nin a Mo
ro j ca todo esto es justicia del Rey , e non cae en otro 
orne ninguno  ̂ e si algund lo ficier  ̂ deve estar a merced 
del Rey (i).

IR Ningund Fijodafgo non mate orne., que se non de
fienda por armas ¿ nin le aya fecho porque j por saña que 
aya de aquel señor, cuyo era el orne ; nin por espantar los 
ornes de aquel logar , do el m oraba, nin mate , nin fiera*, 
nin faga mal , nin sobernie a otros labradores , porque se 
tornen suos por m iedo; e si los matare , peche doscientos 
maravedís , (2) los medios a aquel señor cuyo era aquel orne, 
que mató , e los medios al R e y • e esto es porque faga el Rey 
al señor alcanzar mas aina derecho , porque es derecho del 
R e y , que auie en el orne , que murió : de mas si fuer vasa
llo de el Rey , quel tome la tierra , que del tovier J e si non 
fuer vasallo/quel eche de la tierra,

III. 1

(1) Atendiendo á lo justo de esta ley los Caballeros, é Hijosdalgos de Castilla , la 
establecieron, é incorporaron en el Quaderno de Hermandad de las Cortes de Bur
gos , de que hablaremos mas adelante.

(?) b a ¿ 24 ‘ cap. 32. del Ordenamiento , á que esta corresponde, dice : que peche 
seis mil maravedís de la moneda que entonces corría; pero com a todos los excul
p é 3 del huero Viejo , que hemos visto, concuerdan en poner doscientos , hemos 
tenido por conveniente dexarlo así. N i puede esto salvarse con decir que aquí se re
duce el valor de los maravedises del tiempo de D. Alonso el XI al que le correspon
día en tiempo de D. Pedro, porque prueba lo contrario la not. 3. ley «¡. tit. 6 .1ib. 1.



III. Qui matare suo enemigo , que deva seguir , pecha
ra omecillo , mas non sera enemigo. Viñadero , que pidier 
peños a algund otro orne, que vinier a facer daño, e non 
gelos quier dar, e sobre esto ovieren baraja,e el viñadero 
diere apellido , teniendo los peños , e ficier testigos, e mata
re al otro , este non sera enemigo de suos parientes , mas 
pechara omecillo.

IV . Esta es facaña de Castiella , que j udgó D. Lope Dias 
de Faro ( i ) , que todo orne, que o viere nogales, o otros 
arboles en V iella , o misera (2 ) , e subier él , o alguno de 
suos fijos, o de suos paniaguados a coger fruta de qualquier 
árb ol, o cortare otra cosa , e cayere del m oral, o de otro 
árbol qualquier, e fuer livorado, el dueño del árbol debe 
pechar las caloñas. E si morier el orne, o fuer apreciado, e 
testiguado, como es fuero , de ve pechar el omecillo el due
ño del árbol, e non el con ceioje si pechar non quisier el 
omecillo el dueño de é l, deve el Merino mandar subir un 
orne en somo del árb ol, e aquel, que subier en el árbol de
ve tomar una soga , e tome otro orne , que esté en tierra, 
el cabo de la soga. E deve andar en rededor del árbol en 
guisa que la soga non tanga a las cimas , e por do ando- 
vier el orne con la soga arrededor del árbol en tierra, de
ve fincar moiones, e quanto fuer de los moiones adentro 
deve ser del senorio; e si ganado entrare de los moiones aden
tro la eredat sobredicha, puede! prendar el Señor del ereda- 
miento , o el suo M erino, o el quel’ mandare ; e peche otro 
tanto de eredat, quanto es aquello que es so el árbol, en 
que entro el ganado a pacer.

V. Esto es Fuero de Castiella : Que si alguno es judga-
do 1 2

Lib. II. Titol I. 6 3

(1) Este es el Padre de D. Diego el Bueno. Henao lib. 3. cap. 23. Fue Juez Ma
yor , ó Adelantado de Castilla, como lo expresa esta le y , por ser fazaña , ó senten
cia del m ism o; lo qual nadie podía hacer sino el que tuviese esta dignidad y  lo di
ce expresamente la /. 4. tít. 1. lib. 5. de este Fuero. 1 y

(2) Esta voz creemos denote alguna heredad de plantío.



do por malfetria que fico ,, que es por ello encartado > de
ye ser pregonado por los mercados  ̂ porque lo sepan los 
omes > como es judgado a muerte > e después que fuer pre
gonado , ningund orne le deve acoger en sua casa „ nin en
cubrirlo en ningund logar sabiendo que lo es ; mas develo 
luego mostrar a la Justicia ; e si alguno contra esto ficier a 
sabiendas ¿ deve pechar el omecillo ., e las caloñas otras > a 
que es tenudo  ̂mas non deve morir por ello el tal orne co
mo este ,, pues pregonado ,, todo orne lo deve prender sin ca
loña ninguna, E sil matare o F firier ., non aya caloña nin
guna , nin deve ser enemigo de suos parientes.

VI. Por fuero de Castiella por ojo quebrantado ,, cien 
sueldos ; oreja tajada ,, cincoenta sueldos ; narices cortadas,, 
cien sueldos ; labros > cien sueldos ; lengua  ̂ cien sueldos; 
quatro dientes de delante,, cada uno cincoenta sueldos; los 
de dentro  ̂ cada uno cien sueldos ; bra^o quebrado ,, cien 
sueldos ; pierna quebrada ,, cien sueldos ; mas si sanare ,, e 
coxqueare ,, cincoenta sueldos ; por la estrema braco enado 
( i ) ;  otrosí mano cortada,, cien sueldos;pulgar cortado,, cin
coenta sueldos ; el segundo dedo ,, quarenta sueldos ; el ter
cero dedo ,, treinta sueldos; el quarto dedo  ̂ veinte sueldos; 
e el m enor,, dies sueldos. Por un puño „ un sueldo ; por una 
eos ,, un sueldo; por una pulgada de cárdeno  ̂un sueldo; una 
pulgada de mesada (2), un sueldo ; una presa de cavellos., 
cinco sueldos; do fueren livores dé trescientos sueldos para 
enmienda > e doce aguisados (3) onde menos por sua ración.

Es- 1

64 Fuero V iejo de Castiella.

(1) Esta cláusula está notada así en todos los Códices que hemos registrado, y  no 
hemos querido enmendarla por no empeñarnos en conjeturas divinatorias.

(2) Explica una pulgada de barba arrancada; pues así lo dan á entender los Fue
ros antiguos de Sepúlveda, de Alarcon , de Plasencia, y  otros, en los quales se usa 
de este verbo para distinguir este delito, tan feo entre nuestros antiguos: por tanto 
debe faltar aquí que diga de barba mesada.

(3) Esto es doce sueldos entregados á  la m ano , o bien asegurados por tiempo que 
sea e l daño causado. Es digna de notarse aquí la escrupulosidad, con que nuestros 
antiguos Legisladores expresan menudamente las penas que corresponden al daño 
causado á cada una de las partes del cuerpo; lo qual hemos igualmente observa
do en casi todos los fueros generales, y particulares de aquellos tiempos.

1



VIL Este es Fuero de Castiella : Que orne, que a pa
dre , o madre , e es casado , e mora con el padre , o con la 
m adre, e el fijo face caloñas, e son apreciadas sobre é l, e 
después vino a casa del padre , o de la madre, e atestigalo 
y  el Merino , deve pechar el padre, o la madre , que lo aco- 
g ie r , la caloña al Merino.

VIII. Ningund niño, que sea ferido, non deve set con
jurado ( i)  fasta siete años,m as deve ser conjurada la ma
dre, o el ama , que lo cria , e vale el apreciamiento ; e de 
siete años arriba deve ser conjurado el niño , e la niña qual- 
quier que sea ferido , e vale el apreciamiento.

IX. Estos son denuestos por fuero de Castiella : en que 
a omecillo , e el que a dar testigos , que deve provar con 
cinco testigos ( a ) ; e si non lo provare , deve pechar por ca
loña trescientos sueldos: sil dijier traidor provado , o cor
nudo , o falso , o fornesimo (3 ), o gafo , boca fedienda, o 
fodiduncul, o puta sabida 5 e en estos denuestos a cada uno 
dellos, si es fijodalgo ,  quinientos sueldos,  e si es labrador, 
trescientos sueldos.

Lib. II. Titol I. 65

TITOL II.
* ' /

D e  los que fuerzan las

I . ' 7* Sto es Fuero de Castiella : Que si un Cavalleto , o 
■  t  Escudero , o otro orne lieva una Dueña robada, e 

el padre, o la madre , o los ermanos ,  o los parientes se
I que- 1

(1) Llamado á declaración del daño que recibe.
(2) Este principio de ley está falto en todos los MSS. Su sentido puede muy bien de

clararse por la 1.2. tít. 3. Ub.4. del Fuero R e a l, de suerte que las palabras que aquí se 
ponen, las quales desde luego están truncadas, quieran decir que el que acusa á otro 
por haberle dicho algún denuesto, ó palabra injuriosa, lo deba probar con cinco tes
tigos; y  no probándolo, deba pechar en pena, ó por caloña trescientos sueldos. N o 
obstante véanlo otros, y  no sirva esto mas que de una mera conjetura. Mas in
dividualmente se leen estas injurias en las leyes del til. 3. lib, 12. del Fuero Juzgo»

(3) Bastardo , ó h ijo  de puta.
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querellan que la levo por fuerza,  deve el Cauallero , o Es
cudero , o otro orne aducir la Dueña j e el atreguado , de
ven venir el padre , o los ermanos , o los parientes , e de
ven sacar fieles,e meter la Dueña en comedio del cauallero, 
e de los parientes, e si la Dueña fuer al cauallero , devela 
levar, e ser quito de la enemistat,  e si la Dueña fuer a los 
parientes , e dijier que fue forjada ,  deve ser el cauallero, 
o escudero enemigo dellos , e deve salir de la tierra, e si el 
Rey lo podierauer, devef justiciar (i) .

II. Esta es facaña de Fuero de Castiella : Que de un orne 
de Castro de Urdiales (2) querellábase una mo$:a, que la for
jara ,  e quel auia quebrantado toda sua natura con la ma
no , e era apreciada como es de derecho. E judgaron en 
casa del Ynfante Don Alonso (3) fijo del Rey Don Ferrando 
quel* cortasen la m ano, e después quef enforcasen.

III. Este es Fuero de Castiella : Que si alguno fuetea 
m uger, e la muger dier querella al Merino del R e y , por 
tal ra<£on como esta, o por quebrantamiento de cam ino, o 
de Ygresia ,  puede entrar el Merino en las behetrías , o en 
los solares de* los Fijosdalgo empos del malfechor para fa
cer justicia , e tomar conducho , mas develo pagar luego: 
e aquella m uger, que dier la querella, que es forcada, si 
fuer el fecho en yermo , a la primera Viella , que llegare, 
deve echar las tocas, e entierra arrastrarse, e dar apellido 
diciendo : Fulan me forco , si le conoscier * si nol conoscier, 
diga la señal de é l ; e si fuer muger virgen , deve mostrar suo 
cono m p 11111 c 111 o a bonas mugeres , las mejores que fallare^

e 1

Fuero Viejo de Castiella.

(1) Esto e s , morir por e llo : así se lee en las //. i . y  2. tít. 10. lib. 4. Fuero Real.
(2) Villa situada en la costa del mar de V izcaya á quatro leguas de Portugaléte. 

Se señaló en todos tiempos por su fidelidad á la Corona de Castilla, y  obtuvo mu
chos Privilegios de diferentes R eyes, que trae Henao lib. 3. c. 20. Por uno de ellos, 
que es de D. Fernándo el Emplazado , dado en Burgos á 27. de Julio de 1302! 
consta que este R ey se crió en ella , y  la favoreció mucho. El Apeo de Behe
trías la pone en la merindad de Castilla la V ie ja , celebrando sus fábricas de 
hierro.

(3) D- Alonso el X. hijo de D. Fernando el III.
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e ellas probando esto,, devél responder aquel y a qué de* 
manda : e si ella ansí non lo ficier , non es la querella ente
ra ; e el otro puedese defender ; e si lo conoscier el face- 
dor y o ella lo pro vare con dos varones y o con un varón y e 
dos mugeres de buelta ( i)  y cumpre sua prueba en tal ra ôn# 
E si el fecho fuer en logar poblado, deve ella dar voces, e 
apellido, alli do fue el fecho ¿ e arrastrarse diciendo i Fu- 
lan me for^ó y e cumprir esta querella enteramente y ansi 
como sobredicho es; e si non fuer muger y que non sea vir
gen , deve cumprir todas estas cosas 3 fuera de la muestra de 
catarla, que deve ser de otra guisa ; e si este que la for^o* 
se podier au et, deve morir por ello ,  e si non lo podieren 
auer 3 deven dar a la querellosa trecientos sueldos , e dar a 
él por malfechor , e por enemigo de los parientes della; e 
quandoF podieren auer los de la justicia del Rey 3 matarle 
por ello* 0

T I T O L  I I I

D e  los F u r to s , que se fa ieren  en Castiella.

I, C ' I  algund orne compra topa de facéf y ó bestias i o pía- 
ta y o otras tales cosas de mueble > e la comprare 

ante dos testigos derechos en el camino del Rey > o en el 
m ercado, e non sopier quien es aquel 3 de quien la com
pró y c después vinier algund otro , e lo demandare por suo, 
diciendo, que gelo furtaron, o quedo perdió , o otra ra~ 
^on alguna; si el que lo compró , quisier jurar  ̂ que non 
conosció aquel, de quien lo com pró, e provare con dos 
testigos derechos, que ansi compró ,  como el dis , si el de
mandador demandare la cosa por fu rto , el que lo compre 
non sea tenudo de responder en ración del furto , nin al

1 2 Me

cí) N o sabemos si está equivocada esta palabra, que es una misma en todos los 
MSS. lo cierto es que el significado que hoy tiene no puede corresponder con pro
piedad á lo que aquí debe explicar.
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Merino ,  nin al querelloso. Mas si la cosa valier de cinco 
sueldos arriva, jurando, e faciendo sua la cosa,, ansí como 
derecho es , e jurando que lo non vendió , nin cnagenó, 
deve comprar lo suo sin precio ninguno. Mas si la cosa 
non valier mas que cinco sueldos dende assuso, provando 
con dos testigos que la com pró, jurando que non sabe de 
quien la compró, vala la compra ,  pero si aquel, cuia es 
la cosa, qüisier dar el precio, deve cobrar lo suo,

II. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne ven
de ropa vieja, o otra cosa ,  que sea mueble ,  que non sea 
bestia mayor ,  si a aquel ,  que la a comprado , algund 
otro vinier ,  que se la demandare por sua , e dis que la per
dió , de ve el que la compró facer vos con el (i). Mas si la 
demanda por ra^on de furto ,  el que es tenedor de tal cosa 
deve responder a esto que demanda ,  o dar otor (2) de 
que la ovo , si quisíer; e si btor non dier a los planos, que 
dier el Alcalle ,  deve facer vos por si (3) *, e si este que com
pra tal cosa como esta , quel demandan ,  dijier que la com
pro publicamente ,  si lo podier provaransi como es fuero, 
develo facer; e si non es orne de mal testimonio, e de ma
la fama , jurando él ,  que aquella cosa ,  quel demanda, 
non sopo él que era de fu rto , nin mal ganada, él complien- 
do esto, deve ser quito de la demanda, quanto en racon del 
furto, e de las novenas (4). Si este que demanda, ficier esta 
cosa sua, ansi como el fuero manda, e vencier (5) al deu
dor , deve facerlo suo sin otra caloña ; esto de cosa , que 
valga de cinco sueldos arriba ,  e de cinco sueldos ayuso,

si 1

Fuero Viejo de Castiella.

(1) Esto es juntamente con el vendedor, comparecer en juicio á responder*
(2) Esto e s , producir testimonio de alguno, que atestigüe la compra.
(3) Esto e s , comparecer en juicio por sí solo, y  sin el vendedor.
(4) Tal vez se entienden aquí los derechos que‘correspondían al* Juez de la causa 

porque con esta palabra encontramos que se entendían los derechos que percibía el 
juez por razón del conocimiento de los pleytos.

®  D efde esta P?Iabra varía el MS. del Señor Velasco , pues dice : é ■ vender el te-
0 suy ° s,n otra caloña. E esto es de cosa que vala de cinco sueldos 

(iYfibct 7 8 de quince ayuso, 0



si lo podiet probar el que tiene la cosa; si non., deve ju
rar , que ansi compro , como él dis, e vale por fuero. E esto 
es de todos ornes, quier de Cristiano, quier de otro. Mas 
si aquel demanda la valia de cinco sueldos ( i ) ,  o den.de ayu- 
so , si le quier dar aquello, que costo , al que lo compro, 
e probando que era su o , develo auer.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si orne demanda á 
otro , quel furto , acor, o falcon ,  o gavilán, o otra qual- 
quier ave de ca^a, o podencos, o gelas fallaren las aucs, o 
los podencos, o gelo probaren con ornes bonos, deveF dar 
lo suo, mas non es ladrón por eso, nin el Merino nol deve 
demandar nada por esta ra^on, e non le puede demandar nin
guno a vos de sospecha; mas do fallare sua aue, o suo po
denco , deve travajar (a) de e llo , e meterlo en mano de fiel,, 
porque aya cada uno suo derecho.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que sí algund orne de
manda a otro bestia, o m o ro , e dice que es sua, e que ge- 
la futraron la bestia deve ser metida luego en mano de fiel, 
porque paresca ante el Alcalle a los plagos para cumplir de
recho. Aquel cuya era la bestia, puede luego responder an
te el Alcalle, siquisier, que es suo nada (3 ), e sua criada, o 
otra racon con derecho, qual quisier: e si por ventura di- 
jier que de aquella bestia dara otor , si nombrare que a otor 
de aquende de D uero, deve! el Alcalle de dar pla^o de nue
ve dias a quel traía ; e si! dijicr que a allende de Duero , de- 
vel dar treinta dias de pla^o a quel traia allí , do el Alcalle 
mandare ■, e si fiador non dier, non es otor derecho, nin de
ve ser rescivido; e el vencido deve pechar las engueras (4), 
e los menoscavos a la otra parte. 1

(1) Dicho MS. del Señor Velasco dice quince marabedis. Si se seguía esta correc
ción , se baria mas clara la ley.

(2) Quiere decir , que debe apoderarse de ello.
(3) Sin duda que esta frase se tomó de los Romanos.
(4) Explica lo mismo que perjuicios, y  atrasos causados al dueño en tiempo de 

la injusta posesión.

TI-
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T  I T  O L  IV .

D e  las cosas por que deve el R ey mandar facer  
pesquisa , e sobre que cosas deven ser empla

gados para casa del Rey.

I* I j^Stas son las cosas por que el Rey eleve mandar facer 
JL_> pesquisa por fuero de Castiella : O  auiendo quere

llosos de orne muerto , sobre saluo , o quebrantamiento 
de cam ino, o de quebrantamiento de Igresia, o por condu
cho tomado. Mas si un orne se querellare de otro orne , quel 
íirió de fierro , o de puño , o de otra qualquier ferida , si 
quier auiendo treguas , o non , e non morier de aquel gol
p e , esto deve correr por el Fuero ( i ) , e el Rey non deve 
mandar pesquerir por tal racon , e deve responder a esta de
manda ansi como es fuero : e si gelo negare, deve gelo pro- 
var el querelloso, e facerle salua aquel de que querelló , se- 
gund el fuero manda, mas non deve andar pesquisa en tal 
p leito, como este.

II. Estas son las cosas de fuero de Castiella ,  por que 
deve el Rey mandar facer pesquisa : auiendo querellosos de 
quebrantamiento de Igresia, o de quebrantamiento de cami
n o , o de muerte de orne, sobre saluo, o por quebrantamien
to de Palacio , o si alguna Viella de realengo demanda al- 
gund termino > que dis que es suo el termino , e non de 
aquella viella del Rey j si sobre tales demandas como estas 
vienen querellando los vasallos del Rey , o los de algund Fi- 
jodalgo , o algund Abadengo, deve ser fecha pesquisa (a);

o

Fuero Viejo de Castiella,

<i) Conocerse por orden procesal ante el Juzgado Ordinario.
(2) La disposición de esta ley en esta parte, que solo era propia en Castilla,y Corte 

d£ *5T ¿ Se?hÍZO general en todos los dominios de D . Alonso el XI. por la ley única c.
Ordenamiento de A lc a lá , que se traslada aquí, porque ilustra este Fuero: 

costum bre, <? uso es en la nostra Corte , que acuerda con el Fuero del alvedrio de Cas- 
tiella ,q u e  quando entre algunos asi como concejo, o como otras personas es querella, 
o con̂  ten a so te razón de los términos, o de los pastos, o sobre derecho de tajar le
va  , o madera, o coger bellota , d laude , á que á derecho la parte , ó alguno dellos en



o por conducho tomado en la behetría, si non lo pagaren 
a nueve días , ansí como el fuero manda. Mas si algund 
orne se querellare de otro orne, quel firio de fierro ,  o de pu
no , o de otra qualquier fenda ,  si quier auiendo tregua , e 
non muere de aquel golpe , este deve demandar por el fue
r o , e el Rey non deve mandar facer pesquisa por tal racon.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si quando algund 
Fijodalgo es en la viella, do ( i)  es devisero, e otro Fijodalgo, 
o algund otro orne viene aquella V iella, e face y  alguna cosa 
otra porque el sea desonrrado , quando tal Fijodalgo como 
este lo querellare al Rey , o a los Alcalles de aquella tierra, 
quel an a facer derecho , si él nombrare persona cierta , de
ve ser aplacado aquel de que querellare ante la justicia.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne se 
querella al Rey o aquellos , que están por él en la tierra, 
que algund orne le tomó , o robó en la tierra alguna cosa, 
andando de cam ino, si él sopier, o quisier nom brar, qua  ̂
les eran aquellas personas ciertas , quel tomaron lo suo , o 
que quebrantaron el camino , deven ser aplacados , que 
vengan facer derecho a esta querella ante el Rey, o ante aque
llos , que lo an de ver por el R e y ; e si dijier que non los 
conosce , nin sabe como les dicen , el Rey , o aquel, que 
a de judgar el pleito por é l , deve mandar facer pesquisa, 
e desque fuer fecha devela catar (2), e aquellos a quien tan- 1

gier

termino de conceio, o de otras personas qualesquier, que dando Ja querella d Nos , b 
al juzgador , que la a de librar , que se aga pesquisa sin ser otra demanda puesta  ̂
nin pleito contestado. E nos v eyendo, e entendiendo que este uso, é costumbre es pro
vechoso a toda la tierra , establescemos, é mandamos, que sobre tales pleitos, é con
tiendas , que se puedan facer pesquisa, ó pesquisas; é la pesquisa, o pesquisas, que 

fueren fechas sobre las cosas, que dichas son, o sobre algunas dellas , que sean vale
deras , e se libren por ella los pleitos, sobre que fueren fechas, aunque no sea dada 
sobrello demanda, ni pleito contestado, ni sean guardadas sobre esto las otras solem
nidades del derecho ; é la pesquisa fecha , que sea pública d las partes aporque pue
dan cada una decir de su derecho.

(1) Algunos MSS. de este fuero añaden aquí una negación ; pero aunque los que
la quitan sean menos , parece mas conforme al sentido de la le y , y  así seguimos la 
letra de estos últimos. °

(2) Esto es, conocer los autos de pesquisa.



7 2 Fuero Viejo de Castiella.
gier la pesquisa ,  deven facer derecho dello luego al que
relloso , como el fuero manda.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que si un orne a que
rella de otro por demanda , que aya contra é l , e figol’ em
plazar para casa del R e y , e non viene al plago é l, nin suo 
mandado ( i ) ,  devel mandar prender quanto ganado le fa
llaren , e meterlo en el corral, e nol’ dar a com er, nin a 
bever fasta que venga a facer derecho de aquella querella, 
quel otro a de e l , e si por esto non quisier venir, devel’ 
mandar prender todo quantol fallare, e entregar al querello
so quanto él dijier que era el tuerto , o la deuda quel tiene.

\  í. Esto es Fuero de Castiella : Que todo orne , que 
fuer aplacado para casa del R e y , e le dier el Alcalle placo 
señalado , deve auer mas en casa del Rey tercer dia , e des
de que el Rey pnso a Seuilla (2), mandó que oviese de mas 
del plago quince dias, si fuese el plago a Cordoya, o a esa

L |h  St°  esFuero de Castiella : Que toda cosa, que fuer 
-M-J de Fijosdalgo , e fuer muerta , o lisiada , o dañada, 

ansí como canes, aues , o otra cosa viva , qualquier que en 
este mundo sea , si algund lo dañare , o lo matare a culpa 
de s i , devela pechar dobrada a suo Dueño.

tierra.

titol v.
D e  los D años , que se ficieren en Castiella.
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dos, c el o tro , el mejor , dos sueldos : e por el mochuelo, 
un sueldo ; e por todo falcon garcero , treinta sueldos , e 
por otro falcon , que non sea garcero , ansi como neblí ( i) , 
o bahari (2) , por el mejor sesenta sueldos.

III. Este es Fuero de Castiella del precio de los canes: 
De quiquier que los matare, o los lisiare a culpa de s i : por el 
sabueso (3 ), que por si mesmo matare , cien sueldos; e por 
otro sabueso el mejor, cincoenta sueldos: por el carauo (4) 
de sobrerepueste, veinte sueldos ; e por otro carauo el mejor, 
cinco sueldos. E por can que mata ai lo b o , treinta sueldos, e 
el o tro , tres sueldos. Galgo campero, qui por si lo matare, 
cinco sueldos; podenco perdiguero, o codornígero, sesenta 
sueldos. Si algund orne matare algund can , quel quiera 
com er, e el matare delante, non peche por él ninguna co~ 
sa , e sil matare en travieso, pechel. E si algund can , que 
esta atado de dia por mandado de suo dueño , si algund 
daño ficier de dia , suo señor develo pechar , o dar el daña
dor ; e si lo ficier de noche, non peche nada ; e si deman
dare algund daño, que fi<p de noche., el dueño de ve res
ponder como por bestia muda.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund cortare 
a otro rama de árbol, que lieve fruto , peche por caloña a 
suo dueño del árbol un sueldo por cada rama ; e sil cortare 
de rais , peche cinco sueldos por caloña , e otro tal árbol en 
tal logar,

K V. 1

Lib. II. Titol V.

(1) Especie de halcón venida del N o rte , llamado así por su noble condición.
(2) Otra especie de a zo r, que se cria en Peña-Cerrada, en Santa C ru z, y  en la Va* 

He de Ibor junto á Guadalupe. Zúñiga a l l í  c a p . 1 3.
(3) Es perro de montería de la casta de los podencos. - ^g- |
(4) No sabemos de fixo qué género de perro fuese el carauo. Una ley del Fuero de 

Alarcon t í t .  q u i  c a r a u o  m a t a r e , nos da tal qual lu z , y  por esto la copiamos aquí , se
gún nuestro M S; E t  q u i  c a r a u o  m a ta r e  , q u e  por albalion puede entrar , y exiv ,p e ~  

c h e  c in c o  m a r a v e d ís  , s i  p r o b a r  lo p u d i e r e ; s i  n o n  j u r e  s o l o , é  s e a  c r e í d o ; é  d e  o tr o s  

p e r r o s , n i  d e  g r a n d e s , n in  d e c h i c o s , non p e c h e  s in o  d o s  m a r a v e d ís . Esto manifiesta 
que el carauo era perro de mayor estimación que los comunes. Bien puede ser que 
en esta casta de perros mas noble hubiese algunos que se distinguiesen con el nom
bre de c a r a u o  d e  s o b r e r e p u e s t e , la qual palabra no sabemos qué significase.
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V , Todo orne > que cava tierra  ̂ o face cespedes en 

tierra agena a pesar de sao dueño , probandogelo suo dueño 
con dos vecinos derechos 3 deve pechar por cada acadada 
cinco sueldos,

LIBRO T E R C E R O .
T I T O L  I.

D e  los A lca lles *, e de los Boceros ; e de los que 
son emplagados para ante suos A lca lle s , e de los 
demandados por do se deven ; e de la pe
na , en que cae el demandador, si non prueba sua 

demanda : e o tro sí, del demandado, si 
niega , e gelo prueban. I.

I. T 7 Sto es Fuero de Castiella : Que si algunos omes an 
JL_¿ pleito el uno con el otro , e amas las partes son ave

nidas de lo meter en manos de amigos; después que lo an 
metido en manos de amigos , e firmado , non pueden sa
carlo de suas manos , sino por quatro cosas ; e son estas. 
La primera es : que ansi como de comiendo fueron aveni
dos amas las partes de lo poner en manos de amigos , que 
ansi lo puedan sacar de suas m anos, si fueren avenidos, e 
tornarse al fuero. La segunda ra^on es , que si los amigos, 
en cuyas manos fue puesto , morieren todos , o la mayor 
parte , ante que lo ayan librado , todo lo que fuer por li
brar , que se puede, e se deve librar por el fuero. La ter
cera ra^on es ; que si non se auinieren los amigos en uno, 
e judgaren de sendas guisas ( i ) ,  ninguno de aquellos jui
cios non vale , e deve tornar el pleito al fuero. La quarta
_____  ra-

(r) D e diferente modo: que sea la sentencia del uno diversa de la del otro.

Fuero Viejo de Castiella.



tacón es j que si el pleito es metido en manos de tales ornes* 
como de Religiosos* o de otros ornes * que an sobre si ma
yor * a quien ayan de facer obediencia * si su mayor gelo 
deferídier * que en aquel pleito non se travase * por tai ra
tón como esta sale el pleito dellos * e de ve tornar al fue
ro. E pues el pleito es metido en manos de amigos por vo- 
íuntat de las partes * si alguno de los amigos finare * ante 
que el pleito libren * quier el tercero * o quier qualquier 
dellos * otros non pueden meter otro en suo logar por man
damiento de fuero * nin por otro derecho ninguno * sin vo- 
Iuntat de las partes * saluo si primeramente fue puesto en 
el pleito que si alguno menguare * que qualquier de las 
partes pudiese meter otro en suo logar.

II. Si algund orne quisier facer boceto a otro sobre de
manda* que el aya* e eso mesmo* si lo quisier toller con
tra algund otro contra él * puédelo facer bocero en esta gui
sa : delante del Alcalle* estando amas las partes delante* de
ve decir ansi al Alcalle : sobre esta demanda * que e contra fu- 
lan * e devela nombrar* o el contra mi * fago m ió bocero a 
fulán orne en tal manera* que por quanto el dijier* e rato
nare * o por el juicio , que el tomare * yo lo otorgo* e lo 
abré por firme } e si non fuer abonado* el Señor de la de
manda deve dar fiador para cumprir todo lo que fuer judga- 
d o : e si se auinieron amos a dos* quanto le dé porque sea 
bocero * si el bocero fiare sobre sua palabra de aquel* quel 
dio la vos * puédelo demandar * e auerlo por fuero ; e sil to
mare peños * puedel demandar por fuero* que gelos quite * e 
el Alcalle devel dar plato de dies días a que pague aquello* 
que puso con é l : e si a este plato non pagare * del plato en 
adelante non es tenudo el bocero de responderle con los pe
ños* si non quisier* e que se parta dello. E el orne * que 
dier sua vos a otro * si dier vos de demanda * quanto ganaren 
e mejoraren de la v o s, quel tovier * andando en aquel plei
to * deve ser de aquel * quel dio la vos * e la demanda • e el 
bocero* que rescibe la demanda * puede aplacar por él * e

Lib. III. Titol I. 75



puede dar testigos, e rescivir ju ra, mas non puede jurar por 
é l ; e aquel, que reseive la vos non puede dar otro ninguno, 
que valone por él. E si alguna muger quisier facer bocero 
en demandando , o en respondiendo, non puede sin otorga
miento de suo marido. Mas si orne doliente ovier demanda 
contra algunos , o  algunos contra é l , el Alcalle deve ir a ca
sa del enfermo, e deve mandara suo contendor, que sea y  

delante, e si el Alcalle non podier alia ir , el enfermo deve 
facer suo bocero delante cinco ornes bonos , si la demanda 
fuer de debda, e si fuere mueble ,  con dos testigos-de sua ve- 
cindat, e deve decir: yo  fago mió bocero a tal orne sobre tal 
demanda ,  que fulan movia contra m i, o y o  quiero mover 
contra él (e deve mostrar la demanda qual es) e quanto él 
ratonare en aquel pleito, e por el juicio quel tomare, que 
el que quedara por é l : tal bocero como este ,  probandol el 
Alcalle , develo rescivir. E si orne de fuera de Viella alguna 
demanda a contra orne de la V ie lla , e non puede venir al 
pleito por enfermedat, que a ,  o  por otra escusa derecha, de
ve facer bocero con tres testigos, e probarlo ante el Alcalle, 
si menester fuer; e a tal bocero el Alcalle develo rescivir e 
la parte contra quien es ,  develo rescivir. E si el bocero fuer 
de mas lejos , que el alfós , e los testigos non podier traer, 
probandol con Carta sellada con sellos de los Alcalles del lo
g a r, do fico el Bocero , o con sello de Rico-ome , o de con
cern, o de Abat benito ( i ) , vale por fuero, e el Alcalle de
velo rescivir.

III. Todo orne, que quisier facer demanda a otros , de- 
vel parar señal del Alcalle para otro dia para ante aquel Al
calle quisier, e el aplacado deve venir a la señal,  e facer de
recho al querelloso a casa del Alcalle ante quien le paró se-

_________________________ _____ _______fíal,

(i) Un MS. dice A b a t bendita \ pero ni en uno, ni otro sentido hemos encontrado 
memoria de este privilegio ; á no ser que aquí signifique valer la carta sellada de 
Abad Benito, porque en aquellos tiempos esta Religión era casi la única que te
ma tierra de señorío, por razón del qual usarían de sello para dar autoridad á 
sus escrituras*

7 6  Fuero Viejo de Castiella.
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nal, o a do el Alcalle judgare ; e deve parescer ante el Alca- 
lie a la Mlssa dicha de T ercia; e si a este plago non parescier 
ante el A lcalle, puede! pechar el otro en cinco sueldos de 
señal ( i ) ,  c los cinco sueldos son para el Alcalle; e si aquel, 
que aplacó al otro non vinief a este plago a demandarle, de- 
vel pechar el jornal, según qual fuer el orne; o si fuer otro 
orne m ayor, devel pechar cinco sueldos, e un dinero; e si 
este que demanda, vinier , e el demandado non vinier, el 
Alcalle deve mandar al Merino ,  o al Sayón , quel prenda 
por cinco sueldos de la señal, e quel selle (a) la puerta, daqui 
a que venga facer derecho al querelloso : e quando quisier 
sellar la puerta , el Merino , o el Sayón deve entrar dentro 
en casa con dos testigos vecinos a catar quantos ornes, e mu- 
geres están dentro en la casa, e develos decir ; que él quier 
sellar las puertas de la casa , e que verna esa noche; e otro 
dia si y  fu er, e non quisier venir antel Alcalle facer dere
cho al querelloso, que es defuera , quel peche las engueras, 
que fara el de fuera cadal dia fasta quel faga derecho; e si en 
la Viella non fuer, que atienda fasta que venga.

IV. Esto es fuero de Castiella : Que si algund Fidalgo a 
demanda contra otro fidalgo, si la demanda es de m ueble, o 
de eredat, devel demandar primeramente por aquel logar, do 
a fuero el demandado ; e él puede prendar vasallos , o otra 
prenda , que non sea de suo cuerpo, por quel venga facer de
recho antel Alcalle de suo fuero : e sil demandado dier fiador 
sobre sua prenda de cumprir fuero , devegelo rescivir , e de
ve ir antel Alcalle a tercer dia a cumprir de fuero , e si non 
se pagare de aquel juicio de aquel Alcalle ,  puedese algar al

Ade- 1
(1) En el Ordenamiento citado de Alcalá se determinó en la ley 4. cap. 2. que la 

señal de emplazamiento fuese lo mas de seis sueldos, y  allí adonde hubiese costum
bre , ó ley de llevar menos , fuese la que se acostumbrase, y  no mas. D ic e , pues, 
así: Tenemos por bien que en ¡as Cibdades, é luidlas , é logares de nostro señorío, 
que la señal, o el emplazamiento no sean mas de seis sueldos en aquellos logares, do 
auien por fuero , é costumbre de levar mas: é do era menos contra esta pena que le
guen como solien. ::::

(2) Sin duda esto explica lo mismo que la citación intimada en la casa del deman
dado , así como ahora se hace en los estrados curiales.

Lib. ni. Titol I.



Adelantado ( i ) 9 e del Adelantado a casa del Rey.
V . Esto es fuero de Castiella : Que si quando algund 

Eijodalgo es en la V iella , do es devisero, e otro Fijodalga, 
o otro algund ome vien aquella Viella mesma estando él j 3 
e lieva prenda de la Viella , e face y  alguna otra cosa , por- 
quel sea desonrado , quando tal fijodalgo como este lo -que
rellare al Rey , o a los Alcalles de la tierra, quel’ an de fa
cer derecho , sil’ nombrare persona cierta que gelo fi^o , en 
tal pleito como este non a de aver pesquisa , mas pues nom
bró persona cierta , debe ser aplacado aquel de que quere
llare ante la justicia (2).

VI. Esto es Fuero de Castiella : Que si un Conceio de
realengo demanda a otro Conceio que es de behetría , o So
lariego de Fijosdalgo , un termino, que dicen , que es suo, 
o parte de él, o que le ficieron tuerto en é l , cortando , o 
partiendo como non deven ; e después que este termino es 
apeado por mandado del A k a lle , que lo a de judgar, dice 
el otro C onceio, que es demandado, que aquel termino., o 
aquel eredamiento ,  quel demanda , que es suo ,  e non de 
aquel, quel demanda r sobre tal pleito como este deve ser 
fecha pesquisa por guardar el derecho del R e y , e de los Fi
josdalgo ; e cuio fallaren, que es el termino , o la eredat, 
por la pesquisa , deven mandar quel responda por aquel fue
ro ,  que suele auer aquel termino, o aquella eredat, e que 
__________ _____ ; o. se

(1) Adelantado es propiamente Corregidor, ó Gobernador de una Provincia: 11a- 
mado así, porque debe adelantarse á los demas sus Tenientes en el gobierno, régi- 
m en, y  jurisdicción. Los principales Adelantamientos eran tres : Castilla, Andalu
cía , y  M urcia, y después se añadieron los de Cazorla, y  Canarias. A l principio se 
daban á diversos Señores ; pero hoy estánfixos el de Castilla en los Padillas, el de 
Andalucía en los Riberas , y  el de Murcia en los Fajardos. A  los Adelantados Ma
yores se reservó el conocimiento de los delitos m ayores, y  causas de gran suma, 
y  se quitó á los Alcaldes Ordinarios, á quien ántes pertenecían. Santayana c. 4.’ 
n' 3* Hoy hay algunos distritos, que tienen títulos de Adelantamientos, como el*dé
Cam pos, Burgos, y  León , los quales se proveen por triennios con el título de A l
caldías.

(2) Esta ley 5. es la misma que la 3. tít. 4. ¡ib. 2. y  la que se sigue contiene igual 
especie que la 2. del mismo título , aunque aquí está mas extensa. Parece que son
? 1?V V o pl,aS de allí ’ Porñue ambas hablan de pesquisas. Sin em bargo, como todos 
los MSS» las ponen a q u í, no los hemos querido alterar.

7  i  Fuero Viejo de Castiella.



se judgue por él. Otrosí, si algund Fijodalgo demandare algu
na eredat a orne de realengo , o de realengo a Fijodalgo, e 
después, que la eredat fuer apeada por mandado del Alcalle* 
dis el demandado, que cumprira quanto fuero mandare , ca 
es de realengo, e dis el que demanda, que aquella eredat, que 
non a fuero de aquel logar, donde el dis mas que a fuero de 
Castiella, o de otro logar; sobre tales rabones como estas, 
deve ser fecha pesquisa, e de aquel fuero, que fallaren por 
pesquisa, que es la eredat, por tal se a de judgar (i).

VIL Esto es fuero de Castiella : Que ningund Clérigo, 
nin orne d? Orden por ninguna demanda quel fagan de mue
ble , non a de responder , nin deparar fiador , si non de 
quanto mandare sua Orden , o el Obispo : e esto fue judga- 
do por el Abad de Oña (2); que demandaba el Conceio de 
Frías (3) al Abad,quel asechase (4) tres solares en Barsina,(5) 
e el Abad dábales fiador de quanto mandase suo fuero, e 
ellos non quisieron escoger, e fueron ante Don Ordoño de 
Medina Adelantado de Castiella, e judgb , que era mueble, 
e que diese el Abad fiador de quanto mandase suo fuero de 
la Iglesia, e el Abad paró por suos fiadores, e ovierongelos a 
rescivir : e esto fue jüdgado por Don Ordoño de Medina.

VIII. Esto es fuero de Castiella : Que si algund orne de
manda a Monesterio, o Conceio, o a otro , e demandan ere- 
darniento que an en alguna Viella condenada por pertinen
cias , non deve recurrir, sino por la eredat, que fue en la 
V ie lla , o en el termino de la V ie lla : e esto fue judgado en

ca» 1 2 3 4 5
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(1) Esta ley prueba, que los pueblos se juzgaban , y  regían por sus fueros particu
lares , y  en falta de ellos, por este de Castilla, como general del Reyno.

(2) Monasterio de Benedictinos,fundado en las Montañas de Burgos en el año io i  i ,  
por nuestro Conde D. Sancho García. Este Abad parece fue D. Pedro el VI. que 
gobernaba en la era 1290. como apunta la ley siguiente, y  trae Yepes Historia de 
Ja Orden de S . B enito , tom. 5. pág. 323. y  339*

(3) Frías es Villa de Realengo de la merindad de Castilla la V ie ja , como nota el 
Becerro de Behetrías.

(4) Asechar es lo mismo que dexar , ó echar de sí.
(5) Barsina Behetría de la merindad de Aguilar de Campo por m itad, y  la otra de 

Abadengo , según dicho Becerro.



casa del Rey Don Alonso por el Abad de O ñ a, quel deman
daba el Conceio de Frías un Solar de Montieio con suas ere- 
dades,e con suas pertinencias ( i ) , e judgaron los Alcalles 
del Rey Don Johan de Piliella , y  Don Ordoño de Medina, 
que non recurriese el Abad por las pertinencias, si non fuese 
por el eredamiento del termino de la Viella. E esto fue jud- 
gado en casa del Rey Don Alonso en la era de m il, e docien- 
tos, e noventa años.

IX. Esto es fuero de Castiella : Que si un orne a deman
da contra Fijodalgo de eredamiento, o contra Monesterio, e 
sil apeare lo que non fuer suo, deve pechar otra tal eredat, 
e tanto como aquella, que le apeo, e demas quinientos suel
dos al Fijodalgo, o al Monesterio ¿ mas contra el labrador 
non ay caloña ninguna.

X. Si un orne demanda a otro eredat de que es el otro 
tenedor , e dis que la faga sua , ansí como el fuero mandare, 
e non la puede facer sua, deve perder la eredat, e pechar se-̂  
senta sueldos. E si demandare un orne a otro paramiento (2), 
que fi^o con é l , e vinier conosciendo de él antef Alcalle de
velo mandar tener; e si vinier de niego, e gelo probare el 
o tro , como es fuero, develo tener, e pechar por el nie^o, 
que % o , sesenta sueldos.'

T  I T  O L  II.

D e  ¡as Pruebas y e de los Planos , que el A lca lle  
deve dar a las partes para probar suas

intenciones.

I* Q I  un orne demanda a otro Cristiano, o Judio a Cris- 
tiano, debda, e el demandado lo negare, e dis que * 2

_ _ _  ge~

F u e r ^ 3^  ^  n° ta ^  ponemos sobre esta Palabra á la ley 5. tíu  1. ¡ib. 4. de este

(2) Baxo este nombre se entiende qualquier género de contrato»

so Fuero Viejo de Castiella.



21
gelo probara *, deve sacar pesqueridores ante! Alcalle , e des
pués nombrar los testigos-, e este juicio deve valer j e si los 
pesqueridores non fueron sacados , non es ninguna de las par- 
tes por esta ra^on vencido , mas puede! tornar el juicio , co
mo de primero.

II. Si un orne comprare eredat a otro orne vecino de la 
Viella , o si le demanda debda , e el otro la niega , devegelo 
probar con vecinos de sua vecindat ( i ) .  E si orne de fuera 
de Viella demanda alguna cosa al vecino de la Viella , e el 
de la Viella gelo negare , puedegelo probar el vecino de fue
ra con los vecinos de toda la Viella , que sean derechos \ e si 
es pleito de eredat , a menester cinco testigos , e si es mue
ble , a menester dos testigos , e cumpre con ellos.

III. Todo orne , que muestra carta de compra y o de em- 
peñamiento de eredat con testigos, e los testigos fueren vi
vos y devenlo jurar ansi como es fuero ; e ellos respondan 
amen. E devenlo preguntar , si ellos , e aquellos otros, que 
estovieron escritos en aquella carca , si fueron testigos en 
aquel pleito , ansi como en la carta dis : e si ellos testiguaren 
que ansi fue como la carta dis , deve valer la com pra, e 
finque la eredat en aquel, que la compro : e si todos los 
testigos son muertos los que son escritos en la carta, juran
do aquel, que tiene la carta , e la eredat , que aquello, que 
la carta dis que es verdat , e que aquellos ornes , que en la 
carta yacen , fueron dende testigos , deve valer por fuero.

IV. Todo orne, que labrare eredat de pan levar , de 
reja,, o de arada, o labrare viña  ̂ o guerta, o otra eredat 
qualquier que sea de labor , e viene otro orne * e demanda 
esta eredat, que se labrare dis que es sua ,e  que la fara sua 
ansi como manda el fuero ; otrosi aquel , que labra la ere
dat  ̂ devele responder a lo que le demanda el o tro , seyen- 
do en tenencia de la eredat, pues él fuera tenedor : pues el

L ♦ que (i)

(i) Esto es, de su collación, ó parroquia: así lo da á entender el sentido de la le y , y 
muchos Fueros municipales antiguos, que substituyen á esta palabra la de collación.

Lib. III  Titol II.



que tiene la eredat, dis que es sua , el que mejor probare, 
deveauer la eredat; e si probare el uno ansi como el otro 
en iguale c a , el tenedor de ve fincar con la eredat.

V . Si un orne de fuera de la viella demanda a otro de la 
viella, que es vecino , e la demanda es de m ueble, deve pro
bar con dos testigos derechos de toda la viella ; e si es ere
dat , con cinco omes vecinos de toda la viella. E si un orne vi- 
nier a la viella, e mora y  año e dia, e después viene otro orne, 
e demanda aquel m ueble, o otra debda, que le deva, e gelo 
probare con ornes de fuera de la viella, pues que año e dia a 
morado en la viella, e el otro non querelló del antes , deve- 
gelo probar con omes de toda la viella ; e si orne de la viella 
demanda al de fuera debda, que fi^o, si gelo negare, e dis el 
otro ,  que gelo probara , do fiij'o la debda , non deve probar 
con los de fuera, mas deve probar con suos vecinos, salvo si 
es pleito de mercaduría, o comida de gueste, o de romería.

VI. Si un orne demaneja a otro debda , e vinieren amos 
delantel Alcalíe , e dis el otro , que le non deve nada , e el 
otro dis , que gelo probara, e sacare los pesqueridores , e 
nombrare los testigos , e el dia del pla^o non quisieren venir 
los testigos a decir la pesquisa, e tarda el orne suo pleito por 
ellos , este que los ovo de dar, devese querellar al Alcalle, 
que non quieren venir a decir el testimonio ; e el Alcalle de
veles mandar prendar quanto les fallaren , e si n on , ios cuer
p o s, fasta que vengan a decir verdat. E mientras el Alcalle 
los ficier venir non deve el otro caer en mengua del placo. E 
si el Alcalle non los podier traer por ra^on de prenda , si el 
demandador perdier suo derecho por mengua de prueba, ta
les testigos como estos deven pechar la demanda al que fuer 
vencido por ellos , porque non quisieron decir lo que sabian.

VII. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodal- 
go demanda a otro Fijodalgo alguna cosa , que sea mue
ble , si el pleito vinier a prueba sobre algund niego , deve 
probar el que demanda con Fijosdalgo , o con Dueña Fija- 
dalgo, que sea viuda , o aya tomado siguran^a ; e amas las

par-

82 Fuero Viejo de Castiella.



partes deven tomar sendos fieles , e deven tomar el tercero 
de mancomún , e pueden tomar un fiel , e si non se auinie- 
ien con el teicero , devegelo dar el Alcalle , e develo tomar 
de la viella mas cercana , do ellos viven ; e si dar non lo 
quisieren , deve prendar amas las partes aquella viella fasta 
que vengan ante él a decir porque!’ non dan , e non les de
ve dar la prenda fasta que gelo den; e luego que los fieles 
fueren puestos, los Alcalles deven a los fieles demandar, si 
rescivieron lafialdat, e si dijieren que s i , develes facer ju
rar que lo cumpran verdaderamente por amas partes. E los 
Alcalles deven dar placo a aquel que a de probar , e si los 
testigos fueren aquende Duero , el Alcalle deve dar nueve 
dias de plajo , a que los d é ; e si fueren allende Duero ,  el 
Alcalle deve dar treinta dias de pla<jo a que los dé; e la par
te , que a de dar los testigos , deve nombrar tres viellas de 
las de allende Duero , quales quisier , e deve dar los testi
gos al placo sobredicho en qualquier de estas tres viellas, 
que nombro : e develos dar a los fieles , e develes facer sa
ber tercer dia antes del pla^o a los fieles , en qual de aque
llas viellas están los testigos, e ellos devenios rescivir en 
aquel logar. E si los Fijosdalgo, que an el pleito , fueren 
moradores en el logar el uno del otro , el que a dar las 
pruebas , develas dar en este mesmo logar , e si non fueren 
moradores en el logar, develas dar en medinedo (i)  en aquel 
logar , que el Alcalle les pusier pla<p ; e los fieles antes que 
rescivan las pruebas , deben conjurar los testigos , que di
gan la verdat en aquello, que los demandaren , e cada uno 
de las partes de ve luego dar fiador para cumprir quanto 
fuer judgado en aquel pleito, e si el pleito non fuer ansi 
dado , non valdría el juicio. E quando los fieles ouieren res- 
civida la prueva , deven venir antef Alcalle al placo, que 
les pusieren, e deven de estar amas las partes antef Alcalle,

L 2 e
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(i) Quiere decir en un lugar que esté igualmente distante de cada uno de aquellos 
de que son moradores los Hijosdalgo, que han de producirlas probanzas de testigos*



e los fieles deven soltarla fíaldat * diciendo lo que dijiefon 
los testigos * c los Aícalles judgar por aquella prueba. E la 
parte que a dar la prueba* devela dar en aquellos píalos 
que los Aícalles le dieronye cada una de las partes deve dar 
a suo fiel un sueldo cada dia; e al tercero pagarle de man
común por esta ragon. E si aleada ovieren del pleito* deve 
auer el fiel una tercia de cada dia de quantos dias siguier 
el pleito por ra^on de aleada * e si dijier que gelo non prue
ba * e la demanda fuer de cinco sueldos arriba fasta mil 
maravedís ( i)  * devel jurar con obrero* que sea tal como Ca~ 
vallero * o Escudero * e devese salvar a la puerta de la Ygre- 
sia * si fuer cavallero * la espada en cinta* e las espuelas cal
cadas ; si fuer escudero * la espada al cuello * e la espuela 
derecha calcada; e si fuer la demanda de cinco sueldos en 
ayuso*deve dar un orne * que jure por él quaíquisier. E si 
la demanda fuer de rais * e ouier prueba sobre algitnd nie
go * devegelo probar con cinco testigos * los tres Fijosdal- 
go* e los dos labradores (2); e quando los testigos aduxeren 
la parte ante los fieles* deven decir lo que saben sobre ju
ramento conjurados *e luego que ouier dicho el testigo an
te las partes puédelo contradecir aquel * contra quien es da
da la prueba en esta guisa : puede decir * que aquellos tes
tigos , que da contra él a todos * o a qualquier de ellos * que 
non son Fijosdalgo * si en fecho esta es la racon que quier 
decir. Las pruebas* que dieren* sean de Fijosdalgo desde 
agüelo fasta nieto * e que se ayan de leal matrimonio * se- 
gund manda la Ygresia * e si tales non dieren los testigos* 
fasta cumprimiento segund manda el fuero puedegelo dese
char. E esta prueba tal viene sobre todo pleito de rais* o 
de mueble , o de amistar. E si fuer la demanda de Fijodal- 
go a labrador * e vinier niego de parte del labrador * deve-

$4 Fuero Viejo de Castiella.

(2) El MS. del Señor Velasco añade: devel judgar que jure d su c aveza , e si fuer 
de mil maravedís arriba, S e ,

(2) Dicho MS. añade: d con dos fijosdalgo e tres labradores.



gelo probar el Fijodalgo con un Fijodalgo e dos labrado
res *, e si probar non gelo podier  ̂ sálvese el labrador con 
un suo vecino *, esto es de mueble. E si demandare el La
brador al Fijodalgo , e gelo negare el Fijodalgo „ puedegeío 
probar con un Fijodalgo , e dos labradores • e si probar non 
gelo podier, devese salvar por sua cabera a la demanda de 
todo mueble , e a l a  jura tres vegadas que diga amen (i); 
e esto es si la demanda es de cinco sueldos arriba fasta mil 
maravedís. E la jura a de ser demandada ansi: vos me jura-1 
des por Dios Padre ¿ que crió el Cielo , e la tierra , e todas 
las otras cosas, que y  son e por Jesu Cristo suo fijo > e por 
el Espíritu Santo, que son tres personas  ̂ e un Dios que 
aquello que yo  vos e demandado ¿ e vos me lo negades de
lante! Alcalle , que non me lo devedes * o non me lo fias- 
tes , o non ouiste tal pleito conmigo ? e él deve responder: 
yo  ansi lo digo  ̂e juro. E si vos la verdat sabedes > e me la 
negades , el nuestro Señor Dios  ̂ a quien lo jurades , vos lo 
demande en este mundo al cuerpo  ̂ e en el otro ai anima? 
devele responder amen. Puédelo conjurar otra ves en esta 
guisa: Vos venides jurar por Dios  ̂ e por Santa María sua 
Madre e por los Apostóles .> e por las Virgenes ,  e por to
dos los Santos do vos venides jurar ? e él deve responder: 
ansi lo juro : e devele responder fasta la tercera vegada sin 
refierta (2) \ e sil’ refierta la jura , es vencido.

VIII. Esto es fuero de Castiella : Que si ovier algund Fi
jodalgo pleito con labrador „ o con algund Fijodalgo el la
brador , e dier pruebas la una parte contra la otra ; puede el 
Fijodalgo decir contra las pruebas (3)  ̂ que dier el labrador^ 
que el labrador que non es fijo de velado (4), o que es per

la- 1 2 3 4

(1) Quiere decir á nuestro entender, que si en este caso el Hijodalgo no tiene tes
timonios c o n  que p r o b a r  su negación, puede é l  por sí mismo hacer prueba, jurando 
tres veces ante el Juez no ser verdad lo que le demanda el labrador.

(2) S in  c o n t r a d i c c i ó n .

(3) Esto es contra los testigos que han depuesto para prueba.
(4) De legítimo matrimonio.

Lib. III. Titol II. 8 5
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ju ro , o que es descomulgado 3 probado esto puédelos des
echar , e el labrador ninguna cosa destas non puede decir con
tra el Fijodalgo. E si las pruebas , que dier la una parte con
tra la otra , si dijier alguna parte , que las a aquende de Due
r o , devele dar el Alcalle nueve dias de pla^o , a que los adu- 
g a , e si dijier que las pruebas a en la Viella nombrada, do 
fue el pleito, alli se las deve dar a nueve dias fasta el sol pues
to. E si dijier que los non a aquende Duero , el Alcalle de
vele dar treinta dias de pla<p a que les aduga , e develes adu
cir ansi, do se alabo ( i)  que les aducier aquende Duero 3 e 
el Fiel develes ir rescivir aquel logar a costa de amas partes. 
E si el Alcalle preguntare aquel, que demanda , si puede pro
bar aquello, que niega la otra parte , si él dijier que non sa
be de cierto, si lo podra probar, el Alcalle devele mandar 
que venga fasta los seis dias, e que venga aquel suo contra
rio con el fiel, e que diga3 darvos quiero la prueba de los 
nueve dias , ansi como judgado so 3 e si non la puede auer an
iel’ Fiel a los nueve dias que venga dar la jura ,  ansi como 
judgo el Alcalle , que non lo puede probar.

Uf* Esta es la Jura, que es de fuero de Castiella 3 de Fi- 
jodalgo a Fijodalgo devense demandar en esta guisa. Vos 
Don Fulan que aquí sedes llegado para jurar ansi como el 
Alcalle judgo 3 jurades a Dios Padre, que fico el C ie lo , e la 
tierra, e todas las otras cosas, que y  son 3 e a Jesu Cristo suo 
f i j° ,e  al Espíritu Santo, que son tres personas, e un Dios, 
que esto que yo  vos demandé antel’-AI calle, que vos me ne- 
gades, que vos tal pleito non oviste conmigo? e devele el 
otro responder :ansi lo juro yo. E demas si de verdat sabe- 
d es, e mentira jurades, nuestro Señor D ios,  a quien lo jura- 
des, vos lo demande en este mundo al cuerpo, e en el otro 
al anima? E devele responder : Amen , sin refierta ninguna. E 
pucdel demandar otra ves por D ios, o por Santa María sua 
IVladie en esta mesma manera. E el devele responder en es-

________ __ ta

Fuero Viejo de Castiella.

(1) Lo mismo que prometió»



8 7
ta mesma manera* E devele conjurar la tercera vegada, si 
quisier demandarle en esta guisa : Vos Jurades a Dios , e a 
Santa María sua Madre >ea todos los Apostóles, que esto que 
vos me negades , que non *me lo auedes de cum prir,nin a 
dar asi como lo vos demandé : e si verdat sabedes, e menti
ra jurades, el nuestro señor Jesu Christo, a que vos lo jura- 
des , vos lo demande en este mundo al cuerpo, e en el otro 
al anima ,  como aquel que sabe la verdat , e dis falsedat , e 
mentiendo \ e el que a de jurar deve responder cada ves 
amen sin refierta ninguna , e si la jura tomare ,  e gela refer- 
tare , deve ser vencido en la demanda.

I. "2Sto es fuero de Casadla : Que juicio , que dier un 
J J i  Jues de alfós , si fuer firmado por robrica , deve 

valer entre amas las partes. Ninguna avenencia non vala, si 
non fueren enfiados ( i)  amasias partes.

I. IV^Sto es fuero de Castiella : Si algund Fijodalgo deve 
i2j  debda a Judio, o aCristiano, que la debda fuer co- 

noscida , e judgada, devel entregar a aqueste que la a de 
auer , en suos bienes del suo debdor, en mueble , si los falla
re , si non en la eredat. E si fuer la entrega en mueble , de
vela vender a nueve di as:, e pagarle , e si fuer rais, devela 
tener, e desfrutarla fasta que sea pagado en sua debda ; e si 
alguna cosa metier en labrarla, develo sacar dende sin el otro

T  I T  O L I I I

T I T O . L  IV.

D e  las

de fa-
Ci) Esto e s , comprometidos mutuamente.
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d eb d o , que a de auer, mas si non quisier labrarla m as, te
nerla a ansi a menoscabo fasta que le pague , e non la pue
de vender por fuero.

II. Esto es fuero de Castiella : Que ningund Fijodalgo 
non de ve ser preso ( i)  por debda , que de va , nin por fiadu- 
ria que faga, nin deven ser prendados suos Palacios de suas 
moradas , nin los cauallos , nin la muía , nin las armas de suo 
cuerpo (a ) , mas devense tornar a los otros suos bienes do 
quier que los aya.

III. Esto es fuero de Castiella : Que si algund Fijodalgo, 
o otro orne qualquier deve debda a Judio , e carta ovier, 
en que dijo que el es debdor en todo quanto a , por aque
lla debda , ansi mueble , o eredat, maguer ansi sea debdor, 
puede vender, o empeñar de Jo que a ante que el Judio sea 
entregado en ello j mas después que el Judio fuer entrega
do en ello , o portero lo entregare por racon de la debda 
del Judio, non lo puede vender, nin lo puede cnagenar a 
otro orne ninguno fasta que se pague el Judio.

IV. Todo orne de fuera de V iella , que demanda debda 
al vecino de la Viella , e dis que aquella debda , que es de 
aquel dia fecha , o de antes , si fuer manifiesta, devef Y Al- 
calle dar suo pla<p a que pague; e si le vinier de nie<r0 , de
vele mandar, que vaya jurar luego.

V . O trosi; si alguna debda fuer fecha en m ercado, e

fuer

(0  De esw Privilegio hemos tratado largamente en el t ó . s . ® . ! .  de
dones del Derecho Civil de Castilla,

(2) Este Privilegio por lo que respeta á no ser percibidas por deuda civil las ar
mas , y  caballos de los Caballeros, y  de los que mantenían caballos y  armas apa 
rejadas para ir á la guerra con el Soberano, parece tuvo principio en el tiempo de 
D. Alonso el XI. pues la ley 4. del cap. 18. Ordenamiento de Alcalá se explica en 
estos términos : Usóse fasta aquí que por las debdas que debían los nuestros Cava- 
Ueros d éla  nuestra t i e r r a , ó por fiadurias, quefacían que los oficiales, d aquellos que 

avien poder de lo fa cer, que los prendaban los cavallos,é las armas , é las vendían 
ansí como otros b t e js  cualesquiera de los que auian. E  porque es nuestra voluntat 

e es facer merced, e que puedan estar mejor aguisados para nuestro servicio , tene
mos por ien-> qiiepor debdas que deban los Cavalleros, é otros qualesquiera de las 
nuestras ^waaf e s , e V illa s , é Logares, que mantuvieren cavallos, c armas, que les 
non sean prendados los cavallos, é armas de suos cuerpos.



fuer manifiesta antel’ Alcalle ,  devela mandar entregar/ lue
go sin detenimiento ninguno.

VI. Todo orne, que deve debda a otro,, o gelo conos- 
ce antel’ Alcalle en juicio, si la debda es de dineros , o de 
otra cosa m ueble, devel’ 1’ Alcalle meter en placo de díes 
dias , a que pague a su debdor , e si él non pagare a los nue
ve dias , el Alcalle deve mandar al Merino , o al Sayón, que 
le prenda de los bienes del emplazado, muebles, si le falla
r e ,  en tanto e medio quanto es la demanda , e aquel que 
prisier la prenda , metala en manos de un vecino , e esté 
fasta otros dies dias, cumpridos los veinte dias metala en ma
nos del corredor a vender , e de ve tomar señal de aquellos, 
que mas dieren por ello , e fagalo saber al Alcalle , e el Al
calle , o el Merino devenía vender, e entregar al debdor, e 
si alguna cosa sóbrate , develo dar a suo dueño : e si el deb
dor non ouier mueble , e ovier eredat, el Alcalle metalo en 
placo de dies dias, a que pague, e si a este pla^o non pagare, 
esté otros dies dias en el Palacio del Rey , e venga a sua ca
sa a com er, e a bever ; e si parare con algund en la carrera, 
e le fablare, yendo, o viniendo a suá casa, e gelo podier pro
bar aquel, que a de auer la debda con dos omes derechos, 
que pierda el piafo del Palacio, e esté otro dies dias en el 
castiello, e venga a comer dos vegadas al dia a sua casa , e 
tórnese a yacer al castiello ; e si en estos dies dias non paga
re , métanlo en la torre , e en el cepo, e esté y  otros dies 
dias ; e si non pagare en estos dies dias , los Alcalíes, e el Me
rino vendan suos bienes fasta cumprimiento de la debda, e 
paguen al debdor ; e la vendida , que ansi fuer fecha , deve 
valer a aquel, que compró por fuero , e non salga él ante 
de la prisión fasta que otorgue la vendida , e la enfie el mes- 
mo ; e mas si aquel, que es debdor se desaforase del Palacio, 
e del Castiello , e de la torre ante el Alcalle entre los piaros 
encerrados (1) del Alcalle, después non deve auer placo del

M pa- 1

(1) Quiere decir plazos notificados , como se deduce del Fuero de Alarcon , título
de
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Palacio, nín del castiello , nin de la torre ,  mas el Alcalle de- 
vel mandar vender de suos bienes,  quier muebles, quier 
raides , quanto comprier a la debda ,  e develo mandar traer 
al corredor a vender, e el corredor develo traer tomar la se
ñal en aquel tercer dia por ello de aquello, que por ello die
ren mas ; e desque ovier la señal, develo facer saber al Al
calle , e el Alcalle develo vender, e otorgarlo el debdor.

YII. Todo orne, que demanda debdo, o qualquiera de
manda a otro orne, e dis el debdor, que es enfermo de fie
b re, devel Alcalle dar plago de treinta dias, e de los treinta 
dias adelante, que cumpra fuero por si, o que dé bocero 
antel’ Alcalle, siendo la parte delante , e cumpra de fuero al 
querelloso. E si es malertia de gota ,  o de otro dolor, que 
non pueda andar, non a de auer plago ningüfio, mas cum
pra de fuero luego al querelloso por s i, o por suo bocero. E 
si fuer pleito, en que deva dar jura ,  e fuer judgado, que la 
dé tal orne, como este, que andar non puede ,  de ve judgar 
el Alcalle, que la dé allí como esta, ansi como la diera en 
aquella Igresia, do suelen jurar; e deven jurar sobre Santos 
Evangelios, pues a la Igresia non puede ir a darla. E la par
te que a de rescivir la jura , devela rescivir alli, ansi como la 
resciviera en la Igresia, e fuese costumbre de jurar.

VIII. Todo orne , que deve debda a otro , e enferma , e 
yace enfermo de veinte dias alli ligado, e es amonestado por 
las Igresias: si estos debdores , a quien debe el debdo, son en 
la V iella , o en aquel tiempo , que yace enfermo, e muere 
este orne , pueden los fijos , o lo que lo suo eredaren, des- 
eredarse después de la muerte de este orne, e non responder 
a los debdores, pues gelo non quisieron demandar a suo Pa
dre , yaciendo tanto tiempo enfermo.

IX. Si Judio demanda a dos omes , e dende arriba debda 
por carta, o sin carta, o vienen por conoscidos, que deven la 
debda al Judio , e dis el uno al o tro , que cuya es la debda;
_______________  aquel
de loe plazos: L a  ora de pregonar, d de plazos encerrar sea de tercia fasta  medio 
dia , S e .



aquel que dio fiador  ̂ e quel’ ovo de quitar  ̂e el otro dis 
que non e el dis que gelo probara con aquellas cosas quel* 
dio ya sobre aquello : tales pruebas como estas non deven 
valer, si non si fueren vecinos de su collación, o del deman
dado *, e si dijier quel non puede probar,, jure que non lo 
metió fiador  ̂como el dis  ̂e pechen la debda de consuno.

X. Si algund orne por debda que deva  ̂ fuer preso y e 
fuer en la persona,, si non ouier de lo suo „ en que se go- 
vierne, el que lo fifier prender y devel jdar\ cada dia de pan̂  
e del agua quanto quisier; e este gouierno (i)  que le dier* 
turelo „ que sobref (2) deudor en el otro deudor quel 
deve, e quando salíer de la prisión , deve dar al Carcelero 
suos maravedís. Todo vecino que fuer preso  ̂ e fuer deb~ 
dor por debda que deva,, e fuer vecino de la Viella, non le 
deven sacar de fuera de la Viella „ si él non quier.

XI. Si un orne deve debda a otro , e  es entrado en dos 
planos encerrados del Alcalíe  ̂ o en piafo de dies dias por la 
debda ,, que conoscier , quando vinier el otro a demandar lo 
suo„ e él non gelo quisier d a r ,e  va otra ves antef Alcalle, 
deve decir: Este orne deve tanta debda^ e conoscelo ante vos 
en juicio , e metistesle vos en todos planos encerrados^ e en 
el placo de dies dias e non me quiso pagar al placo  ̂ e pido- 
vos que me mandedes entregar en suos bienes  ̂ porque yo  
aya lo mió \ e el Alcalle deve saber la verdat quel lo me
tió en piafo por tal debda , e  deve mandar al Merino o al 
Sayón, que le entregue en suos bienes e deje al suo fiador 
e debdor ¿ do es metido en p iafo , ansi como es fuero ; pe
ro si le demandare esta mesma demanda otra ves antef Alca- 
líe j como nuevo ¿ puede auer suos plaf os el demandado otra

M 2 ves 1

(1) Con esta palabra se explica el alimento, que diariamente toma qualquier hom
bre , del modo , y  á las horas acostumbradas , y  así se llama el vitalicio de los jor
naleros , y  oficiales en el célebre Ordenamiento de Menestrales, que publicó D. Pe
dro en Valladolidá i .  de Oétubre del año 1351. cap. 7. de que tenemos una copia 
sacada del mismo original, que se envió á Burgos , C orte, y  Cámara del Rey.

(2) En todos los MSS, que hemos visto, está esta cláusula confusa, y  de este modo,
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ves por aquel Merino que oye la nueva demanda ( i) .

XII. Si el Sayón fuer prendar por mandado del Alcalle 
a casa de orne de la Viella por debda que deve orne de la 
Viella a otro orne de fuera > deve el Sayón sacar los peños de 
casa ,  e darlos al demandador > ansi como es fuero : e si fuer 
peños de cubas , o de arcas  ̂o de otros peños tal quel Sayón 
non pueda sacar por si , deve el Sayón allegar ornes que 
se lo ayuden a sacar fuera , e develo pagar el debdor aque
llos ornes que lo sacaron.

XIII. Si un orne deve debda a otro orne , e  es entrado 
en todos planos encerrados para pagar e non paga  ̂ e viene 
antef A lcalle, mande el Alcalle al Sayón quel entregue , co
mo es fuero e si el Sayón va a la casa de aquel 3 cuya es 
la debda ¿ e non falla y  sinon bestias  ̂ o bacas o bueyes,, 
o ganado m ayor, o menor, o otro mueble qualquier ,, e 
tomandoF el S ayó n ,, dis a suo dueño , que lo meta en ma
nos del corredor, que lo venda , e suo dueño del ganado 
non quier meter en mano de corredor, e se asconde por non 
lo facer , deveF Alcalle mandarlo meter en mano de corre
dor 3 que lo venda a quien mas dier por ello. E de bestiasJ 
o otro ganado mayor , o m enor, o otro mueble qualquier, 
que vendieren al debdor , déF fiador de saneamiento e si 
non quisier dar fiador de saneamiento , nin otorgal’ Ia ven
dida y devele prendar quantol fallare ; e si por la prenda non 
lo quisier facer* prender!’ el cuerpo , e non salga de la pri
sión fasta que dé el fiador^ e lo enfie el me sin o , e lo otor
gare el mesmo la vendida a aquel a quien la vendier el cor
redor por mandado del Alcalle.

XIV. Si un orne demanda a otro , e dis que es su deb
dor anteF Alcalle  ̂ e dis el otro que él que le dio  ̂ e porque

es

(i) Nótese esta particularidad, que con la entrada de nuevo Alcalde, ó Justicia 
se renovaba en algún modo el orden de esta acción, y  empezaban á correr otra vez 
los plazos ; y sin duda esto se estableció , porque era difícil averiguar con certeza 
si el deudor tenia concedidos los plazos de la ley por el A lcald e, ó Juez, una vez 
muerto este , ó mudado.



es sao debdor) develo facer probar al que demanda ., si es 
debdor por si  ̂ o por otro , e por qual racon le demanda 
aquella debda.

XV. Todo orne que es emplazado de dies dias por deb
da contra orne de la Viella., devele dar peños e tenerlos ter
cer dia y e después dargelos,, que los lieve do quisier ,, e de
velos enguenar ( i) ,m a s  non vender e quando suo dueño 
los quisier quitar , devegelos dar tales quales fueren > mas si 
en la Viella tenerlos quisier., que los venda a suos planos.

XVI. Si un orne presta de pan por pan añexo,, e viene el 
año adelante ., e non lo demanda nin prenda por ello fasta 
en M ayo ., e después que entra M ayo ., quiérelo prendar e 
demandar suo pan ¿ non lo deve prendar nin el otro deve 
responder fasta Santa María de Agosto., saluo si ovo pleito 
con él de gelo dar a todo tiempo que gelo demandare.

XVII. Si un orne demanda debda a otro orne e dis 
aquel a quien demanda que verdat era ., que gela deviera 
aquella debda, e gela a pagado ., e el otro dis que non ., e si 
dis el demandado que gelo probara ., o que gelo non puede 
probar ., por qualquier destas rabones deve meter el auer en 
peños de tanto e medio en manos de tenedor; e si aquel pro
bare que pagó., deve levar suo auer, e suos peñosj e si non 
lo puede probar , deve jurar el otro que demandaba la deb
da ,, que non es pagado ., e deve levar el auer, e los peños.

XVIII. Si algund Judio demanda a orne de la Viella ., e 
viene antel Alcalle., e si quisier ese orne déla Viella entrar 
en pla^o a Judio ., devel Alcalle meterle enpla^o de dies diaŝ  
también como al de la Viella.

XIX. Si \algundJudio\ demandare por carta alguna deb
da., e gela negare aquel y a quien demanda ¿ el Alcalle deve 
tomar la carta ; e si el Judio probare ., como es fuero., de
ve auer sua debda ., e pechara aquel que lo negó sesenta suel
dos al Merino. E si el Judio non podier probar la carta ,, an

sí
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si como es fuero, que sea quita la carta a la debda e peche 
el Judio sesenta sueldos. Si el Judio demandare debda por 
carta  ̂e se probare que fue pagada  ̂tome el Alcalle la Car
ta , e rómpala, e peche el Judio sesenta sueldos  ̂e si el Cris
tiano que fi^o la carta testiguare con otro Judio ̂  non cuín- 
p re,, que sin el Cristiano , que fi^o la carta,, deve probar 
con otro Cristiano^ o con Judio (i).

T I T O L V.
D e  los Peños.

I. C I  el Cauallero, o Escudero,, o Dueña  ̂ vestidurasJ ar- 
k 3  mas j, bestias , o otros peños qualesquier echare a pe

ños  ̂ o añicos (2) de ellos ante testigos vecinos de la Vie- 
11a j quando vinier a quitar los peños, otrosí gelos dé , el que

tie- 1

Fuero Viejo de Castiella.

(1) M uy varia encontramos nuestra antigua Jurisprudencia sobre este punto: de 
suerte que el Privilegio de los Judíos para que no pueda valer contra ellos el testi
monio de solo Christiano sobré deudas , hallamos que en una de las peticiones de 
las Cortes de M adrid, que traslada el P. Alonso Fernandez Historia de Plasencia, 
pág. 68. llamándolas de 1331. porque en este año se acabaron, se suplicó por el 
Reyno para que en las debdas, ó en los maleficios, que acaescieren entre Mor os, J u 
díos ,y  Cbristianos , valiese solo el testimonio de dos omes bonos Christianos sin el de 
Moro, ni Judio respetivamente. Succesivamente en esta nuestra ley se ordena que 
á mas del Christiano que hizo la carta de deuda, se produzca en juicio otro testi
g o , sea Christiano , ó Judio. Montalvo en su Ordenamiento, /. 32. tít. 3. Ub. 8. re
fiere quê  D. Enrique II. en la era 1409. en Toro habia vuelto á conceder este pri
vilegio á los Judios, y  que se derogó en Burgos Era 1417. y  si no está equivocada 
la Era por añ o, esta derogación no la pudo haber hecho D. Juan el II. como allí 
se d ice , sino el mismo D. Enrique II. tal vez en las Cortes que celebró en Burgos 
año 1379. que es Era 1417. Lo cierto es que este D. Enrique hizo varias Ordenan
zas contra los Judíos en las Cortes de Soria año 1377. Véase la Introd. de nuestras 
Instit.pág. 35. Dicho M ontalvo, ley 7. allí menciona una de Jas tres peticiones y 
únicas que hizo el Reyno á Enrique III. en las Cortes de Madrid de 1405. relativas 
á los Judios; en las quales se derogó otra vez este Privilegio: lo que prueba que 
en el tiempo que medió desde 1379. hasta este año de 1405. se les habia vuelto á 
conceder, ó bien ellos se lo habían usurpado. Desde este último año hasta el de 
1480. en que por una de las Ordenanzas de las Cortes de Toledo se dispuso por 
los Reyes Católicos la acertada separación de M oros, y  Judios de entre los Chris
tianos , apartándolos á vivir á barrios distintos, y  prohibiendo á estos todo con
trato , y  comunicación con aquellos, no hemos encontrado novedad,

(2) Partes.



tiene los peños, ante testigos ornes bonos vecinos de la Vie- 
lia \ e si después que gelos ovier dado ,  venier a deman- 
dargelos otra ves el otro por é l ; e si el de la Viella dijier, 
que dado gelos a , e el otro dijier que non , devegelo probar 
con testigos de la Viella \ e si dijier el Cauallero, o Escude
ro  ̂o la Dueña , que non rescivira aquella prueba , e que 
non son fijosdalgo , cumpre el vecino probandogelo con ve
cinos de la V iella, pues que aqui fue fecho * e vale por fuero*

II. Todo orne o muger que echan paños ,  o otro ropa, 
o paños de vestir a peños, e viene tiempo en que demandaba 
suos peños antel Alcalle, e viene conoscido el que le tomo los 
peños, mas dis que los a perdido, e que los pechara ansí co
mo el Rey mandare , deve tomar un paño, que sea tal como 
aquel , que! demanda , e otro que non sea tan bono , e 
otro mas p eor, e si quisier el demandador tomar el mas 
mejor , o el mas mediano , jure que tanto valia el suo co
mo aquel, que toma de aquellos , e lie ve el uno dellos , e 
si quisier tomar el peor, non jure por ello , e lievelo.

III. Todo orne que echa peños a otro orne , ropas de 
vestir , o de ya cer, o plata, o otras tales cosas, e echan los 
peños a Judio , o a Cristiano , e non a loguero , e el que 
tiene los peños d is, que tanto a sobre ellos , e el otro dis 
que non es tanto, e aquel que tiene los peños dis que s i , e 
quanto le dio sobre ello , e que gelo probara , que por 
quanto como él dis, se los empeñó , si probar non gelo po- 
d ier, sálvese el otro orne , que mas non rescivió , de lo 
que conosció, e lieve suos peños. E si los peños fueren echa
dos a Judio alguno, por quanto salvare el Judio que a so
bre ellos de cuenta ,  quel dé tanto , si el Cristiano non pu- 
dier probar quanto sacó sobre ellos *, e por la ganancia, 
que le pague tanto e medio por el año.

IV. Si un orne empeña a otro guertas , o casas, o vi
ñas , e quisier quitar la eredat, e a guerto , non puede qui
tar fasta mediado Mar^o, e de mediado Mar^o adelante 
aviendo labrado algo en el guerto , non lo puede quitar fas

ta
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ta el otro año. E tierra siendo labrada , non fasta mediado 
Enero , e dende adelante , non fasta otro ano j e antes c|ue 
fuere vendida, fasta mediado Mar$o, adelante si ovier algo 
podado en la vina , non se puede quitar fasta que fuer ven
dimiada : e casa de San Jóan a San Joan.

V . Si algund Judio tomare peños de algund Cristiano 
a lo g ro , elos peños fueren, como ropas de vestir , o co
cederas ( i ) , o otras ropas, o basos de plata, o otros tala- 
mentos (z) de casa, e si vinier algund , e dijier que aque
lla ropa, quel tiene, que essua, o parte de e lla , e que la 
perdió , o gela furtaron, e que tiene que gelo deven dar : e 
si el Judio dijier, que esta cosa aquel’ demanda , que la tomó 
a peños , e non sabe de quien ; deve jurar el Judio en la 
Sinagoga , que por los peños quel demanda el Cristiano, 
que non conosca de quien los tomó a peños, e él non so
po , nin entendió que aquel que las traia , que los auia de 
rebuelta , nin de mala parte, e deve jurar quanto a so
bre ellos dado , e si el Cristiano las podier facer suas si 
non es derecho dé verdat al Judio, de aquello que auia dado
sobre ellos de caudal,  non dé logro ninguno, e devel dar
lo suo (3). . y v  _ r

(1) Aunque en todos los MSS. está esta palabra, juzgamos que es equivocada <»
que ha de decir cosas de estas . I &  ̂ equivocada ,  y

(2) Talamentos son ajhuares , ó muebles.
(3) Estas últim as cláusulas , aunque obscuras, y  sin sentido

« od o en todos los MSS. La %  2. % .  23. d d  b l d Z X t d e ^ L J  
el logro en todos los contratos generalmente, y  en particular el q le  hadan Tos T, 
dios, y Moros en aquellos tiem pos; y  porque su contenido M . los Ju“
ilustrar este asunto, pondremos aquí aquella parte de la le j  que j u z ^ T n o ^ T  
bramos omitir -.Tenemos por bien édefendemos que de
qudw , mjudia,  «  m o r o m  mora no sea osado de dar á  logro por s i F
todas las Cartas e privilegios e fu ero s , que le fuprrm d m l n . ^or o ro' &  
consentido de dar á  logro en ciertas m aneras , e  auer A lc a ld e * *  ^ ^ ueJ ss f ue
esta razón Nos los quitamos é reuocamos é los damos por ninguno? ron r f % ad°res en 
ira  Corte» E  tenemos por bien que non valan de aquí adelcm ecGn la a Z l l n  ^
pudieron ser dados ,  nin deben ser m antenidos, porque son contra i  1 J  S %ue non 
es mandamos á todos los ju zg a d ores é entreaadlre ? ¿ J  % f  SeJ und dlcho 
condición que sean en J o s  los Z s  J  R e y i Z T Z e s t r o Z e t Z "  *

„  q u C t O , „ „ M r„  _ ¿ £,’?£ ‘SfZÍSf
En
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T I T O L  VI.

D e  las Fiadurias.

L ¥ 4  St°  £S F u eíod e Castiella : Que si aigund labrador fi- 
^ 7^ CKrs “ anlieva a aigund Fijodalgo , o aigund suo Fi- 

jodalgo vasallo por ra^on de é l ,  e acaecier que el hijodal
go ouier de ir en gueste, si ante que quiera ir en aUeSte, 
non gelo demanda , después que fuer en movida de se ir 
non gelo puede demandar a é l ,  nin a suo vasallo , e non 
son tenudos de responder fasta que sea venido de la^ueste

. IL Fsto cs Fucro de Castiella • Que si un orne fia&a otro 
pie por mano , o mano por pie , si cumprier quantol fuero 
mandare , e si después demanda la justicia a ese orne, que 
fió , si fuer Fijodalgo este a quien demanda, si dijier que 
lo non puede auer ,  mas que cumpra quanto el fuero 
mandare, de ve pechar por el que fió , e non puede parecer 
quinientos sueldos (1) quel fiador ,  e non a otra pena nin
guna. E si enfiare alguno a labrador, o a otro orne , que 
non sea Fijodalgo , en esta guisa , e non lo puede auer para 
levarle a derecho, deve pechar trescientos sueldos, e non 
aya mas caloña.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que ningund Fijodalgo 
non puede ser fiador derecho, si non a tres vasallos sofá-

N„ ................. ......... .............  ^  ne-

Lib. III. Titol VI. 9  7

En efe&o D. Alonso el XI. prohibió aquí todo género de lo gro , como opuesto 
á  toda ley , sacando de manos de los Judíos las crecidas usuras ? que llevaban por

^ L Cw b' ’ 7 ° tr0S contratos ’ con los <Wales sumamente se enriquecían, siendo 
ellos los únicos mercaderes , tenderos, y  contratantes del Reyno , particularmente
en os Reynados de nuestro D. Pedro , y  D. Enrique lí. como claramente lo com
prueban las Cortes de Burgos de 1367. Y  siendo cierto que esta ley del Ordena
miento de Aléala esta tan fundada , y  que se estendió á todas clases de personas 
pues por eso ruega el Rey á los Prelados Eclesiásticos que fulminen el ravo de la py- 
comunión contra ios logreros, y  usureros, y  Jueces que no vigilan sobre este delito 
no es de estranar que D. Cárlos I. en la Pragmática de Madrid á 6 de Mavn 5  
iS S r. que se halla en el Quadernito de ellas, impreso en Toledo año i c e / é n  r f
sa de Juan Ayala de letra de Tortis, prohibiese con las penas de logro Linsto el 
dar dineros á cambio. & injusto ei (i)

(i) Esto es , no puede parecer enjuicio apagar 500. sueldos aquel fiador.



riegos , que aya cada uno un yugo de bueyes , que labre 
cotidiano con ellos * e cinco caue^as de ganado obeias , o 
cabras , o puercos ,  o cinco caue^as de ganado desto.

IV . Esto es Fuero de Castiella : Que ningund labrador 
solariego non pueda facer fiaduria sobre s i, nin sobre suos 
bienes ,  contra ningund otro orne ,  salvo contra Judios, sa
cando debdo enfiado ,  e si de otra guisa lo face , non vale 
sin otorgamiento de suo Señor. Mas todo labrador de behe
tría puede enfiar, a quien quisier  ̂ e vale la fiaduria , que 
ficier.

V . Todo orne de la víella  ̂que tomó en fiaduria a otro 
orne de fuera de la víella contra otro orne qualquier , e vie
ne aquel, a quien dio por fiador ,  e demándale qualquier 
de fiaduria , que a pechado por aquella fiaduria en que! 
metió ansi como es fuero , e aquel  ̂ a quien demanda * co~ 
noscelo quel dio por fiador > este non deve auer pIa<jo nin
guno , mas deve luego entrarle de los bienes del otro de 
quanto por el pechón con los danos , que por él rescivió. E 
si negare la fiaduria, e el otro gelo probare > devegelo todo 
pagar dobrado, quanto él pechó : e de tal entrega como es
ta devele valer al Merino la meitat quanto en lo del dobro, 
e la otra meitat al querelloso*, e si mueble non ovier, de
ve prendarle el cuerpo por ello ; e si viene antel Alcalle an
te que sea preso con el querelloso , e el Alcalle mandase ,̂ 
quel cumpra de derecho > e non fallaren mueble en que en
tregar aquel querelloso, e si se fu er, e quedase en la vid la 
bestias, o otra prenda ,  develo pechar el que lo metió en 
la fiaduria por cada bestia quatro , e su cebada por cada 
dia ; e si la prenda fuer ropa, o otras tales cosas  ̂ deven pe
char al dueño de la prenda quanto ganare cada dia de suo 
menester.

VI. Esto es Fuero de Castiella: Que si algund demanda 
a otro , e dis que es fiador de debda de dineros , o de otra 
cosa mueble, aquel a quien demanda, puede decir a otro quel 
demanda , que quien le metió en tal fiaduria \ Devegelo de

cir
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cír ál que gelo demanda ,  e desque gelo dijier, devele res
ponder si es tal fiador , o non , e si dijier , que verdat es 
que tal fiador fue por tal orne , mas que lé pide pla^o al Al- 
calle para saber de aquel, que le metió en la fiaduria si a 
pagado á aqueste quel demanda de aquello quel f ió , o si 
le quisier quitar , el Alcalle devel dar placo , e si dijier 
que es' aquende Duero , devele dar nueve dias , e si dijier 
que es allende Duero , devele dar treinta dias.

VII. Esto es Fuero de Castiella : Que si aígund fijodalgo 
demanda a otro alguna eredat , e dis que es sua, e devela 
áuer por alguna ra<pn , si aquel que es tenedor de la eredat, 
dijier que es sua, e da fiador sobre ello al que la demanda, 
que dis la fara sua , ansí como el fuero mandare , si el que 
demanda la eredat vender en juicio al o tro , e la eredat ga
nare , puede demandar al o tro , que fue fiador , si quisier, 
quel peche al tanta eredat, como aquella, quef ganó en jui
cio* E si en el alfós, do fue el ju icio , a y ,  gelo de ve d ar, e 
si non la a y  en la Viella o en el alfós, devegelo dar en apre~ 
ciamiento de dineros la quantia segund fuer apreciada la ere- 
dat que vale ,  al tanto cumpridamente, como aquella ere-; 
d at, quel fió. Otrosí le deve dar aquel, a quien él fi^o la de
manda que le venció > los danos e los menoscabos, que fico 
en esta ra^on , andando en este pleito.

T I T O L VII.
f D e  los que prendan en Castiella,

I. Sto es fuero de Castiella : Que si un Fijodalgo deman- 
f . i  J da a otro alguna eredat, o caloña , o por qualquier 
malfetria quel faga , quel deve alguna cosa, si prenda de mue
ble nol fallaren, nol pueden entregar , nin él non puede en
tregar ninguna cosa de suas eredades sin mandamiento del

II. Esto es Fuero de Castiella : Que si alg
N a

g °



a demanda uno contra o tro , puede!’ prendar, sil fallare soIa7 
riegos, sin Rey e sin otra justicia, porquel venga a derecho ;e  
la prenda quel tomare , puédela tener, e no! dar a comer nin
guna cosa, si non quisier, nin a bever , fasta que muera , e si 
murier aquella, puedel’ prendar otra prenda 5 si gelo fallaren 
de los vasallos , si quier de los vasallos solariegos , si quier de 
los de la behetría: e si el de behetría quisier sacar sua prenda 
dende dando fiador, o él otorgándose por suo vasallo daquel, 
a la prenda por sua. El Fijodalgo , que prenda en esta guisa, 
a de auer derecho en esta prenda también como si fuese de 
solariego : Mas si el otro que es prendado déla behetría ante 
que faga tal fiadura como esta , si se llamare por de otro Se
ñor , de ve levar sua prenda, e si non gela quisier dar, el 
Señor a que se llama , devel prendar por ello : e quando tal 
prenda como esta ficier un Fijodalgo a o tro , puédela tener- 
fasta que venga a derecho, o muera en el corral de fambre; 
e si murier la prenda, deve mostrar los pellejos de cada una 
según fuer la bestia, e dargelos ansi como es fuero. E el fue
ro es este, que quando le ouier comprido derecho a la de
manda , quel fi$o, sil’ demandare la prenda , el otro devel 
dar los cueros ansi como los tiene e non mas; e quando el de
mandado quisier comprir de fuero,e de derecho, aquel quel 
demanda ante la prenda , o después de la prenda, devel com
prir derecho por fuero. Mas si la demanda fuer de rais, devel 
comprir de fuero , alli do es la rais; e si a la ora que deman
da el uno al otro dijier el demandado; vos que me demanda- 
des, dadme fiador de aleada, e respondervos e ; el otro gelo 
deve dar, e si non gelo dier, puedel prendar la demanda an- 
tel Alcalie fasta que dé fiador, o otra tal eredat, como aquella; 
c si le dier fiador, devela apear aquella eredat, quel d a, en 
que pueda auer derecho del por al tal ( r ) ,  e quitarse della 
sin caloña ; e sil vender que la aya en salvo. E si aquel 
que es prendado dijier a aquel quel prendó : vos que me

pren-

i  o o Fuero Viejo de Castiella.

(r) Equivalente.



prendades, dadme mi prenda, ca quiero vos comprir quan- 
to mi fuero mandare, devel dar fiador en aquel logar do fue 
fecha la prenda,o en otro logar ,  do sea devisero con él. 
Ningund fiador non es derecho , si non a solariegos allí 
do son deviseros amos a dos : e si aquel quier dar fiadores 
derechos sobre sua prenda, e el otro non gelo quisier res- 
civir ,  diciendo que non son fiadores derechos estos que me 
dades, ca yo  lo sé que segund fuero non son derechos, e por
que non los quier rescivir , prenda el otro a él , e seyendo 
amos prendados, dis el que fue ante prendado : Tuerto me 
facedes, que non queredes rescivir los fiadores, que vos do, 
faciendo los ganados prendados en los corrales, e trasnocha
dos, e auienense de ir antef Alcalle, si aquel, que fue pri
mero prendado, prueba quel daba fiadores derechos , e el 
otro non gelos quiso rescivir, devel pechar la prenda dobra- 
d a , e las engueras (i)  dobradas : e sil dier fiadores en esta 
ra^on de behetría, o del R e y , develo rescivir ; e ellos que 
sean tales, que ayan tanto como es la demanda e el dobro. 
E toda demanda, que faga un orne a o tro , quier Fijodalgo 
a Fijodalgo, o otros ornes, si gelo negaren, e el demanda
dor le ven d er, devegelo pechar dobrado , fueras ende plei
to de fuero, o de justicia : e vasallos del Rey non an tal con 
los Fijosdalgo ni con otros ornes.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que todo Fijodalgo, que 
prenda a otro por sua vos , la prenda , quel tomare , devenía 
tener en la Viella , e trasnocharla, e el otro dia levarla, si 
q u isierp ero  de ve mostrar entre los ornes bonos de esa Vie
lla , que la daría por derecho, si fallase a quien. E si nol fa
llare vasallos, quel prenda, nol deve prendar a él prenda de 
suo cuerpo, mas devel desafiar en ra<pn de prenda : e des
pués puedel prendar , si quisier , porque non le pueda decir 
mal por ello. E si este que es ansi prendado, sobre esta pren
da ficier fuero, e derecho a aqueste quel prendo, después

pue-
(i) Loifm enoscabos , y  perjuicios.

Lib. m . T itol VI. ioi

(



1Ó 2  F u e ro  V ie jo  d e  CastieJla.

puede! demandar quinientos sueldos, porque! desonró:, to- 
mando! prenda del suo cuerpo : Mas si alguno se temier de 
tal pena como esta de los quinientos sueldos, puedese quere
llar al R e y , e devel facer alcancar derecho.

IV. Si algund Fijodalgo ouier querella de O b isp ó lo  de 
Cauildo , o de Prior , o de Comendador , o de algunos otros 
ornes del Auadengo , non deve prendar por ello fasta que lo 
fagan saber al Merino del lo gar; e si el de Auadengo non 
quisier venir a derecho a aquel pla<jo, que Ies el Merino pu- 
sier, estonces el Fijodalgo puede prendar en lo del Auaden
go en suo cabo ( i ) ,  o con Merino del R e y , si lo auer po-: 
dier ; e si la prenda demandare con fiadores , devenía dar en 
fiaduria, e si gela non quisieren dar, estonces deven llamar 
al M erino, que gela faga dar : e eso mesmo el Señor del lo 
gar del Abadengo si querella ouier del Fijodalgo , non del 
suo vasallo , fueras que como prendare el Fijodalgo en lo del 
Abadengo ,  que ansi prenda el Merino del Rey en lo del Fi
jodalgo por el Obispo, o por el Caviído, o por el A b ad , o  
él Prior, o por el Comendador.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne es Gi- 
Herido (2) de señor, ansí que traya suas llaves manifiesta
m ente, el Señor puedel entrar todo quanto que a , e tener
lo todo en suo poder fasta quel dé cuenta ; e sil quita a el 
Señor entre tanto lo que a ,  non lo puede vender, nin en- 
agenar sin otorgamiento del Señor. 1

(1) Por su propia autoridad, como lo expresa la ley 2. de este tít, alprinc.
(2) Se llamaba así aquel que tenía á su guarda, y  cuidado los frutos de las heredades.

n -
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Lib. IV. Titol I I O J

L I B R O  QUARTCX
T I T O L I.

D e  las Vendidas , e de las Compras.

j, f~ > Sto es Fuero de Castiella : Que ningund Fijodalgo 
|~b non puede poblar, nin comprar en Viella , do non 

fuer deuisero,e si lo comprare , el Señor que fuer del lo
gar , puedegelo entrar e tomar para s i, si quisier. Si el Caua- 
llero o Escudero entra en Viella , do non es deuisero ,  nin 
heredero, e entra con armas en Viella ,  e si ouier y  Caualle- 
ros , o Escuderos, quel segudaren (x) de la Viella sobre pa
labras , nol deven pechar desonra , nin ser suos enemigos, 
pues heredero ( z) non e s : e si el. Fijodalgo es allí devisero, v  
bien puede comprar eredat, mas non puede comprar todo el 
eredamiento de un labrador a fumo muerto ( 3 ) . ^  _

u  Ninguna eredat non se de ve vender de noche, nin f e ^ / * ? * *  ̂  
dia a puertas cerradas. E la vendida, que ansí fuer fecha, n ó n j A ^ ^ ^  
puede toller suo derecho al pariente , o a quien p e r t e n e s c e ^ ^ ,  ^  
la eredat por rabota del patrimonio ,  o del avolengo ,  n a a -^ ^ ^ ^ ^ y^  
guer quel cambio (4-) sea fecho.

Til Todo orne, que vende sua eredat ,.que a de

. ■ - -- fe a r á * .  ¿>

(1) Tal vez quiere decir, que lo echasen. . , A ,
(2) Aquí significa devisero en el sentido de pertenecerle devisa, o porción del

señorío.
(o) Esto es libre , y  absolutamente, como explica Zurita la misma expresión, que i

se encuentra en la Crón. de D. Juan el I. año 12. c. 12. porque no podían los Hijos
dalgo alzarse con todos los bienes raices, y  casa del labrador.

( 1? Es notable que aquí se exprese el contrato de venta, y  compra con la palabra 
general de cam bio, pues por ella podemos asegurar que aquel contrato era aun en 
este tiempo conocido entre los nuestros como una especie de este, según el pare- < 
cer de los mejores Juristas.



«wnio o de avolengo ,  e vinier otro suo pariente, e d is: yo  
me la quiero la crcd.it tanto por tanto , que a mi pertcnescc 
si camino de pasada ( i)  ouier dado el comprador, e pagados 
los dineros ,  non la puede auer el pariente; mas si camino non 
ouier dado el comprador, maguer carta aya fecha, e el com
prador ouiese pagado a este a tal , e veniese el pariente mos
trando el auer derecho, e contándolo delante testigos, de ve 
auer la eredat, jurando que para siquier la eredat, e°non para 
otro orne ninguno: e si el pariente podier venir ante del cami
no a dar el cam ino, e los sueldos, puede auer la eredat.

nn orne vende eredat a otro orne, e la venta fuer 
fecha en cementerio de Igresia , que vala : mas si vinier 
algund pariente, e la demandare fasta nueve dias, dando lo 
que costo , puédela auer por la pasada, que non puede auer 
el cementerio, nin la Igresia (2).

V .   ̂Esto es Fuero de Gastiella : Que si algund Fijodalgo, 
o Dueña vende algund solar ,  o una Viella a Monesterio al- 
guno , e vendegelo con todos suos derechos ansi como lo el 
auie , con entradas, e con salidas, en fuente, e en monte 

 ̂ ansí como lo y  a , non puede auer el Monesterio mas de
aque lo , que y  compra , nin puede auer pertenencias (3) nin- 

* , gunas en la \  lella por quanto monta aquella compra. Mas
. 7* > 51 a D uciia\ °  el hijodalgo dan por suas almas algund so-

lar »  qualquier Viella quieren ,  e dicen que gelo dan por 
• ^ . ^ u a s  almas al Monesterio, puede auer el Monesterio suas 
'  i ^ p e r t e n e n c r a s  en aquella V ie lla , e ensanchar, e auer todos 

íW*sssuos derechos en aquella Viella , ansi como lo auie el Fiio-
t v t  V  '

dal-

104 Fuero Viejo de Gastiella:

- v- ^

'«JtV

( í ) Arras, ó señal, como quieren unos; pero semin el rnntPvt — —
significa la entrega de la carta de aceptación, ú d f  otra cosa con Pare°? qUC CSt°  
dor ratificaba el contrato. a C0Sa 9 con ^ue el compra*

(2) Concuerdan este Fuero, y  el antecedente con las // 7 v r o +7 T 7-z.
c°p. y  /. 13. tít. 10. lib. 3. del Fuero R e a l  • ¿-y  12. tit. 1 x. Ib, 5. R e-

(3) bstos son los derechos que llaman de monte y  suerte u
cipio en la vecindad v  r o n d a n  Pn i I  muerte, ios quales tienen su prm-
nifiesta que los M ~ r í o T n n í l  e “ df frute *  los términos públicos. Estom a- 
b los, cuyo estilo, y p íá S k a  °  h a ll?  fa"  an,t,«n-amente por vecinos de lospue- 
Diciembre de 1766, a a con ĵrniaQíl Per una Real Cédula de 21, de



dalgo , con todos suos vecinos en fuente, y  en monte.
r ' odo omc ,  que compra de otro bestia ,  o ropa , o 
otra cosa mueble qualquier, e da señal por e lla , e después

non quier compnr la paga , e quier desfacer la compra, de-
ve perderla señal, que a d ad a,ed eve ser quito. Eotrosi 
si el que tomo la señal non quisier dar la cosa, que ovo 
tomada , deve dobrar la señal, e non es mas tenudo. Mas 
después que la vendida fuer fecha , quier de mueble , quier 
de rais, e fuer apoderado de ella el comprador , non se
puede después desfacer , e vale al que la compró , e el ven
dedor non lo puede desfacer.  ̂ Ven

VII. Esto es Fuero de Castiella : Que todo Fiiodáliro 
puede vender sua eredat , dó quier quesea , e el librador 
de la behetría, o solariego non lo puede facer , si non al 
pie dé la eredat: c venta de eredat de Fijodalgo non la pue-

un Señor6 de behetría , nin solariego , que sea de

VIII Esto es Fuero de Castiella : Que ninguna eredat 
que eredan parientes , ninguno puede vender la sua suerte 
a ningund pariente , nin a otro orne fasta que la aya parti
da, sino ennano a «m ano ; e quando la vendier un ermano 
a otro , devel luego dar poder a que la pueda partir, ansí co
mo el mesmo pamrie con suos ermanos aquella suerte, que 
vendió en esta guisa. Vale lo que es vendido a ermano , an
te que sea partido , mas non le puede vender a otros oa 
tientes a menos de ser partido , e si de otra guisa lo ven
dier la venta non vale por el fuero (i).

IX. Esto es Fuero de Castiella : Quando algund Fijodal
go vende a otro eredat, deve dar fiadores de ^saneamiento; 
otrosí a adarlos- de ano e d ía , e si alguno le demandare, 
quel sane aquella eredat, qu’ enfió, non es tenudo el qu’

O  én

J-ib. IV. Tltol I.

eo En Aragón no pueden tampoco los coherederos 
que se haya efeduado la partición: F . i.Comm. div. 3.® 3 SU porclon haí£a
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enfió de año e día a la fiadura, mas de fasta ano e día. E 
los otros dos fiadores son temidos de sanar aquella eredat, 
qu enfiaron * en todo tiempo ellos , e suos erederos , si 
alguno gela demandare j e todo fiador para ser derecho deve 
auer vasallos solariegos en el logar do son deviseros amos 
ados, e en otros logares , por quel pueda prendar a aquel 
quel rescivio por fiador , para auei derecho del*

X. Esto es Fuero de Castiella : Que todo devisero pue
de comprar en la viella de behetría , quanto podier del la
brador , fueras ende sacado un solar que aya cinco cabnadas 
de casa e sua era , e suo muradal, e suo guerto ( i)  ; que 
esto non le puede com prar, nin el labrador non gelo pue

de vender. ' :
XI. Ningund orne non aya poder de vender , nin ena

jenar, nin de empeñar, nin de dar erencia de padre, nin de 
madre , nin de otro pariente alguno fasta que lo erede , e
el que lo  comprare ,  nol’ vala.

XII* Ninguna eredat que fue manpresa, o testada de 
merino, o de sayón por mandado del Alcalle, non la puede 
ninguno vender fasta que sea desatada , e si la vendier, 
non vala ■> mas deve primero comprir el testamento , que es 
fecho por mandado del Alcalle. E otrosí ninguna eredat, 
que sea empeñada a alguno, non se puede vender que vala la 
venta al que la comprare , fasta que sea quita de aquel, que 
la tiene a peños.

T I T O L  II.

D e  los otores que fueren  en Castiella.

j  algund orne compra eredat de otro y e viene otro e
^ 3  demandagela a aquel, que la compró , e dis que 

aquella eredat es sua, e el Alcalle demanda a aquel, que
la

Fuero" Viejo de .Castiella.

(i) El labrador por Fuero de Castilla debia tener casa, huerto, y  era ; y  esta pro
videncia se dirigia á conservar el vecindario de los pueblos.



la compro ,  quel responda a aquella demanda, si este quel 
com pró, quisier facer vos con aquel , quel’ demanda , non 
lo faciendo saber a aquel , que gela vendió , o a aquel fia
dor que tiene de seaneamiento, puede facer vos con é l , si 
quisier. Mas si fuer vencido por la ra^on ,  quel touier , des
pués non puede demandar a aquel,  que gela vendió, nin 
al fiador , que tiene de saneamiento, que gelo sane; e ellos 
puedense defender, pues él entró en ra^on con el otro , e 
es vencido ante que a ellos demandase.

II. Todo orne que demanda a otro cumprimiento de 
saneamiento , deve redrar ( i)  fasta año e dia de todo orne 
que demandare ; e de año e dia adelante non deve sanear,, 
si non de parientes cercanos, o de algunos, que non fueron 
en la tierra , si quisieren demandar, e de otro non es tenudo.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si un orne vende 
eredat a otro , e viene otro orne * e demandal aquella ere- 
dat por fuero , e dis este comprador al otro , que gela ven
dió , que gela faga sana , e dis que gela vendió , como ami
go , con quien auie amistat partida {%); e el otro que com
pró conoscel’ la amistad, o gela puede él probar, si gela 
niega , con cinco omes bonos; e dis que non gela puede sa
nar j e el que gela compró dis que si puede , e que gelo pro
bara como es derecho ■, si este que com pró, podier probar 
con cinco omes bonos que gela puede facer sana , deven- 
gela sanar : e si probar non lo podier , digal verdat al otro* 
como amigo dis a amigo , que non gela puede sanar, e 
devel dar lo que auie tomado por la eredat, e misión (3), 
si ovier fecha ■, e degel sua eredat. E esto judgaron por fue
ro de Castiella Lope Dias de Faro en Bañares estando con él 
Diego Martines de Q orita, (4) e Don Ñuño de Aguilar, que 
eran Adelantados del Rey , e otros Cavalleros muchos , e

O 2 otor- 1 2 3 4
(1) Defender, y  responder en juicio.
(2 ) E s t o  e s ,  q u e  s e  la vendió de buena f é , y  sin las solemnidades del contrato.
(3) G a s t o s .
(4) O t r o s  M S S .  dicen Martines garrarton.

Lib. ív. Tkoi n. 107



otorgaron que era fuero , e judgado por Agrá Andrés , e 
por Bernal Andrés suo ermano , que vendieron a Gonzalo 
Martin aquel soto de los Molinos de yuso de la Puente del 
barrio (i).

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que todo orne , a que 
demandaren alguna cosa por de furto , deve ende traer otor 
a nueve dias, e si non vinier aquel que nombro por otora 
los nueve dias, puede nombrar otro otor e darle a los nue
ve dias con fiadores; e si a los otros nueve dias non dier otor, 
deve dar la bestia, o aquello, que fuer , a aquel, que lo de
manda , e deve dar fiador , que lo tenga manifiesto fasta año 
c dia y e si entre tanto podier dar otor ,  de ve ratonar por 
eF fuero.

T I T O L  III.

D e  los alogueros, e de los arrendamientos , e de 
los que labran eredades agenas sin mandado de 
suo D u e ñ o ; ede los mancebos, son cogidos 
a p la go; e de la p a rte , que alguno gana del fru to  

de las ramas de arboles , cuelgan sobre
sua eredat.

I. Q I  algund orne alogare casa de algund otro orne ,  o  
* 3  guerto , o termino de tierra, o vina,, a labor, si al

guno destos, que eredan ,  rescive la labor a sospecha de otro, 
e devier debda a otro , ante el dueño de la eredat deve ser 
entregado primero por los peños, que touier en la casa , o 
por los ñutos , que touier en la guerta, o en las tierras, o 
en las viñas , fallándolo en la eredat, o el pan en la era , e 

'  1 si
ÓO Todos los sugetos que se nombran en este Fuero, firman como Caballeros7~é 

Hijosdalgo de Castilla en el Quaderno de Hermandad que estos hicieron en tiem
po de las Tutorías del Rey D. Alonso el XI. y se aprobó por los Tutores, y  por el 
R ey en las Cortes de Burgos era 1353. del qual Quaderno poseemos copia sacada 
del original, que está en el Archivo de Briones. Por tanto puede conjeturarse que 
este Fuero se hizo en el Reynado de dicho R ey , ó poco antes.

j o é  Fuero Viejo de Castielía.
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si sobrare algo entregúense los otros debdofes después ; mas 
si tal orne como este ficier caloña o liuor, ayalo el Rey.

II* Si algunos ornes an casa de consuno e alguno dellos 
a chica suerte , si quisier echar pared , que non abra por 
ella , metiendo y  aquellas cosas con que a orne de vivir j o 
si son tales las suertes, e dis alguno dellos a los otros, que 
la quier cerrar e que afirmen ellos lo s u o ; esto non deve 
ser por fuero, mas devense de auenir de alogar las casas a 
quien mas dier por ellas , e tomar a cada uno sua parte de 
la renta segund la suerte, que ovier en las casas, e si algu
no dellos ouier tan magna suerte , que pueda morar en la 
sua  ̂dando tanto de ellas por alogar , como otro orne quah 
quier , este las deve auer.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si alguna tierra ya
ce erial , e la labra algund labrador; e quando viene el tiem
po de coger el pan, viene suo dueño de la tierra, e quier la 
segar, e levar el pan della, deve el que la labró, levar el 
pan della, e al dueño darle suo derecho de tercio , o de quar- 
t o , qual fuer la tierra, maguer que la aya labrada sin man
dado de suo Dueño.

IV. Todo orne , que labra eredat de pan levar de reja, 
o de a^ada, o labra viña, o gu erta ,o  otra eredat, quaiquier 
que sea de labor , e viene otro orne a demandar esta eredat, 
que se labra, e dis que es sua , e que la fara sua, ansi como 
manda el fuero , e quier dar fiador , e facerla su a, otrosi 
aquel que labra la eredat, devel responder a lo quel deman
da el o tro , seyendo en tenencia de la eredat, pues le falla te
nedor ; pues el que tiene la eredat dis que es sua, el que me
jor probare, deve auer la eredat ; e si probare el uno tan 
bien como el otro en eguale^a, el tenedor deve fincar con 
la eredat.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que quando algund orne 
coje mancebo , o manceba a soldada por tiempo cierto, si el 
m ancebo, o la manceba le fallescier ante del pla^o, que pu- 
sier con é l, seyendo sano , sin culpa del Señor, de ve pechar

Lifx IV. Titol III.
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la soldada dobrada , e si el Señor le echare de casa sin cul
pa de él , otrosi le deve pechar la soldada dobrada, e si el Se
ñor se querellare de algund m ancebo, o manceba, que le 
lieuo alguna cosa de sua casa fasta en quince sueldos, quan- 
to jurare el Señor, devel pechar el mancebo , seyendo el Se
ñor tal orne, que sea sin sospecha a bien vista del judga- 
dor ,  e de omes bonos.

Fuero Viejo de Castiella,

T I T O L  IV.

D e  como se puede ganar, o perder el Señorío de 
las cosas por tiempo.

I* T 7 St° es Fuero de Castiella : De todo Fijodalgo , que 
JL_¿ pueda demandar eredamiento de auolengo fasta 

abuelo, e de abuelo adelante non puede demandar j e otro 
orne que non sea fijodalgo,non puede demandar eredamien
to de auolengo, mas de fasta treinta e un año e un día.

II. Si un orne demanda a otro eredat que dis que es sua, 
e aquel que demanda dis que pues quel demanda eredat , que 
gela apee qual eredat le demanda , el Alealle deve mandar, 
que gela apee; e agela de apear ante cinco testigos de sua 
pertocha del demandado , e después quando vinieren a jui
cio antel Alealle si aquel, a quien demanda la eredat, dis 
que es tenedor año e dia en fas, e en pas de este que ^ela 
demanda, e él morando en la Viella labró e defrutó a tiem
po , e sa^on entrando , e saliendo , probando esto con cinco 
omes bonos , el tenedor deve fincar con sua eredat: e si aquel 
que demanda dijier que este detenimiento non vale contra 
e l , ca el querelló ante quel tovier año e dia, deve probar 
que querelló al Alealle, o en conceio pregonado (x), o en su

___ __  Per-

n id o fs e  oreÍonahaCOStUn?«r e ’ de qU£ áMeS de j untarse concej°  en dias desti- nados, se pregonaba por el Sayón, para que acudiesen á él los litigantes preveni-

mentfde el d é i w n . ^  3ntÍgU°S’ qU£ £S£án en ™  Pod̂   ̂Paular-



Perrocha de aquel a quien demanda ante cinco de suos ve
cinos : e si dijier que aquella eredat non la puede ganar dél 
por detenimiento,  quel aya venido, que del mismo la tie
ne acomendada a medias , o arrendada , o emprestada, o 
empeñada, el demandador deve responder , si querello ansí 
como el dis, o si lo tiene del por tal ra^on como el dis : e 
si el tenedor de la eredat dijier que verdat es lo que el dis, 
tal tenencia non vale : e si gelo negare, e el que demanda non 
gelo podier probar , deve ser vencido el que demanda; e el 
tenedor auer la eredat por sua. '

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne adu
ce alguna agua para regar sua guerta , o otro eredamiento 
nuevamente, e el agua desque ouier seruido a aquella ere
dat , va pasando a otro logar , faciendo madre, si aquel,  ca
ía es la eredat en que entra faciendo madre , dijier que ge
lo non quier consentir ,  ca non ovo uso nin costumbre 
de ir por aquel logar •, si se auinieren amos en partir el 
riego , o por otra avenencia alguna, puede ser ,  e non de 
otra guisa. Mas si la consentier pasada por aquel logar de 
año , e dia , e mas tiempo , seyendo en la tierra ,  e en el 
logar entrando , e saliendo , e non querellando, este dete
nimiento vale en racon de agua. Mas si estos primeros ere- 
deros la consintieren pasar por aquella eredat , e pasa des
pués por algund camino usado , e los erederos que son des
pués de esto quierenlo contrallar, pues que los primeros lo 
consintieron , ansí como es sobredicho ,  los que son dende 
adelante non lo pueden defender.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodal- 
go a alguna eredat, que es sua con algund Fijodalgo o con 
otro orne, e la tien treinta años, e tres dias en fas del se
ñor , el seyendo en la tierra , e entrando e saliendo , e non 
lo demandando, o non mostrando -querella al Rey , o al 
Merino Mayor de la tierra , esto probando el tenedor, non 
le de ve responderá la demanda, E el labrador pierde por te
nencia de dies años arriba , él seyendo en la tierra , entran

do,
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do , e saliendo , si non querelló ansi como el fuero man
da ; e como quier quel labrador puede demandar otra eredat 
fasta los dies años, non puede demandar eredat de auolorio.

V. Un ei man o a otro non puede toller respuesta fista 
dies e seis anos, e de dies e seis años adelante non le a por
que responder, seyendo el otro en la tierra tanto tiempo, 
e non lo querellando de otra partición.

VI. Ningund Cristiano a Judio , nin Judio a Cristiano 
non puede toller eredat uno al otro por año e dia ,  si non 
mostraren demas, como lo compró o como lo ganó por al
guna ra^on derecha.

VIL Si dos erederos que son aldeanos uno cerca del 
otro , viene el un eredero a derramar los moiones , e toma 
de la eredat del o tro , e mételo en los moiones, e tienelo 
año e dia,por el otro estar en la vieIla,non gana tenencia, 
por arrancar los moiones, ca a pena por ello : e si este a 
quien fi?o el tuerto , gelo demanda , e en demandándomelo 
dis el otro , que lo rovo afío e dia ; tal tenimiento como^este 
non vale ,  mas deven venir los Alcalles , e omes bonos e 
poner los moiones en suo logar , do solien estar, e si pro
bado le fuer , como es fuero, que arrancó los moiones, jud- 
guenlo segund fuero. . . . . . . .  ’ ’

VIII. Si un orne a una-casa, e quier facer finiestras en 
la pared de la casa e a cabo de aquellas casas ay otras ca- 
sas, e corrales tras las casas, adelante | facer tamaña' 
fimestra , que non saque la cave^a por ella. E si ouier fe
cha de ante gran finiestra, e veyendolo el otro estovier año 
e d ia , probandol ansi como es fuero , puede la finiestra 
tener fasta quel otro al?e sua pared. E otrosí, sei canal to 
vier sobre solar yermo año e dia sin querella , mostrando!’ 
como es fuero, puédela tener por fuero fasta que en el so
lar faga cosa. E otrosí el solar yermo non pierde suos dere
chos. Si cayer gota de casa sobre el solar yermo , quando 
el otro ficier sua casa devef otro coier sua agua. E si en 
solar yermo echare otro orne estiércol,  o sacare veyendo-

lo
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los Alcahes , o c n  sua collación de aquel, que la

D e  las Labores nuevas e viejas e de los daños 
cjiie vienen de ellas \e de los que encierran pan, o 

vino en la v ie lla , que de derecho deven papar 
para la renta de las Puentes.

T ^ t o  es Fuero de Castiella : Que si algund., o algunos 
. “ /  omes an solares yermos cerca algunas casas fechas, 

sí quier sean suas, si quier de otros., ningund de aquestos 
que an solares yermos non deven facer cavas , nin foyas 
ningunas , porque el agua que llovier en el un solar imbie 
a otro solar a sabiendas, mas cada uno deve guardar suo 
so ar en tal guisa , que el agua, que llovier que cada uno 
las resciva en s i, e non la imbie a sabiendas al otro solar 
nin a otra casa agena ; e si algund io  ficier contra esto 
puedegelo demandar aquel , a quien lo ficier , por fuero” 
e devel pechar los daños , e los menoscabos , que por tal

t i t o l  V.

p II.



II. O trosí, sí casa ovíer un orne ,  e fuer acostada, de
vela adovar , porque las otras casas de cerca dclla non tes
aban daño. E si después quel’ fuer mostrado , nol’ quisier 
adovar , e daño vmier a las otras casas de cerca , deve pe
char todo el daño al dueño de la casa. O trosí, si menes
ter ouier de sobir canales, o maderas para aquellas casas 
adovar, develas sobir por las casas, que fueren mas cer
ca de aquellas, que sonde adovar, e quando la sua ovier 
adovado , si algund daño ficier en la otra casa ,  develo 
adovar todo.

III. Si algund orne ovíer a dar palamiento de casa ,  que 
la cerrare por medio a de dar la meitat de la parte , e si 
dijier, que sua casa quier echar en tierra , c ferrar las mue
bles, si esto ficier, non deve dar palamiento , nin dar nada 
por encerrar j mas develo decir al otro con ornes bonos, 

-que afirme sua casa ,  que la sua quier echar en tierra ; e
deue aver pla^o de tres mercados, e cate madera con que 
afirme sua casa.

IV. Todo orne, que demanda a otro , quel dé palamien
to e quel faga en la misión de la pared sua parte para cer
rar aquella pared que an amos por m edio, si es judgado 
del Alcalle que cierre la media pared con el palamiento, e 
non quier facer aquello , que es judgado del A lcalle, el Al
calle deve mandar al Merino , quel prenda quanto mueble 
le fallare , e si non ovier mueble , la rais ,  e si non ouier 
rais, devel prendar el cuerpo , e y  yaga preso ,  fasta que 
cumpla aquello , que fue judgado.

V . Si un orne a una casa , o viña entre otras eredades, 
e defiendenle los erederos de las otras eredades , que non 
entre nin salga por ninguna de aquellas eredades, e dis el 
otro , que entrada , e salida a de auer, el Alcalle deve man
dar , que vayan alia los omes bonos aldeanos , e si aquella 
eredat fallaren por buena verdat que a entrada, e salida, 
entre e salga por y  •, e si non fallaren por do entrar e salir, 
caten por do sea mas cerca la entrada , e denle entrada , e

sa-
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salida por allí ,  ca ninguna eredat es sin entrada , nin sin 
salida.

VI. Esto es Fuero de Castiella : De que era se a de par
tir entre erederos , que ninguno de ellos non a de alear pa
red , porque faga perder viento a la otra era , mas puede 
aligar pared quanto es fasta el . . . . .  e non mas ; e por otras 
eras que sean de nueuo fechas non dejaran cada uno de fa
cer lo que quiera de sua eredat.

T I T O L VI
D s  las labores de los Molinos y e de los Mrre- 

dannentos 7 e de los que pescan en piélago
ageno.

I* ’C ' L  Abadesa de Perales demando en juicio a Alvar Rois 
J - i  de Ferrera, ante D. Velasco Alcalle de Burgos, que 

Alvar Rois ficiera molinos en Albieios, e que apele<*aba los; 
suos , que eran de suso , que eran antiguos, por las cana
les, que auian puesto de nuevo; e que tenia que gelo de- 
uia enmendar de guisa porque los suos de ella non toma
sen daño , e que los deuia desfacer, e Alvar Rois conoció
lo  en ju icio , que verdat era, que él ficiera aquellos moli
nos , e que los suos della que eran mas antiguos , mas que 
los ficiera en sua eredat, que tenia, e que non auia por que 
los desfacer, ca a ella non facian daño ninguno ; e el Aba
desa provol : e D. Velasco oydas las rabones de amas las 
partes, judgó que pues Alvar Rois conosció en juicio que 
los Molinos del Abadesa eran mas antiguos que los que el 
ficiera , e pues el Abadesa provó que se empelagaban los de 
ella por los de Alvar Rois , que abajase tanto Alvar Rois suos 
m olinos, e las canales, que non cerrasen con tres pasadas el 
agua a los molinos del Abadesa , nin les fi.ciese embarco- 
e que diese por do saliese el agua de la presa : e de este jui
cio aleóse Alvar Rois al Rey D. Ferrando , e los Al calles de

Lib. IV. T ito ! V . 11$
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casa del Rey ( i)  confirmaron este juicio ,  que D. Velasco 
auia dado.

II. Los omes , que an molinos en uno deven allogar los 
molinos a el que mas ovier (2) en ellos , e quando los qui- 
sier allogar , deve decir a los otros erederos quanto dan 
por ellos,  si fueren en el logar, e en guisa que los pueda 
fallar, e si los otros erederos , o alguno' dellos dijier que 
dara mas por renta por ellos , aquel que a mas en los moli
nos , develos allogar a aquel que mas da por e llo s: e si por 
su cabo los allegare aquel que a y  m as, e sospecha ovier 
de los otros erederos de algund engaño , que ficiese en aho
gando , si provar non lo pudier, devel jurar , que por quan
to el mas pudo los ahogó también a pro dellos ,  como dél, 
sin engaño , e sin ninguna encobierta ; e vale el allogar que 
fi^o por fuero.

III. Esto es Fuero de los M olinos: Quando dier algund 
suo molino a o tro , e le dier aparejamiento en é l , deve ser 
apreciado luego quanto vale , e aquel que ahoga el molino, 
quando lo dejare , deve dar al tanto de aparejamiento , e tan 
bueno al dueño , o el precio qual quisier : e si metier en 
el molino mas del apreciamiento, e quando se fuer del mo
lino quisier rescivir , seyendo apreciado ,  puédelo llevar, 
dando por ello , quanto fuer apreciado.

IV. Si dos ornes, o mas an molinos en u n o , e caen los 
molinos, e son de refacer de nuevo, o de adovar, si algund 
de ellos non quisier meter su parte de la misión , deven 
los otros meter la misión; e qualquier dellos que le quiera

fa
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cí) Este título de Alcalde que hemos visto en muchas partes de este Fuero para 
significar indistintamente toda especie de Jueces , no se encuentra en Escritura al
guna hasta el Reynado de Doña U rraca, y  Concilio de Peñafiel año 1137. que se 
diese á los del Consejo del Rey ; y  es tomado del nombre arábigo, con que llama
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año 734. Cantos Benitez en su Dedicatoria al Consejo de Castilla , que va á la fren
te de su Escrutinio de Monedasen. 38.y  53. y  estos adquirian el honor de ser hijos
dalgo del primer orden: L . 8$.y  143. del Estilo. •

(2) Otros MSS. ponen vivier.



facer, decirgelo antes con ornes bonos,  que dé sua parte, e 
si non quisier ,  devenlo ellos ,  o el uno dellos adovar los mo
linos , e teneilos fasta que pague, e non los deve dar, de 
quanto ouieien e levaien,nm  contarlo después que pagare 
sua parte de la misión , que cuesta a refacer el molino o ado
v a r, e deue cada uno levar suo derecho de la renta,se^und 
montare a cada uno la suerte que a en el molino.

V. Si los molinos cayeren, e suo dueño los quier fa
cer , puedel dueño del molino tener tajada el agua a los 
otros molinos fasta doce dias, e non deve pechar nada por 
este tiempo a los otros dueños de los otros molinos. E si mo
lino quisier orne facer de nueuo en sua eredat, puédelo fa
cer , non faciendo mal a los otros m olinos, nin a las otras 
eredades agenas } e si de aquel orne es la eredat, e va agua 
por ella, o son dos erederos, e va el agua por entremedias de 
amas Jas eredades, e quieren facer molinos e vienen los ere- 
deros de los otros molinos de suso , e los otros erederos de 
los otros molinos de y u so , que dicen que non deven y  fa
cer m olinos, cá ellos mondaron ( i ) aquel cauce de los nue
vos molinos fasta los otros suos , toda sacón que ovieron 
menester mondar los cauces, mas por todo facer puede orne 
molinos en tal eiedat non faciendo mal a Otros molinos de 
suso, nin a los de yu so , nin a las otras eredades.

VI. Isingund orne non deue facer presa , nin otra forta
leza nuevamente en ninguna eredat, porque venga daño a 
los molinos antiguos, nin a otra eredat j e qualquier que lo 
ficier deve pechar cien sueldos al Rey por caloña J e todo el 
daño dobrado al Señor de la eredat antigua y e deve luego
destacer aquella obra nueva ¿ donde nació el daño a sua cos
ta y e a sua misión,

VII* Todo orne que preciare presa de molino  ̂ o otra 
presa qualquier que defiende agua o destaja agua en <*ui- 
sa que aya un cobdo en la pecadura de la presa 9 o travesa-

___  re
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re todo el cauce , deve pechar todo el daño que rescivió el 
dueño del molino dobrado a aquel quel tiene ahogado, 
quanto dijier sobre sua jura , e deve pechar sesenta suel
dos en caloña al Merino del Rey , e esto probandogelo con 
dos ornes bonos.

VIII. Si un orne pesca en piélago ageno de dia ,  e taja 
el agua por el tajar del agua , de ve pechar al dueño de la 
eredat ,  sesenta sueldos , e el pescado , que dende sacare, 
dobrado-, esto probandogelo con dos testigos derechos. E 
si lo ficier de noche, puede ser demandado por furto, pro
bándomelo como es fuero.
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L I B R O  Q U I N T O .
T I T  O L  I.

D e  las A r r a s , e del donadío que da el
la m uger, e de las compras, o ganancias, 

ticiones, e debdas, e f  adunas 5 ŵe facen .

I. ? S to  es Fuero de Castiella : Que todo Fijodalgo pue- ^  
J j i  de dar a sua muger en arras el tercio del ereda- 

m iento, que a : e si ella ficier buena vida después de la muer
te del marido /non casando , deve tener estas arras en toda 
sua vid a, placiendo a los erederos ; e si los erederos non 
gelo quisieren dejar deven dar a ella quinientos sueldos, e 
entrar sua eredat ;i e si fuer voluntat de los erederos de él 
dejar tener la eredat de las arras , non las puede ella vender, 
nin enagenar en todos suos dias ; mas quando casare * o 
quando finare de ve tornar a los erederos del muerto Je quan
do el marido m urier, puede ella levar todos suos panos,, e 
suo lecho, e sua muía ensellada e enfrenada,si la adujo , o 
si gela dio el marido , o si la eredó de otra parte, e el mue
ble que trajo consigo en casamiento, e la meitat de todas las 
ganancias, que ganaron en uno (i).

II. Esto es Fuero de Castiella antiguamente : Que todo 
fijodalgo pueda dar a sua muger donadío a la ora del casa
miento , ante que sean jurados, auiendo fijos de otra muger, 
o non los auiendo ; e el donadío que puede dar es este: 
una piel de abortones , que sea m uy grande , e mui larga e

de-

(i) Estas cosas , que puede sacar la muger por via de mejoría, se llaman en Ara
gón auentajas forales, que en el día están enteramente desconocidas. F. 2. de Jw\
F ot. lib. g.



deve auer en ella tres sanefas de oro ., e quando fuer fecha., 
deve ser tan larga , que pueda un cauallero armado entrar 
por la una manga ,, e salir por la otra; e una muía ensilla
da e enfrenada , e un vaso de plata * e una mora y  a esta 
piel dicen abes ( i ) : e esto solian usar antiguamente ., e des
pués de esto usaron en Castiella de poner una quantia a es
te donadío ., e pusiéronle en quantia de mil maravedís.

III. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund quisief 
dar algo a sua muger en casamiento _, auiendo fijos ., o non 
los auiendo ., quando casa con ella „ puede de los bienes > que 
a., vender en tanto., como aquello,, quel quier dar en do
nadío., e venderlo a un amigo en quien fie., e si este que 
lo vende lo tovier ano „ e dia ;, gana el ju ro ; e puédelo des
pués de esto este que lo compra* vender a este mesmo que 
lo vendió., e a esta muger „ con quien casó * e auie la mei- 
t a t e  sua muger la otra meitat ,, e por tal ra^on avra ella 
en saluo aquello „ quel quiso dar en donadio.

IV. Esta es fazaña de Castiella : Que Doña Eluira sobri
na del Arcidiano D . Matheo de Burgos., e fija de Ferran Ro
drigues de Villarmentero., era desposada con un cavallero,, 
c diole el cauallero en desposorio paños ., e cinteras ., e una 
muía ensillada de dueña., e partióse el casamiento ., e non 
casaron en uno \ e el cauallero demando a la dueña quel die
se suas cinteras ¿ e todas las otras cosas que le dio en des
posorio ., que non auie porque gelo dar ; e vinieron ante D. 
Diego Lope de Faro „ que era Adelantado de Castiella  ̂ e di
jeron suas rabones antel cauallero „ e suo Tio el Arcidiano 
D . Matheo., que era razonador por la dueña; e judgb D, 
Diego  ̂que si la dueña otorgaba  ̂que auia besado  ̂y  abra
cado al cauallero „ después que se juraron , que fuese todo 
suo de la dueña quantol auia dado en desposorio * e si la 
dueña non otorgaba que non auie abracado nin besado al 
cauallero ., después que fueron desposados en uno que die-

____ _ se.
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se todo lo que fesciviera ¿ e la dueña non quiso otorgar que 
la ama abra?ado, nin besado, e diol todo lo que le auia dado.

V . Esto es Fuero de Castiella : Que si un cauallero , e 
dueña son casados en u n o, e se muere la dueña, e partier 
el OTallero con suos fijos del m ueble, puede sacar el ca
uallero de mejoria suo cavaílo , e suas bestias , e suas armas 
de fuste, e de fierro : e si murier el cavallero, puede sacar 
a dueña fasta tres pares de paños de m ejoria, si los ouier,

e sua muía ensillada , e enfrenada, si lo ouier, e suo lecho 
con suo guarnimiento , el mejor que o u ier, e una bestia 
pata acémila , la mejor que ouier (i).

VI. Esto es Fuero de Castiella : Que si marido e mu- 
ger an una eredat ganada para en suos dias de algundma
trimonio , e an fijos, e fijas, e muere el marido, o la  mu<mr, 
e demandan ¡os fijos al pariente viu o, que les dé parte daque- 
11a lenta ciaquella eredat, non les deve dar parte delia, fue
ras si non fue puesto entre amos ados , quando la eredat ga
naron para en suos dias, e'mostrandoí, como es derecho.

VIL Esto es Fuero de Castiella ; Que si el marido vende 
algund erectamiento, que es de sua m uger, si el mesmo co
noce ante testigos rogados, que deste auer que ouo desta 
mesma eredat, que vendió de sua m uger, compró otro ere- 
damiento, o otras cosas algunas ; ansi como esto que ven
dió era suo della , ansi deve ser todo lo otro ,  que compró 
deste mesmo auer suo della. E eso mesmo es , si vende el 
mesmo de lo suo , e compra alguna cosa , si se podier pro
b ar, que de suo vendió, e que daquel mesmo auer com
pró para si; mas non por conoscencia de la m uger, que fa
ga , saluo si lo conoscier en suo testamento, yaciendo en- 
feimo : Mas ansi como el maridó a poder de vender de 
bienes de sua m uger, que ella auie ante que casase con e..„

an-

(i) Las aventajas ferales del marido eran las mismas en A ragón, según quedaron 
establecidas en las Cortes de Alagon, y  Reynado de D. Jayme el II. año 1 007. Fuer, 
de Rebus , quas morí. prim. vx. lib. 5. 0 - ■ * '
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ansí a poder de entregarla ,  si quisier , conosciendol ante tes
tigos , que aquello que vendió era suo della , quier otor
gando ella la venta , quier no : e esta conoscencia puede la 
facer, si quisier en sua salut , o estando enfermo en ra<pn 
de demanda. La conoscencia que ansi ficier en esta ra<pn, 
vala, e deue ser entregada ella en los bienes d él, e esto non 
lo pueden embargar ningunos fijos , que a y a > nin otros cre

ederos. E si el marido vendier algund eredamiento , que sea 
de sua m uger, sin otorgamiento de ella , non lo puede de
mandar en sua vida dél , viviendo con é l , e estando en suo 
poder; mas tal eredamiento como este, puédelo demandar 
ella j  o suos erederos después de la muerte del marido : e 
el comprador non se puede amparar por tenencia de año, 
e d i a ma s  puedese tornar a los fiadores que resciuió a la 

¿  ora de la compra , que gelo fagan sano. E en las cosas del 
mueble , que auie cada uno dellos a la ora que casaron en 
u no, e fueron manifiestas por ellos mismos a prueba dere
cha , ansi que los avie cada uno dellos a la ora que en uno 
se ayuntaron 3 ansi deve después cada uno dellos cobrar lo 
suo ; e los erederos que deven eredar suos bienes, e las ga
nancias , que ficieren después que casaron en uno , quier de 
mueble , quier de rais , comprandol , o ganandol en uno, 
devenlo auer por m eitat, saluo si ganare alguno dellos al
guna cosa quel dan en donación , ansi como Señor, o pa
riente o amigo y que gelo dé , que esto es quito de aquel a 
quien fuese dado , e el otro non a y  ningund señorío.

\x . VIII. Esto es Fuero de Castiella entre fijosdalgos: Que 
ansi como el marido puede comprar algunas cosas con sua 
m uger, o facer otras ganancias algunas , quier de mueble, 
quier de rais, ansi corno lo ganó con ella , ansi lo puede ven- 
d er, si quisier, e ella non gelo puede embargar. Otrosi pue
de vender, si quisier , los bienes quella auie de suos pro- 
prios muebles, e eredades ante que casase con é l, e después 
que casó con él en vida del suo marido non la puede con
trallar, nin le puede demandar; mas después de la muerte

del
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del marido, puede demandar estos bienes ella a suos ere- 
deros, do quier que los falle j e non les pueden defender 
aquellos a quien los demandare , e que son debdores , por 
decir que suo marido gelos vendió, si ella non los vendió, 
o non otorgó la vendida.

IX. Esto es Fuero de Castiella : Cjuc ninguna Dueña que 
marido a y a , non puede comprar eredamiento , nin puede 
facer fiadura contra otro , sin otorgamiento de suo marido: 
e si lo fecier , e el marido mostrare , quel pesa ante testigos, 
si le dier una pescosada , e dijier que non quier que vala 
esta compra , o fiadura que ella fifo , es todo desfecho , e 
non vale por fuero (i).

té X. Esto es Fuero de Castiella : Que si el marido face al
guna debda, o fiaduria por cosas, que le pertenescen a él, 
ansi como comprar bestias, o tomar pan emprestado, o otras 
cosas semejables , que son a pro dellos, la muger a sua par
te en ellas, maguer quella non sea en la fiaduria a otorgar, 
quando la fi^o el marido. Mas si el marido enfió algund 
otro orne por facerle placer , ella nin suos bienes non an 
que ver en tal fiaduria. E si saca algunos maravedís de lu 
dios , o de otro logar el marido encubiertamente , non a 
ella en ello parte, nin en suos bienes si non se probare que 
fue metido en pro de é l , e della.

(XXI. Si un orne con sua muger de mancomún son deb
dores , o fiadores a otro orne, o a otra muger , e son en to
dos planos encerrados, e vase el orne, que es debdor, de la 
Viella , e va el que a de auer el debdo a sua muger , e de
manda lo suo , e dis la m uger, que non es en la Viella , e 
que verna suo marido , e que fara lo que es derecho, esta 
sua muger non deve auer placeo ninguno, mas deve entre
gar luego al querelloso el mueble , e si mueble non ouier 
en el cuerpo fasta que pague. Mas si non entrare la mu
ger en la fiaduria , o en la debda con suo marido deve

O ?
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auer pla^o la mnger fasta que venga suo marido. E si so- 
pier el Alcalle logar cierto, do e s , o si gelo mostrare el 
querelloso en verdat, que fuer aquende Ebro ,  o aquende 
de Pisuerga , o de Duero ,  deve dar el Alcalle a la sua mu- 
ger placp de nueve dias a que embie por él que venga a 
facer derecho a aquel , quel demanda, e si fuer allende 
los puertos , devel dar pla^o de treinta dias, e si non sopier 
nada do es , e el querelloso se teme que perderá suo de
recho tal como este, deve auer pla^o de año e dia , e devel 
emplazar en sua casa ante sua muger , o ante los de sua ca
sa ante testigos : e si a ningund de estos planos non vinier, 
el Alcalle deve mandar prendar, e entregar al demandador 
en peños de tanto , e medio , si fallare , en m ueble, si non 
en rais; e probando el querelloso, ansi como es fuero , e 
jurando que non es pagado de la debda de toda, nin de par
te della , deve vender los peños ansi como es fuero , e en
tregar al querelloso de sua demanda.

XII. Si la m uger, que a m arido,face debda, o mete 
fiadores a otro orne por qualquier debda que sea , el ma
rido non lo otorgando non pagara la debda , nin quitara 
la debda , nin fiaduria , que oviese la muger fecho , a menos 
de lo otorgar suo marido ,  de cinco sueldos en arriba , fue
ras si fuer la muger panadera, o muger de bohon : a estos 
ornes tales, que las mugeres compran o venden , e place a 
suos maridos de la compra que facen , e en que ganan , de
ven ellos pagar los que ellas mallievan. La debda , que fi- 
cieren otras mugeres, a menos de lo mandar, o de lo otor
gar suo marido , non las deven quitar suos maridos de mas 
de cinco sueldos, e puedenlas emparar suos maridos mien
tras que fueren vivos , e non pagar ellos , nin ellas nada de 
cinco sueldos en arriba ; e después que los maridos fueren 
muertos, deven dar ellas lo que mallievaron, e quitar las 
fiadurias, que an fechas : e si ellas fueren muertas , los que 
eredaren lo suo , seyendo probadas las debdas, como es 
derecho, devenías pagar , pues que lo suo eredan.

XIII.
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XIII. Sí un ome de fuera de la Viella demanda a otro 

de la Viella , c  el de la Viella conosce lo quel demanda en 
juicio antel Alcalle , e metel en pla^o a que pague , e en 
este pla^o vase de la Viella e non paga, e viene el querello
so el pla^o pasado al A lca lle ,e  demandal quel faga entre
gar , e el Alcalle mandal quel entreguen en sua casa , e dis 
la muger quella non fi^o aquella debda nin la conosció, 
e que non a ella porque ser prendada ; si fallaren peños de 
los bienes del marido , non deven tomar lo della mas si a 
él non fallaren prenda apartada, prendan de los bienes co
munales dél, e della, quanto en la parte dél, mas non en lo 
suo della.

T  I T  O L  II.

D e  las D rén ela s, ede como los erederos deben 
pagar las debdas, e pechar un pecho ante que ayan 
partido ; e de las mandas, e dé lo  que deven f a 
cer los erederos que tienen que lo que les dexa el 

P a d r e , o la M adre non es tanto de que puedan
pagar sus debdas.

I. ¥ 7 Sto es Fuero de Casadla ; Que todo ome fijodalgo, 
que sea mañero ( i ) ,  seyendo sano, puede dar lo 

suo a quien quisier, o vender ; mas de que fuer alechiga
do de enfermedad , acuitada de muerte , de que morier, 
non puede dar mas del quinto de lo que ouier por sua al
ma , e todo lo al , que ouier, devenlo eredar suos parien
tes, que ouier,ansi como ermanos de padre, o de madre, 
e el mueble , e las ganancias devenlo eredar comunalmente 
los ermanos maguer que sean de sendos padres , o de sendas 
madres : e la erencia del patrimonio devela eredar el pa
riente onde la erencia viene > e si ouier sobrinos fijos de

er-
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ermano „ que quietan eredar la buena del Tio „ puedenlo 
auer de derecho en esta guisa 3 que lo tenga el otro en sua 
vida en fiado „ e después de sua vida  ̂ que lo partan estos 
sobrinos con los fijos del.

II. Esto es Fuero de Castiella : Que ninguna M onja, nin 
Monje de Religión, sil murier aigund pariente mañero que 
non aya fijos  ̂ los parientes mas propiñquos del muerto de
ven eredar los suos bienes mas el pariente de Religión Mon
je  ̂ o Monja non deve eredar ninguna cosa en la buena del 
pariente mañero; mas deve eredar en la buena del padre o 
de la madre egualmente con suos ermanos  ̂ e si se auinier 
con suos ermanos quel den renta conoscida por la sua suer
te puede levar toda sua renta en sua vida ; e si non se aui
nier con los ermanos  ̂o con los parientes porquel den ren
ta conoscida puede usar de toda la sua suerte  ̂ e servirse 
de ella en toda la sua vida 3 e arrendarla a los estrafíos si 
non se auinieren con suos parientes  ̂mas non lo pueden ven
der nin enagenar en sua v id a , si non por tres cosas ; por 
debda del padre o de madre , o por sua debda  ̂que el ouie- 
se fecho ante que entrase en la Orden,, o por mengua de co
mer „ o de vestir  ̂ e a la fin puede dar el quinto por sua al
ma  ̂ e lo al que finque en suos parientes.

III. Todo orne o mugeí que muer e dejan fijos que 
ereden lo suo de cinco sueldos en arriba  ̂ e de ve el muer
to debda manifiesta a otro orne „ aquel a quien deve la deb
da , puede prendar qualquier de los fijos e cojer la debda 
si fallare en que ; e aquel fijo que pagare la debda „ puede 
mandar a los otros erederos que le ayuden a pechar aque
lla debda  ̂quel pagó por suo padre pues eredaron suos bie
nes también como é!. Mas quando morier el padre o la 
madre  ̂si el fijo o los fijos  ̂que fueren „ vieren que el algo 
deí suo padre es tan poco 3 que montan mas las debdas, que 
deve  ̂ deven llamar testigos vecinos de aquella parrocha^ 
onde eran vecinos el padre „ e la madre ,e  en conceio pre
gonado deven decir ansi: Nuestro padre, e nuestra madre

\y - * ' ' \ 1
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son finados , e nos tenemos, que lo que nos él deja, que 
non es tanto , que nos podiesemos pagar las debdas, e face» 
mos ende a vos testigos y e faciendo esto , non son tenudos 
a ninguna debda de suo padre , nin de sua madre.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Quando fina algund fi- 
jodalgo , e a  fijos * o fijas , e dejan lorigas, e otras armas, e 
cauallo, e otras bestias, non puede dejar a ningund de los 
fijos mejoría ninguna de lo que ouier, mas al uno que al 
o tro , saluo al fijo m ayor, quel puede dar el cauallo, e las 
armas del suo cuerpo para servir al Señor , comol seruie el 
padre , o a otro Señor qualquiera (i) .

V . Si un orne e muger an fijos en uno , e muer el pa
dre , o la m adre, e fincan suos fijos, todos en uno deben 
pechar un pecho ; e si fijo , o fija casare , e algund dellos se 
fuer de casa , e ouier mueble , o eredat , deve cada uno 
dellos pechar suo pecho, auiendo cada uno dellos valia de 
dies sueldos, e en pecho de moneda (2) , o en pecho mar
gal (3) ; e si non ouier cada uno dellos dies sueldos, non 
deve pechar nada.

VI. Esto es Fuero de Castiella, que ningund orne des
pués que fuer doliente, e caue<p atado (4 ), non puede dar 
nin mandar ninguna cosa de lo suo mas del quinto : mas 
si el vinier o lo trogeren en su pie a conceio o a uso de 
Ygresia, e non troger toca , vala lo que ficier.

(1) Los hijos de los Ricosomes no podían tener tierra en la Corona; esto es renta 
6 sueldo, que los obligase á servir á su Príncipe con cierto número de lanzas en la 
guerra, viviendo los padres; por lo que se estrañó en el Reyno la merced hecha 
á los hijos de Ñuño G onzález, Juan N u ñ ez, y  Ñuño Gonzales, por D. Alonso el
Sabio , Crón. de este Rey , c. 27. .

(2) Aquí se entiende la moneda forera, que se pagaba de siete en siete anos en re
conocimiento del Señorío Real. Estaban esentos de este servicio los Hijosdalgo, sus 
h ijos, y  mugeres , los Clérigos de Orden Sacra, las V illa s, y  Castillos fronteros de 
M oros, y  demás privilegiados, que expresan las leyes i* y  2. tit. 33* 9* Rscop*

(3) Así d ich o porque se p agaba por M arzo .
(4) Quiere decir lo co , ó falto de juicio.

Lib. V. Tito! XI.

T I-
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T I T O L  III.
D e  las particiones ; e de que anchura deven ser

las carreras.

r T ^ O d o  orne , que demandare partición a padre , o a  ma- 
1  dre j o a ermano , que finca tenedor de los bienes 

del padre , o  de la madre de mueble , o de eredat , si dijier 
el padre , o Ja madre o aquel ermano , que tiene los bie
nes , que a levado partición de to d o , o parte dello del mue
ble , que pruebe con dos testigos derechos , e si fuer de 
eredat, develo probar con cinco testigos de la perrocha dó 
eran el padre , e la madre vecinos , c si dijier , que an da
do precio del mueble , o de la eredat, o de todo , que lo 
piueoe con vecinos de la perrocha como dicho es.

II. Si algund orne demanda partición a padre , o ma
dre, o al padrastro, o madrastra, de buena del padre, o 
de la madre , o buena , quel pertenesca de otro pariente 
qualquier, si este que demanda a otros ermanos , o otras
ermanas, que ayan tamaño derecho en aquella demanda, 
que face, como él j si aquel a quien demanda , dijier en 
juicio ,  que pues el a otros ermanos , o otros parientes, que 
an tamaño derecho como el en aquella demanda , e que 
non le deve responder fasta que traya suos ermanos , o suos 
parientes , e que fagan la vos una : si esta ra^on dijier el 
demandado , devegela rescivir el Alcalle , e deve mandar 
que ayunte suos parientes, e que fagan la vos una , e ante 
non es tenudo de responder el demandado.

III. Esta es fa^aña de Castiella : Don Donato Guillen de 
Burgos casó con sua fija de Don Rubette del Porto, e fico un 
fijo Joan Donato, e murió ella, e el casó con Doña Milia fija 
de Joan Mache ( i ) , e dende a gran tiempo demandó el fijo 
partición al padre, e dijo el padre, que dadol auie partí- 
______ cion

(i) Otros MSS. dicen Fache.
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cien , e dijo el fijo que non ; e non lo pudo provaf que la 
auie dado partición > e murióse Don Donato Guillen , e 
demandó partición Joan Donato a Doña Milia * e ovole a 
dar partición del mueble , e la meitat de la eredat , e fincó 
Doña Milia con la quarta parte del m ueble, e de la eredat 
con suo marido.

IV. Si ermanos parten viñas, o casas, e cerca las ca
sas a y  carrera de Concern, e an camara , o almojaba sobre 
la carrera , que sea encerrado aquello , que sale sobre la 
carrera, e al partir que parten los ermanos echan suertes 
ánsi como es fuero, aquel a quien cayer la suerte de cer
car la carrera , deve auer aquello, que sale so la carrera 
de mejoría de otra suerte qualquiera. 7

V . Los fijos que an de partir con el padre, o con la ma
dre^ o con los ermanos unos con otros, si quisieren partirla 
buena , el padre , o la madre qualquier que finque viuo , o al- 
gund de los ermaños, o otro orne qualquier que sea caveca- 
lero del finado, de ve decir ¡Pues partir queredes, dad recab- 
d o , que ansi como queredes partición de los bienes, que pa
gue cada uno sua parte de las debdas, e en la manera, que 
íico , ansi como es fuero. E si quisier pagar sua parte de cada 
uno , deven los cave^aleros dejarles la buena de aquel , de 
quien deven eredar, quier de padre, o quierde m adre, o 
de otro qualquier , que algo de va eredar j e si pagar nofi 
podieren luego , los caue^aleros devenle dejar partir, e echar 
suertes, e echadas las suertes, deven prendar la suerte de 
aquel , que non quisier pagar , fasta que pague él la sua 
suerte , o que dé fiador, que la pague, ansi como es fuero.

VI. Si el padre , o la madre dan a suo fijo , o a sua fija 
alguna eredat en casamiento , o sin casamiento , o dan a la 
sua fija otra ropa que sea de yacer , o vaso de plata, e ovier y  
otros fijos , que sean de edat, e nof otorguen; o non sean de 
edat 9 e viene a tiem po, que se muer el padre , o la madre, 
e mandan los otros fijos que adugan la eredat, e la ropa, 
e el vaso de plata a partición , deve adocir la eredat a par-
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tidon , e la ropa, e el vaso de plata, e si non lo tfogief, 
devese entregar cada uno de los ermanos en sendos al tan
to , si ovier de que. Adugan la eredat a partición e la ropa 
tal qual fuer a partición , e el vaso de plata jurando que 
aquella es la ropa , e que non ovo y  mas de aquella. Mas 
si en casamiento dieren al fijo , o a la fija oro , o dineros, 
o ayuda de caudal, o quando cantare M isa, lo que el pa
dre , o la madre dier en esta guisa a qualquier de los fijos, 
develo aver al que lo dieren por fuero , e non es tenudo de 
lo traer a partición : esto se entiende que lo puede facer 
el padre, o la madre , seyendo sanos , e non después que 
fueren alechigados de enfermedat, nin a la ora de la muer
te non pueden dar a un fijo mas que a otro ninguna cosa, sai
no el quinto de todos suos bienes , que puede dejar por 
sua alma a quien quisien

VIL Los fijos , que an padre, o madre, muerto , e de
mandan partición al pariente, e dis que la muger gelo dio 
a la ora de la muerte , o dis la muger que el marido gelo 
dio a la ora de la muerte , e dicen los fijos, que lo me
tan en manos del tenedor, elévenlo facer : e si después que 
lo ouieren metido en mano del tenedor, dijieren los fijos, 
que lo non meten todo en manos del tenedor , e que mas 
a y ,  e él dis que non ; si gelo non podieren probar, de ve 
jurar el pariente , que lo tiene, que non ay mas : e sobre lo 
que an metido en mano del tenedor, rescivan juicio.

VIII. Todo orne que a fijos, o fijas, e vanse ellos fue
ra de casa por casamiento, o por a l , e viene a tiempo , que 
muer el padre, o la madre, morando estos fijos con ellos, 
pueden los fijos de fuera , demandar partición de mueble, 
e de eredat, en quanto an ganado los fijos , que fincaron 
con el padre, o con la madre. Mas a quien tal cosa como 
esto acaecier , sálese con lo su o , e vayase a otra casa a 
morar ante que el padre o la madre muera ; e si por aven
tura el padre, o la madre menoscabaren de lo suo, e vinie
ren a pobrera , e alguno de los fijos sea rico , e quier le

var
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var a suo padre , o a sua madre a casa , e facerle algund 
bien, e dijier a los otros ermanos , quel quiten , que si el 
padre, o la madre murier en sua casa,, quel non deman
den partición, e los otros non le quieren quitar , por eso 
non deve dejar de facer bien ai padre , o a la madre , e de 
levarlo a sua casa; e a la ora que los ouier de levar deve lla
mar los Alcalles , e los ornes bonos, que vean lo que levan 
a suas casas con el padre, o con la madre , e esto faciendo 
non le deven los ermanos tener de lo suo , porque muera 
el padre , o la madre en sua casa. E este es Fuero de Cas- 
tiella : que si muer el padre , o madre en casa del fijo, non 
le an porque demandar los otros ermanos ninguna cosa 
por tal ra^on.

IX. Si un orne, e una muger son casados en uno ; eaa  
fijos, o fijas en uno , e muer el uno dellos , e el uno casa 
otra ves, o m as, e a fijos, o fijas, e viene a tiempo que los 
fijos o las fijas del primer marido, o de la primera muger, 
demandan partición al pariente v iu o , e dis el pariente viuo, 
que non a porque gela dar que mas a de treinta anos, que 
es muerto el padre, o la madre, porque demandan parti
ción , por ningund tiempo que aya pasado , non se puede 
defender quel non dé sua partición a los fijos,  o a las fijas 
del primer marido , o de la primera m uger, fueras si podie- 
ren mostrar que an levado partición, o que prisieron par
tición , e si esto non podier mostrar el pariente v iu o , de
ven levar los fijos la meitat del mueble , que fallaren, e de 
quanta eredat an ganado ante , o después, que murió suo 
padre , o sua madre de aquel, o de aquellos por quien ellos 
demandan partición, e non deven dar nada en las debdas, 
quellos ficieron después que murió suo padre , o sua madre, 
de aquellos, que demandan partición. Mas si es muerto aquel 
padre o aquella madre , a quien auian a demandar partición, 
e non gelo querellaron en todos los treinta años, los treinta 
años pasados ansi como es fuero antes que moriese, non les 
deven responder a los otros a tal demanda como esta.

R 2
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X. Si un orne e una muger casan en uno , e el uno 
dellos aduce bacas ,  o ovejas o puercos,, o cabras o yeguas, 
o algund otro ganado , e después facen fijos ,  e muer algund 
dellos el padreo la m adre, e dejan fijo s ,e  demandan los 
fijos partición al pariente viuo , e el pariente viuo dales par
tición desto del mueble  ̂ e de la eredat * e non les quier 
dar parte del ganado,, que auia ante que casase, nin de la 
criaron que ficieron después que casaron en uno , de los 
ganados que auian ante que casasen., el pariente viuo mos
trando  ̂ como es suo , como es derecho., non dara parti
ción a los fijos del ganado que traía, mas deueles dar par
tición de toda la criaron que fi<jo aquel ganado.

XI. Logar , molino , nin forno non se deven partir, 
mas deven partir las rentas de cada año , como an la ere
dat. E otrosi arbola que ayan los omes demancomun non 
se deve partir, mas deven partir el fruto del árb o l; e sirios 
unos quisieren que tajen el árbol , los otros non deven, dejar 
quebrajen ., ca non seria derecho de partir el árbol , nin 
perder los unos por los otros.

XII. Si un orne a arboles en viña o en guerra , o en 
otra eredat /  los arboles crecen tanto , que las ramas pa
san a otra eredat agena,, si el dueño de la eredat quisier to
m arla rneitat de la fruta que sagudier , e e n  la sua eredat 
cayer , puede tomar la rneitat de la fruta , que en sua ere
dat cayer,, e si quisier tajarrias ram as, que están sobre 
sua eredat, puedel facer de esta guisa; tomar una bestia 
enalbardada , e subir en ella los finojos fincados , e to
mar una asegur , e pararse entre amas las eredades ,  e tajar 
quanto alcanzar con la segur.

XIII. Esto es Fuero de Castiella : Que ningund exido 
de la viella non se a de partir sin mandamiento del Rey,, o 
del Señor de la viella., e si el Conceio lo partiese entre si, 
o lo vendiese a algund vecino de viella , o a otro orne si 
el Rey lo quisier entrar para s i, puédelo facer de derecho, 
e otrosi el Señor cuya es la viella.

Fuero Viejo de Castiella*
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XI\ . Esto es Fuero de Castiella : Que si dos viellas que 
son laceras , c an termino en uno , e non es partido , si qui
sieren partirlo , deven partirlo a piertega medida íi) .

XV. Esto es Fuero de Castiella antiguamente , e de Bur
gos . Quando marido , y  muger viven en uno , e muer 
después el uno qualquier dellos , e an fijos en u n o , e aquel 
que finca viuo , quier eredar sua partición a los fijos o a los 
agnados,o a los parientes mas propinquos del muerto, enon 
sabe dellos, nin los puede fallar, devel decir a los Alcalles 
do son moradores, o do an suos algos , quier mueble ,  o 
rais, que él esta presto para dar sua partición a aquellos pa
rientes mas propinquos, que la deven auer , si la viniesen 
tomar j e los Alcalles del logar deven escrebir todos los bie
nes , e darles sua carta de emplazamiento, si fueren en el se
ñorío del Rey de Castiella, e si los fallare , develos .aplagar 
por aquella carta quel lieva ante los Alcalles del logar, o 
ante otros omes bonos , do los fallare, diciendo, que fulau 
suo pariente es finado de quien ellos deven eredar; e que 
los Alcalles del logar, onde él era morador le emplazan que 
vengan o embien tomar sua partición a aquel logar , do 
era morador el m uerto, e a y  suos bienes: e si la tierra es 
aquende los puertos , que venga fasta quince dias.de placo 
a tomar sua partición ,  e si fuer allende los puertos , deven- 
le dar treinta dias de plago a que venga j e si fuer aplacado 
ansi como dicho es , seyendo en la tierra , e non veniendo 
a los planos, los Alcalles del logar deven escrebir el dia del 
pla$o ,  a que ovo de venir , si fuer fallado, e aplacado • e si 
non fuer fallado en la tierra, nin aplagado, devenle dar pla
go fasta un.año , e  devel atender aquel, que tiene los bienes

■ - fas-
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(i) Esta es la decempeda, ó pértica de los Romanos , correspondiente al estadal 
antiguo español, que se usó por muchos siglos para Ja medida de los cam pos hasta 
la Pragmática de Felipe II. despachada en 1568. El estadal se componia de diez 
p ies, y  diez pulgadas. Cada pie antiguo castellano era igual á una tercia de v a r a  

toledana, y  al pie romano, como se prueba mas largamente en el Informe de Tole- 
do sobre pesos, y  medidas, parí. 3. J
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fasta en aquel pla$o, e deve enderecar , e guardar las lauo- 
res , e los ganados a costa de todos: e deven ser pregonados 
tres veces a que vengan tomar sua partición, e si vinieren 
a qualquier de estos planos , seyendo en la tierra , o fuera 
de la tierra, ansi como sobredicho es, el que tiene la bue
na develes dar toda sua partición de toda la buena que les 
dejo el muerto a la ora , que finó , e las ganancias, si algu
nas y  a fechas en estos bienes fasta aquel tiempo de los em- 

U picamientos. E si a los planos non venieten o non embiaren 
a tomar sua partición derecha de los bienes que fincaron 
en suo poder a la ora que finó el m uerto, de muebles, e de 
raices, mas nol pueden demandar ninguna ganancia , que 
fuese fecha con aquellos bienes fasta el tiempo , que los vie
nen demandar pasando los planos ,  nin él non es tenudo de 
responderles por ganancia que fi^o después de los planos.

Já XVI. Esta es fulana de Fuero de Castiella, que judgó 
Don Lope Dias de Faro, que carrera que sale de viella ,  e va 
para fuente de agua , deve ser tan ancha que puedan pasar 
dos mugeres con suas oreas de encontrada ; e carrera que va 
para otras eredades, deve ser tan ancha que si se encontra
ren duas bestias cargadas ,  sin embargo que pasen; e carre
ra de ganado deve ser tan ancha que si se encontraren dúos 
canes que pasen sin embargo.

TITOL IV.
D e  la guarda de los guerfanos, e de suos .

I. jf^ V U an d o  orne , o muger muer e deja fijos chicos que 
I  W non sean deedat, e déjalos el padre, o la madre 

'eredat o mueble , devenios tomar los parientes 
mas propinquos a ellos, e sus bienes deven ser arrendados a 
quien mas dier por ellos. E si los parientes que tovieren 
los mocos dieren tanto por tanto ,  como otros dieren por
ellos, que los ayan ante que otro ; e si el padre,  o la ma-
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dre , o el uno dellos que finca viuo lo quisicr tanto por 
tanto , aya el eredamiento, e ténga los fijos y  é suos bienes. 
E si otro orne estraíío que non sea pariente , lo quisier ar
rendar , e dier mas por ellos que los parientes , dando 
buen recabdo , devengelos arrendar los parientes mas pro- 
pinquos , e los Alcalles. E si fueren tales guerfanos , que non 
ayan pariente en el logar , deven los Alcalles arrendarlo a 
quien mas dier por ellos, e tomar dello buen recabdo, 
porque quando los niños.fueren de tiem po, que puedan 
auer lo suo en salvo. E si los guerfanos menoscabaren algo 
de suos bienes por culpa de los Alcalles, deven ser temidos 
los Alcalles de los pechar quanto por ello menoscabaren. E 
si por auentura se finaron los niños, que finquen los suos 
bienes en los parientes mas propinquos»

II. Por tres cosas pueden vender los guerfanos : por go- 
uierno ( i ) , o por debda de padre, o de m adre, o por pe
cho de Rey. Por estas tres cosas sobredichas pueden ven
der suos bienes los que ouieren guardador , e si non ouieren 
guardador,1a justicia deve prendar al pariente mas cercano pa
ra que venda de suos bienes para comprir esto, e para auerlos 
en guarda; e si pariente ptopinquo non ouiet que sea para ello, 
la j usticla develos dar a quien guarde a ellos , e a suos bienes, 
e quel cumpra aquesto, si menester fuese \ e si por qualquier 
destas tres cosas sobredichas fueren vendidos algunos de los 
bienes de los guerfanos , develos vender aquel que los touier 
en guarda con conseio del Alcalle} e la venta que ansi fuer 
fecha a aquel que mas dier, porque lo de los guerfanos fuer 
vendido , quier sea m ueble, quier tais, deve valer.

III. Ningund niño chico , nin ninguna niña chica, nin 
ningund guerfano , nin ninguna guerfana fasta que aya dies 
e seis años por cuita que aya , nin por ninguna cosa , si 
non fuer por governacion (a) , o por pecho de Rey , o por

deb~

(1) P ara alim entarse ellos mismos.
(2) Por alim entos proprios.
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debda que padre > o madre devan seyendo sanos, non ayan 
poder de vender nin de empeñar nin obligar a peños suo 
eredamiento , nin ninguna de suas cosas. Mas después que 
comparen siete años el guerfano  ̂ o la guerfana fasta en do
ce años  ̂ si por auentura vinier a ora de muerte ., e mandare 
dar alguna cosa por sua alm a, si de aquella enfermedat mu* 
rier , que aya poder de dar la quinta parte por sua alm a: e 
de doce años adelante que aya poder de dar la meitat de 
quanto ouier 3e todo,, si quisiera por sua alma,, e de que 
ouier dies e seis años ., es de edat comprida, e puede facer 
de suos bienes lo que quisier.

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si algunos guerfa
nos que non an tiempo  ̂ algund orne les quisier facer aF 
guna demanda., de ve ser llamado el mas cercano pariente., 
si ouier tomado lo de los guerfanos., ansi como es derecho., 
e deve aquel recabdar „ e raconar por e llo s; e si non quisier 
ratonar ., préndanle fasta que venga a ratonar por ellos : e 
si non ouier tomado lo de los guerfanos., e non quisier rato
nar , devese ante los Alcalles partir de aquel eredamiento., en 
tal que si morieren aquellos guerfanos sin tiempo ., que nun
ca erede en ellos. E esto fecho deve mandar a otro parien
te el mas cercano ., e pasara por ello  ̂e si aquel non lo qui
sier , otrosi devese partir de los bienes del guerfano \ e esto 
fecho demandar a otro pariente ., e pasar por ta l ,  e de que 
pariente non fallaren  ̂deven los Alcalles ratonar lo de los

T I T O L V.
D e  los deseredamientos , que se ficieren  

en Castiella.

I» Q I  alguna manceba en cauellos ( i)  sin voluntad de suos 
kJP parientes los mas propinquos., o de suos cercanos

co-

(i) Así se llam aban las m ugeres solteras por la costum bre antigua de llevar e l pe
lo

13 6 Fuero V ieja. de Castiella.
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coofmanos , casare con algund orne e se ayuntare con él 
por quajjquiera ayuntamiento, pesando a suos parientes mas 
propincuos 3 o a suos cercanos coormanos^ que non aya par- 
te en lo de suo padre, nin en lo de la madre , e sea enage- 
nada de todo eredamicnto por todo siempre.

II. Esto es Fuero de Castiella : Que si alguna manceba 
en cauellos se casa o se va con algund orne , si non fuer 
con placer de suo padre , o de sua madre , si lo ouier, o 
con placer de suos ermanos, si los ouier, o con placer de 
suos parientes los mas cercanos, deve ser deseredada , e pué
dela deseredar el ermano m ayor, si ermanos ouier; e si ella 
fuer en tiempo de casar , e non ouier padre, o m adre, e 
__ S suos
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lo tendido , a diferencia de las casadas, que lo llevaban recogido en las tocas, de 
que no podian usar hasta llegar á este estado: Hernán Perez de Guzman en el MS» 
citado. Por eso en la /. 8. tít» io. lib. 4. del Fuero R eal se contrapone la muger ó 
moza en cabellos á la casada. Sin em bargo, como sabemos que de esto han duda
do algunos, y  que se inclinan á otro parecer, por haber entendido mal la carta 
que llaman de A vila, no creemos que lleven á mal las gentes de gusto qúe les produz
camos aquí dicha C arta, hasta ahora no impresa, que se lee parte con una nota que 
le puso el sabio Alvar Gómez de Castro , quando la remitió á D. Luis de Castilla, 
junto con los Anales antiguos, é inéditos, de que hemos dado noticia en el Discur
so Preliminar , que se hallan en nuestro poder. D ic e , pues, a s í: <c Conoscida cosa 
”  sea á quantos vieren é oyeren la carta de mancebía é compañería que yo Nunyo 
”  Fortunyes filio de Fortun Sancho ponga tal pleyto con vusco Donna Elvira Gon- 
”  salves, manfeba en cavello, que vos rescibo por manceba é compañyera á pan é 
”  mesa e cuchiello por todos los dias que yo visquiere é vos dono la meitat de la 
”  eredat de Fortun Sunches que la tengades después de míos dias todo el tiempo, 
”  que visquieredes con sus entradas, y  exidas. E después la erede mió fijo Sancho 
?> N unyes, é mas que ayades las casas , que yo tengo en A v ila , o fue fata la Carta. 
» Testes qui viderunt et audierunt Enego Nunyes fi de Nunyo Belasquo, e Rois 
”  Gon9alves, e Domiengo Ferrandes, é Gonsaluo Martin. Facta Carta en xvj dias 

andados de Abril era M C C C X C V IIIJ .”
Sigue la nota del referido Alvar Gómez de Castro hablando con D. Luís de 

Castilla, de este tenor:
«Vea vmd. el cap. ty . del Concilio I. Toledano entre los impresos.
Y  luego:
«Por otras mas antiguas escripturas, que yo he visto, parece colegirse que este 

« amancebamiento, aunque suena en mala parte , se hacia por via de compañía , en 
«quanto á la mutua cohabitación , quando un hombre R ico era v ie jo , y  para su re- 
«galo recebia en su casa alguna doncella noble pobre por mas que criada, dotan- 
«dola. Pudo ser de esta manera lo de Ñuño Fortuñez , y  no obsta llamarse en la es- 
«criptura manceba, pues es cosa llana, que antiguamente en España las mugeres no 
«casadas se decían mancebas, como oy se dicen mancebos los no casados. Esto di- 
«go debaxo de mejor parescer, por no confesar que en tiempo del Rey D. Pedro era 
«permitido públicamente el amancebamiento,
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suos ermanos , o su os parientes non la quisieren casar por 
amor de eredar lo suo , de ve ella mostrarlo en tres V iellas,o  
en mas, como es en tiempo de casar, e suos ermanos, e suos 
parientes non la quieren casar por amor de eredar lo suo, 
e de que lo ouier querellado e mostrado ansi como es dere
cho , e después casare, non deve ser deseredada por dere-»

quinientos sueldos, e por todo esto non deven eredar en lo 
suo. E si este fijo de la barragana fecier otro fijo de barra-

e non mas > e si dice : eredote en todo quanto que e , deve 
eredar en todo quanto que a , fueras en Monesterio , o en 
Castiello de penas (2) ,  e si murier algund pariente mañero 
non deve eredar en todo lo suo.

II. Esto es Fuero de Castiella : Que Lope Gon^ales de 
Segrero e suos ermanos fijos de D . Mariscóte demandaban 
partición a D . Rodrigo suo T io , e a Ferrant Remont (3), e

(1) Concuerda la /. 5 .  tit. 7. p. 6. la qual se ilustra con este Fuero, donde se expre
sa la verdadera razón de la disposición de aquella ley. El MS. del Señor Velasco 
dice que debe mostrar ser de 25. años.

(2) Estos Castillos de peñas son las casas que levantaban los Ricosomes en sus so
lares , y  habian de tener las circunstancias de ser fuertes, y  estar fundadas en mon
taña , ó aspereza con cab a, troneras, y  almenas. Garcia de N obilit. glos. 18. á n. 30. 
al 36. Estas casas solariegas pasaban sucesivamente de un cabeza de familia á otra, 
y  así es claro, porque según este fuero no podian recaer en los hijos bastardos. 
Estaban baxo el amparo R e a l: 1. cap. 30. del Ordenamiento de A lcalá.

(3) Otro dice Romero; pero Remont conviene con el MS. del Señor D. Fer
nando Joseph de Velasco.

cho (1).

T I T O L VI.

I. r f S t o  es Fuero de Castiella : Que si un fijodalgo a fijosh1  de barragana ,  puédelos facer fijosdalgo , e darles

gana , e él ficier fijodalgo, e le dier quinientos sueldos, pué
delos auer e perderlos el padre. E si cauallero, o escudero 
eredare fijo de barragana , e dijier : fagote fijodalgo, e ere- 
dote , deve eredar en aquella eredat en quel credo el padre,

a



a Doña Elvira de Cubo ,  que les diese partición de la buena 
de Doña Roma sua tía , que fuera Monia ,  e dieronles a par
tir en la una crcdat, c después non les querien dar a partir 
en los otros bienes de aquella sua tía , que fuera Monia , por
que eran fijos de barragana. E judgaron los Alcaílés que pues 
dadoles avien a partir en la una credat, que la partición ir 
devria adelante ; e ansi ouieronles a dar a partir en todo (:).

Lib. V. TitoL VI. 13 9

( i)  Esta l e y , que está bien  fa lta  en todos los M SS. de este F u ero , que hem os vis
to  , se ha com pletado así por el tíu  18* de las leyes de N dxera , conform e al M S. 
de d ich o Señor V elasco . .......

F I N
DEL FUERO VIEJO DE CASTIELLA.

S i ÁPEN-



f A P E N D I C E
P o r quedes rabones de Castiella deben judgar. (i)

I. \  Trosi es a saber que las fa^añas de Castiella , por-
-  que deven judgar son aquellas, por quel Rey jud-

gb e confirmo por semejantes casos, diciendo, o mostrando 
el que alega la fa^aña el derecho sobre quel Rey judgo , e 
quien eran aquellos , entre quien era el pleito , e quien cau
sa ía v o s, e qual fue el juicio quel Rey dio , e este tal jui
c io , en que tai son provadas estas cosas , e que lo judgo asi 
el Rey , o el Señor de V izcaya , e lo confirmo el Rey , esta 
tal fa^aña deve ser cavida en juicio por Fuero de Castiella, 
y  tal fue la respuesta de D . Xirnon Rois, Señor de los Ca
meros , y  D . Diego Lopes de Salcedo , que ouieron dado al 
Rey D* Alfonso en Seuilla sobre pregunta que les ouo fecha, 
que le dijieren verdat en esta ra^on.

II. Esta es facaña de Castiella, que se judgo en casa 
del Rey D. Alfonso ,  el que venció en la batalla de Tarifa a 
los Rey es moros de Venam arin,e de Granada, en treinta 
dias andados del mes de Oótubre de la era de mil trecien
tos setenta e ocho años, por el e por sua corte : Dos Escude
ros de Galicia dijieron mal en riepto a otros dos por muer
te de un suo T io , e aquellos , a quien dijieron mal , dijieron 
en defendimiento de suo derecho, questos escuderos , que 
les decían m al, que lo non podían, nin lo devian decir, por
que aquellos,por quien les decían m al, que auian enría
nos vivos , e ansi non gelo podían ellos decir, e pidieron al 
Rey que tomase suo derecho para s i, e diese a ellos lo suo, 
dándolos por quitos del riepto. Los escuderos, que reptaban

_____________________________________  di-

(i) Damos este nombre á esta porción de leyes, que en algunos MSS. se encuen
tran copiadas separadamente, porque es verosímil que se añadiese á este libro 
para confirmación de la ley primera , que aquí se trasladó , y  para demostración 
del modo con que se formaban, y  guardaban las fazañas, ó sentencias de los Tri
bunales de Castilla , y  por tanto hemos considerado que seria útil no omitirlas.
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dijieron  ̂que poder trayan para decir lo que dicho avien, e 
mostraron una carta signada del escribano publico, en que 
decia, quel ermano mayor daquel muerto por quien de
cían mal,, que les daba todo suo poder cumprido para de
mandar querella e decir riepto por la muerte de suo erma
n o; e el Rey ouo suo acuerdo sobre estas racones ¿ e fallo 
que segund fueros de fijosdalgo de Castiella  ̂ que por aquel 
recabdo , que ellos trayan,, que non lo podían decir mal 
en riepto e mandóles desdecirse , o que saliesen de toda sua 
tierra fasta treinta dias > e que fuesen enemigos descaloña
dos dellos e de suos parientes , e dio a los reptados por qui
tos. Esto fue judgado en Yllescas en el mes de Julio de la 
era 1379* años.

III. Esto es Fuero de Castiella ¿ quel sobredicho Rey D, 
Alfonso judgó por sua corte ; Martin Fernandes teniendo di
jo mal en riepto a Rois Condales de Baraleios por muerte 
de un suo rio , del qual non dijo el nom bre; e el dicho Rois 
Condales desmintióle ,, e pidió al Rey merced „ que pues el 
dicho Martin Fernandes non auie dicho el riepto comprido, 
o como deve,porque non dijo el nombre de aquel por quien 
dijo mal , pidió al Rey merced , que tomase suo derecho 
para si, e diese a él el suo , e el Rey ovo suo acuerdo, e con- 
ceio con los ornes bonos , e fijosdalgo de sua corte , e fallo 
que pues non auie dicho comprido , nin auie dicho el nom
bre de aquel suo rio , por quien decia mal , que non era el 
riepto comprido , e mandóle que se desdijiese, o que saliese 
de toda sua tierra , e diol por enemigo descaloñado del di
cho Rois Condales, e de todos suos parientes , e el pla^o 
quel dio a que saliese de sua tierra, fueron treinta dias , e 
dio por quito al dicho Rois Gon^ales del riepto , quel decia 
el dicho Martin Fernandes. Esto fue judgado en Vallaulid 
en el mes de Noviembre era de 13 79 . años.

IV. Esta es fa^aña de Castiella , quel sobredicho Rey 
D. Alfonso judgo por sua corte. Diego Fernandes de Tovar 
dijo mal en riepto a Pero Fernandes Quijada, porquel dijo

que
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que le firiera non lo teniendo tornada amistar, nin desafia-, 
do , e Pero Fernandes desmintiol, e dijo que faria quantol 
Rey e sua corte mandase; e pidió al Rey merced que le oye
se , e dijo que aquel Diego Fernandes que le decia m al, que 
non era tal , que a él , nin a otro fijodalgo podiese decir 
mal , porque dicho Diego Fernandes fuera en combatir dos 
castiellos del Rey e fuera en derrivar , e derrivaron otro 
castiello de otro Señor ,  e después quel fuera de eredat, e le 
demetieran las tutorias, e ansi que pedia merced al Rey oue 
tomase suo derecho , e diese a él el suo ; e el Rey tomó suo 
acuerdo e conceio con los ornes bonos , e fijosdalgo de la 
sua corte, e falló quel dicho Diego Fernandes devia respon
der a aquellas tacones, que Pero Fernandes le decia, e man
dóle que respondiese , e non respondió, e mandol otra ves 
que respondiese , e non respondió , nin dijo otra buena racon 
por si. Y  el Rey ouo suo conceio, e acuerdo con los omes 
bonos , e fijosdalgo de sua Corte , e falló , que pues non le 
respondie , nin se defendie con buena ra^on , mandol que se 
desdijiese o que saliese de sua tierra toda fasta treinta dias, 
e diol por enemigo descaloñado de Pero Fernandes Quija
d a, e de todos suos parientes, e dio por quito a dicho Pe
ro Fernandes del riepto que le decia Diego Fernandes. Es
to fue judgado en Valladullid en el mes de Noviembre era 
13751. años.

Y . Esto es Fuero de Castiella, quel sobredicho Rey D. 
Alfonso judgo por sua C orte,que Alfonso Goncales fi^omal 
en uepto a Peto Goncales , e a Lope Alonso fijos de Pero 
García de Torquemada por muerte de dos suos ermanos, e 
dijolo a cada uno dellos por s i, estando luego allí antel Rev; 
e ellos respondieron luego diciendo, que mientie, e quel po* 
nie las manos ; e sobre esto fue antel Rey m uy oran con
tienda , que se mitria las manos a amos adós, pues a amos 
adós decia mal por una ra^on e por un fecho ; e decian al
gunos de los que estaban y  antel Rey , que ansi lo devia fa
cer , y  otros decian, que pues a cada uno dellos decia mal

por
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por si , que a cada uno dellos deuia poner las manos por si; 
ansi que el Rey ouo sobre esto de auer suo acuerdo con los 
omes bonos, e con los fijosdalgo , que eran en la sua cor
te , e fallaron que deuia poner las manos a cada uno dellos 
por s i; y  el Rey metió primero en el campo a Pero Conda
les andando y  a dos dias, e al tercero fasta mas de tres dias, 
ansi que vinieron a estar de p ie, e ouieron mui gran pelea, 
e en cano de la pelea , cayó Pero Condales en tierra por 
m uerto, e a poca pieda levantóse, e salió del cam po; e el 
Rey sobre esto ouo suo acuerdo , e diole por aleuoso , e 
mandol que saliese de toda sua tierra fasta treinta dias , e 
si de allí en adelante le fallasen los suos Merinos, e la Jus
ticia en toda sua tierra , que lo matasen por aleuoso , e que 
todo orne lo podiese matar sin ninguna caloña® E después 
questo ansi pasó , ovo contienda antel Rey , si Alfonso 
Condales entrada luego en el campo ; unos decian que si, 
y  otros que no , e el Rey ouo suo acuerdo sobre esto e 
falló que deuian auer piado de tercer dia , e al tercero 
dia metiólos el Rey en el campo a Alfonso Condales, y  a 
Lope Alfonso , e anduvieron y  dos dias, e a la tarde de los 
dos dias pidieron al Rey merced , e avenencia , e a amos 
a dos sacólos el Rey del cam po, e dio por quito a Lope 
Alfonso del Riepto que le decia Alfonso Condales, e quel 
dicho Alfonso Gomales , que fido quanto pudo e quanto 
deuie para comprir lo que auie él dicho. Este Riepto fue fe
cho en Burgos en el mes de Junio en la era de 1370* años.
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££ O E B E N Á M I E N Í O
DEL E Y E S,

Q ue D . A lfon so X I  hizo en las Cortes de 

A lca lá  de H enares el ano de mil trescientos y

quarenta y  ocho.

P U B L I C A N L O

C O N  N O T A S , T  U N  D I S C U R S O

S O B R E  E L  E S T A D O  , Y  C O N D I C I O N  

D>E LOS JUDIOS EN ES<PANJ}
L O S  D O C T O R E S

D . I g n a c i o  J o r d á n  d e  A  s s o r d e l  R i o . 
r D.  M iguel de M anuel r R odríguez.
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